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D E S D E  L A
D E  N . P. S. F R A N G IS C O ,

Y svs TRES O r d e n e s ,

D IV ID E S E  E N  S IE T E  A R T I C V L O S , E N  L O S
quales íe eícudan, y  defienden las Indulgencias mas fingulares 
de la Seraphica Religión : Y  ponefe vn Sumario de las prin

cipales, que ciertamente gozan el dia de oy los T  erceros,
y  Cofrades de el Cordon de N .P . Sai> ,,,

Francifco.

D E D I C A S E

A  D O N  J V A N  B A V T IS T A  D E  Á G V IN A G A ,
Cayalleró de el Orden de Alcántara, de el Coníéjo deíii 
Mageftad, Juez Oficial de la Real Audiencia , y  Caía de la 
Contratación de las Indias de la Ciudad de Sevilla; Señor de 

la Cala de ÍU Apellido, en la muy noble, y  leal

Guipuzcoa,6cc.

E L  M. R . P.
Le&or de

P E  D  R  O E L
deN.P.S.

Con licencia: En Sevilla, por los Herederos de Tomás López
Haro, Áñode M.DCiXc.ix.
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l  _  t

Qd^fa, d e M  G o n tra ta á o n  de las In d ia s  y d e  la

u avellídOy en la
;

I   ̂ ■

d e ü n ip U ’̂ Oa^

S T E  Libro tótuíado Éfcudo SeráphicB 5 qoe a v,m. fecoiafagí^ 
con rendido afedo 5 io ha labrado k  cortedad de mi diícurfoj 
á impulíbs de la obediencia j que me impuQeron los Reveren- 
diífimos Padres MiniftrOjy Comiílarío General de mi Sagrada 

011; y  porque en todo fueíTe ̂ mftado, quánto es de mi parce, á 
los términos Regulares de mi Iníiituro, íiipliquéá el M .R.P.Fr.Juaa 
Duran de el Moíitijo 5 digniffimo Miniílro Provincial de mi Sanca 
P^vinda de San Gabriel, fe firviefle de determinárme íiigeto, que" ' já quien fe lededicaiTe j yaviendome fenaíado(fia

b ) la peribnade v.m. fe mé ofreGe dedr con San Gregorio, lib.5r. de los Mora capel a. qué fíiendo mgor 'fe obediencia que la viéltina, porque en efta fe facrifica lá carne agena  ̂ y  en la obe* diencialavpluntad propria: Obedientia qnippe viBimis ime pmpomtur\ 
quiaper víÜ\mas aliena caro ; per obedientUm njero voluntas propria
tur -j en efta obediencia, me parece, tengo inuy poco, ó ningún mereci
miento ĵ pues no difcurro en ella el niás leve facrificio: porqueímandar» 
le á"^no, que execiice, lo que es de fu proprio interés i, y i lo qué con 
vivasanfiasdeíTea, me parece le quita el mérito ala virtud de la obe-

y  no íblo es parecer mió 5 fino es que lo dixo el Santo en ei 
capitulo figuiente: Cum hmupmodifucccjjkspracipitur, cpim locusJuperior 
imperatwr\ ¿s, qui adpercipienda ĥ cc obedk ■■ ebedieniUfihi virtmem evacmt  ̂

ítdhdcetiam ex pro pro deJídMio anhélate v E l



E l tBotivo del M.R.P.Provindal de mi Provincia me dexa facil
mente difcurrir, porque aviendo la naturaíeza dotado áS.P .M .R . de 
prendas tan relevantes, como aclaman todos, quantos de cercale cono
cen ( no hablo de las adquiridas, porque eílas íb huyen á las vOzes, y
a la retorica) claro eftá que no le avia de faltar, la prerrogatiya de íIt
naturalmente agradecido. Seneca dixo, que ninguna República avi^
flecho leyes, contra los delagradecidos, y dio la razón en vnas diícretas 
palabras, T&nquíim namra Jaüs cavijfet̂  z. de benefe. cap, 17. porque le 
pareció cofa íbbrada, que fe entretneticflen las leyes, donde la natura
leza avia tomado ía mano : dando á entender, que el dia que el hombre
recibe vnìxmsfìcio, natuialmente fe enciende en el amor de el bienhe-- 
chor.

.que paila en el Reyno 
.  ̂ ordinariamente los hombres , nofoloá

k  correfpondencia natural de los beneficios, fino es pagarlos con villa
nas ingi*atitudes, como fi fueran muy conocidos agravios: pero eftos

deben colocar en la categoría de los racionales, que deben
entrar coa juño titulo á hazer numero con las beftias 5 pues fiendo in
gratos faltan á la naturaleza de hombres.

Eftajuftiffinia fentencia dio el Real Propheta David, á nueílro
primero Padre Adán ; Hc?̂ o cum in henpre eJJ¿t non inteíexiv-̂  comparMns 
eft i m n m t i s ¿ r  fmiiisfaSm efi iUisy Pf-q.«. v .iz . &  zi. pero 
toerecióla dignamente fu atrociífimo delito, pues aviendo recibido de 
Ja mano poderofa de Dios, tantos, y tan Gngulares beneficios, que no 
caben en la humana ponderación; no fe contentó, con faltará las gra-¿ 
das, que naturalmente debia dar atan fupremo bienhechor, como dixa 
Ruperto % Qum omnigTattarum Uude abfiinmt̂ X-íô ZAViGtn̂  5 ;̂ 
{ raiz, y principio de íu deígracia, y la nueílra que; ocafionó la per-? 
miílion de tan - miíerabíe ruina, como notó el mifmo Ruperto ) fino 
es, que villanamente atrevido, pretendió robar la joya mas preciokg 
de quien avieádoieíacado del polvo de la nada , lo avia elevado á h  
cumbre mas alta de la femejanga Divina r pues en calHgo de fu villana 
ingratitud ,borrefedei predicamentQ.de los racionales ,̂non inulkxit ̂  j  
coloquefe én el de los brutos, no como quiera, fino es de los mas lerdos 

pueblan el ámbito' de k  irracionalidad , compátmm efi mmentiŝ
'  ' '  ' '  ' '  - ' „ t " '  ■

5 como no
Siundanos, pero no paila en la Monarquía de la Religión Francilcaná,^

m



a ms mcnnecnorcs le lansraze, y  correipouae, con ei cientos 
-por vno, que dixo Chrifto Nueiìro Bien, porque corre por cuenta de 
fu Divina palabra, la mayor parte de la iàtisfacion ; y efta crece, y fe  
aumenta á el paflb que los beneficios, y  limoliras fe multiplican. i 

Son tantos, y tan fingulares los beneficios, y tan copie 
ñas, que ella Santa Provincia de San Gabriel, y todos fus 
han recibido, y continuamente reciben, de las manos liberales de v.ra; 
que no hallo términos hábiles parafu mediana ponderación i y aunqué 
los hallara, con advertencia los omitiera, por no ofender los piadoíbs, y  
prudentes motivos, que ha tenido, y tiene-v.m. para: affi ítir con tarli 
abundaittesi fócorros ie lla  pobre Provincia de Religiofos mendigosj, 
no obílante los términos deladiílancia en que v.m. fe halla -, y porque 
en las abundantes limoíhas, que ella, y todos fus hijos experimentamos; 
fe deícubren con evidencia, iô  prudentes motivos de fu piedad , y

Todos Taben , que la limofna-,, tiene por principal objeto el 
fublevar la mlferia ,y  focorrerla neceffidad del proximo; ; y  ninguno 
ignora, que la limoíha que fe. emplea en fablevar la mayor miferia 
en.ocurrir á elfocorro de lamas extrema neceffidad es la; que mas fe 
acredita de piadoía:, y de prudente E llo , como digo, á todos es noto
rio 5 y  como: tal lo fupone SantpTfiomas de;Tiliài-Nueva : M.kmofinA 
pmdens, 0“ difcreta.mmmiocmKrMmcíjJitMi^&txaXi.ovcá 4. Quadrag.,

L-a,que.fi‘endo,entre todas las Provincias de eme fe com-?
pone la ^

Santa de SánTGaBriel-xlatmas pobrerjy nsceffitadaj íiorqi
i,, a,

% «f  / •  * le

mas
5. y a«riOEeGe „íon laŝ

: aun-en com
petencia de tantas j como, la magnifica, liberalidad. de„

H aga, pues „  el M: R . P; Provincial de' mr. Provincia 5, como la
~ na de v.m;: para ofre-̂  '

cerlc efte corto obfequÍQi( por
lanfingulaves beneficios-, como eftapobre i-'rovaneia , - toaunnamente 
experimenta : . Y  yo en.nombre fuyO', y de todos íus bijós, le dedico, j  
cpnfagro á laproteccion, y  amparo de v.m. à quien todos juntos reco- 
liocemos: por uueílro eípeciaUffimo bienhechor j . y como á ■ tal. correC



pmiierrios, Íírvíeniole continuamente de Capellanes i y  damos repeti
das gradas ,ço se i debido rendimiento ; porque íl’todos íbmos incereí^
íados en los benefidos, por cuenta de todos han de correr ios agradeci
mientos.- ■ '

que llovió en el DeGerto , obfervó vn admirableX.

:áuellros tiempos. Vil tlngalariffimo milagro, íl bien notado 
y  fue, que fegun graves Eferiturarios, no fe digeria como 

los demás manjares, tan íbiamente en el eftomago, fino que en todos 
quantos miembros tenia el cuerpo humano fe digería,/ tenia milagroía 
áigeílion, con que todos los miembros particularmente eran benefi
ciados, y de configiiieate, debían correfponier naturalmente aprade-

N o ha avido Cabeza, m miembro de eíía Santa Provincia de San 
ie l,  quena aya participado el Maná de las limofnas copiofas, con 

ue lu mano liberal de v.m. continuamente la íbcorré, y  ha focorridoj
s todos obligados, procurarnos todos correfpon •

os : Y  yo cori efpedalidad, como vno de los mas interefi 
fedos, pues fiando Guardian/ aunque indigno ) del Convento de San
^  t  •  1 1  •  1  i  t  i r  1  •  •  1 1  •  1  1  1

participé de la piedad de v.m. muy 
i y  porque me confieíib mas particularmente obli- 

à v.itì. ellerpeqaeño obíequio, para qué quanto es de 
Eli parte fea en algún modo, demoliracion de mi debido agradeci
miento. - ' •

ilegio antiguo, que obtuvieron siempre las letra?, 
os mas altos, y  foberanos Principes, juzguen, y tengan por ti- 

, y  honrofo, que fe le ofréKtan y  dediquen Libros de 
itiem materia, ó  aírumpto que fean : Affi aceptó benigno , Oâ:a- 
jAuguftoxl libro de Arre de Edificar, que Uitrubio le dedicó: 

yótaro admitió venebolo otro que Diophanes le ofreció, 
avian de labrar,/ cultivar los campos. Y  dió la razón Biteb- 

riq Miianenfe, porque, como los que imprimen, y  íacan á luz fus era- 
^‘•jps jJos exponen a la vniveríái, y  publica ce'nfúra del mundo , y  en

guiar mente dos Pueblos, de tan diferentes genios, y  con
os pareceres, como reprobar vnos por indecente , lo miímo que

r admirable: fe debe qualquiera que imprime, prü-
mas fi íe toran minrris de íárisfarinh 1 de

viano

miÉ

dennmtm
tos . por las aduaaa5 del Pueblo de aial éonténto : Y  

¿»îCom0eftèTfâ,eîocspi:üdciue.5 y  bieii fundado 5 aíli viene áíer titulo



- V  '  -

áecoroíb^y muydecenteeftlosPriadpes foberanos,, oeunir cea fu 
proteccioaàièmejaatès infortunios, para que a viitade.lu grandeza,: 
iè témplen las veaenofc lenguas del Pueblo maldiciente \ Nulimm opus, 
qum tum vu eximium video (dixo Bitebrio, l;h. de Protee eap» y . ) tpioù 
d lingHA Pcpiilimalignantis jubterfMgere queaf^ quare [criptores prudentes^ 
fua opera Magnaxibns, &  Primipibm eferm t, vPfitb vmhra iìhm m prote* 
gantur é 'v tin q H it Senecadoonar efiinhonorante^ :

Eite mifmo Privilegio, cipero tendrá ella; pequeña obra, que 
ofrezc&,y dedico ala grandeza de v.m. con cuya iòberana protección^ 
me prometo 5  correrà libre de làs notas ,  y calumnias,  que por f i  mere
c e , y  de 1^ que fuelen poner los que profeíTan la do6trina ,  y  elcuela- 
de mal contentos. Aquí neceífitaba yo de referir la nobleza,y íángre 
ikiítre de la antigua, y efelaredda Cafa de v.m. para que à fu viflaj 
quedafle elle pobre Libracon la defenía, y amparo que avia menefterg 
para correr buena fortuna^ pero eílb fuera intentar, bufearle á las aguas 
fu antigüedad ; y mas fácil reducir todos los R íos á vn eílrecho cauce, 
que los Nobiliilimos afeendientes de v.m. á vna larga Dedicatoria,. 
fuera.de que no quierodar lugar, à quefe enoje con mi pluma fu mo- 
deiiia de V.. m. à que alguno .apaffionado-, me note deliíbnger 
ro.

Sofo digo ( aunque-f vanidad ) que me perfilado, ha de fer
muy del agrado de v.m'w jel amparar v, y  paa-ocinar eftaobra; porque 
fendo elalTump£o '̂» j^^^^ , defehíc^de las Indulgencias, que por 
favor de la Iglefia adornan , como preciofas joyas , nueftra pobreza. 
Seraphica, à quien ha procuradaoponerfe la malida, o la ignorancia, y  
fiendov jn.tan fino amante íiiyo,ytan devoto de la ReligÍGnjiiiyopudie» 
ra hallar, p ra  defeníá, y  amparo de mi E fe u d o brazo mas fuerte, y  
valeroíb , que laiíuftre, y nobilifìima fàngrede v.m. acompañada de 
fii imponderable devociona efta Seraphica Familia ; ni v.m. podía ha
llar mas digno empleo , ni mas gloriofb triunfo que defenderle a nueC- 
ti’a Sagrada Religión, fu mas eílimaHe Teforo.

Supongo , que todo lo mas que contiene efta obra, fon Bullas 
Pontificias , explicaciones áiyas, legun la inteligencia , y  dodrina 
de los D  oétores mas claficos, y veríados en la materia de Privilegios,^ 
é Indulgencias 3 con que todo lo mas viene áfer ageno , y  trasladado ;̂ 
y  efio es lo que lleva ¿efeguro , y  primorofo .* lo que fe hallare de? 
mi trabajo, y eftudio, fupongo férán dcfaciertos, y para ellos fólicito- 
el amparo de v.m. porque como dixo vudifereto de nueftro fíglo, pai^i



t fe bufcaa los Patrociaios ̂  que los aciertos pagaa
os,:/' .í

Bata

» y  corto obíéqaio , por mi 
obligada por,tantos beneficios, 

mo tan intereflado, para 
roteccioa de v.m. y  á mi me red» 
ellanes , y  fervidor mas afeaoj

tdenría & las obligaciones
de noble, el amparar á quien le buíca , 
en mi feaibnena fortuna , tener por efpecial feñor*"mió la perfona

ue
ÍC©i&6.

defiéo

I ’

' i  .
B. L. M. S. F. M .

¡
,  ♦ 1

/TJ

t "  -

V
í  V ' <

. r  ■

< -, i:;
, ..

“
'  -,  >• A

r

y

, r

• ^

t V '

/



s  -

, que en
acintp Hernandez de la Torre

rio
^  i #  —'  '

, nos manda, íea el empleo, y
en mirar , y  regutrar ei primer tomo de el Efcudo Seraphico de jas 
Indulgencias dé la Religión de N.P.S, Francifeoi, y  fus tres Ordenes;

.P.Fr.Pedro de el Almendtalejp , Letiior d2 Theo'o->
, que ha íidp, de la Santa Provincia de San Gabriel de 

algos de N .P  S.Francifcp.
Materias ay tan elevadas, que encierran en fi quanto puede adelan 

tar ia mayor fiitileza en fu alabanga; por lo qual le niegan al examen 
yregiftro deagenos ojos  ̂ y  íi; fe permiten áreftos , folo es ü para fee

■ raciones: de eflra ckfle Iiaílamos fer ella obra, so . ̂O
"manera que las abun 

dantes, y criftalinas aguas de el quarto R io  de el Parayio, ¡íamado

m

: a

Bastan

eiaoaomuaa; 
que ay algu- 

aprobacipn de íi m et
•v. --«I

to j
fem DeL
fervorí

\

toda la

CB,
, y  certeza, fu inten" 

ificiU . CivitA - 
erudición. ¿ y  con el Ímpetu

y -

•.is-tmptitis

lefia de Dios;
con dezir Moyfcs el nombre deelquartoFtio de el Parayíd*



expiice toaa ai grandeza,y folo con decir el nombre dé elle Libro, fe 
Äiauificfta lo que incluye : apellídale fa erudito Author , Efindo Sera, 
phico i y  íi lo Seraphico, por dezír amor, dize las añilas amorofas, que 
à imitación de nueffiro Seraphico Padre San Francifeo , erapedir la 
Indu’gencia grande, de PQrauncuIaparala.fa!vadoiidelasalmas,tienc
ds fus acrecentamientos eípirituales bautízale con todo acierto con el 
nombre de Efeudo, pues defiende de las faetas déla emulación oíTada- 
meme atrevida ; fino es que digamos, de los tiros de la ignorancia, á 
Jos favores con que las dos Igíeíias Triunfante, y Militante ha engran
decido á la Religión Seraphica, mereciendo efte elogio que le dá la 
fabidiiria ; Sciitíim in exf ugnabile: ; Efcudo inexpugna 
eia, con que ílvtisfaze á los argumentos ̂  pOf la claridad con que deíva- 
nece dudas; y  la eficacia con que fus conclufioues prueba. Y  fi las ra
zones fon armas con que el entendimiento defiende las verdades ,ó  
atendiendo á los lamentos déla piedad, o à preceptos fuperiores, que 
le dizen ; Ap-rehmde arma,& Scúum^é’ exurge'in adimorium mthij cum
ple con vno, y con otro, pues defiende, y  patrocina á la piedad , y á-k 
Relision con tantas armas qiíantas fon fus razones; que íe grangean

dent̂ ex eâ ommí armaturafornum.
Menor ̂ pero junta por fu agudeza 

¿e ingeniojípor la erudición grande que goza, y por las elevadas pren
das, que le aíBften, bien manifeíladas en Cathedra, fiondo Leftor de 
Sagrada Theologia ; como también en Pulpito ; cumpliendo, fiendo 
diíiin tas ocupaciones, con tan maravillólos aciertos ; que ate 
Predicador,Tolo parecía era efta fu ocupación ; prueba real es,

pues no fe éxtrécha como las cortas à yna, fino íe 
como la mas crecida à dos: Elogie la Sagrada Eferitura á aque

llos Soldados, que también manejaban la Azada, como la Pica ; que 
bien merece el Author, por L eä o r , y  por Predicador todo digio. 
JuntappueSj'con el hombre de M enor, que le concede fir profeífion,

'or,que ílis prendas léeonccden ;y fi eile es proprio
maius i aunque en Cathedra, y  Pulpito ha refp 

cido como Sol; con masefpecialidad en elle Libro intitulado E:
de los Machabeos, fe dize : s

'eosau’/eoŝ &'iäreoj’.coi'i fus maiavílioíbs M'bípÍénduerune
xmnt.ßmt lampades í£ms. Por todo lo qual, y

cone 
-•de animar

por la materia de q trata, c

-  _

. "

'



rheíoro iiiagotable de I Td, igt L I  JLcn él no fe halla cofa, que contradiga a nutítra Santa Fé 5 buenas coi- tambre^, y  Relígiofa modeíliaj el concederie la licencia que pide 9 ferá lullrc de toda la Religión Seráphica, y  proyí cío de todos 1o > fieles. E lle  es nueftro fentir 5 en eftede San Diego de A lcalá, en anco de deYniiíeiíGioitos y  noye ata y  cinco anos. > f
Fr0 Mî udd '̂lk.F¡'az.a-̂ :. - ' ; r Stay Clemente

i  jf

ICO9
into
rAimnOi fi". U  Or

'V' tos mz.es
Z P S .

9

.r y  >
-

eftá
fo imontam^yjiervo^O

'̂  f  Ex-Btfimdor de N . SamaFrovincia de San Gínbneî  ■ 
de Defcal^cs de NF.SFrancifcc^ falud  ̂y paz, enb N,SenorIefu^Chrifiúd

O R  quanto V.P. nos ha hecho relación de aver compueílo í vil EibrOj cuyo titulo es = EfendoSeTaphwo de laí Indíilgenclas
de ía Religimde N F  .SJFmnclfco  ̂y  fus tres Ordenes \ y íegun
nueílras GoníHtuciones, lo renuírmos para fu examen, y  
Cenfura á dos Religiofos doctos, y de nueítra mayor íatis- 

aviendo dichos Padres comitoda^ yxuvdado levdo.^

fcráá quien !a leyerfejy de 
dado la Aprobación con mucho cr 
entera (atisfacioh, del zelo , y 
dicha impreffiQU ; E a  vi

nciasj qusiesun

préfentes,
a m s ,y

provecno 
; y  contigüiencenientG 
ra : Por: tanto,tcm'eo do

mueve para
ímos^niíeftr:as, un-

fiáN  
i  mano

>oávento
.4adasr> con el

or M rSecretateeirfcis

Pór mandado de íli Reverendiífimá 
ofepk de SecreMrh

4
<s 7



4̂ tnfttra‘de ks R R . P F . L i B & f e s d e l  C okgh de San Migpelde.
m  Deiealcos de laG m daddcPlafencia ,

, y mandato de N. chariflimo hermano Fray Juan 
Duran dd Montijo , Ledtor de Sagrada Theologia, y

y

de Defcal^os de la Regular Obfervancia de 
ico P.S.Franciíco , hemos viílo , y leído con efpeeial 

güilo, y  con particular confuelo vn L ib ro , cuyo titulo es : Efeudo
Seraphico de las Indulgencias de las tres Ordenes de nueflto Seraphico Padre 
San Francifeo: que con ingenióla fubtilidad, y con maduro,difereto , y 

cuydado, ha elento nueílro muy amado hermano, y Padre Fr¿, 
le el AhuendraleJojLeftor de Theologia, Ex-Difinidor de la

, y  Examinador Synodal de el Obifpado de Ba*diyr.z.'
Y  aunque para la Ceníura
itos‘ mas principales de toda Extremadura, y; 

cia,Toledo,Y Caílilla la Vieja, adonde £ii Author ha
ates de fu fabidi

fuperior, dezimos, que a 
creta, a, es mas para que fe admiré, qui

ligna de toda admiración
fin agraviar, rá ofender á los émulos de los luílres

, yrefpond
admirará en eftds tiempos el agudiffimo 

con queíin agraviar » defendía, y  refoon a
o ArHlippó, vno ’

; no

denfufadaj 
a, conque

inílancias.
ti

V -

oi ladefenfa,y relpuefo 
à todas las objedones, que pone á los timbres que N.Rehgion tiene.

Gonoció el Author con San Gerónymo, que era muy fadi el que 
la gente plebeya fe aiucinaire, ò engañaflé, no con la fubftancia, qué 
e%nó:era dable, fi con ios retruécanos, y  apariencias de palabras que 
articulaba la embidia, para defvnir el admirable conjunto de el fin nu-* 
mero déflores de Indulgencias Pontificias, que adornan ,y  hermofean 
con extremo los tres Ordenes de N.|P. San Francifeo ; Perh vokere 
(dize el Máximo Doélor, Epiftdd Nepotian. ) &  apud impermm vul-

g tít a irn m tim m p tifm re  in  D oííem m  h m im m  efi: nihiltamfàcile quam" ,  - ' , ....m lm
'u



zilem.fhbem  ̂■ & in doElamiVohbilitatse/Ungû  d̂  Y  pará defencjer.; 
á fu Religion Sagitada de los azerós faphifticos de aquefte:,: no aftuto* 
íi embidiofo Vliles, ya la gente popular de fus engañofas apariencias, 
fe vale el Author de vnás armas, . que fin ofender fon defenfiyas/ E4 
defender fin ofender > es para los menores Seraphieos el Arnés mas á.

en íusEfcudosvna letra inicia- 
êjfetiiovHm Clypeis ( dizc Pierio Valeria- 
) M . deferiptum erat. Y  no parece íer 

que feria para dar á entender, q ue íblo 
, y  no ofender. L.a letra M . iniciativa 

■ rava con arte admirable , y prodigibfo el
con|él, defiende 

untas con que mtentó herirla , y  pun-

razón, 
armas para

í£og

ingenios, con vanos, y  aparentes
[ue fabemos ciertamente, y  podemos féguramente afirmar

rendida à la villa de elle 
Lyy añ:

gion deiagraviada con ella, y refiituida àia antigua bèllezaiy hermofu-
ra qüe le daba el artificiofoTamiHete dé tañías, y  tan Viilofas flores , <S
por hablar con mas claridad, de tantas, y  tan prodigiofas indulgencias^ 
com o'' ’ " -  ' " ’ • • , , .
cion, P̂ a Cmck,:y otras

mapeetm/áSf
ifb ífi defindm ^f^pedit^ffiudie exifiimmpmmur^ ac 

jinium.lib.30.eap 37.
cenílira es ( fi es que cabe cenfurade’Difcipulos aMaéf- 

tro) el que rio folo íé dé licencia para que íé icoprifíia, firio él que pofi- 
tivamente le mande imprimh,  para luftrofo blafon de toda nueñra 
Religión SefapBiéápara decoroíbfimbre de nueftra Santa Provin«. 
cía, y pasa vtil , y  provecho de todo el Orbe Chriíliano. Y  mas 
quando eílá tan lexos de eoritenér cola que difuene , ó íé contraríe á 
nueílraSanta,yGatholiffimaFé,nifeoponga á los Santos Padres, 
ni á las buenas, y  Santas eoílumbres. E lle es riueftro featir (fii/w m lh -



r¿) Enefle Colegio áé Saíi , Miguel de Francífcos Defcaigosdek Cíüaaa deFlaíeiicia, eti<íi, dias de el mes de Enero de i 6í>8, años, '
' .......................... ....  ;  ■

ver a 9
Le^ar de Primai.

Fr.Frmcífco de S, Antonie.y Cilleros.̂

-

r
w  . . .

' f  ' 
: • , ■

. r .

•'X ,

,   ̂ •

✓  %'

' ' .

ofcirñ.- ^ ^ ^ tíC E N C íA ' D E  L A  P R D E M ,
,  X í  . ,  ,  .

,  . 2 .

la
gia,Gabriel de Det;R  AY  Juan DuíánideáMoatijo

’ y .
laRégular

.plíjcofffadrfe SaaíFisncifcb A  aueftro
,ia,^y

, ia.i.v,*u,y paí, en nueitro Señor J efa C  h rifto. 
ha pedido licéncia para impriraír vn E ib ró , inti

tulado ̂  de N . P.Sm
Ik3tiilp0,yPsdr :̂OsdeUesf.> :Y aviendplex’ifto, ,y  aprobado Reiigiofos 
PéétosdâOHrenesdoîeoffletinïQS pdamos â. V.C. la fobredicha licencia

, y  publicación lo
quediípóne ei Santo Goñciho Tridentinc!, y  Pragmáticas de effos 

Gieynos; Dada en: aueftro Gónvento ;de: Santa María de Jeftis de
galvatíevía

en. treinta y vnq
' V -

M míiro FrovinciaL
r ;

<■ -  ,

' • ,  ' O'y iandado de N .C .1

M

T
'  . f . . . o .  A  L  '

'  . c . .  ■> . -

r  . .  * ’• c „  '

. . -, e ' :

^
\  - 1 - \  •

■•' ■ - ■" C '*p -

Fray Fr t̂icifcs Cachero de Btirgillos^; : Secretme. ~ ■
'-1  c  V )  ‘  J ; A  ¿".-I - 'O .1 ■ ■ ' ¿  'T '  • .  ii.. X .. . ,  . .r *  a i"  ”

r-  ̂ ■ CEN-



K,, dèiRlPlDoSl.y Maefirg Carlos de '"Echeverriâ i dé la. 
lefuSyCathedratico de Fijperds,de7 hècìogiâ  de \a Fnl\

de Alca-Á.

fa

 ̂ ------ * — y  atento esai&en , «wl.« ul./.u ce
juizlo, que del Libro,y  de íú Author bagoj^por fu Libros acomodando 
por ceniura. ia que del Libro,y del Author me ofrece la Divina Efcri- 
tura- De elLibro,el deci Deuteronomio enei cap. 
ùxnìo à t Efmdo, t l à s Sciitum aiixAij'. &¿Lad¡us ^ork. Y  del n.utnor,y, 
Efcritor la que cfcrive el Evangelio : Scriba doStm in Regno Cxlorum^qui 
profert deThefaitroJm nova,¿rveteray Mat,c..iq. Porque eniaverdad^ 
juzgo que elle Libro, y Efcudo Seraphico de fits Indulgencias, es en 
verdad Efcudo de ili defenía ; Scutum duxi\». Y  íantamenreeíhada <jComo

ura. Y  
a por cierto j

gue pelea:
Isritor

m o es (en efte lugar) en diftanien de S.(
9  ' '  fl S  I  A  ^  M ■

orio, 
inas cq,y por

materias tan Ecieiialticas, enme_______
&c. Y  ílnguIar£nente,porque en la materia de inauigencias, que citu- 
ve,y defiende,íaca á luz, de fu The{bro,las nuevas,y las antiguas:A?í)t;<í, 
&  veterá.í^am iguasyexlñc&ndo la exiílieneia de las mas antiguas Bu
llas, en que fe eoncedieron las priinitivas,y fe confirmo tantas vezes,y 
entendió el antiquiffimo jubiicoceleberrimo’de Porciuncula en foa 
primeros años de la Religión Seraphica. Y  las nuevas, atheforando ere 
efieLibro los nuevos Breves ExecutoriaIes,y Bullas de k  Sede Apof-

tolka



as uiaaigencias nuevaŝ
Íes concede

Vnas,y otras de fu TheforOjí/^J hefaurafup.No folo porque la abua* 
daneia.5y copia de gracias,e ítidulgenciasque goza el Orden Serapkico  ̂
^sya rheíbro , fino porque fon («fin enrbidía, ni agravió le  las demás

igiones, y con
oquezas de vn Thcforo,qíi^ woüu ûi-ai aí.iw¡h.̂  my i rjcjí̂ f̂ ru 

Por todo 1© qual me parece que es muy digno de que le vea impreíTo 
la luz publica : y  de que el fenor Vie. cónced^ la licencia

ona _ enciasj
efipiro Jk'd,i¿rc.

pide deimprimif 
que defdigade^'

i .  >1« •• 1 y prdmover 
encías, tnüy 

ologia.

,1 O C E N C I A  U E L  O R D IN A R IO

pentodíJelA t^biípaclodeA ^^ preímce., da
ceneiaparaquelé pueda imprimir , e  imprima vn L ibro, intitulado: 
Sfc^doSerafBcOi'deiaî ^^  ̂ deUReiigion dê  Sa» Franctfco , j f i s
ím  Orí f̂Mx j Y compueílo, por el R m o.R Fr.Pí '

incia
Vquepó.r

Libro s y no fe ha hallado 
en la dicha Ciudad de Alcalá de Hena- 

ce-Sj á diez y  íeis diásáel mesdé Mayo de mil y feifdentos y  noventa y
ciacbraños.''''.: J-::- - í

, i.

, 1. -■ t
. . I .  w  . - - ■' * .

S

; v > . . .  ,  '   ̂ ' -

. »V ■- ..Ari ...A ■..; li
i - '  -  A . - . . '  í  :  '  '

;  .  r

'
'

'
Y  . f  -< :

. .  . . . .  :;•
A  r -  ,  ' V  .  '  " , ; A   ̂ A  : ' A  : V  '
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E  Orden de V . A. he vifto con atención, y  Ct^ukr guño '̂
el Efcudo Seraphico délas indulgencias de la Rehqton de N .P ,  
S  Frauctfco^j/ fm  tres Or<3?e»«, que con todo arte, y déftreza

' ¿PrFn'Pedrode el Alniendraleio' rFOvUicia
,eomolai^onventos' 

zaniiistres
V»

recdnoei
» « r

mentos con que 
do dexar de conoce nque,:

qos de-elmiíinoOrden, '^Examinador 
oz. N o conozco á los Autores ( aun fus 

que impugnaron la celebre Indulgencia
ica á f .,ioni,:j;0trasqüqfín 

rtuna dé avér vifto imidbras ;̂:perc
arip-as, ó argu-

3 pUí
4 C

ruirudétan
crecaiu eís

labraron á l la;fraguadqáa,,ánukcioa^poiíéir€a^ ds.tapíR:eHgipfb®:
rómrénieates îiadíq hegatóemoduifie^ oilCTEaoitedc ka^xa defi^dngmiiífe:: d 
impoitaiite^GQmo es 

liípenfii
V  N'

h ló t

n
• A .

Á/eroitemaGion*de Eaao-iidé.C?:'feer: reiiexioa, á̂ íque tmtmarab-fefla;^ '~ !osgi-andes,-quelo3íSuniós:PontÍ
_  rtM M «NM»  ̂ ^  ^  ^ ^

^ /

:lÍ2:ión S;1[5.yrii-a MoncraH'ift ianiká mm  quafídoL̂ 'k
ítca, qe que íeüaxe tanto marue cu citos inteuces uempos^en cuya wj.Ava- najíoio íe íueleu faoncar arrnas ofenfivas,  pero táo íubtilcj'j que aunqiiq§■§§ piingan



QOS, y
tn:Or °qeYim 7ne /?,

' / I  ■ ^  '  ✓ ■ ' ' ‘1

Pit̂  hòn/erfùrat.

a con mas agudeza que hmdamaato^y Seneca k  impugno)
CHÍe virum  ̂fed tamen. .. Cmus aĉ imen

•  • ' '  ✓  *  •  % * ’  '  '  Ú ’, £>" tnjsj^pe repucatuf ; etiamcum eigere vlaetU'r j>un~
con razón,podracbn&raf al Àntor, dcqaeèl 

anáncciier tán fiQgulares, y  vaierádos beneficios ( en ̂  que todas 
las demás Religiones nqSjintcreflàmos) aun fin la mas leve fcilüra, aya 
labrado can fuerte Efcuddpára £i defenfa  ̂ en que gravando las Bullas 
Pontificias, que no vio el deleuydo , en cada letra halla lo frágil de las 
armas contrarias fu inevitable deili%o. Y jid r lo que toca á otras quef- 
Clones, que probabiliífimamente e l Autor refuel ve, á favor de la exten- 

i ̂  y  cémnnicacioívde las Itrduígencias.,eona¿co , que como’dczilkl
a.c/z8. no ay beneficio tan dib^  ̂ , que no pueda 

reftringir jípagudéza eritiga quek'boiidàdv, v prudeScia

p ero quanciO) no ay t
comunieacióh"!\

ureuaeionesO O
i ia quatro

QrdertesMcndicantes ) de eftacomunicacionvó exxenfion ̂  p  ̂ tjm tas, 
M  laSiApofelicas ; y  aífi a quim lapiegáre,  ̂ fe de. podiA: dezir con- ej 
itovco?: ^ntmi cium

mgerê  íiipr.;: Ym as fiendo benéfioios de Principes de Ja jglefia tan tfô
beranos, quO traen 

en
ar-:

arácias à el Autor ,no
genciatan

gion, y

igopor™^
.e cabe ; y  con e 

_  ^i;P«es,
loio^por aver ' ’ ”
de la ]?orciimGula, y  otras 

. la extenfion , y  comunicación de eli as 5 fino también , porque fiendo 
igual fu fflodeíHa á fu zèlo, io haze por medio tan leguro, como opo- 
neri quien ks impugnaba iblo vn Efcudq, que es armadefenfiba, no

’ a Gharidad , .ni las Pontificias, ni R e 
cias'jdou'qué no est apafede la ceni ara qdió Ciceronà'Mi GelÌOjlib.,4. 
Apoph. queobfertando en fi!is aclamacipnes mucha acrimonia enacii- 
far , y  muy poca en defender 5, dixo que teifia buena mano derecha,
peip muy inala k  izquierda rpbfqae fòlo fato  con la efpada, yr ,  *■ no

'  ■:

/



0O defender con cí Efeudo;: y-a^iá^'crdderfe fia herir, dezia Pauíanias , lib. 4,. Caufa eomm Nnminp efi magis
acepta  ̂^uifinesfmsdeffendmt ̂  & h o fie s  nulla iaceferunt inmrla j y afiipodra

^  * 1 ^  <  ^  í

V  . . . .  .  . .  i  . . r  , .  - Y  -»-.Y .  r ' ,  ;5  . r '  -  -  t  v ' y T  ,  - f  ,  ‘  f  f  "  ¿  : "  - r '  . .  ■■/ ' i  - r
.  ,  A  .- ' f  .-I .* ^ ^

-c ̂' 'Y '..f r̂ <A 'J C'̂ 'f r‘̂ ~ '*■ y í  r‘ rrv'' > •

•  ̂ • -. '  > í  ‘  1<” «-K « <i

. :  A- ,  "Y
,v -  ’ •

■
-  .%  : : l

'■ 1 f’d '!jK >r ,' , ' v  -v, .̂ ^  ^

,  ■•'. .,,k£. ’_  -  '"
X ‘ y l  I  X i.'' X ̂  i  ;=  .0 .. 1  '  i  ^  ;, /  _  .

'  ' r  ,
- ;

v '
.■ -

.'^  -ÍV,

’  ■ '.

1 M ’

. ' . r r : . / í í * ^ '  " 2  í ;  . y ^'2 >.

'• .-•* f .  - V  í  I r  ^ ?  I '  >

 ̂ " ' •  . ■ - t  ¿ - « - . y  d . i  r : . . ¿  , «  i  - . ^ . W  * >  .> ; / . . y . . , y '
" i

‘i f  ■t'* i . . - '  ■? / " ' I ' '  í ' '^  ,>  ‘ - a :  “
w ,' V  -  v i  s  W  V '■ i  v / ^  J  c y .  '» " H  - j /  ¿ V  ^ lí f  %  , . . í  5-^ ' ' • V ^

SV M A  D E  L A  T A S S A .
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en el O ficio  de D o n
.  li ■'"xvxauuci iNcgrccc 5 y m iguio nacrivauu eic

En Madrid a 17. de Diziembre de 1698. años.
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ERRATAS
' A

V  .  -

- '• '.
- \ «; .

y

- • • ' / ■ ' 
A G IN A  í o. lin;46. prorédis. lee porreáis. Pag. 3a. lin.zz, 

áhüiierej lee annuei'e. Pag. 4. o.Im. 3. omuitnii, lee omniuni, 
Pag.41.lin.z5. fupraétas, lee fupradiaás. Pag. 54.1111. zyi 
aggregaturam,leeaggr^atarum. P ag.6,5.lin.%\. fagrada, 
lee fegunda. Pag. 66.1m. 4. Palo V . lee Paulo V . Pag.yz. 

3*. ̂ : malagr^^ lee V milagros. Pí^. 78. lin. 28. Coelo, lee zelo. 
Pag. 94. lin. 25.S.Antonio,lee S.Antonino. Pag.i 11 .lin.9. deciaron, 
lee declaración. Pag. i ip.lin.ö. deqfig-cie,leedeqíefigue. Pag.I2^" 
lin. ! 3. malevocencia, lee malevolencia. Pag. 134. lin. 2. afecto, lee 
efedlo. Pag. 236. lin. 13. probalidad, lee probabilidad. Pag. 239.110. 
35. S.Franeiímoí lee SÄancifco. ■ Pagv 242; lin. 22'. fervofr, t e e f e  
vorofa.,,Pag. 252.1in.T4 .nonabílantibus,leenDa.bbftantibus. Pag.
273. lin 10. efpiritoaÍ, leé eípeciaí. .Pág. 337.din. i 6. no vean, lee lío 
vaa. Pag. 368. lin.4. ó.porqabran, lee óporq ao avrán. Pag. 377, 
k .̂ ■ :̂8̂ bän cedido, leeban'cöncediäö Pag.402. lin. i'3.exeitíp''

P^/4i4^1in.'^ csm.un4'lee‘comvúi' Pag
■ '9-
iréparetur'Jpag.

Sandia Pareas, le

EfteLibró,intitulado : 
Fray Pedro de el Almendralejo, 
eovadvirtí endo eftas' erratas ,■
Diziembrea3.de lég S . años.

por el Fadrs 
o de San Ffancií- 

- Madrid , y.

?
■ ■ 'u *
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;
l  y .  ^ PROLOGO



r , O iea cemo qiiicré» viàes
J:î̂ a ctitèzà  que gb-

zaalav'Iadulgeaciaads la Religionide mi Serapiiie© Padre- 
SaiiFrancifco, y fas tres Ordenes , g íeá- conm quierení 
otros la omiffioa, y defcuydo-que ha a-v̂ ido de parte de M

,G fea lo vn o , y  lo otro, que esdo lîias vérifi-mily 'ha da motivo â algunos cutiofosExamiiWLores de ladulgèn^ das agenas ( debiéndolas mirar con el interés de proptias, por elPrivi-. legio de k  partidpadon que gozan.todas las Religiones ) à oponerfef no folo álas comunes,  y  ordinariaspero aun â las mas Ungulares y  notorias ; pues han. llegado à poner k  boca en k  eelebi«,  y poi^entoíá; Indulgenda de Porciuncuk, en las de k  Eílácionde el Santiiim o Sá-¿ cramentOj Tïa-Cru-cis,  y  Corona de nueftra Señora,  que íbm las niñas- de los ojos d e k  R e lig io n Francifeanaaquienda Silla A poE olitaha
s vezes, con eílas,. y  otras innumerables gracia?, ,

concedidas 1  dicha
*ferviciós ^pará Y

como

ígiGiít, en.premio

í nubes, 
ores ̂mas

las Indulgencias de mi 
u b a , para prueba-de fu. grandeza ,  Yaioiv yipredoíidad ,  efta piedrâ

viltà que- 
-no Gomo> quiera ̂

Í5 y. gioriofas.

5 o
i U l& 3

es.
es

£omo
ivina a qué eríis , y  dio luaar íu-

•  y

ue n ació b aila  auei
le quitaron ignominioíamente la vida ,,pomendo por vltimo á fu D iv i-  
no.Gadaver eñlas lobreguezes de vnaborrorbfafépulcura. Pero de los

: aquel íepukhro en que le enterró la im bidiafalio; deípues 
mas tnumphatite , y  mas g lo r ic íb Erk fepfikhrum eim gloñojhm, Eni 
todos los figlosjfue venerada la Couccpcioq de Maria PuriíEma jllenái



, feHo qi llegó ade gracia en d  grimerii|!l:aate de íu idtener dcom pl§ne^o# ítís-g!órias J ,aimcnteja Ycñcramos, hie déípaes que coa la opohcTon eíp^cu- lativa de los dictámenes ra;is cláficos de ja  Jgldia fe acrifoló fu immacu- iadapuieza^ quedando la verdad con eíla intcllectual opolicion, no íbío dcfagrav'iadii, íiuo es mas firme, mas lucida, y  mas glonofi.fiftelueelprim erm otivoque me ocurrió para daoir á luz efte
- ,Bj,diíjge».Q3S, de -k R eligión de mi Padre SafiFran-

Ejmdbyhs. íido porque como el Efeudo,' íegun la,lengua Cailellana j v. b. Ejcmdo, figuiendo la Latina, es Yu generode armaeonque fe defienden los quepelean de las puntas, quejoseiaemigoslesarrojan, afia efte Tratado frrve de Efeudo a lá§ InduIgeHcias de m i Seraphiea R dllginn, y  fus tres .O rdenesporque las efcuda, y  defievrie délas ópoficiones con que lo.s contrariós las- han in-
X , í . , - . ___ V* T ?  T • tvn artificio ,  compuefto de» y  ynidas , que relifte á las. mas.agudas, y  a. érádas.: O e  fíete,paitesdize V irg ilio ,. lib.. z, Fned. m^ne^íc compóniañ losiEfcudós, EtlC ljpa  tx tre m a í,:^  

0_rkes.,:per m ^  D e  la taifm a forma,pmtó O v idio el Eíctido de -i\.rax Telam ón, Cbtjfcdcyc ‘E)Hcesí̂ €’̂  'vulaL (hstntp CñYnv̂ t̂

genens-,
phieay y  veratliedn:él:auebrada&,. ó-

' s  . . .  . .  . ^ ■

eUere D̂íices.;c¡r. vfdgi jtm te Córonâjlib .^ .de S. T a in , H alLi- iae:fe;compouc 5 _y en •tx ,;y  defieniiie
iirmasd, y  ip

.gion
^  r -■•y .y  a . « v v « u r  ' W f c W . ^ V . / c Peoíatrarioi qu eiateiitamn-hazerles guerra; Scüttm -jm fi txmtum -eú 

^md e'xcnüat̂ téh'tm HU,mm.̂ exmtdatTéh dm ctim'xontorm^ \̂riiQ J
de armado Efeodo, tiívb p:r 
en lo,s Eícudos las cmprcíi'as 
efep*cíiasp;lotioí:is délos So 

miiraeicm-dc elefpiiitii eEbamre'dc&nierltis alm as.
os timian .pintadas ;anás 4 y comoMiücfe-

'apítañ

ci*uacs:enenTigosv‘'V iibrári gacónocííftodcirlááick,. Hicdianteelprivifegio^derlos ^  .rvido& fe’Sil;
Í . ' í ’ '

-^ V -S -
tblicas.pai-a cnyologro q^íe p ;íll(XT, Gmm^áioak i



auc le viene con mu'oM ptopiicckd a:efte Tratado el T itu lo  de: -Mfca'dslo vno, por !o "que.tiene de defenfá contra las puntas, y ópoíí- ciones de los contrarios; lo otroporque en él íe graban los nías ibbera - nos triumphGS,que mi Scrapliica R eligión ha conlcguido: ellos ioniosDivinos favores:de las las:Indulgencias con que :ia Silla Apoílolica ha premiado, no íbloiosírdbájos irrtmeníbs con que: mi Seraphica R e li-gion la  ha fervido, fino esmurió mi
vere. ea &

imiias amerólas-COI1 que vivid ,'  y  ugadovque fueron de aprovechar, y  enriquecer Góii ellos Celeiliales T  hcíbros 5, JVonfclmnfibí 
aU}spr(r^C€.re^^lt'Dñ zjela duclfis , como le canta la iglefia. fegundo m ótivo,  hafido qúietar los ánimos de los eícrupulofos,y ‘ álas vMesitk dl VBlso'indifcreto,y fencilló; porque fi bien lacnlosjuizios en la vulgaridad diferentes opcfaciones, porque vnos llegaron á dudar , otros á eferupuli-

itativamente 5
zar^ por cuya caula no

•oprios, porque no 
I 5 que pi*a£tico el animo Paterna 

uenos enfeño, rocáiido 1 os dcfcdtoSj 
 ̂ * porque no Ilegafíen fus hom

bres á l^n0ticiad^toáo>:I^dex^Mídam eratm ffíad¿̂ m Civitute^qm Deum::cap. 18;ver£ z* Avia en cierta; Ciudad vn cieilo Jaez^quello' 3 ..aa a iiiios> y  como era. y nuento tan grave,prió nombre:, porque no fuera notorio e:
»

'

bola, legua la mejor opinión) porque no avia 
drdcnes,nombrando á Laiaro benemt 
em el nombre de el Rico^á donde noto i

. .  _  .  — <V A

Ò á N inm jb ,  que . cit: iVííw mminat
t \

íctM înfamiñ müé tilt feauMUK
nommemur y 7tère de Judas. m tó  Ii.ljeFónym o, iup.Matti^cap.Ziòi Mamféftìm  arguita, 

&  tamari mmrhpmprmm mndefignaty aunque ie arguyo ea publico , no le rcprehendiò por &  nombre, porque no fe hmera mas notoria litm otivos, ¡ me tenga a:mal, aver fícádó lá cam a efte empeiío, quatídó me hallo con las obliga^ eion.es dehijoyaimque iadigno).deml P,S.Francifco,com o ni tampoco! fe le tiivieraal que enohfequio de fu R eligión, y  dcl bien comun de lasalmas :̂



■ aquien cuxcra queias i.nauigeacias, y  gracias, ó á las ínfigniás Sagradas de fu O rd en , eíla-.  . . ^^gw valor ;  pongo por exemplar eilecalo, que yiene muy a propoííto. ̂ ErieLDecreto prohibitivo de ladulgenciasdé k  SagradaConoTeg-a*
¿005 qne laliá á 7. de Marcoyde el afio de rfiyS.y confirmo la Santidad
o c  ínnocencio X L  eíla vna clauílila de el thenor figuiente: f  orro 
mana IndulgenPartimpTQ Congregationihiis DóEirin^ Cbnfitana Conjra-ter * 
nitatibm SanSijfima TrmitatiSy ér Redémptíonis Captivohm  , nominis Deî
Ropinĵ  BcatcZ Afaria de Ad'erecdoy 'Ó' R^demptionis Capttvornm^ Beata Ad¿u
ria de Monte Carmelo, .Cmrnra SanEH Atigußini, ^  SmB:a~ Monica, mßab 
eadm ]Gongregattone recogntta, non permttunturr D e  efta elauíula.,  dke elP.Lum bier en fusfragmeacos¿obre laexplk^^^  ̂ dé dicho Decreto, foi. num .98 5. han tomado motivo algunos de eí Vulgo indifereto, paradudar^ y echar voz, que las Indulgencias de el Gärmen quedabandefvanecidas,  y aun defraudado de ílis timbres gloriofös el Santo E íca- pUi;ano,y ßn dudjt (profigueLumbier con ellas palabras fQrma!es)¿/r¿?i
lo miímfjidel Rojarh^ Correa de San Ag^flin. ., potras inßgnias fk&ras de las 
Rehgioms^pues todas eflancomprehendMas^eßivnamißnaxdatlßtla^idrcr^C'ebfue glorio- ozes de el

n , en

■ .  K ■ lejantes rnotivos,jtnasr
Eíiurhiario'
2.2. de el dicho ines. E  ftm ni ímo pudiera qualquiera otro en obfequio deiu R eligión 5 ra; y  efto mifino pretendo yo hazer,  ai ver k  opoficion quim íe lya ievantado contra Jas Indii IgenGias de mi Réligioir Seraphica,eípc- ciaímcnte contra ías mas fíngulares,  y notorias , no aviendo ávido pam d io  mas motivo, que la curiofidad inadvertida , 5 la emulación malicio- fa,por ver que mi R eligión Sagrada,en premiode fus muchos trabajos.

’cvporaora , xtc ios tsreves que coacedio.^-y dé los que GoafirmóJa Santidad de InnoeenGÍo' X I . remi-ciendo al curiefo a ios libros de la O rden, aprobados por la Silla Apofrtolka.



.  I

ion Monámenm\jrmmsi:ojippíem^
pmdio ú t  fi-üjvi©it lugai îtf fOOíilí&iref %  >i? el
EadcÉ A k a , inipreífóea;l|;@toa3cri a¡i:ad:e*%^.5éAn 
el Sacro Palacio, feaáa Itnpreiitaieíla R©reretidi;Sa¿ar^ 
y  íé admirará ¿ y pafmará »iblo d.e.|rerclds.principios de .laS láj lias coa- 
*- -rada:Religion:ddd¿rc|tté re fd»d^^

detra',í '̂oe potínpdd'MS-no
átí aquedasiclauáilasitpii féerdaipcecidS's.j. âra; ia-yq? 

iilsEeneiasí: eímíándd 1 as;qu;eMd%tidy r á .Ofrosq̂ qr
4: 'if lasrcíé eíP íoara ■ ko íc

ppadráel SamarioiCompieco de las

arai
:iinas

' ..y

fe dividirá m tisspá que.fis k  :priaiera . q̂ĵ enoLprimeros pdodi-éll k  
iica- ;K.éligioa’G®ncedió j'yjconfir» 

/ como vafasfundám en tales de eftá 
Porciuneula;, vira á íavor de ios vivos , y  

Icimo  ̂fe pactdrá otia a favordeJos 
y¡íesxercitaa : En

necieiites tanEO|>p'a
nueras

•  '-K

©□.movperte.

lias que negaron los Examiiiadores.-I §§§§



ücs a
•A ^

ui fe darai H .Prenfò, fc caliiica • 
M u ' gencias GGiicedidüí à los tres Grdèttcs de N  P. San

ues de kfcyocacion de ei fcnior Faid V. en fu Buils
aei año eie i t>o6. iè explicará la propoficion ^7.

ro V ii. Y tambieiì el Decreto de ios
, que confarmò el faiorjnnocencioXI. el año de

1678. fedèfàgr^iviarài d  Padre Fray ;Luis de San Juan , Comiflàrio
Romana , áquien los Examinadores han 

» dar porinventorde dicha Propoficion con
denada, íqloá fin de deftruir las Indulgencias de mi Sagrada Religión, 
y  por vltimo,íe pondrá vn Sumario copiolb de los privilegios,gracús, 
iadultosjubileos. é Indulgencias que los Pontifices han concedido á 
iasnres Ordenes de ella Seraphica Religión,y Cofrades de el Coirdon. 

Jinda ̂ lrimaiyterderaparceie cftaa3bra;fíe pondrán las razones de
A|>oílGlicay|)ara honrar h?ReIig¡oa '

tres:©rdenes,coii;taníingularesgracias/fa-
TOres,y privilegios, por losinmenfos trabajos con que la ha fervido;

'1

utos con que la ha iluílrado; y  por los 
endido, ya deílerrando las infa-

' m

,c©n

como

i y  mar 
ion

re, y
res , en pro

tón Chriftiana; 
para favorecer;ení>

nnei-
gios ,con tan ti[e ______  ___________ _______^_______

pios de fes Bailas, que para efte fin traeremos en íii lugar, y de fes de.
P™ebas, y  teftimonios autenticoSi q se allí fe pondrán.

En lo virimo de eílc tratado, detpues de concluidos los fiere Articu- 
losL fé imprimirán lasabfolueiónés;pai:tÍGulares que ay para las indui” 
gencias extraordinariásj y  también íeimprimirá la foruía de dar ei Abi" 
te, y ia:0 ucrdáa los Hermanos Terceros , y  Cofrades de el Cordon; 
porque aunque fe halla todo ello en algunos libros , ha parecido con» 
iyeniente á m uchos Religiofos que cuydan de la dirección de los Her- 
ittranos TerGér osi él que también' fe ponga en e fe  trat ado; por bal i arfe 
como febalíaitaadiktá Orbe j'efeefGlarecida Orden de
Peaitenda. I

-  r
'  -, El



Ei eiíüo de toda efia obra fcii llano,)' numilde: lo 
vardadéroie eaíal^c, tum inqtimuír̂  ̂arrüg;antía 

X ¿ite, figuieada á Sun Agiíftia^X;'onff. y  lo otro, p 
nicntc eícrivd para los fciidilos, y  bumilties, que fe ,hi 
cícrupuloíbs,ó eícandalizados. Si te guíi arca ti.(diíc 
daré güftoíbvdeáver cícriptoá tu güilo *■ y  fino nías 
mereciere la fraternal corrección , que te prometo ia 
feguüda, y  tercera parte; y ôĉ  Fale.

poi'Oiíertias-i.
4UMUT̂

e
en

Leftor) que
ado, íite  

e a k

' .  . /

r s  -

imiento
publicado en 4.. de Marco de el año de 1679 .̂ y  de el D e- 
crcto de el Tribunal de la Santa, y  General lnquificion,ea 
9; deMarçode 1654* nuevamente confirmado en 8. de 
Junio de 1688. en los quales fe manda , no íe impriman 

libros, ni papeles, qnc contengan palabras ofenfivas, è injuriofas,con^ 
tra los que han eíbripco,y eferiven propoficiones opinables, que como 
taies coiTen en la Iglefia, y en las Eícueias, para que aífi íc mantenga 
entre todos, la paz,y concordia que pide la Charidad, en que debemos 
citar vnidos : Por tanto, protefto, queii en efta obra ( aífi en eíle pri^ 
mer como, como en el figundo, y tercero) alguna v e z , movido de el 
fervor dé la controverfia^à del crédito de mi Rcligioti, me deslizaré ea 
alguna, o en algunas palabras, que parezcan nacidas de demafíado ar
dor ,no ba fido, ni es rni iiiténto apelar fobre los lugetos ( que por cíÍ  ̂
razón he procurado ocultar fus nombres ) íí no es fobre las propofido-
nes, y  no como quiera, fino es fobre las que fon diíbnantes , cícanda-“
loías, opueftas à las determinaednes Apoftolicas, y  denigrativas de mí

r V g:;la que deda qó aver Indulgencia concedida aí rezo de 
Ía Corona deN.Senora; lo q afirmáva que no fe ganaba k  indulgencia 
de Porciuncuk en los Convenios de la Orden de mi P.S.pranciíco ; 
qué^negaba las indulgencias concedidas á el rezo déla Eftaclon de el 
Santiffimo Sacramento, â l a y  álos Terceros de mi R cli- 
gion;á las quales me ha fide precíflb fatisfazer, per las razones que dixe 
en el Prologo ; y juniameme por la obediencia : fobre las quales pro ■ 
pofidones, y  doOrinas á ellas concernientes, buelvo à próteftar 5 que 
apelan dichas palabras, pero no fobre las propoficiones que corren eu

} .



là enflas

•• .

com íus-probabüidades 5 porque a-eílas, aun- árui diétamen  ̂las venero poBÍls Anchores^ y  por dicfcás 0 ;ecrGtos tienen determinado > en eí qualíencido:^ -mep)¿ 
céct^fé debenenténder 5 cdmo'claramentecouR^^ dichos Dectetos;ínnocenció X I. y  álavltim o fe hallarán eftaspala^

Tándem alî iSHriofis contenmmbiis DoSorcs ,Je  ̂S^hoíafild ̂  ant: alij
íinfofierumfe abfimeant^. &  mpaci^: ^  Churitat'i cenfrdátMr,

_________BíJJimns in 'OÍrtutefanS:̂  obediintÍ£> e¿sfr¿£ciph,  vf tam in Ubrisim^
prmendd, acmanufcriptis  ̂cjmmin thejihm  ̂difpmationibus  ̂ac predications
bm caveant ab tmni cenfpirâ  &  nota-̂ nec- non d qmhnfciimq-ue con vicijs con-̂
.tra easpropoJíUonés adiótic inter CathoUcos hiñe inde contfovmmmr^
doñeek Sancia Sede recognita fuperijfdempropojitionibmitidid^mprsferatur." adneliás im labfas. Contra eklprppofipmies,  [qmadhUc,inter Ca*

ntzovdrtmtnr. ¥eafe:tamhiem el
- -

fdxa-potar tas ütjcorPtas:,y 
'e ms jsíeitgtmeí iy ei mai^x^pio ti y-efimdalo cjtie fe cattfa 

r imptima.r\ y cen furarMs vtmslas. opiniones de las otras, con
menos decentes dé lo î ae deben Ú fhprofejjíon^t0do 1© qual fe íigu e,  qiiifi áiche« de propofl-

y  enilas Efcue-
las j petó as de t e  <(|ae dexaitíos anotadas ea efta protefta. Y  fi hablando 
contó hablo m  efte íentido, aun fe hallare alguna pdabrá menos decen- 
ke, ó ea algún modo opueftaá dichas da:erminaciones ( quod abfit) es 
tó i itaencion retratarla, y  defde luego la retratofiijetandom een todolos D octos, de la Santa Madre Iglefia Gatholica R o -» y  pro-on. :
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ni me
Indulgen

las demás Religiones

encías  ̂
os Fieles , no 

redámente íe aya o 
das, y Summarios de

er©, que íos Examinadores que han impugna 
encías , y Summarios de mi Religión

ar- ñor difculoa de íñno
• u  ^ . ' S *♦ A

K  ■' “
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B feu d o S e r a p h i

cpoíicion,el;%# ficlo pfovoeados; de qué'fe digue aver
í(0.

como fe puede ver en el Artic. 3. 
.10. en fe n. 4. ) dize , que f u  im pugnación  no nace d e  

m a k  ’v o íen cia ,n i q u e D io s  loperm ita^ f i  d e  otros prin cip ios  

ocultos , q u e.p id en  íá rg a  s d a c ió n  , j n o e s  d e l in ten to  el

. Otro, impugnando todas las Indulgencias, yrete

, y
es facar á luz

en vano
con
tores

anar ocias

queen, r '

, para que no 
encias que Eazen, 

blican los Au- 
ion de San Francifeo,

’  V

r  <

ren :
y es a mi-

nan, pomo ayer
por vltimo 

maspiudoio j que los dichos 
las conceffiones de las ín-

niegan;
o ponerias en primer lugar

5 ' para fatisfacion adequada de lo que

< <
■" :  ¿  ' " ' T

, y para 
'ae con efte Efeudo
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em n
s ;■>

d e  N .  P .  S a n
V  ^

i .  A - , . '

5 - -

í í  e l  m iG y ^ i^ e # fíiO '^ t le  Us-tres^

, impreíío en Roma el ano -de i 
en ia Imprenta de la R. C .Apoftolica 

ion del Reverendiffimo P. M . de
con

concedidas á las
” *r

í

fenoeencio X I mas no
* r ‘.

los Bnllarips que íé irppiimferon ap dicho
redorio; por cuya cauía, me he deteriprpado á ipiptH 
mir en efte Articulo  ̂las qup ptcciíifapiente tocan áJn- 
dulgeneias concedidas 4 las tres

1  •  ^  .  ñ



difcülpa, para librarie de la, ignorancia , j  

engaño que padecieron én publicar ièmejantes doàri- 
nas, pues vemos que ei Tribunal Santo de

temerarias,
elArtic. 3.§.4i .o .i3i.y 132

aeon £0 primero, porque el argu-
me

con vozes, porque le diera
eia

ü^aba ( como le vera èn ei Art. 3̂  ) ya le vé quan pocâ  
Í • ' -  ̂ " a  tiene jpdes es argumento negativo, y

innume- 
or ciertas, y no fe  ha-

que
P.S, Domingo, 

ñora del Car-
N.SeoOra de

j la Compania
roen ;
là Mercedidá del 
de Jeíus, &c. lian procurado deípúesdéla revocación 
del íeñor Paulo V.íacar nuevas Bullas de confirmación



íólidtos 5 Y cnydadofos en eíle p
. ] E h m á e f l (m i r , 

materia
M

ara la Religion , y de tanta-
M .......................“tú I : - A  ^

;nte
y Varones Apoftolicos, como confta de fus
% • jOT* t ̂  ^

j porcjue íi los tales Ex ami-
nievas conceííiones, antes 

ion que no debieron , hallarán que 
generas que goza mi Religion Seraphica íus 

tres Ordenes, y  Cofrades del Cordon, tenian fu vera
cidad, y certeza muchos años antes, que la Santi dad 
delnnocencio X I. Ias confirmafíe, lo qual fe  probará
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Innoceiìdo XI. pertcnecienres para las 
comunes, y particulares ; y algunas

encías

í ne ara fu inteligencia
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E x ^ lk a f e  d  B r e v e  m e cu to r ia l ,y p Q n e n fi a lg m a s  d a u fu íá s

d e lo s B r e v e s  q u e e n é ife m e n á o n a n s
toca n tes a In d u lg en cia s.

%. g L  Señor Papa Iniioeencio XI. eri ja  primera
Bulla ( que es el Breve executorial puefto en 

el^. i.dei i. Atticulo) concede á los Cofrades de el 
Cordon vy Terceros de la Orden de N . P, S.Erancifco 
que entre fi mifmos, y con los demás Terceros, Cofra
des ,
comunicar, y comuniquen los Privilegios, gracias, é 
indulgencias, concedidas por los Summos Pontifices,

diferentes Ordenes , íe puedan

e mención en dicno ĵ reve executoriai ; y 
a mas Jüezes , para que procedan contra 

opuíieren alo contenido en dicha Coneeííion 
plenaria autoridad Apoftolica, para caftigar-
- ,é imponiéndoles Cenfuras , y

j y reagravando un , y como
mejor
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orniám

'Mt

orem nP  P . F .
OYMi ^ T x fit iA  Sdìlt

tuw
per record, nmn 

oiirmn etiam concejf  ̂ fermata
xterea "vo

turn K&mx-
p:ud JanBdm Mariam M aiorm  f i é  ydnnulo Ptfcatons
± . .

d ie  prim o N o v  em bris i 6 z  i 4 ^  rme atti s no.

1 3 mención eti Hi e.ve
cxecutori3.1 de vn Deetéto (̂ ne dio lü, Ŝ gr2.da. CoDgre
gacion de Reiiqaias L'p;eaaas eii 14
de 1Ó81. en el qual , fuera de eftas indulgencias, trae 
la Indulgencia plenaria que el íeñor Innocencio XI. en

.'petuamente 
en á la Pro

dia en vna de las Dominicas de

avia
C hrifiti a es co mo

JU d tcM con fra td rm ta tk  illia^^^ > ^  Ca«/c>
Piè '̂ mdreurufrr(dèncei]ioms:, ac dfiUper conje

h i s ,

pro fupciertter e.xprsjir ma
.̂jfieojolmntds ornnìhm,

fie fi:

^ r c h i c o n f ì



B f m à e  S e r  a b b ico .

m eni e in d iB a  E  ccleftà
f e r  d u en d a  d e m t é  in U r  f u e r i n t , ^  pra C h r iftìa n o r u m  

F r ìm ip im  concor dia y hierefum  e x tir p a tio n e , a c  X  M a t r ù  

'e jid  e x a lta tio n e , f t a s  ad D e iim  f r d c e s  fu d e r in t  p le n a s

r ìa m  om nium  f  eccatorum  ju o m m  lr d id g e n tia m  , rzn

m^jjionem m iferkord iter in  D o m in o  con ced im u s \ co n tra r f s  

non o h flm tih u s  cpuìhulcum que % v o lu m u s  autem  u i  d i s  

C o n fr a te r n k a te s  C o rd ig ero ru m  cjnd h a c ten u s iu x ta  f o r .

m a m C o n ilìtm io n is  fe tte , re cord. C le m . V i l i ,  fro id ecejlo ^  

r is  n o jlr i ereB ¿e, in f ì i t u t d ,  &  e id em  A r c h ic o n fr a te r m ta ti

e r in t  a h fq u e a lia  co m m m k a tio n e  ln d iilg e n tia

r u ìt  p o jjm t,  tjs  ''V ero , cpda m  fo jte r m n  m x ta  

fo r m a m  p r d d iB a i C o n c e fio n u  erig en tu r y in jiitu e n tm  y ^

altie in entice, a

c o n fr a te r n ita ti (W icejfq , 0T’ f i r i i a t a  fo rrn a  p r x d i l ia  
m u n k a r i • -

F o n tìfic a tu s  n o jlr i anno epuinto.

1 4 *
ceffion de la Indulgencia

 ̂ ò

la Gon^

avia concedido y ó revalidado 4 8. de Junio de j ̂ q8í 
á los que rezan la Corona de la Virgen Santiííima nueJP»tra Señora.

t ,

15. Hazefe también mención de otro Breve de 
tóéxandro V II. dado á a8. de Julio de id j7. Cuyas

Omiten 5 porque no tocan a
direcciones 3 y Privilegios de la Tercera

a ' í
- ■ r

-, 5. IV,
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P o m  fe  o tr a  C o n ce jjìo n  d e l f
m ención en d icho B r e v e  e x e c m o n a !.

qu e f e

i 6.
Breve la

, avia dado á i8.de J  
E c c le jiíe  C a th o lic s  ; en el qual fe contiene vna P atente 
del ReverendiCimo Padre Fr. Pedro Sormano, Miniílro 
General que entonces era de toda la Orden, y aota 
Obifpo de Milan  ̂ aprobada , y confirmada por el 
Eminentiílimo íeñor Cardenal Cybo , Proteólor de 
Nueftra Seraphica Religion ; y para mayor firmeza, y 
eílabilida corroborada por el dicho In nocen ció XI. con

en 1 a qual Patente eftá vna claufula del 
tenor  ̂ E t  auia cum decori Prim i O n ü n is  S ." P ,

, ( ^  f-p ir itu a lib u f., ln d u íg e7it i js  f e -

te r ti O r d in is  de

F r a n cifco  '^ro perfon is v tr iu fq u e  fe x u s  in  f e c u ío

v 'm en tihu s in flitu tm  , J  f e l i c .  record.

f a t u s  fu h  v n a  ,cadem qU i

n d  em privilegiorf>

ncejfionumy In d d g e n tia ru m  , f  

iio n e  , ac fo lu m  fuh d iv e r fis  f t a t u ú s , fecu n d u m  c u m ü b e t  

p d t u s  exigenüam  d i v i f u s , m agis in dies a u g en tu r   ̂ ilU



6c%- S e ra p h im ,

SäuBi cjjÄi ̂ jt äh cödem P aulolILm  fuo 'Rrezd triumßatMm 
cuvi anohis imipmitereferUfr fr ö  SänBis iiB i O r é m  re- 
c e n fin m r  ,Jep4acihm  in  I n d is r m n  ^  t k i m  O r b is  C h r if -

tm n ip a rù h u s non c a r e s ì ì t , â ; ^ t e x e m f h  p e r fa m m m  Ju h  

l ie g n la p r ^ fa t l  O r d in is  ^ im n tm m  fU e ìm m  n iores ' r e fo r -  

m en tu Y , v irèn te  O o n jlltn tm m n  uTÌpofiolkariim  a 'Sandiita-^
>/ */ i' - ► 1 .

t e  A l e x a n d ù V i L  in e p iib u fia m  H tteris e x fo n t  m h is  m k

■ 28, Itd^  1657. d a tis  â p rü h a ta rm n , q m s  præ-> 

r P m t i f e x v n a  cm n O rd in isfia èn tts  o h fc r v a r i p r a c ip it  

p r ^ d i& a s  M .ijfv m m n  C o m m ijfa r io s  y Q f  d e m m m m u m

y üc alias A diffon arios a h  ip ß s deßinand& s asfCÍ5.
sn en ti d iB i O r d m k S d k ïta to r e s  ip fiit tm m s  y.eifqm  recip ien -

^  , illm fp m  pr&fe(Jionem,

P V  ex a B ijfn n a m  Régulée^ in x ta p riîm iffa  l i a iu t a , ao O r à i m  

O o n jlïtu tîo n e s  in Jp ecu la S era p h ico  contentas y S V  expU catas 

fe q u e la m , S V  ob/ervan tiam  o n m im o d a m f acM ltatem  impar-> 

t ïm u r , ipfasfde v tr m fy a e fe x t is  p e r f in e  a d  j ia t u m  [ t b l  m

io cùrrefpondentem  [u h  fo r m a  pvr%mijfa a d  

m ijf e  m r iB is  g ì n t f s  , ^  in é ilg e n tijs \  ac c m u e jjp m h m  

d iB ù  O r d in i d e r iio  d S .  S e d e ^  '̂í pVicfertuY   ̂ fa B m  > 
elargitis yiSque frM t p o t e r u n t , a e ilU s p.erjhn^e ab £  d i B i  O r -  

'V ii 5 a c p o tir i  V d e a n t ^  c o n jM b e r m t v k er im y p .a m  

ip\m s V e r tij O r d m is , q u a m  d ijs- vtriufq^ue fe x m -  

ob ed en tì^  y feu  d ìv e B ia r iif ìé ìe B is p e r fo n is  intra y S f f  e x tr a  

’n a v ia p r a fa ta d e g e n tih m .in  D o m in o fu a d e m 'M y 'v tv ir e

S s . devùtam  ìUom m greJfoYm n m editaùe.-
n U n t y a tq m -a n te  , v e l  po

:

-  '

m m i •amen

e n t m  y. q M  à  S .  S e d e
>

 ̂ « revo^
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Patertfe del Rever
fe Gontiene, la aprobó, y eonfirmo 
Proteíílor eoa fes palabras figiiientes

'/ÌA
»

-anm -

M p if m ^ s  P s m e n fi-  • - r. -a
p á k m S a iiB iF r a n á f á  a p íiiS a jíB a m  S e d e m  P r o U t r n

R e tr o je r i^ ta s  lit te r a s ; p a tr r í^ s P ^ tF f  M ím ^ ^  ^

l í e r d h ,  e m m q m  fr M n fe r ta m  d ijfe jn m n e m  tenore. pr<«- 
um  dfp-úham us-y  confirm am m  y f m w q í íe  efeB-um

' o r a r i p  .......> W

\:Cjho,
■ íOfcrif

. Loco

1 6 S 6

lo .

u j  C A ^ r  er ■ 
í-Z- amente

y corroborò todo lo dicho con 
0#w a u tem  ¡te

i

íwú 7d t  y frd ja tM s

n:
•mpramtjjíi y qmprmm Jm

e m m u s y

fd m . G e n e r á is

H m m n ia U o m s v&

'p d e rct i N & s i f fm s  F r a 't iá fá  G otn m ifr

n a

'u en tes y m n q u e  f p e m l i b m - f  

•a ü jsp ro feq m 'V ú k n tes  y 0^
'm h'. y p f f  ii 

apiris y O f p

tfa la tís
■ extito« »

. .  *V •



ttu s  nom m e

'.fa ti P é t r i  M a r i n i  M à n iji

'no Epfc 
confirmât

is tn eis contentii
pxfentimn confia

'is j£ofl

t n t e r v e n m n t

w m esea idern vrxien tes.  {°<v p r x  m
.  , , Sy’Q T  efficaces exijî

( f f  fores fuofque pteriarios,  intégras e fe 3 u s  forth
&  obtïnere,  ac illis  a d  q m s fp e B a t ,  Q f f

er omnia pleniffime Juffragari y f f f
icaue in P rx m i

-gatoSyCttàm

i yQf di
ac t r r t t u m y ^  t n a n e f t je c m f it

cimter. vel imoranter

m îjfo m m



orum zjjis c o n fir m a tis , ^

^mbüs

f r o f l e m y O . infe

rum

id i i  a lia s  in  fifo  robore f  er m a n ß m s a d  ^r^emißc

,  ^  e x fr e ß i

amm c
eavüm

ÙU e x e m p lk je t ia m h ^ ^  i m a m

Ci u ondò m

m M ßiüs.,eadem frorfm  fides ’vbic^uelo
hab
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l u l ü  i6 % 6 . US no m  anno

oris die
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cíauíúla
conaumeacion
mente VII, y Paulo III. co

fencías, que
la Tercera Or-
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poncíré las
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ion de íos
* f  f

íeuores

prue
fe

no aver gen cías
revocación

1
como lo hizo en la 

y^ lias V y va puefta en el num. de

probar, que las conce

compre-

guna

ues íe han
en otra parte qua

íeñores
lie en dicho Breve fe refiere ;

íii declaración, y confirmaciónde fu Santidad, buelve 
aora de nuevo á indar el dicho Examinador, díziendo:

ue aquella duda íe entiende de los Seglares , y no de
ufo la duda como fe avia

como ede es agravio capital con
gravio

que
aparte, en que fe probará 

re han tenido, v tienen las Indulgen-
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r '  V ^

a .
dameiito que teman, era, que aviendofe revalidado las

iondeNueftro Padre
San Franciíco; y a viendo comunicación de privilegios.

también
lo eftarían las de todas las Religiones; propoficionque

’ O'

empeña-’
do aIgmíosrExaininadQres de Indulgencias , en dará

vna 1
tan

«as.

; pero li no , no 
nnotoria á vn

razón
tan

como publican fus eícritos,:y:nos

propon Clon ,
I de que
fe fundaron en dicho Breve que

i  .



ueiicia y fe fundaron en ía^comwíktooii:;



ICO

eri ios ignorantes,y fencillos, 
, que fue precifo para quietar 

ánimos , y íerenar ílis conciencias , recurrir á ios 
Tribunales Superiores , para que fe dieííe, como íe dio.

e convenía.
gion ,

agravio fue vn i vería! 
rkores. que tratan

mepor
mine ('como dixe en el Prologo) a hazer tratado diftin 
t o , que ier̂  la iegimda parte, en la qua! ie deiagravia

, y Summarios de mi Religion, ie pro
ton Uo fe com-

V II. fe

ran

año id/S. Y  vltimameiite, ie. deíagraviará al Padre
Juan, de la impoftnra que fe le atribu-

ente VIHy Paulo V. íe lialian en el Breve executorial, confirma
do por el íeñor Innocencio X I . otras muchas ConceP 
fiones de índulsendas , que gozan

:iíco , y los demás 
ellos tienen comunicación; y aunque fuera conven iente 
ponerlas aquí, para afianzar el Summario, que fe ha 
«e poner en el vltimo Articulo de efte Tratado , las 
omito, porquele pueden ver en los Bullarios aproba
dos ; eniosíquales íe hallarán a la letra él Breve do

Xi que comienea e x c e lfa , dado á ip. de
de



OTI. ptenmdi?iem.
GGnfirma,y corrobora de nuevo

bailarán en los dichos Bullarios , y en el
del Con-

ares priv ue
Breve de

que dexámos ci|ado en el §. i .  n . 4. y
en ver en

,; tódas las Gonoeíbones quei en el dicho
apuntadas, y

con eíTo fe quitarán los eícrupulos , y las dudas  ̂ y fe 
dará por íatisfecha la curioíiüad inadvertida, de losqae 

r no averias vifto fe empeñaron ( fin irles, ni venir- 
es ) en negar encías ciertas, aras

tro Padre San Frandfco»

** 'V  ̂ .

■ .
-

ara v a n  p u e jia s  en  e l

n m e r
■ ■

....... : : . • •' <
^  • . .  ->

V

N  el 4. del primer Articulo, fe
ncia ,vna

Oria XY* qtíe va en diium . 34*
tóue vá en el nura. 3 y.

, la puedaa
aplicar ios fieles 5 de laqualBullaconíla fer cierta la de 
G z Q g o ú o X Y ,S f l: S n d o r f a t e r m £  ^ h r m  5 y fue el cafo.
\ . . r  .  ,  .



impetro dicho Breve de inrM^encio
la íeguridad

«lancia, y certeza, y para cerrar de todo punto la puer
ta i  las íi¡ seftiones diabólicas, y para que íe alentaíTen

dable à los ojos de Dios  ̂ comolo teftifican los prodi-
y tan agra

gios, y 11 
laGrdeá

...............

portentofain
el cwípl de íñ perfecución j pero ] 
^neía&lo permite, :al̂ imas vezes
ye<»mas clárosteftimonios, para

ona
Èra nto

.



ritieipales ̂  ¿qu eî  i yy=ruegos

'pero^ q u e q o r r e  p o r ^ w s i f  .ae :=l i
> !•  ̂ T' '■ -"■ ' <" ; '

S~'- } y  r i Jr  ̂ '' ■,



mi glorioiò Padre Santo Dorningo cóiño yn Leon
vieiosi, y peca

tres langas , y de los tres ene
rocuran

oneiè
ò en

_ compone

mtimtiue. F  ratrum

'wm

:  ■•>

íegunda de Religioías pofe^ *ya;mfe>as con
o A,:, guard-.*  ̂*,*.*̂ *̂ **,

ación

las y 1C
o;cr : U

. O

es fimboloídel

\ ican
íiiberior, íé lieTa en- I '  ,«1i  ' - ̂

<-y



tre todas la Corona
: como mugeres,

protéGciòn ,

Jertius femm capti'Vtrì4 mim&.
re

Religion
eoitìo

Garinô .
y miro a

ò Cliriilo á Fi
yCjue

mas

corno  ̂ - y
gundoRedempiór, y reparador de la

I n fi guias Reaiès de in

s .

ena<
los triumpÌios y 
igiiaifflente ios

áyadeeido la Iglefey re 
y pero

por quenta



pila %niiÍGá la poteílad Ro

quelita de eiì ifeia-,.pQr
jPOE

continua
roía. 1(
yor guerra, i

laiiteSj gonio
t guientest!? ■ -
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I Tampoco acimjtc duda.
.antas íé han concedido 

mas celebres

gaeioii j y extemion, pues tocto tue miiagroio. Verdad 
es efta , que fuera de muchos Santos , y Pontifices, la 
¡califican, y authorizan, no íblo los Chroniftas de mi 
Religion, fino es también los de las eftrañas ,* veaíé al 
lüuítriífimo feñor Don Frav I>amían Cornejo. Obííoo
digniífimo de Orenle, en la primera parte

a otros
citan a nueitro Anainra Vvadingo, y

que refieren muy por exteníó,eÍ origenj
ella portentoíá InduL

, antes en
hazer vna breve reíiim 
mi fias . o ara confueloA ' .

, que no tuvieron a mano 
curioiòs , que mas largamente quifieren ver la

ias finguiares , y admirables virtudes
mi Sera

ue iiempré 
e canta la

v in e  re



ella iòberana Indulgencias 
iùelo de los pecadores. El 
ma.

, El ano de i i i i . en eÌ Mes

j'.y con- 
eli effe for

mas , .
no ie aprovechaban de la Sangre derrama 

 ̂_____________ _ _ ______- Señor
A 1 1 1  —__ — ÌT««*vn que en torma Vili Die le apa

reció: ,ie  dixo : F rm ctfco  y ’v è  a l p u n to  d i a  I g ìe f ia d e f o r ^

ciuncula:^. donde te  e ffe r a n  N u e f ir o  óe m r  f  e J ù -C h r ifio ,
f a  henditiffìm a M a d r e  j  R e m a .  en e o m v a n u  d e



ixo’: Fmmtfeo  ̂he oUo tm ruegos, j  v.eo'. -r 'V. . ^ . . _ _ . a  _ f  / . *■■ .
. S ' - '  -  .1  .  V . ,'

} m  m e

es j pdra
n ta ’ q u e  tienes

ton

■ gleiu qm yo5 v;

, r  '

Nüeítrb Redemp
con

> m  vue^ra infinita
major

Con •)

gre g y m j u e a e n a n a .

ftdm  rewnfiimée fks'€iifiasgj fenmy atodos los fécadoris
epm

que



entranAí ŷo m ̂  
fue oygais la f  éúmn q%e vueji 

a vuefiya Adagejiad, y k

' f t '
p a r a  con

•  '.I»

’f  u. Hecha eíla fupHcajle dix o á FraacMco
m ucho es h

» ta n  e f c a x . ,  como los r ie g o s  d e  m t A d a

a ú n a  mayar
mayores de m i poderofa  mano j adm i-

, ) y t e encía f  Imana que me
a  m i

'imes
m i'

y a p r t m m y s f  d e k é a ^

VI-

avíaii aican^a-
á que el



- -

noticia de lo iacedido, ̂  f  
ue no iè pudo negar el Santo ; porque eila van notlcio-

que avian tocado ,• y afíi 
Íes participó enteramente el fùceiTo , encargándoles 
juntamente eí íecreto.

7. £1 dia %uiente porla mañana, íalió el Seraphi-
co Padre, con íii Compañero Fray Maífco j y fe fue á 
Ferola,donde eftava ala íazon el Pontifice Honorio IIL 
con ili Corte ,* y aviendo negociado Audiencia, y bela- 
dolé el pie á fu Santidad, le dixo : B eat¡l[ím o P a d r e ,  

refta u ré lo s  anos f  a jfa d os ^ m H e r m ita , a n ttg m  3 llam ada,

; .
»

y

ra

cerca d e  la

q u e f ir  os F r a j le s  M e n o r e s  'yfaplicú h m iild em en te  d m e f t r a  

S a n t id a d , q u e  d h o n o r f i iy o  a la mayor honra , y d o ria  d e  -
^  n  - r r>  i  •  t  „  .  .

;o con d
f  recio re,rne con c enarta,yrem í/^
ñ o n  d e  todos los pecad os  ̂p a ra  todos a q u e llo s , q u e contritos^

^  con fejd ad osen traren  d v i j í t a r e j l a  S a n ta  I ¿ e j t a  , f in q u e .
p a r a  g a n a r  e jla  In d u lg en cia  tengan obligación d e a yu n a r y 

v i  d a r  lim o fn a , ni de otra obra alguna p en a l. 

clon, '' ' " a , no era con-
ceder íémejante Indulgencia, porque el que la huviera 
de ganar, convenia íé ayudaíTe con algún ayuno,limo£< 
na , ó otra obra penal con qué la merecieífe. Pero 
dime (le dixo el Papa ) para quantos años pides la ín  ̂
dulgencia ? A  que el Santo reípondió: Sa n tiffii

Camero



»

y fñ&co}̂ icédd y (̂ U6 todos
'eFia é  Po^~<v i ß t  a r l a  d ic h a

ife jfa d ü s , fA e d m a b fu d to s  de cuU,
h a d a  la  ho¡-aen q ’ie

dezir 
no es

tcioii no es  m ia ß d a m en tey jin o  qiie  

li  S a n tiß im a  A /ladre , m e

encía, 
i  m ú d a d j

; N ,

os la  in tim e ^^ os

^ o líin ta d , q u e m e  la

^aberfer acito de fu  

Entonces el Pontífice,
infpirado, y movido, inftantaneamente, del Efpiritu
Santo, dixo tres vezes en voz muy alta, clara, y diílin^
ta : e f

Via. que mê
.os Cardenales que fè íiallaron prefentes 
Gonceílion del Jubileo

arepugnancia, 
mire vueítra Beatii

es oeriudicial á los

ipondio el Pontífice; 
dada es. no. b e d e  r e v o c a r  ja m a s  lo q u e j a

hí^e j^ ero m odifique fe  

no f e  entienda y m a s que por v n  día í

buelto el Pontífice házia el Santo
Idos concedemós d  todo F ie l  C h r ij iu

K x

fd e r e v o c a r  ja m a s  

ig en cia , en  orden a l tiem po, y17 din 7'i/ifurÁ  pn £Í úno. Y

.11 l¿epH
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5 j  f o r

, í^Ue^or la

en

_

n á é m v - M a -

'w:, 'f ara
í?? lo s  fe c a d o r e s  , y  aH vip  

Franciíco á íu Compañero Fray j ledixo:
•. * 5 -30>,,, J C nA

íof ’ (dieloslo quaí
los dos: d fi4

eücia.fe avia cts
aeílro', ni el; Pontíficeanar, niavian >

; y a'nílofo el Santo Padre Llv/ ■ le V i  w
N , Gieio. <yV .

<7̂
i *

t í .



anos con re raciones, continuos ayunos , y
Y  eftando en vna ocaíi oni'i froromiimas penitencias

Celda , ^ ______________
, en el mes de

Enero j pidiendo á Dios, con grande ardor de eípiritu, 
le feñalaíTe eldia que fueíTe mas de fu agrado, en que

t i  Demonio, transformado en Angel de luz , y le dixo
razones

tiem po  ? ue te

por que te  qu ieres m orir a n te s  

tanto ? N o  fa b es  <qm e l  

S í  a u n  no eresß 4e m  es e l p rin cip al a 'm e n to  dei cu erpo ì

te  ß r a  m ejor confi 

hoKÿr m u ch os  , ^ sr^ndesper^vicios a Û

fu hieß, f i
d efi

i a  naturaleza  ^ni te  p o n d ra s en extrem a ,y p r e c ifa  neceffidad  

'ton  tan  repetidas v ig d ia s  ^ s a jm o s y
'^ m o r ú fic m o n e s  'yporque ^ a lJ iD io s , como la 'v ir tu d  , no 

h u fea n  excejfos defcom pajfiados , f in o  <vn m edio  pruden-f^

t ia L
A

12. Sintió Nueftro Padre la tentación del Demo-
»

nio j y íalió con grande eípiritu de fu Celda, fieífe á
vn pueílo donde avia vna cípeíura de zarças  ̂ y deíhn-
dandoíe íli pobre Abito, le arrojó íobre íüs penetrantes
puntas
J ld e ja r  te  es q u e  a ficom í:ca s los dolores de la  Pajito

fi4~ C h rifi§   ̂ y m e  à ellos con fi

q u e rendirte a lös p la ceres d e le j t e s  enganofos

éçon/eja d  infiern^leríemigo. Luego al punto
ma-

r
?



‘A r t ic u lo  I l L

mente vna tan quedereípkndorestodo el ámbito de aquella tierra, de forma, que no parecía media noche , íino medio dia. 
La Zai-̂a fe viílid de liedmofiidimas roías blancas , y
encarnadas; que por 

de Enero mas
, y en ios rigores del

Elel mi’agro.
Huerto, y todo aquel lugar, liaíta la Igleíia de Nueítra 
S'eñora de los Angeles de Porciuncula, fe pobld vifible-

Dieronle los parabienes
de tan iníigne victoria, y le dixeron: F r a n c ifc o  , tñ'm -«  

f a d o r  ’v a lie n te  de ios engaños del D em on io  , le v á n ta te  , j  
icamina d  la  Ig le fta  de F o r c m n c d a , -porque te ejld  efp eran d o  

m efi-ro S u p rem o  R e j   ̂ j  m e fir a  g loriofa  R e j n a  ¡ f u  

á r e .
13. Obedeció puntual el Santo Padre , y ialiendo 

de la Zar^a ̂  fe vid milagroíámente veftido \ y cogien
do, por mandado de los Angeles, doze roías blancas  ̂
y otras doze purpureas , las pufo con reverencia íbbre 
el Altar, en el quai vio á Chriílo Señor Nueftro , y ^ 
íu Santiáima Madre, feiitados en dos Tronos de igual

affiiridos de los Angélicos
, dixó; 

ios Cteíos^vn o

o con

Jupücoos hum ilm e

■’d  grande m ifericord ia

e n  que g a n en  to d o s los que v h tie r e n  d ifpu ejibs d  e fla  

la  S a n ta  ln d u lg e ’a c ia ,q u e  d m i ’v u e jlr o  f ie r v o ^  concediflets^  

p o r  los m é r ito s , i  in tercejjion  dé n ju e jlr a  p u rijjtm a  M a d re^

3 ^  ^ A b o g a d a  d e  to d o s los pecadores, A  cuyas
K-4 ^  hvh



d e fp a e s  de la inteixeffion de Maria
io  ei Señor : F r a n c ijc o  te  concedo

A á a d i

en e p e  m  y  ic à r io  P e d r o  f M  Ü kre  

>, y p rifio n e s  de H e r o d e s , y q u e e m p ie c e  d e f  de 

F i f p e r a s , bajía (as del d icho fe g u n d o  d i a , ¿w- 
duyendofe ta m bién  la  noche. Gonfi r ma da íegunda vez la Conceífion, y íenalado el día , por boca del niifitio Dios, le ofreció Franciíco nuevamente - en -agradecí

• r* -fl f  >r • /r» i r ^
e ^ m a n ü ff ii

?jie f a  v o r  , y  g ra cia  y gue à t 

'fu  n oticia  > P o rq u e d m ijW d ig n o  f  e r v o  v u e P
s  f

tro  5 y Pecador m ife r a h ie , no d a r a n   ̂ credito;. , A  que reD
f

g e n á a , j¡ correrá f o r  m i cu en ta  el p u b lica rla  : tu  v é ,  d  m i
^  •  1 • t Ì  •  i  ^  i  1 i  •

fio cu
■ rio y j  dite d e  m if - a r t e , q u ed a  haga p u b lica r  ; j  porque

defqyachos , y  de entera fee  d t u  leg a d a , l le v a -

fu e r o n  teflig os de e ß

mt nombréy qué m r e r a  p o r  qu en  ta dê  m i p r o v  i den--
 ̂ J t

Dicho éfto lös Angeles que allí eítavan, en
co, dieron repetidas gracias á Dios 

por tan fingular beneficio, y con Mu fica Celeftial, dui
oras vozes, cantaron á Choros el d e

'

>

v C  ^ •>

X

4, - V III

N

i '

¿i

>v



¥
i

s- § {  '

nMy íterio de
uieiiíiempre

añeros
mos

de los que avian vifto
de la vifion

Fray.Bernardo, de Quiiitaval, Fray Angelo de
que

a ?iue¡tra.prejmcía-yj conpmremoT̂ con rmssi

 ̂i ' ' îe2Go



Luego aiotro dia; mandò el Papa juntar Con- 
_^„-,„,yc|U€Ñiieíl:ro Padre San Francifco viniefife à 
é i, j  dkeiTe en publico, delante dedos Eminentiííimos 
^ á k iíá le s, ío que Clirifto Señor Nueftro,y íii Madre 
Santiílima le mandaron dezir ; lo anal le mandò por

Con
*

é$4 y f  modeíHá
vozes

, y  como 
ue tó

anos para 
oído todos con grande admiracior

tad de Nueidro Señor, y Summo Pontifíce Jeíú-ChriL 
to , cuyas vezes tenemosen la tierra , Kar concedem os

2 a ra  e jje  a ta  d o s  d e  < tA g o ¡to ,  d efd e la s  p r m e r a s  , ha(ia  la s  

J eg u n d a s F 'ifp e r a s , In d u íg e m ia  f  le ñ a r ía  p a r a  f ie m p r e , d  

todos los q u e  contritos ,  j  co n fesa d o s  •v ifita r e n  la  Ig le fia  d e  

P orciu n a d a . Y  buelto á Franciíco le dixo, deípaclia-
ria ííis Letras á los Obiípos de Aílis, Peroía, Tuderto,

no, Nacería , y
untos en Porduíicula, el primero dia de Agoílo,

’ ’ 'car’ ra-
upremo fa

vor



ación

vor, recibió las cartas, y con ellas, y fus
íe vino, 
concurrieron a 
lado, en la

i 6 .

proporción , en la Plaza mayor de

todos juntos
■ feña-

' i

os vezinos
vn

en
vinieron los
numero

blaton á oír la pablicacion de a

os

Indulgencia, cuya noticia fe avia divulgado por todo 
el Valle de Eípoleto. Sentados los íiete O bitos en lá

arte principal
ti graduación, y nobleza, les dixo Francifco en voz 

alta á los Obiípos: Quien de Vueífeñorias quiere pu-» 
biicar eíla Santa Indulgencia, para que llegue á noticia 
de todos ? A  que refnondieron los

el tenor de las Letras del Padre Santo 
Pueblo la Santa Indulgencia de PorciunGUÍa, conforme 
a tu voluntad, y pues tu 
meramente à los oyentes,

ri- 
ue te fue

niodeíú confirmación. A lo qual dixo Franciíco:
e inAunque

dehablaren prefencia de Vueílras Santidades , haré 
fin embargo lo que me mandan, como obediente fier
vo, y predicaré primero la palabra de Dios á eíla gen«
te, y anunciaré deípues la Indulgencia de parte deí Rey

Pie



cone con tanras, c|ue á todos
honibre,jfinodeiAngel.,;>i  ̂

iedia índiilgenciá en eíla
m I N •

■ dm:, áif etimn: 
r a : ,m e t

f i

ím a
é

nor¿&
/.qí ŝ  ̂a  q m iq m e r a  feü a d o r  q u si^ l 

^  íS eñ ara  .'4s: los \ A n g e k s  de

i c d a , : d :efd d a  tarde, d e l prim ero día d e  A g o jía

fea  d e  d ta  ,  o J s  noche., le  ftrdm perdi

f u l f á d j  p e n a

iodos pks ^ecádisQ ejimd&ide ellos /ner
m t í f ^ d a r f . j ' 'q m d a r d  a

fí a t m a t a n p í 4r a \ ^ .. ^

ftá lñ a p tífy m q , .'̂  a ^ '^ a n a r a  ta  I n d u fg e m ia  j

"  " "  "

ta n  pm 'a p p lim p ia  com o d  día d e

perpetua,:Ílo eftiio de la Curia , v affi retrata lo dicho, dizien-
ir



Qm ÌA tmntßSdd era ì^efm^^erpetm)
Í  4  J  S 'yraueta

ëzlv '̂îil
muriGiar otras, p alàb r as

J atrm-pupOi

' ,.í^

afôîî';ôô:>|)|i*-
iS Y  'X?[tíó-«ttree.tt>va¥ia0iBas"potítáií|i0ÍÍGÍórr lli^iaa ’» i



que
rmaron

, que vieron vna 
tenia en las manös,

que

: írte les núos j á todos'vofotros  

QS b a g o  n o to ria  ^ n a l t u  

m a n a  y con r e m iß o n v n m e r fa l  de cu lp as , j

f  e f ii-C h r iß o  , y  f u  F ie m o

hom bres, '̂  m u g eres a^ m

k it  a

to d o s quantos m e eflaú oyendo.

para

2 .
tores que

de efte Articulo, y al Cardenal Bártholonié
i : , .  '  -

f>
'  ti

- V  '  ■

' I .

o

•r

O



-,•9

*  A

enctúa
< %»M"

-  V

X

ria, y k  certeza 3e

apoyo$
prmiente 5

, corno eftranos , que nino;uno
varia en , ni lo ha llegado á dudar. Y  Con

nes

%>en

uran, con
ofo fieion  d e  f ia  In d d g e n ú a lo s

i is  errores
eges

a p c ^  i enera en 
concedida al Convento

como
ne fe oyeron

- < u .



f-

de ill boca en la Cédulâ deque Iiizimos mención en el aum. 19. Lo qua! (áBlbs Mpeílro Señor las gracias) ie ve ya cumplido, y pradicado, pues no era decreer,
Celeílial
jnoralmente i mpoílible.

9̂  ____  w ../

poríe

itiduigeacap p' bordos m&itos

■ exm:,?

¥LajdingO'to tti.yide los ̂ales,ad annum
:^ípagi

Gonvento. de Nueft ra
5: yeíi

como etí
1 f *  ^

•b

•i

;■ •



po determinado ) la Bulla comieiiGa : Cmnftmt émepir 
mm, dada a io. de J unió, ano de ' ” * t- n ̂  , n «,en elcita nueftfo Alba en £i 5 foi, 1, foi. Z30.yla

à conceder 
n por tiem- 

los'^Fieies; la 
¡tcu §  a a e ^ im m  j  dada a III. de 

Mayo : ella Bulla eftà en el Regifto V  Ir rara ontano  ̂
foi. ipo. y la cita el Padre Alba, en dicko Indie, foi. z6y. 
ElièoorPaulo V.elanode idoSc la boWiò à concederpor diez anos, en ne los atitece-dentesj y cumplidos los diez años, iè bolviò á continuar por otros fíete, ita Portel v.b.Indulgent. en las Add.n. i. y antes que íe cumplieífen ellos vltimos 7. anos, entrò Gregorio XV. en la Silla Apoíloiica,y en el año de i é i  t  á quatrode Julio la concedió perpetua para todos los Fieles en todas las Iglefías de Religioíos Obiervantes, y Reformados de la Orden de Nueílro Padre San Fran-

la Bulla comiea^a, S fle n d o r  p a ter?ta  g lo r ia  , y va pueíla en el §. 4. de el primer Articulo. ■ El ' mifíiíoGapuciiinos elue también eo-orioano a 12.mienca, Ita el Padre Alba>on
de 163.̂ año à l í . de Enero la avia

*

‘: 9.ambas



> ^

en el índice 5 foi. 343.
el año de 1643. la ex- 

oan Soiis, para los Tcreeros  ̂
comienza la Bulla, S u M  d d eB u s film s   ̂ citala el Padre 
Alba, foi. 33 y. y eíl| en el Bullario de Cherubino. Ale- 
xaiidro V il. confirmó ella mifina Indulgencia en i8.de 
Agoílode 1662. el qual expedió Bulla á favor de la 
Santa, y Real Caía , y Hoípital de Santo Torivio de 
Liebana, de el Orden de San Benito, en que concede áios Eíclavos de la Santa Cruz, que al prefente íón 
meren, e

> y
e la Porciuncula á 1. de Agoílo, por 

ue fon de la mifma Bulla, traducida en
Caíleilano, y mandada publicar en Eípaña por el feñor

General de la Santa Cruzada.) \Um^ con^

v ed efit S a n tid a d  a los E fc la v o s  d e la  Santa C r u ^ ,  qtíe fu s-*  

d a n  ganar el f-ubdeo de S a n ta  A d a r ia  d e  los A n g e le s  d é la  

C m d a d  ib A fl¡s,llam ado P orcm n m la ^  que es d i .  d e  A gojio^  

d o n d e  no h u v ie r e  C o n v e n to  d e  S a n  F r  an d  feo , v if ita n d o  ¡a 
P a rroch ia ^ d effu es d e  confejfados^y C o m u lg a d o s  redando lo 

q u e  fu e r e  f u  v o lu n ta d , ítaelP.Minayajfol. 119. yelP . 
Fray Gerónimo Lorte, fol. 171. También la conce
dió Clemente X. en Roma á 3. de Odubre de 1670.

j C x íe f m m  n u m eru m  F 'h efa u ro s  , ácomienza
petición de Fray Lorenzo Brancato, de la Orden de los 
Menores Conventuales de Nueftro Padre San Francifo 
c o , por ellas palabras; O m n ib u s , f f f  p n g u l i s , v t r iu f q m  

[ e x u s  y C h r iU i F id e lib u s  , v e r é  poenkentibus  ̂ Q f  c o n f

rete u j qm mqmm ex
u m  h a r e m s

ejtjs 
im-

fojlerum^



-
« « •  -

' 1 ^ ' .

'A yticulù I L L

p o t e r m i  e rigen.¡ i r &  v b lq  

A u g u f i i  d ¡r d m ls v e fp e r ls Q f

r  -  -  -  --------------  /  M P

d ite r  co ììced im m ,

'99 >.

^  ^ ^  ̂ w  ̂  ̂f  ir ^  W  V  V  'Av ^

IjJìonemj in D o m in o  mife.

- mente, ìmiocencio X I. â i i .

i^tm 'u tempori-- 

Vitiim -

en lie comiença j, 
da eie Porduncuia,

. i i i z e , q a e
ÎÛ anteceiTor Gre-

bs j la puedan aplicar por las benditas Animas de Pur
gatorio. Vcaie la Bolla 2. que va puefta en ei §. 4. de 
el I . Articulo.

24. Concluyo efta materia con Io que diz e el Pa
dre Lorte,arriba ya citado, que quali to d o s  los Summos 
Pontífices que ha tenido la ígíeíia, deície Honorio ÍIL
que fue el primero que la concedió , por diípofidon del 
Altiííimo, han autorizado, calificado. v pnoríinrl.-̂ iVírs

)la, para
otros para los

otros exten

ano

os Generales, en los dias de íii
revocacioíi del 

nos
edaíes, con la circunilanda

Y  por vltimo , oy le nana comuni-
y extendida

ion de NiiePcro Padre-San Fran-
a s , y lo confirmacomo



practica de la Jgteiiaim que 
io contrario. Veaiè à Miiiay
dad es, que algunos dudaron, fi en virtud de la Concef- 
fion de AiliS ;, fe comunicaba a los demás Conventos ?

vna, y otra parte opiniones j pero oy no nos 
bailamos en eíTos termi nos ,* pues tenemos tantas Bullas 
expreífasque nos la aíTeguran. Lo qual íiipuefto, en
tremos ya en la controveríia , y veamos la opoíicioiij 
que vn cierto Examinador ha hecho en nueílros tiem
pos áefta Indulgencia de Porciuncula, diziendo, no fe 
uana en todos los Conventos de Nueftrá Seraphica

I.

P R O  P O  N E S E  L A  C O N T R O V E R S IA  , 1
Otofician del Exminador.

1 f ”  N  virtud de las ConGeííibnes que en el | . ante-
t  ^  ^ % T f  *1le los milagros que

los Autores, alli citados, teftiíican, fe halla efta Sobe
rana Indulgencia tan impreíTaenlos corazones de toda 
la Chrifeiandad, y viven todos con tal certeza, de que
fe gana en todas las í

~ ‘ contrano,
oponerle á las Bullas Pontificias, al común fentir de los
Theologos, y de todos los Fieles; fuera deíHoro de mi
^  <1 ^  t  • r>  1 1« 1 * / *

tro Padre San Francifeo, que

Seraphica Religión j y
3 pues 

fe



y é f i í m í o l í t . l Ú T .

<jue ac 
interés

>y
es ¿m -^rdverla.

Y resfriarán'̂  lQS';dpiiitüs omitiendo el
demás diÜgendaSy 

dia ,' coa fiíi de lograr el 
eaana. Y  en'coaíec|iiea- 

íilaíliiffimodeíiorCoiTiejQ, en íu admira-
aíli;

gencia-

romea '& t. mum. 3
Hommoem/í^de 

m Uñemos en ‘Efp,
var y  f á t a  g m d ii

y  ̂ .

a i&

■ dlofĉ
l6>:

g e m u J e ñ U e m
-

^y.
I. deipues.deen-íu: 1: raiaao'aea^orcmncuia,cap 

aver aíTeiitado . que íé gana en todos los Con\
la Religión de Niieílrb Pádre San Franciíeo el día z, de
Agofto y dize afli: C o m U ifto n es  eJ la , q u e la ftg u e n  todos^ 

f u e s  el dia en qu e cada non a n a fe  celebra f u f e f t i v i d a d n a  

fe  f  r e c k  d eO hriftia n o^  qu ien  n o u d  d  ta s  I f e f a s d e  N m f lr o  

i fh k & E a d r e  S a n  f  rañci/co  ̂¡ í t

, í e n  do y¡de ü  mas

es en
C a r d e n a le s ,  y  m u ch a sd v eu ^  d  P a p a  coma

v a n  j  :?70:v n a

S a n  F r a r x i

de 24gí)H o. - Pvaxpn es e jia  f a f d  q u ita r  to d a , d u d a p u e s  

i m p e r m i t i e r a d P d p a á f u v f  a , que f u e r a n  tos 'F ie le s  a S a n

col j  coh anim o de g a n a r  I n d u lg e n c ia , que no Jegana--

y jto n e x p r e jf  ^  

t i fe e  yparla ganar dicha In d u lg e n c ia  en  tos C o n v e n to s

i L  3



e l a v e r  ’v iH o  t é  titos  

P le b e y o , h a fta  e l m  ayor

d e  S u n  FranáfcO y d i^ ie t

j f M  'v a n a g a n a n a  in m ig e m ia  d e  P o r c im c u la   ̂ y  n o

>fm S é n tid a d e s  nunca y con aue p a rece  u v e r

as aen e m  í ca

i'O ;)  en j u e  f e  ga n e en  ios C o n v e n t o s  , en

dichoi  m a s

a q u í el P a d r e  L o r ie

cifica que tienen
De todo lo quai íe ligué la

ellas de to4  ̂̂
para qué en todas

i como

a con
y certeza

encías
motivos 

blicamente en 
clones

5 Y  con 
intentò vn
anos

u
como

de In
oponerle Ignoro

f e

ito,y
gencia,

, en

ton

C e r r a lv o ^ y  e n

e m

redaron por

‘ y'



'^ ^ r tk á o  I t i ,

caraá nos cíias
103

aigunos anos,no aviend-oiiap Daitante ei aeipreciQ,para 
templar las vozes de la opoficion, antes íi, levantando« 
fe  con mas fuerza, á vifta de nueílío diffimulo, íe liega- 
ronáengendrar algunas dudas, y eícrñpalos , en los

ecos - - '
miné ( guiado por el didamen de hombres 
zeloíbs de el bien común de las alm asy  
y aora por la obediencia ) á eícrivir, y íatisfazer á las

cru ropoiicion avia o
, porque no parezca el diinmuio, y 

bacion de didamen , y confejo tan hngular, que es lo 
que dixo Pammaquio á San Geronimo, quando le eP- 
criviò impugnaííe a Origines : N e / í  con^

fe n tir e  'v id e a r k , Y  en el Derecho fe dize : 'verità-^

te m  non d e fe ? id it , qu>am defendere c o n v e n i t , P r o d it o r  efi 

’v e r ita tis . Y  en otra parte de Reg. íurisirt 6 . F t i l im

m tu r .> *

jopor
, fuera eícufado, yiñperíluo, dar fatisfa« 

eion.avna propoíicion tan opueíla al común íentir , y
toda la. ehriftiandad, porqué s como

a  fe r r m tttm y  Clua.m ’vertías r

lo

.i.tpií:
118. In jolen tiffin m  in fam a eft, d f fu ta r e y  an fm ie iv iu m  fit^

Pero comoto ta  p e r  O r b e m  f r e q m n t a t  E c d e f  a , 

muchos, y aun los mas, no tienen otra razón para for
mar íiis didamenes, que la autoridad' de los hombres 
dodos que los acón fe jan , y e lM . R , P. Examinador 
goza ( Goumuy juíHficado titulo) eíle aplauíb, de aqai

L 4 es.



o ) à los juizios 
lia oeaíiónado

ip
unos

o ignorante, las dudas , y
, y por lo que 

parecido conveniente

No ignoro, que las opiniones íingulares , que
inventado , lian íido

•  .

con
á conocer al mundo fus

ciencia
que

inventores
, per5 lograron íos

___ ____________ , _____uro, y el credito que
5 y aun él Autor del Ente dilucidado, que

’ ue avia en la natura-
*0 * *

, no obftante la
fiquiera por el tiem-. 

en vn empeño de tan poca vñlidad.) . 
o empero los créditos de doéto , y 

■ aun para con los que mas le han calumniado ,  ̂ y .como
previiiieiido la Cenfurd
ajj qm-m fmj^, Til algún 

tiempo} contra el comi-infentir ■, j  que no fue ¡fe nouijfrmaert
f i n  q u e  p o r ]e lfo  m ereciejfe

ú f o s f ^ Lo níe
ar con vna modificación y , es, que la 

: , y a:que- nofea de alguna. vtilidadj
por



-• 'I

emp€-

j > aafí îití'pp&ótpoi
miíp

nueitrò £sáffiinádor,^íéíé.iicliendo riegár k  Indulgen-'
eia de s dé k  Religión de

a
e.

ni k  mas leye razón , cjue le dik
cuya antes ar a

y a mi no

términos j
e qne ffi ,lé = iìguiò
jfmíimii

por medio de mis papeles,
áque

ciâ  '
, ’yjunramente a

eveman, para 
Pero nolo akendo podido confeguir ; fiie

vno por
€11 el tt.2i.de eíle Articalo, y lo otro,para'mayor gloria

cía
.Para



, fue la exteníion 
geucia á todas las Iglefías de Nueftro

Bullas exoreífis : v el otro
por la comuùicaeion Ge-*
encías y elle

ue íe g a n a  C o tíe s

con que vienen a
5 la vna cierta, ;y

s que íé venti-»
cierta es 

'de Niief

j la otra probable
•en en a 

de privilegios , é 
Y  como am

el Padre Examinador, 
aqui es que íe liallarà. algún 

tal vez mezcla el vno con
medio, ylavnapropoficioncon la otra

o no la lie podido de el todo evitar , por
rme ,, perO' procurare 

, para quefe diílingailo cierto

mas a

parece



cerca de eft a eontrOve

vn papel



meo.y ,5ixíO'::v i -Vf YaiQiBgo,:: maj3 «Gir tv©
citas eftán en eí o. 21.1.4.3 3. Deipues eí íéñor Pió V. hizo ’ eípecial Conceíl fion de eíla indulgencia átgtioa ios Fieles qne viíitarea ia IgleFa cíe N. Señora de los Angeles de Cerralvo { hecñas-ías diligeneiásqfie gíĥ ea/d li dia.deAgoílo j y que fe gaüeíTé.iZñí/i?/ fe viíitarc dicha fgíeíia j defde las Viíperas de el primer dia liafta ¡puerto ,ci Sol 'de el 1. :E fea 0oaiventa de :Gsf ralvoíen

tipie fit el Padre
enéi.iib_ de remito-ai curioíb ; y a los-Capi

- s ' ' r . V



34* ueipues ae cita, y 
k  extendió el Papa Gregorio X T . para que todos los 
Fieles la pudieífen ganar perpetuamente en qualquiera 
Convento de la Religión de N , Padre San 
por Bulla exm*eflTa. dada á quatro de lulio IÖ2.1. que

no V III. autorizó,y calificó tanto ella Indulgencias que
la Bulla de el

no íer íii intención incluir en aquella general íúfpenfion 
de Induígencias, la de Porciuncula. Efta Bulla comien- 
ça, C u m  N u p e r  ohfdcri lu U le ï  ceíehrationem . Efta mifma

é
Ueaíe â Lantufca en el Tlieatro Regular , Verbo /«- 
d u íg .v  íe hallara â la letra dicha Bulla de ínnocencioX
y también haze mención de la de Clemente VIÍÍ. y 
Vrbano VIH. En donde íe ha de advertir, con el Padre

. cit.fol.i07. que deípues de el Breve revoca
torio , íe*preguntó el Procurador General de la Orden 
á Vrbano VIH. fi quedaba , en virtud de dicho Brevê

, para 
, ñeque extra: 

Y  añade dich om
Loite con
dos de la Regular Obíervancía de Nueftro Padre San 
Franciíco , y de los Padres Capuchinos, íiielen íácar
Bulla de fu Santidad todos los años Santos, para que

res la puedan ganar en todos íiis Con
ventos,



'  'A

 ̂ ■ r . '  ' "  * “  V "

■ A

•■ •

Îu d o %cê.

f  en tosáe.que fe  f ig u e  ía certeza en todos ellos.
• X .  - '

C illa

todo lo qual

Fieles, con ía dicha exteníion á todos los Conventos de
Niieílra Seraphica Orden, quedezirio contrario,fuera

»ponerf
ííla de la pradica, de que no foto la gente ordinaria,y

común (que iiamamos vulgo) fino es también ia muy
íeñalada en dignidad, y letras; como Reyes, Obiípos^
ínquiíidores, Cathedraticos, Dodores, Preijendados:

, tienen tal creencia.
y devoción à efta Indulge ncia , que para lograda en

Convento de Nueftro ]
fe preparan, aun con mas vivas diligencias, que íi fuera 
para cumplir con ía Igleíia, quando iníla el precepto

ua de Reíurreeeion. Remito al curiólo, íbbrepor
y ai liluílriílimo

nejo, íup. cit. y juntamente á la experiencia.
3 <5, y  íi Iiuviere algún eícrupuloíb que diga , ella

revocada dicha Indulgencia, es meneíler que dé inftra-
bafta el q

Paulo V . el año de i6o6. quecomiença : R o m a  n u s P o n -
ú ft

i  todos los Fieles, que en el i. dia de Agofto vifitarea
San Franciíco, fe concedió por Grego-

rio X Y . el año de i z .  diez y feis anos deípues de la re-
vocatoria • c o n  que no la pudo r.

 ̂ m M w ^

poco la de Pió V . para que fe g m e  '-loties q m ü e s  en el
fe compreliendió en dicha

Bulla



"  I «' '  -  .'c . '  • ■ •<
\

'  ;•

.. r* •

• . I  I I

revocatoria; porque la Sagrada Congregación de 
Cardenales, feñalada por dicho Paulo V . declaro el 
año de ido/.q de ninguna manera fe avian compreheo- 
dido en la general revocación de Paulo Y.las Indulgen
cias , que eftavan concedidas por otros Pontifices á los

ue IítIpíi íi<í dp los Rep'ulares. 'Veaíe
a Lantuica en ei x ucíil. y - -- ■ ^
fol/mihi) 159. en dondefe hallará authentica la dicha
deciaron en lengua Italiana; S e d ß c  e ß , que la Indul-*
o-enciadePorciuncula 5 que elfeñor Pió V . concedió,
?ue para todos los fielesq vifitaíTen laí glefia deGerralvo
el 2;dia de Agofto, y efto T o t a s  quoties-, luego tampoco
e íla  fue comprehendida. Pero dado , y no concedido 
( digo ad maiorem abundantiam) que dicha Bulla re
vocatoria , hablaííe también con las Indulgencias con
cedidas á las íglefias de los Regulares, por íer Regula
res (  como algunos dizen que ha dicho , oponiéndole

todos los A A.)
digo,que defpues bolvio el miímo Paulo 
todas las gracias , é Indulgencias , concedidas por íus 
anteceífores, ala Orden de bíueílroPadre San Fran-
ciíco, y Ius Iglefias, á petición del Padre Fray Luís de 
San Juan , que impetro el Breve, hallándole en a 
ocafion ComiíTario de la Curia Romana,- con que viene 
dicha Bulla de Pío V . á quedar en íñ vigor, y fuei-̂ a.

37. Y  fi acaíb dixere, que dichas Bullas, y Coa-
ceífiones de la indulgencia de Porciuncnla, para los 
Convmtos de la Orden de híueílro Padre San FranciP

limitado Y que avien-.



.K . . .

ï ï t

eípiró la Indulgencia 5 fe 
, porgue la Bulla de Gregorio X V

, en que la extiende á 
vancia, y i to

rdize á lo vltimo ; P r ¿ e fe m b m , p e r p e tu i  

, v a l e t m s  : Y  la Bulla que el feñor
para

tla u e 'ragavi deve.

aííi concluye dicha Bulla, 
razones huviere algunos inftrumentosj 
, para dar la fatisfacion que mi cortedad

de Nuef 
Odubre de i 6 ^ i -.c

.  .  • . »

L  papel
cer a 
el Pad
de Por

unas , en que me 
re Examinador , para 
rciuncula en todos

, como íe
vez con-

numeros a



•O
a w »

m cg íí, (¡M

de P o r c i

rev oco  la m

p ero ef

et P a d r e  F r a j  L u is  d e

ì \
condeno ^por k i le x m d r o  ( F I L i d

e m ia s >■ I

^egono

e m .

Curio
la  otra

9

ûeefia la nona

:  ..t ;

r  '
-  1

■> s

mî cKo que nos io conceda en. el año



r '

uMeo", porqae favorece ;co:x fa ■ '.didaménv-k' 
pjíobabiiidad. de los que dizeá ( como coalla de dicho 
num.) que ella Indulgencia, no fe fuípende en dicho

ios Conventos fuera de Aílis,que tienen Bullas
tienen

ano.
como en

, que nguê s
ue aviendo Bullas expreífas para todos los Conventos: 
e la Religión de Nueílro Padre San Franciíeo , de 

Qbíervantes , Reformados, Capuchinos, Conventua
les , y Glaullrales, íe ganará en todos ellos, como en'

, y D efcal^as, la I ndulgenciá de Porciun- 
€ula, aun en el ano Santo, quando fe íuípenden todas

el probar, que aya dichas Bullas 
eípeciales, que es el intento á que vamos j pues - aviene 
dolas, queda muy favorecida dicha probabilidad, con 
el fentir de el Padre Examinador.

El punto déla confirmación de Indulgencias,
uis

error, dize el Padre Examinador, fe condenó por Ale- 
xandroVlLla revalidación de Indulgencias de Paulo V  
ya le tocamos en el 3. del i. Art. donde fe probó la 
imoollura, oue á dicho Fray Luis de San luán fe le atri
buyó, y fe prob ara mas largamente en la 2. parte, que 
es adonde inmediatamente toca elle punto ; porque 

a el principal que ventilamos, no es de el cafo que
jOno

tenemos

V '



ks: Bullas de comunicación
 ̂ que junta con
encías de Con-

, y con 
pormu

como le probo en
_____ dicho num. á lo vltimo traxe la

confirmación de Fray Luis de San Juan j pero tambien, 
dixe, A à  tncáorefñ ahun d4M iàtn  ‘, dado^y no concedido 

f e  h u v ie jje  r e 'v o ca d e fo r  P a u lo  V .  ( ^ c .  Y  corno el Padre 
Ettminodor hallo con elle cafo negado, refquicio para
aumentar dificultades , dexando de fatisfazer à lo prin- 
àpal, quifo divertir la materia, excitando otra nueva 

ue ilion, dual es jdade la condehadoñ de Wexandro
"iL  ̂ ' or 1 nventor I

y da revahdadon
---------------------------

ndas de no
comoidexambs probado,

ar la coni ifion oue le or
omitiremos

cion j
vem

tilarán las dos quelli ones que
y Bulla r ^■r^r 0̂  ̂• * • H ^

A gofto en todos
■ que. es

ue niega el Padre Examinador ; y la otra.
M i  fi



m t m  y CTI ague
is;̂  f m

manicacion
virtud àe

Convento, que es lo q
ffuiendo la Doi5ì:riiia d<

ioSjé Induigeiicias de Conveiito

terias; fegu

Comejo 
la pradi-
ellas ma

'

f

§. IX

; ■
.

orto
I

1  nnm. 2. )
ori  ̂ ; e j l i

revoca d a  en d  b u ílá r io , en otra  q u e em p ieza  ; Obícuritas 
filialis pceníe,&c. Ella es buena reípuella , fi; la Bulla

cierta. Yo no^  ^  J L  X JL \ .^  X X W  V  X i .  4 r '

a niego, que fuera mucha vanidad
44.a — íL> .

la buícaramos;
yá veo que me dirá, que yo también pude aver citado
Bullario, en donde eílava la Bulla S v len d o r  Patemd?. o
riaSy de los

eílava la Bulla S p len d o r Paternas g lo -  

Pontifices que concedieron la

j á que
ano

ue no
con



X X

117.

Padre Éxaiiiinador illecite la, luya j  ' como yo l-e; etto., j
le citaré la mia. ,r-

üriíe ,..qoe yo cito

el Convento
autentica en

la

aora aya avido aiguno ( por lo menos dé los que yo he
viílo ) que la aya n

huera

de 1043c
que yo cito j

certeza
con aver 

V ili, el año

queea



l'T8, : y. de
corno dig-o ia Bulla que yo cito.

ma m  todos los Coaventos de la Orden de N . Padre

>y
radon  ̂que en
ligion 5 que ion tantos como iàbbmos 
fee humana,
fuera razón y ni yo me meteré en eíío | pqrque íb____
'  yue íe mantenga la Sanca Indulgencia de Porciuncti

en la poífeííion que goza tantos años ’ ' 
cSj vna de las principales glorias de mi i Serapli 
gion, Y  por ceder̂  como cede,

• M B  1̂

mme



.iGonto: e; w£t ea
2q u e  no4anGcteífi¿ábaamtaicme'eá'ííis ígleítas

saior apun-
I3,y flEDClŝ «»̂ .̂

para íús
indulgencia de apoyos 

en to-.
lo| Conventos de la Religión

/ ,  •' >
;

'-V •

r.
.  í X .

' ;

Exam inador.
- ' “ V  "



apel J que fue el ante
mas

cargo Amas a

â continuación

uudo pa- 
por ills nume-

vamos

■ Q
Ë s  cierta

es

J q u e  en tre

q u e  fo n  v n a  o f  oftcion de]

em ono

u e fe ie a  f o r  tos ' i  urcos en \ iO n jta n tm o fta  

efta  o fu fid o n  haM u que D io s  declare f u  D e creto , f  ara 

v e n ç a  v n o  d e  los dMs exercitoss C o n  que h ien  cabe entre  

ios hom bres v r ia  o f o j i á o n ,  q u e  tien e lugar en tre los ^ n g e -
;v

N.

q u e  obligue d  

otra .

<vn

ueros a

Doctrina tan aíTentada ue eneftenu

â cada

r'̂ jtíioŝ ioiav'ores
Tenera



T I T ,

venera nueílra Religión Chriftiaiia, fueron San Pedrô
...................esando a dezidir el punto ds la Gir -

concundíion^ íé opuíb ^an 
tamen de San Pedro; In fa c ie m  d 2.

de nueílra

amor
eíla deilas menores virtudes cpie adornaron á 
tos : porque como las dos potencias 
dimiento, y voluntad, ion tan hermanas

enten.

como
, y la otra mantener el

D piSfcrina y pugnando lo que fe pudiere con los enten dír 
mientos, hafta íacar en limpio la verdad , y atando

mas
meparcee pudiéramos deíde luego

Clon



12**

im pon
; como

dctermiuaeìoiKS iÀpoftolieas:,
Vpofque

menor

Proficue, pues
^  r.

duàù v - < .
Í  ‘ - ^

'ffm ^ on fm U iÀ e k s  fo c o s  q u e h e  ìe jd o  ; y  m m  m  la m a term

que ;



voor mi opimon
:es

eftà; d  Gommo
para:xjm̂ tidìp

,no nace 
induigeneia le

mpagnacioüy qme.i
? principios que5

:2L mi por punto mor

dü ti@dcè los que fentènilaie^tezàide
qtts

jpEineii»

p̂'qû ' mantener
, es mas punto fundado en

ios principios ocultos que nbsexplica, 
que le motive á la opoíicion.

qué razón extrm

Yo quiero dar, fin conceder, que el fentir de el
alguna probabilidad j no

«  ‘ me



mas
avia j para

í|iaiê auíi.€E
, y mas íéguro.

erami mas
que razoa 

en

vnas elidas tan 
, como confe

que no me atreviera á promulgan
efta r azon, quando 

an con evidenciaque nos
•II en todos

ación vna

ro no en otra
cía

la Indulgen-. 
de

43.^23,
S i  in  par t im b r i  

lem  errorem in  qu a n tita te  ,

Suarez
m cam

entire, m m --

quam tamen
ia  le

V» -

>
■r

V '

convem retur cum Í ^

•  -  '

I*. ~

I • •
I - «, . 1 . . .  .  ' '  . ;  ' ;V
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■ . . I  ,  ' . ' '

.
I

- .  ' Í  ■ '

■ Í '• I  "■ 'S ' -
• / ' .  *'7«

\

*

:  -

;

,

. - , !■

¿  .  .

'  :

X L



- .  '  ■ I  ,

■  -  
/ •

F !■ . I '  ■ >
t. , 'V'  ^  ¿  - t  « . I V  ^ f

' - -V \   ̂ • Í
 ̂ ■' ' . Í  »

'• N
x: " >
• \  X ■<'

SS ' . -  '

w-'

>
'V t V ;

ifopel

y j m

, en que 
^heohpa y noticia de 
y que fu eßilo enfeña , j  delecta

o que9 ,  Oro-Kco y y me ha pare
el que ay an di

pero fio con
»' ■* <iv, • ’

Soloáefte

• • \ s

.   ̂ - ''-w X ,  í .

,  que m  n o  o

Mimja 
novi

y pues anos
vn defénfono contra

el Fadre Orozco fac'o á
w  .>> .  I

V



e n
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Bap hecko, Itseircuiiftancias de el a3o Santo | como 
e fe  indulgencia íé puede apliear por las 
PurfíatOFio, y  como íe gana Toties q m tie s

Tratado íeiialle vnapaiafa 
de opoíícion, ni íé cite Autor que la aya imp

Tie aora el Padre Examinadc
( a quien ciertamente

S. V

en el ínterin
ue no me retocatOfta

recurren
físn ¿e

. -

yy.  ̂ El Otro Autor que di
contra los aue

ncia
conlieífo con

'  's

f  pero tengo vn

J  I'

merecedor c
Otó
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lé á o y j  que:en todo.Háo 'af 'favorezca
I  el íentir íingukr de cjóe la índulgeam de Porciiincuk

■ atie enxodos' los. Gonventos:de :San Eraiicifco; de
ue el defenídrio de*el^adm0rozco (íi e$

á̂ la di-
,

aecita

que
que todo efte aparato de deíeniorios que 
ron, hombres dodos que la impugnaron
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 ̂ t u m

n ¡k m p ir a ^ ¡^ r o b m § a ^ ^  e te g ir ^ n o  d e llojj
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or v n o   ̂ y  otrox

orlo X F .  

vna> d e  e jia s  ca u fa s  deporft
'  ____

policion j .e
gane por communicacion de el Convento

de 140. anos ,• y que el año de 1480. la
ioíbs,

el Con
or mas

Aa y Religioías de la Orden , yálos <?*

Tcreeros Ftrwfque féx u s , pará que la pudieífen ganar 
en fus Ig-leíias ,• confirmó también Leon X . y
Sixto V puesenemum. 2./ 
avia extendido al Convento de 
los Fieles que viíitaíTen aquella ígleíia en el legundio dia

'' y y  que la ganaííen F o tie s  q u oties hizieíTen las

para todos

gencias, en vir
que aili cité ? anaba

porque efta cirGunftan

y para todas las



recam niGs 4 '  -

ties quotìes d e muiiieàcioe dixe. m el nEiñ. :que
'  r - ’

ir ■

Y  raaibiea tuviéramos la que todos los
" X . . A

gan ara

tex
i .

ue en * mi
" A  . f '

mos para, digo ; que el dìa
ane en todos los Conventos de la Orden deero con am ente : vna vez;. y

es ,para dia fi * vifear en : las7n0-.es,; combes porla del
Gtros,àx|ukiìes'ibaya.con-s),'èn .virtud de la coitiimini-- iosde elfenocC«:dté en el n»i¿̂Glironifta de mi Provincia, e'n la detenía de los DeicaC

- ,  ' N i
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t-.
. z.fol.i(57.iinm. j8. y f g .  

ràn. eftos dos medios j ei primero de la Bulla S f ie n d o r

c. para probana aoiointamence ; y el otro de la com- 
municacion para el T o t ie s  ¡¡m t'm ,\o s  qnales dos medios 
no fe lian C o n i m B m  , como dire el Padre E xa minador

unos j ( con quien aora no 
f in o  es S^ ^ aratim ; elio es, que cada vno deporfi, es muy 
iuficiente. Y  aunque baftaba el vno, que es el de la 
communicacion generai para todos, ie iblicito el otro.

manera 
encía en todas las

pucmnos, en
de nueÌtr3, BulM I Y  en

medio de todó eflb , quiiieroìi eftastres Sagradas Fami-- 
iias facar Bulla expreifa, cada vna para mayor abun-

o en nuendancia, 
tro calo :íi no 
que la conceiTion de Cerralvo, la ganáramos en todos
los demás Conventos de la Orden, en
conceíTion, y de la communicacion de Indulgencias de
Convento a Convento j  pero oy que tenemos 
expreifa, nos valeraos de ella para

-  uefiegunaaa, y certeza.
impugnare eftos dos medios, affi ,

la Bulla éxpreifa pàra todos los Conventos 
n ien te , y también la communicacion para el

f
, , ■ «  '  ■ ■ 

i  ' . »

f .  líl.
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oiimeropati^4 4
que pretende apurar el Padre Examinador ?



que el vno tenga depeticiencia pardal, ò total del otro, para el afecto plenario.de (licháíndulgeiicia j fino en el íentido de que qualquiera de ellos,es fafidentiífimo para
fr te M e h á lS d iil^  ‘mente fe figue.;̂(que‘re;nCià

encía
fc /  1 ^  M ♦A*»» ^  ^

plenaria, aya dos coneeífiones diílintas ,• vna por Bulla
/ V *  i  “  \  \  ' *  ’  ■ ■'.por

abundancia, fegaridad 
res eftan llenos los

no iiuviera
ganar

cencía
otro

fielesven aiijeíbas íglefiai la

Céi'talv
c  -

la communicacion deinüoigencias cic
vento, pero aviendo como ay las dos Bullas , y las dos
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é  F r a j  M a r t in  de S a n  f  oje^b con tra  e s ia ,  p  queda fo h  

p 'o b a h i/¡d a d , que m  b a f^ ip M a  U  w t e x ^ . T q u a n ta s  B u d  as 

■ prueban extenjion  d e p i v t le g i o s , e Indulgencias e fp m tu a lss

efla m ifm a -op lS ton ^

yp. Supongo io primero i que eile argumeato no
milita oy contra el puato principal de la coi trover fía.

Agoit
San

principal propoficion , que
y la que efí«

ve«es) no
commuoicaeion cle Gregorio

......... ‘  ^ prim era



13 7,
la controveríia,

anal afirma en otras dos partes)
numero : S e d  ia m  híec om nia ee ífa n t y q m a  D .

•

Con que en orden á la
y en con-.

N .

P o r  cíim plim im tüi elémura, a j .
la materid de lr/dulgemiary fe poríe aqm v m  cofa 

W m o confueló ̂ para
r

a res ,  p o r

i n o  eŝ  3 q m

q u e comten^a^ 

n  f e  g a n a  

e p a s  d e  n u e fr o s  

e la s  F i/p era s d e l p r im ero  d ia d e  o ^ g o jlo f

jy f íg m e n te  d ia . Lo

«



pro
pafíe,

ioa de ípeíe gana eri to
apanto a3rii3iera, y princi

t>
coati:a4a

y-q»e
«  •  ê

,qiie
es ciertiilima íí¿

Qoaver opofidon,.
el Padre Examinador , contra el íentir de todos los Au

, y fu pradica.

, aunque

Martin de, |>orqne neias
gracias, y privi conce

bien ya

— r
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m yîlia encía en íiis Conventos, ni
, Îè communi-

ue no íe communica; luego no la ay ,  Ô cc,

que a couos penuaaia ,* y n eite 
a , y  no huviera otros, es cierto  ̂

a traer tantos Autores , y razones, que fia
a iù diótamen, no iôlo probable, 

’ ’ e E x t r ïn ji  cê  è  in trin ficè^  quemas
: porque es muy fingular el Autor que fi

ue en virtud

• % O
a:

La razón
. i 1  

porque no
communi-

yamos al lieclio.
yaora

<53, V n a  le tra  P o n t if ic ia , f i f e  m u e fir a , tom îu y ? to d a

- ’or, J y es propofi-
la califique

áeitas! ) Porque no aviendo Bulla 
realidad, no folo ciento, pero ni aiin

tani
Pontificia en lai

Auto-

,;y  cerca
A no revoca

torizadas



III.
, o no ,

, I.4.T» narratî-
enei as , iè ganan,, con 

, ò en ta l, ò tal tiempo, &c.

à mi { fi con humil
ue iòn ) 

tan grave
como ella, que el recuríb (que á
á los Tribunales Íuperiores í de donde por bien q
libre, no fe puede efeufar la nota de el mal exempL
porvitímcrtal 
no íé penfaba.

que en

Que en materia de Induíg

cía 5 en be*
osim



era

te ir 2L V

el íimiiente
a parte

lasIndaigenciasCpornodivertir aora, ni confmidir
materia, coa inulti aueíl
ique no íirven para la coiitroyeríia principal en que eC» 
tamos.) Aili fe dirá en donde,y refpedlo de qúe fegetos,

communicacion, fe probará la inerva que
y por vitimo fe

opoíidon de ella eontroyer
vamos proíiguie

. r
i

.y ■' Ì f5-
.V

' ,
?

?

d d  P a d r e  E x a m in a d o r .
. ^

P m h o  con r a b o n e s , no a ie er  com m m ica cion  de

en cía s com prehen dida,en  la  com m u?ü- '
MCÉn d e  ̂ r i v ileg io s

9-
' -i

■ r

-ana p o r  com nm m cakñon de fr w ile g k s :^  

indultos e fp r itu a le s  , d  q u é  ̂ rop ofito  e l P . F r a j  L u is  de S a n  

^uan p id ió  a. P aulo p '. q m  en. la  tloM effm n de , los in d u ltos^  

pujíejje lapalakrailmdulgenáOi ? P m sfifin lo m ^ O  :, fidé.
i m ú l k  J u p h c a ^ c k

á p . A  eíle numero, y lo. demás queídize en él (que
< .' ' x omito



Íí^rtkíilo IH: San J
íbbre íi indultos 

geiicias , o no lo 
lal tratarémos en la fegunda p

S. Fran-, 
a contro^

primero
commumeacion

la Bulla de Cerratvo
punto íegundo otíes

avia^concedido á aquel Convento, avia fido, para todos
vifítaren fíi íglefia ; y que las Indulgencias

vor de los

gracias,elüdiágencias concedidas porfiis anteceííores
alas tres Ordenes de San Franciícod V á fus í^lefias, i
petición

puerta
J



F fcu ílo  S era p h ko .

ara
encías, a pro

Alexandro V IL  para confundirla
on

materia, y
à proponer la

parte con lo demás que roca airaare î ray ĵ uis úe 
uan, y á la propoficion condenada de Alexandro V IL  

ara el articulo íiguiente, 
cacioA de el 'T o tie s  auoties

communi

San Juan no pidió á Paulo V , que deípues déla palabra
jpufíeíTela enctas ¡ por-

vno que otro, 
términos, y

que era 10 miimo indultos eipirituaies, que Indulgen»
I  ello vn buen Padre ( aílile 
y muy impertinente, (íéria fó» 

bradamente eícrupulofo ) queleinftó á hazer la peti- 
cion. Doy fiis palabras, que íé hallaran en iu ateílacion

el fin delaiumma, fol. ios.

V

ica que le hizo al Pontífice 
Santidad, dize aíli t G lm m f u w lk a t i m e m f í

'

ijiantiam  cu m fd a m  boni P a tr is  , m m m  tam en in te

' A

5
A

% í .  X V I,
' ‘ «-t
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y no

y í

qm ero que m^s. tiem po y a v r a  co m ’fnunicacíon

Dize mu mador
•k

oy-que-es e no
, aue vetiti-’ l

iiios
, como re

■ tes, oor iaJ a

'ooarucelTiou de Pi ó
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t o  de Cerratvo
mira

argil mento

ue íe lean todas las Conceíliones, c|ue dexainos anota-« 
as en eí §, 4. de eíle articulo, deíde el numero ii.haí-»

ta el numero 2 3. indufive. Lasquales fupueftas, ré¿
pondo j que por la Conceílion de Aííls, no íe extendió, 
oí ié communico á ios demás Conventos de la Orden, 
ni en docientos y quarenta anos deípues, como dixe en

num. 3 2. (aunque algunos, con Manuel Rodri
guez

minada p
aroñ los Obifposte para aqueiia igiena, como , ^y nueftro Padre San Francifco. " Deípues Sixto ív !la

extendió para que todos ios ReíigioíoS j Religioías , y
Terceros, ^ triu fq u e/ex m ^  la gozaííen en los Conventos 
de la Orden; y por eíla exteníion á nueftros Conven
tos , probó Manuel Rodríguez ( efte íue también zelo,y deneo de la paz) que la ganavan los Padres AguíH- 
nos en fus ígleíias, en virtud de la communicacion de
privilegios,é Indulgencias. Deípues León X .y  Sixto V .
confirmaron efto mifmo que Sixto IV . avia concedi
do.

t

Hafta elle tiempo no he hallado Conceílion 
expreíTa de Indulgencia de Porciuncula para los Secu
lares , fino es la de el íenor Pió V . muchas vezes reperi

al Convento de Nueílra Señora de los Angeles de
;n la Bulla

fieles, y para
vifitaren aquella Iglefia en el fegundo

4
y‘



.  l '  <■<
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¥47:

e T  oties qm tiéSyQti

c y j,
Conventos.

¥: íí no tuviéramos Buliá expreífa de Gregorio X V . p a-̂  
ra ganarla abfoiutameiite, también nos valiéramos de 
ella, para ganarla en virtud de la communicadon. Def-
pues como fue :xpreíía
para mayor abundancia,y íeguridad. Eíía,abundancia 
fe Darece fuperilua al Padre Examinador ,• pero en el 5*

Concedióla,
como ya aiximos en ei numero i i .  de elle articulo
Gregorio XIÍI. por tiempo limitado : acabado aquel
tiempo, fe le pidió á Gregorio XIV.deípues a Paulo V »
por 10. anos: deípues de concluidos, por fíete, Y  antes
de curnplir los fíete, la concedió Gregorio X  Y . perpe^
íua enla B a l l z  S p ierid or p a te r ? u  g lo r ia . Y  aunque por

m  todos los
Conventos de la Religión de Nueftro Padre San Fran^

nos,
y gra ndeza, ,y

, .  - i  >

Iones

,̂-;Eguiente. , ...... -
e:íéie pidieííei P'auío^V; por diez a ñ o s y

cabados aquellos fíete, fe bolvieííe 
or mas tiempo, y que el Pontífice
.emos

ara
acio, 

me dé las Gon-*
ceííiones delos 10. años ,y  de los flete , y lu iiegacíoa

Porque íl ello
rae

, que dize fue defpues.
O %



y la qual daré, en dandome lo que j&c. y aora vamos al numero íigu
> '

:  ~

s -

S J Í I S P A Z E S E  A L  N V M E R O

* 4  *

i l i

'ddfem or

\y lá  p e -

€once non nmzramente ?

w m M e r  dffhm apor  

'p  "Vie-efta Iu4uÍgeMhidn‘ÍMpú 
imprimir tantos defenforios , no fe ¡km n  efid

\ .

-  ,  .  ,  .  '  .  1  . p i áíoCerj'alvo,coiilo fe dixo en el niimerc) ó8v n5 avia conceífion expreíía;,', |Tara que todos los Fieles ,pn-̂
^  ^  .  n  í  - r *  - í  ^  t

encía deganar enPorciuncula j  íblo la avia para los Religiofes,  rRelio-io-f e s , - 9 ' -r̂ iV , ̂ la Bulla de..,
lio la podian ganar, por das razones que ya'diximosi 
‘'nreíTo fe pidió la -de Cerralvo, para que todos los Fie-̂ '. 
esdapudieífenganar ettaquelía Iglefía. ■ Ala 'déda^

. . .  _  - f - f c  i  - s  ^  ,■ j  .  r  . _ -  -

Lid, digo, que íin avería j>ê
atíganaf j.'lo vnd -  -  -



mas áegiinu.í,-a ^
o Dlí .eroe

;pai!a mayor

ezas;

i'ineza
don 5 y veneradon à los Conventos
coneeden como

« I

. n. 2



ìyo Pray les j  y tc&.

OrdeO;, ía indulgencia
pues à pedir Fray Juan 

Solis páralos Terceros. Y  vltimaoiente veaé, que
aviendo el mifmo Vrbaao V IÍI. concedido la didia
Indulgencia á los Conventos de los Clan Urales en la
Bulla a d  au gen d am   ̂ la pidió deipues á Clemente X . el Padre Fr , Lorenzo Brancato, y fe la concedió : la Bulla comienza C w ie jlm m  mmemm 'Ihefam -us ,íu data en Ro-. ma á 3. de Octubre de j 670. Leafe la claufula que de dicha Bolla dexamos puefta en el num.. 2 3. y íe haliará 
de mas dela conceffion, el que fola ella era bailante,

Porciuncuia íe ganaíTe 
.P. San Franciíco, quando

ara los obiervantes.
€níiOjhuviera otrasReformados 5 Capuchinos, y Terceros.LS muchas Bullas íe hallará nuevo, lo miíliio que otros  ̂os avian concedido. Pues que es lo queconceden ellos Pontifces ( dirá el Examinador ) íi ya por otros ella concedido ? eoncedenla de nuevo, para darle mayor j pieròycorroboración 4 1o concedido, y para mayor devoción.Conventos

primeraconceílion tenían titulo de íeguridad, y certeza, la ten- ganpor muchas mas Bullas,y por muchos títulos. Para Cliriílo Nueílro Redemptor conocieííe todos los etos cogiioícibles, bailábale la ciencia Beata querimero inílante de
no



í. f í .noobfl'áote le dáo los TIi
cimda deia-s criaturas m -^   ̂  ̂ ,la adquiíita,y experimental. Pues a qué fín tantas cien-'Nofonfuperfluas, quandoya todo lo labe, yios.Tlieo-̂

, tW'para
es

conoce por la primera.̂  Es el
os

conocer
Ciencias

o os
el entendimiento de
dkeríbs tititlos, lo que folo por viio conocía. 

______  oeniiueftro cafoj
y digo, quedeípiíes que la'lndulgencia de Porduncuks 
fe extendió para tóaos los Fieles al Convento de Cerral- 
vo, íe podia ganar en todos los Conventos de la Orden, 
en virtud de la communicacion de Indulp-encias, y

la avia ex
nuevas conceiiiones , y aunque 

ara los Convenfos de la Obíérvancia^̂
y Reformados , la pidieron también los Clauílrales,

—  <  B  T i  1  ■ I I  " Í L  b  mel Convento
---------  ------------------------------------------------------------------------  ^  j  j  ^

Reales, y otros que también la avrán pedido, no para
ara mayor

genciao

no loio: naviera vn,,
7  — ------------------ ^  y  i  J .

nos aüegurará la certeza de ella foberana InduL 
es muchos titules , como lo ion quantas 
comunes , y particulares fe han hecho de

de la Religión de N . Padre
\   ̂ ■

Contra ello parece que tira la inílancia , que 
numero haze el Examinador, diziendo: P o r  f i é  

' e jla  h id d g e m ia  ta m  im p u g n a d a , obliga i

.' 04



s .

v^ am m teì] A q u e i;
fa c a n  e j ì i  concâlji .̂

que efta me parece
; porque yo me he hallado eu las

—  r r— j ■«. w XV.wv/j
ue tiene Efpaña , quales fon las

f  •  ' J

rimeras cala

Examinador, de

algunos libros que 
amente, q 
:a que oí í

ueno..^ . . . v w , ,

a de el Padre

fe vera el débil fundamento para 
ugnacion. Lo que algu nos Autores han

el num. 6 .
\

num. yi. y
im-

a fido, fí en virtud de la conceíion dé AlÍís, hecha por 
boca de Chriílo Señor nueftro á N . Padre San Francife
€0, ,ono

uta
nos por íer lo común 5 como hemos dicho , que no fe
gana en
tira la impugnación que nos haze el Examinador , van

, por aver leído á Portel, y a Fray» 
Martin de San Joíeph, que fueron de efte fe: c, contra

a en 's.
en virtud de dicha conceíSon de Affis. 

ávido alguna cotttroveríía5 í íh m ú ^ T o t ie s



toda laCliriftiandad,no fe qué verdad fe tenga,ni q aya 
Autor, ni honibre de mediano juizio que á eüo fe per
suada. El Padre Lumbier, en el tomo de los fragmen
tos, fol.815. num.1134. re

j  coftí^ra ía in telig en cia  de

s como
ugar a

efia In d u lg e n cia  ta n i i

I con que me parece no
ion tan deímernda , d e

m  à

OJ

ta n to s  d e f e n ^ r m j ^ c .
*

>

I

r a lv o , d e  la  q m l  C o n c e J J to n g ^ n  todos los dem as L o n v e n - ‘  

tos de la  O r d e n . D ig a m e, p o r fs e  d e  e f ia ,y  no d e  la dê  y 4J]isi 

C o n  q u ey a  fo  lo f a l t a  e l probar que no ay m as p rin cip io  p a r a  

efia In d u lg en cia  j qí*s ta  B u lla  d e  G reg o rio  XF"» D am os  

tras e lla .
f  ;■ - Lo



Loc|iie ei Padre Aimendraieío ha intentado 
f  probará raas latamente en el articaio íignien- 

 ̂ conla Bulla de Cerralvo , es que íé gana T o ties quo^  

ties m  to d o s  los Conventos de N . Padre San Francifco, 
en víftiid déla communicadon de privilegios, é InduL 
géncias. La razón, porque eíla communicadon , íe
prueba con la Bulla de Cerralvo, y no con la de Aííis, 
ya fe dio en el num.6/. fuera de que dado, y no conce
dido , que dixeramos con Manuel Rodriguez, y otros,
<̂ ue también fe ganaba por la de Aífis, quedaba defva-
cecido él argumento ,• porque en tal cafo fe probará la

, con la con- 
y conia de Cerralvo , fin queda vna 

embarazará á la otra; antes la fegunda aííegur ara la 
mayor abundancia, feguridad, y certezacomo dixi- 
iiios en el num./i. Pero porque elle punto de la com- 
jnunicacion para el Toties quoties¡ es el menos principal 
como fiempre he dicho,y porque le he de tratar expro- 
feíTo en el articulo íiguiente, para no confundir el vno, 

ef otrounedio, omitiré en efte todo lo que tocare á
dicha communicacion ( fi 
gar para ello ) y affi vamos íiguiendo la Bulla de Gre~ 

gorio X V . que es lo que importa para el punto
principal que ventilamos.

< * D  ̂ S

*
S ^ r :  á  . r , '

* % %'  •

 ̂ ■

X '

XIX,
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X ÍX . : ^
%

A L  N U M E R O

: .

D E i
.  u

.

V

• r

'Í m n a

^ ^ n to r c h a  en cen didas m  medio d e n)na lagu~> 

n a d e  R a n a s f-porqu e a ffi corno no a j  rem edio p a ra  ha^er 

callar à  efios a m m a lk o s,  corno p o n er la  la ^ e n  medio , a f l  en  

fa c a n d o  la I lia d e  la  noerdad , callan todos los qu e d 'ifvutani 

j  f í f a t ie f f e  efta B u lla  to d o s ca lláram os. E f i a  B u lla  la  c ita  

P o r t e l , fin  cita r  lu g a r  en  donde e fié . F r a j  M a r t i n  de S a n  

h  d i^ e ,  que ha oydo de^ir q u e la  a j ,  p ero  q u e  no la há 

p odido hallar. D e x é m o s  los a rroy os,  y  •vamos a la  f u e n t e .  

C h eru b in o  en  la C o n /litu ciG n  i q .  de F r b a n o  F l I F  J a  cita^

, q u e e s la C o n ft itu c io n  ^ j .  de G reg o rio  E F .  q u e  

, S p len d o r p a te r n a  g lo r ia ,  •vam os a l lu g a r  citado^

y n i e n  e l , f n e n  50.
m  ay v n a  que e m p ie e  a ffiy M d e  tà Jexter  

p e n d a , n i en et ìn d ice  ay B u lla  q u e  em p iere  a ffi, lu eg o.

as Ranas , pero 
o ; porqne ay Ranas de tal tefon, 

canto, qae no vna, fino es mnclias iezes.
lentr

110 ion baitantes a íiazerlas callar. Mejor parece, venia 
aqui io que fe dize de la Ciega que eftava en caía de Se-« 
ñeca, ella daba en que todos los que allí entraban, y 
paíTaban por la calle eftavan ciegos,  y reíafe de todos,*

pero



.  '

'te o.
f m *

teüíáíl íaíHnia, porque como ciega en' ía 
aba ele cabezadaspor las paredes. Citar 

la Bulla como la cita Portéi, finíenalar lugar ea donde 
éílé, esiiaupordinario modo de citar, quando no ay 
caula eípecial que, mueva a ello j aCi la cita Lumbier 
fa p . cit. por tres, ò quatro vezes , y  allí la citan otros 
,m a c h o s  diziendo comienza S p le n d o r  f a t é n m g l o r m , y 
no íéñalando lugar ; fin duda, porque Portéi, y los de-
•másque f̂fi citan, la dan, y foponen comoíé debe por 
cierta » v Dorane'lesnaredb * onc vna- Rn-Hü tan A -ira

mCtlOÍ*
laka

3/ía rl'm  de S a n  f.o fep h  ( profigue) di%e que ha otdo  

eleg ir  q u e ía a j  , .̂pero que m  la  ha podido h a lla r . Elle argu-= 
'■ nokaze íderca í .porque ei.que no la liuviefíé lia-

T ieoíi . no
'.perjudicar á la certeza de didia Bulla j que lian v 
piuchos, y la luponen por cierta j y aun el mifíiio Fray 
^aitin de San Jofepb también, la íiip

aun

138. Y  en
mo



—

t
mo año trae también otra Bulla á favor de los Padres' 
Capuchinos, dada a 12. de Oaílibre, y dize fe imprimid 
en Roma el año de id3d.que comienza en^

como
V III. conce

dió á los Terceros de Andaluzia, y Granada S i m í  d ik ^
t .W r  ^si

te j que es

diziendó iĵ qué í̂i el ■ P adre, Ex
agO: por aora.'

orio X V . no avia concedido mas que eífas jo  
Bullas, tenia araliadaiu quenta

so i c
r  - ' •  V  -

que tieneit fi' favor

• V  ^

. ' . i  K
' r

1. X X .

f

N,



 ̂ <

y S s ' *

1 '4
V,.', '.' I' ,.(

V.

'  '  ' '  ^  1-

> r * ^

f 2 
i' >/ ;

1̂ .,  A

*' • •

\
a en ■ I

a ta ron  te x to  fa ifa  d e  e l

^  Jl  l  J

el a le g a to  ^pregunto el

la s  e

e l  cito otro ta n alfa

-ovípíe /¿-.
a  coger en e l

s'/

77» Alabo la retirada, que es de Maeílro ,* pero no
, qiie Taíiendoíe de eí cafo

Legal el Padre

es c|ue
ado.que no 

Autores, y t
^  J

ni citi

; pero no ftie affi , que yo
en el n .,7 6 . % faYor de mi nlia.

como

, como y a
uu. Y  u

>' .V

\



para negar

^atisfa êfe al mmm
e s  a

■/ ^- -  . . .  VI

a m q u e  la  

¿o f r t í e h o  ño foto con el
i j

'

a rp tm en to  n eg a tiv o  y f in o  es con efte-pojjitho-j O rbano  Vili*  
e n  la  B tilia  163. q u e comien^a^ P a te r n ^ ja c p r i$ c ip u £  Cha^  

r ita t is  y d a d a  ei año d e  1631. concede ex ten ü o n  d e  la  In d u l

g e n c ia  d e ara

a v e r p e f t e  en  algunas P r o v in c ia s  c ifc u n v e ^ n a s  a' o ^ f f is  

f a r  q u e no f  odian lo s F ie le s  ir à  ^ j f i s  à  ganarla-^ y  lim ita  e fia

ion con ta n to  n g o r  y q u e concev

dida p o r a q u e lla  v e ^ , y  n o  mas  ̂f r o  h a c  v k e  dum  ta x a t . T '  

fr o f t g u e  la  B u lla  en  e l § .  3. diciendo  ; q u e  efia  e x te n fio n  la

i l  m ifino  , de q u e  n a  

m cia sy  non o b la n t e  r e g u

in fia r . D e  cuyo  

o m  a v ia  concefiion  d e  

_ u e s fe  le p id io  defpues de é l  a V r b a n o  

y  luego y d a d o  eafo  q u e  la  h u v ie r a  y f e  derogo  ; p u es f e  lim ito

añ o fid o  5 y  luego no f e  dà com m uni ca d o n  - d e  I m  

d ulgen das ip u es  cita  el D e c r e to  en qu e lo d e c la ra  , a u n q u e

or_ otra s B u l la s  3 gue cita  e l P a d r e  ^ I m e n d r a ^

ItjOi



 ̂ ______, .̂ _,̂ ,̂_,_i, iieaaí>ia:impugaacioíi.CQa.tra la Bulla de Gregorio XV. S p len d o r  p a te r n a  g lo ria y  bueke ea el argumentó ;aLÌnt|̂ducir la communica- doa j para co efundir las vnas efpecies con las otras/
; V, por , dexar paraarticulo iìguiente la comcaumcacioii,y.qu<_ ^ra el Toties cpoUesi pero aqui no puedo dexar de notar,

t  K  ^  H  . . ' ■ -  ^ V  1  V _  '  ' ‘d i  ^  _ninguno
\ S N

\
____ _  ̂ ...  ^/queiecori-«

oediòf arael aapdelaiPeile^y noie hallarà^entoda ellatoquer̂a; >comiBum.cacion
ì : < : . -)CS

ohjìaìiU regni a m ft  ynons
por:.commiinicacion., .que esio que.eÌ̂.Fad.re E dor quiere que íea todo vno. El cálb fue, que qi ce avia dado Decreto .de;.no conceder .Indulg 
inflar-y como eíla. Indulgencia la. concedió

a d in ji,déla de Aííis ̂ U am dem m et In-

ijequantur y fim t confeq u e rm tm , [t
flatam  S  .AdLavm ^.A ngekYMm vi/tta r í
J -  -  ^   ̂ .  - í  ^ 1  A  - f  *  ;ia cono■y para que- e,i Decreto anteceaente-no ©■

Ha.go efta conceffioa. de • Indulgencia d*  ̂ ■ ' ' Por



para
ÁíPís, no obftante ei

A .

,igo dado de no 
/eanlos deiìnte-

aqui
naeimas j para à introducir

S proli
aunque

es, no
con

el argu- 
luego 

deci

para me] or

dexando la fatisfadon del arg;u-O
negativo

mu“amos
ciertas, fin que eftén en

à librar aora à el
nò mer

, apoy
, porque :

y para CIO-

primera es, que 
* p a t e r n i

balla la
orto

dkimos num. y por

: comento
■ 'C - '   ̂ ■=



ICO.

ues. La quarta, que dicha B día
S p le n d o r , la trae Lanruíca à la letra en el Theatro Re-
S , como diximos en el dicho m m . 7 6 .

propoficiones ha de confeíTar precifamente el Padre 
Examinador ; porque todas conftande inftrumentos 
ciertos, y evidentes, Solo refta el averiguar, fi á dicha 
Bulla que trae Lantufea en el Theatro Regular, fe  le 
deba dar crédito, por fer cierta, y no eftar revocada, &  

no íe le deba dar, porque no fue cierta la conceííion.
o porque dado que lo fueíTe, íe revocò deípues. Que íe

es vnicamente el incredülj), y el que la niega.
80. O el Padre Examinador no le dá ereditò día

Bulla S p len d o r  paternaglori¿e^2im iQ ^e la trayga el Padre 
Lantufea, porque le parece falía, fingida, y fiipuefta  ̂
ó porque aunque fueífe cierta, y verdadera, íe derogò; 
deípues por otra Bulla, ó Decreto Pontificio?
que no le da credito, aunque la trayga el Padre Lantuf
ea , porque le parece es falía, fingida, y íúpueíta; a;/frdS

vn juizio temerario en materia gravirnma, é inju
ria clara que íe le haze al Padre Lantuíca, imputandole 
de fallì fi cador de Bullas Apoftolicas,  no ay el mas leve 
fundamento para eífa preíhmpcion. Pruébelo,- el Pa-

imprimió el Theatro Regular,en que 
, quatro vezes en Roma ( en otras partes íe 
otras vezes) en la Imprenta déla Reveren- 

oílolica, con Aprobación de el R . 
Palacio 5 y de otros íhgetos

, ♦y
graveŝ i



:

autentico, o en

graves s en dónde no iè imprime, legmi e! fentir de to
dos, Bulk, ni Decreto Pontificio j que no fe mueftre

Ìuego no ay fundamento 
para preiùmir;, que dicHa Bulla fea fingida, falla, yfu- 
püeíla, porque no le darían lugar á imprimir vna fallé- 
dad tan grande j dado que el Padre Lantuíca quiíieííé 
atropellar íu ereditò tan bien aífentado. Éfto íe confir
ma ; porque á las Bullas que el Padre Lantuíca trae ea 
íúBulíario , le dá credito todo el mundo, y el Padre 
Examinador también : ellas íe imprimieron en la mif. 
ma Imprenta, y con las miímas cii 
fi á eftas íe k  debe dar credito, tan 
demás que trae en dicho Theatro.

8 r. A ello fe llega, que no es folo el Padre LantuL 
cá quien trae dicha Baila, El Padre Alva en el Indiculo 
de el Bullario Seraphico, fol 312. tracia dicha Bulla 
S p le n d o r  p a t e r m  glori<e ; y eftá en el Regiílro Vaticano 
Ultramontano, fol. 2 2 8. en donde fe halla Original ; v  
.........  ‘ ■ 'R egiíl ' - - ^

con que en vircua ae uoaos enos mitrumentos , y razo
nes, queda la concelfion cierta, y evidente, y el Padre 
Lantuíca libre de la calumnia que íe le pone. Si el Pa-

que todos confieíTaii, que dicha 
Bulla file ciertamente-concedida, y el no darle credito, 
aunque la trayga Lantuíca, es porque fue deíi.)ues revo
cada por otra Bulla , o Decreto Pontificio, eííoes lo 
que voy bufcando, y lo que tiene obligación â darme? 
pero ha de fer Bulla expreífa, y clara, no como la de

r  '■ .

i .

tm fiü

paíTo



'é r o fh ì C0
defender vna

mos tras él.
al argumento poííitivo

quimera* 4
,

; va-'

X X IL
V

Prim era Isfacion A el argum ento -poljitivo é e  la
a  ñ o  de la  P e ñ e .

82. E s t e  argumento, que 
Aquiles, en cuya fuer̂

minador to j y lino ay 
ueda dcf- 
equencias

contextoque
es cierta, y no parece tue pedida, como 
nador ,* mas parece que fue dada mota proprio 
conila de III Proèmio : P a tem a : ac p r a c ip m  i

s nos i

corno

ft •eticion,
Ceniiiras

conceder ella
Bulla fue

encía de rorciuncula lin lalir de lus Lugares,por 
o de la Peíle que avia en algunas Ciudades , y

como confia de lí
gencia, no íolo á las Igleíias

que
n a g lo r m ,

or la tíuiia o vie  

los Clauftrales,
chinos



cìliilos ( que
Sj y prmcy

de los Ŝ eculares, en donde Ho a îa Gonveiito de la Or-
. P. S. •  • \omitio

el Padrc Examinadon  ̂np fè fi con enydadó, o fin él. )

cacion toca:
efto es, qne iòlp por aquella vez fe ganaíTe en las igle-« ̂ Tr̂ • í í • 1  ̂ 1 1rmci ares, en
no avia Convento de la Orden Serapiiieaj porque las

g no
encía.

expiicaGioii
lo primero,

Padres Ca

quecomien

4
fe data en 

para que en todas fes
sgiefias



como
fé gana ea los demás Conventos de la O bíer______^
porque en la Bullâ  de Qregorio X V . de que fe haze 
mención en el Proèmio, tío eílavan nombradas , ni

o avia da
& c .  y configuiente-

mente no le derogó por la ciauíiila limitativa de la 
Bulla de el ano de la Pelle, pues fiie doze anos deípues; 
antes le confirmó, y corroboró de nuevo; pues dize,que 
íe gane en las íglefias de los Terceros, como en las Igíe-

enores deSan Franciíco de

v íc e  dum taxaty  

y  Principales de los Lug 
de San Franciíco ,• porque ellas no la tenían concedida, 
como la tenían las Iglefias de la Obíervancia, de los Re-> 
formados, y de los Cupuchinos. Y  también la tenían 
las Iglefias de los Clauftrales, y Terceros, por la parti
cipación , y communicacion de fer Iglefias de N.Padre 
San Franciíco ; pues por entonces no la tenían por 
Bullas expreífas.

S4. Afiíentado todo ello , vamos á rei^ondér en
forma a las confequencias de el Padre Examinador. A

.uego no a v ía la  ConceJJton de G re ^  

mes le  la  naterón d efp u es. Diílingo ( fi es que
10 cotilla de la Bulla, antes pare-« 
idieron deípues para las Iglefias, 

en 2 no la avia, concedo j que fueron las iglefias *
principales j de los “

avia



avialgíefia de N . P. S. Francifco : pam las Iglefías en
donde la avia, í pues aunqoe no íe '
importara, íupnello que la teman f j  aunque fe pidieíTe 
para ellasno fe íigue que antes no la liuvieífepues fe 
pediria para m ayor abuiidancia , corroboración , y fir» 
meza ,• y aíli, que fe ‘ ' /< . t. ^
importa muy poco, o nada ; y affi tr a n fe a t.

L u e g o  d a d o  que la  h m k j f e  f e  d e r o g ó , p u e s  f e l U  

m ito f a r  a  a q u e l a m fo lo . Diílingo^ fe limitò para las
; para las

Iglefías en donde la avia, nego. A  la tercera j L u eg o  no 
f e  dà com m unicacion d e  I n d u lg e n c ia s , f u e s  cita el D e c r e to  

en que lo d ecla ra ,  a u n q u e la  h u v ie r a  f o r  o t ras B u l l a s , qu e

Iglefías en donde antes no la avia, concedo ;

a t a

Examinador de la propofícion primera,y principal que 
ventilamos j n eg ó J u p o fitu m ; porque noíbtros defende
mos la Indulgencia de Porciuncula en todos los Con-*

or Bulla e y no por communicacion; 
fí habla de la fegunda propofícion de ó . L toties quoües^  

negó confeqm ntiam . Y  a la prueba que trae dehDecretoi 
en que declara, que no fe da communicacion; digOj 
que me haga favor de dezirme , en qué clauíuladela 
Bulla eftá tal Decreto, d noticia de él ,* y fi le pareció* 

ue fe contenia en la clauíula; N o n Q h jla n te  reg u la  nojlra^  

non concedendis In d u lg en tijs  a d  in fla r  i no le pareció
revocar Indulgencias a d  in fla r» 

o fa tr o N o c c c á o sfe r c o m m u n k a tio n é m  : veafe elnum. 71# 
A laquarta ,.y vltima confequencia : L u e g o  n o  f e  g a n a

m

m

\

e n c ía , ni f o r  com m um cacion

P4



_ o , que eirá coniequencia tiene 
artes ,‘ ála primera cíela communkacion reípon-

uencia paíTada. A la íegunda de la 
ue no ay  ̂ digo; que es meneíler buícar otros 
con que proBaría, porque eílos quedan defva

i en la coníéqueneia
- • '  ,  I

§. x x n i.
• , ^

B d fe d el argmmntQ p jji ih o  y fegm da fatisfacm .
' >• >

'  o ;  V

ílipongo lo pri-
de Porciuncula

itíO de Clauftrales

de la Pefte á todas las Iglefías de
, co-

concedida
en-

que qualquieris; porque
fiel Cfiriftiano que viíitare alguna de las igleíias de los 
Menores de San Franciíco, como Obíervantes, ClaujP-

&c. coníeguira la Indulgencia

MaritZ Amekrum viftt
imme

:>• Aon oh f ia n te  regula m i l

, dizien-

/  ,  . . .

Portel V. b. privilegíf 
4r, es aquel, que íe

concede



concede por iimiiitua, o equiparancia a otro privilegio 
ya concedido/á lainaneraqae (explica Portél ) fi á vna 
Religión íe le concede vn privilegio j á la íimilitad de 
otro que efta concedido à la Religión de los Menores; 
aquel privilegio que de nuevo íe concede a la tal Reli
gión , íe d iz e  ad in fla r , y el privilegio de los Menores íe 
Size exemplar. Luego en eí numero íigüiente 
H o c p r h i le g m m  a d  in fla r  co m e d it o m m m  fa v o r e m y  0  ̂
g r a tia m fo r m a lite r  co n ten ta m  in  fu o  e x e m p ía r i: ^  in  eodem  

ífu in  qu o c o n tim tm  tn  fu o  esem plari , ^  cum  ea d em  

exten p o n e i Q fr e flr iE U o n e , h o c p a t e t , quia in  hoc co n flfiit  

requiparatio i ^ e í im ita tio , quam p g n ifica t p r h iile g iu m  ^fets 

V erh u m  a d  in fla r  , f e u  a d  fim d itu d m em . D ize, pues, que 
en el Privilegio ¿3!diw/?íír,íé concede todo el favor, y la 
gracia que íe contiene formalmente en íii exemplar, y 
en el miímo íentido, en que,en dicho exemplar íe con
tiene, v con la miíma exteníion ; ooraue, en ello con-

\ •

jan9a

, o imitación que li 
palabra ad in fla r , feuac, 

exemnlar.
argtt

exem

concedida à la 
e Aílis, es el

efta que íe concedió
todas lasIgíeíiasde Italia, aíli alas de la Religión de

.FrancHco, como á las Matrizes; fue in fla r  de
exem encía

^ o tk s  q u o ú es  fe viílta la Iglefia en el ftgundo dia de
( A gofioO



. * .

,1‘ v w

170. Mfmd^

Agofto Í d.e es, que lo que concedió el Pontífice en
eíi eftaBulia.de el año déla Pefte fue, que íe ganaíle

en dicha Bulla, la Indul-
no

fe vifitaren dichas Iglefias en el i.día de Agofto, 
delamiíinaformaque fi vifitaran la Iglefía de Nuefe 
tra Señora de los Angeles de Aífis -: S ic u t  confeiiuerêntH r, 

J id iB a d k E c c / e f ia m  -p^^efatam SarjB ¿e ¡I d a r ia  ^ ñ g e lo ^  

ru m  ’v ifita ren t. Porque la Indulgencia a d  in fia r  conce
de todo el favor, y gracia, y la mifina extenfion que fe

gencia exompiar : y como la Bulla
, no fue con-

contiene en
ort¿Q

naria á todos los q
ifia r  3 porque folo concede Indulg

encías
preícrive , fin que en toda la Bulla fe halle 
Porciuncula; de aquí es, que la conceífion c 
Papa aquel año, fue Goneeílion para que e
Iglefias que allí C3 ^
Porciuncula a d  in jia r  de la de Aífis; efto es, con todo el 
favor, gracia, y extenfion que fe gana en Aífiŝ  y confi- 
guientemente'-Toíié’i'̂ ^oífer, porque aífi fe gana en el 
exempiar 5 con que la clauíiila limitativa pro h a c v ic e  

d u m ta x a t , cae no íblo fobre la Indulgencia, fino es ib-
2 todo el favor, y extenfion que en fi tiene el exem-

.   ̂ .V

arguir alguno; luego no podré-
en el fegundo

er , que es nueftra fegunda
propoli-

/



propofídon ; iìipuefto que k  Bulla de Gregorio XV*., 
notile coaceffioií¿?d/?zñ¿ír. ReÍpondo, que nofotros

de Gregori( 
la dé Cerralvo, v por la commanica

Indulgencias
Tocado
la Pelle, revoco otra cola, que aquella Indulgencia que 
coiicedia para aquel año, no fe  pudieííe ganar en los 
año§ íiguientes : í l a c  'v ice  d m ita x a t  c o m m m tc a m u n

íñ proba-eon que uoties
ciertiffima,como diré

te.
uien-

A

í aora proligamos la impugnación.

| ,  X X IY ,
, ♦

/

Saúsf^efe à el número feis de el Padre
Examinador,

?

\

%p‘ejeníame 
efirupuio en e^a forma : Nome ha de negar

í 6 .

ir  és  m ás mas piadofo j j
_ir afirmar

lo  con trarie ,  m  d e fd o r o d e ^ n a  R e lig ió n  ta n  ilu jlr e  ^ ^ e ií  

’ ta n c m fíd e fa b te d é la s a d m a a i d A a u e t e "

'v n aj es mas
j  q m

. j o t r a
p a r te . A á é s  fiá d ó fo  no p u ed e fe r  i  p o rq u e d  q u e  penfando:

e n á á \

mmas Jeguro.
e fe n tir  por m as 

U ejdoro de la. R idigion  na pu ede

fin



íCé.

encía  mas  ̂ o m enosJg r -j^ ofque es ten er v n a

d a . Z,a l^ le jia  Q a th oh ca  no p ierd e n a d a  en quo no J  

e n  q m lq m e r  L u g a r  de la Q m ftia n d a d , lo que f e  gana

g lo r ia  de la Ig lefta  arradrar

r j eabexafuya, efe ¡befo-
ro  ̂m a s g io n a  f e  le jigM e d e  l le v a r  e l  m undo a 'vna. Ig le fia

ía n  d ifia n te , a  g a n a r  f a v o r e s   ̂¡que q u a n to  m en os co m u n es i 
f i n  m a s g r a n d e s .

89. Para íatisfazer á elle numero, íiipoiigo j qne
€n la reípuefta que di à íii primer papeisXium. j'o. dixe, 
que dado, y no concedido, que ái íentir tuvieíTe alguna 
probabilidad, no me avia de negar, aun en eíTê caíb 
negado, que ei mio era mas probable, mas piadoíb, y 
masíeguro, 8 cc. Y  aora reiponde a elle argumento, 
que llama efcrupulo, diziendo a io primero, que f i  es mas 

fr o b a b lc j  f e  v e r a  en  las pruebas de v n a , j  otra  p a r te . Y  
yo digo, que tiene mueha razón, y convengo en el par«
rido. Ya íeíabe que a " -------j .  j- . ..

/ J
zones , y la

la intriníiea

mi

, vna intrin- 
ovieiie de las ra
yamos primero

♦

eftaJ  J  —

vna dizen, íe gana la Induígencia

Por la parte de el Padre 
üquiera  ̂ y íe contenta con



nombrarlos , f  íin ma^
prueoa que
eira á Portél, y á Fray Martin de San- Jofeph| pero elfos \

- 90
proviene de razón :
pradíca, que como íienten todos, es el mejor Interpre
te de las Leyes; Yo doy la Bulla de Gregorio X V . ad-

la extfiníica no ay mas que fu dicho , y
Para no nos

v n iu s

que



' - '

que ima. Bulla que íê  quedó̂  
definteréiados, ía probabili

,

’B fm è )  S e ra p h icù l
.  ' '  - 

?..

tiumero jque 
a razón, for-^

con la  ìn d u l-

a to m  . no d a rla
adojo , m  mas fe g m o . A elio iatisfag

eiTe
fàndo fe  iba al Cielo derecho con la Indulgencia, avien-, 
do hediólas diligencias para ganarla, mmieíTe luego,y 
^  hallaííe en las llamas de el Purgatorio, fin averia ga-

, tan confeíTadoo,v
mi

por la paz, y concordia entre los
la extirpación de las here-

ereo que ignora
meritorias,

de Indulgencia pues como nolo tendría por mas pia-

y fi
aun en

vno no
eno

deídc la Paíqua, que
halla la Porciuncula 

umerables íhg
( ó con vno íolo que para el

es) y juzgando que avia indulgencia de 
fe dilpufieífe para ganarla , y hechas las

qual lentir daria por mas
enda, para



[A rticu lo  III.
I

I -
,

mío ues aun en el cafo iiega
do, de que no la ganara, íi le cogía la muerte , bien 
confeííado, y Comulgado, íé iría al Pürg;

ino juzgara que avia
, y fe huviera condenado íiis

encía

encía de Por»

el mifmo den
ue alguno de 
íiguiente,en

culpa mortal , y íe hallaífe en loŝ  Infiernos , y Dios
le le a

, por
metí, aviadexado de hazer encías que

4 t

avia
, en

encía j que á el Padre

S' .  . .

:5. X X V .



i  o

. f

i  ■ s
A >%

mmero.

encía mas, o

, en él miímo numero, îie no 
de mi Rcligionjnegarie la indulgen.-. 
j io primerQ  ̂ porque eííó es tener

A  que

pues es pretender quitar a lus igleíias,
mas precióla, que las adorna, y hermoíca, que

es el mayor provecho, y vtilidad de las almas, y la ado
ración , y culto efpecial que en ellas le dà a Dios, y alus 
Santos, en eííos días de concuríbs tan numerofos, que 

‘ conocen otros fenici antes , enquantas Indulgen-

LO;y: ■ 4



enciá
eftátafíimpreíTaealosGGrazones de los Fieles , ĉ ue 
jamás ha íido neceíTario poner carteles , ni papeles á las 
puertas ’ *

namralmcn- 
el;primero día 

' '' N . 'P.

jan jv nos 
en muchas partes, 

imnrimiendola en í'us libros, v Hiftorias de la Re-
on, otroSs
, qne Dio

autenti”
exíen

encía ;
. Luego íi ex ten

porque noparezca 
Ms3 qualquiera: de niédiano 
poffibfej'qae

oaqiie.

, menos: comunes, 
mas grandes, es Yna propohcimi;, que para íii. prueba

, pero mu
chos mas para la contraria. E l beneficio de la Creación, 
y confervacion íbn comunes, y no por eíTo pierden ìli 
grandeza, antes fe aumenta por fer tan comunes. Qué

favor



crámehto de eí
plICS €S YIl ut LUUUS ios i\iy'

, como dixo Tertuliano : C e
Q f  M j f t

común \ quiere que
u è  pueda lèi* mas

orauiumqueaios,
Therefa de Jefus le aplicó el wm m fi.

Luego no todos los favores ion mas grandes, por me~ 
nos comunes. Lo grande que 70 diícurro, en lasInduL 
geneias déla Igieíia de San Pedro de Roma es , no ei 
que allí íe áyan concedido preciíamente ; íi el que íe 
ayan extendido, para que ganemos acá muchas vezes

, , y pen
poílible para los mas. Y

ello tambien jCs lo grande de la Indulgencia de Porciun-»
culada qual en fus principios fe ganó íólamenteenAílisy

todo 
las añilas

noticia

uujjulu Id ama. /rpuiioiica, a petición dc los lliJOS de mt
Padre S. Francifco,y por los méritos de el S.Patriarchaj
para que íe 
el que '1 ^  ----------------- 5 AJL o.
Affis, por ler impofiìble phiiìca, y moralmente à todos. 

“^a es oy,iìi mayor grandeza,y mayor gl 
eft d iju fib u m [mL  SanDionyfio. Y  affi

aitar,
.  'c

ovL > ;;fr ,
'i '  '  ■ t  . . . r

Í .X X V I.
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-

: i f . ♦
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»'

, fío es S  /■

, q u e  con p ejjen  , 3»
e^e d ià  f ^  l^ à ljh ^ iy o^ id  E^d^e y4ltH 

que trabaja ejfe dia en el C o n fejJ o n a rio, m a i q m  ot

áño.

^ 6 . lo miímo q
íe coiigejíéríu doctrina en danOjY detrimento muy con- 

’ rabie de Tas almas j y fi no y pregunto, por qué en 
dia, mas qiie en otros, trabaja mas el Padre Exami”* 

nador en el Confeííonario ? Claro eílá que íerá, porque 
obílante íii didamen temerario, y efcandalofo ('efta

Santo
atro
eia que tienen, á la certeza 
fiendo en eíTe día, mas

Santa ín<
en toda ía 

•: liUegO ìli fe
iaáen , fii

en
encía,

num.oi.y 92
ue a todos les ac9 7 .  jL > iz e ,q a e a t o a o s ie s a c o n ic ja ,  qucA .uuiiuiieuy^

Cómulge n en eííe dia, pero eífeconíejo, no firvé de dii
;

c u culpai



I^fcudoSerafhko
culpa ; porque naeftra naíuraleza es muy iiiterefada, v
el cebo de mgrar eiefedo déla Santa Indulgencia , les
motiva en eíie día mas que en otros á confeíTar , yCo~
mulgar, y ÍÍ no fuera elle interes no lo hizieraiilos mas* 
pues vemos que ninguno de los otros dias ay tan nume' 
r o lo  concLirío. Luego aun en cafo negado, que no foe-
ra^ancierta, y notonaia Indulgenciacomolo es,

detrimento, que fe les feguia'í
í y temelana i

■' r '•

I-
'  A

e a

e : , /
U  vr' '

que tro p ex ^ n

• I

^^rejf onao a o s  c o ja s , la  p rm era  aup- 

Ofo/f«  , C . t h e 4r . t , c o s , & í .  co’,  la l a i Z l T l
Y¿t u C U O T ¿t d fí  I./i pfcIñ^\i-i‘ iA J c  1 t

e ia  bán

-  : 'm  im  y lo c  cOj re: d a  los 

qu e



i8 i.
no h a r a q n e  a já  I n d m g e n c ts ; f u e s  com o m x o  ó a n  

Q ^ fr ia n o  y co ji^ m b refu n d a d a  en error y es a n tig ü ed a d  d  

error. E fla s  fo n  m is r a i n e s , njalgan lo  q m  vadereuy Q f c .

F r .  lN . de N .98. A  efte numero, que es el vltimo de la íegmida 
reípuefta de el Padre Examinador, reípondocon bre
vedad; á lo primero que dize, acerca de las cadeiiillis 
de la eíclavitud de Nueílra Señora, digo , que nos de

• P.Sati
Francifco, íémejante al que fe dio contra las cadenillas, 
y entonces la quitaremos, como muy obedientes a las 
determinaciones de la Santa Igleíia Apoíloiica ; pero 
en el Ínterin eílará en íu poffeílion, afianzada con la 
certeza que las Bullas Pontificias nos aífeguran. A lo 
fegundo, D e  que fe  •v en  los hom bres doftos q u e 'v d n  a la  

P o rciu n cu U y y  no fe  'v é n  los q u efe  quedan en  cafuy p o r  la  no~

tic ia  d e fu  p o ca  ^ rm e\a , Reípondo- '̂ que
encia de Porciun-ue le ven ir a ganar la

cala , es ciertO' que van por la noticia que tienen
certeza, ura , y corro-

noticia no
ay la mas leve razón , ni ay vn Autor fiquicra que la

irán á ganar
adió

gencia
,!10

porque eíle 
y pueden tener algunas razones que

Q w3 Íes



'

 ̂ como Lamoicii las tendrán para no ir á ganar otras ínciulgenGias, que también ion ciertifTimasídes de N . P. S.Domingo,San Frandíco, San AguíHn , eí Carmen,&c : pero refta el probar, como digo, el que fe queden en cafa por la noticia de íu  poca firmeza. Lo que me parece íe pudiera 
piobar con facilidad era, que los hombres doótos que no fe veían, porque fe quedaban en cafa, como dize el 
Padre Examinador . íe Quedaban ñor no incurrir en la
nota que dixo el Illuílriííimo íeñor Cornejo, citado en el §. 5. num. 2 j. va tratando de la general aceptacion,y
fee indubitable,que toda laChriíliandad tiene,de la cer«
teza de efta S'aiita Indulgencia, y dize: £ s  u n iver-^

f a l  la  cofWfiocton de los P u e b lo s , como ¿tjjeguva la exp&Tíett-^

cía  que ten em os en E fp a n a , q u e de no confefjurfe Q o m u E

g a r p a ra  g a n a r ejia In d u lg en cia , Je tien e  p o r  rela xa tion  ca li. 
e fc a n d a lo fa ,^ c ,

p p . A  lo tercero de San Cypri 
fu n d a d a  en  e r r o r , es an tigüedad d e e\

ojlum hr

temeraria
eícandaloía , la propofícion fíngular no fundada , y 
opucíla â la pratica, y coílumbre, fundada en verdad̂  
y certeza, y por eífo leguida dé los hombres mas dodtosj 
y autorizados, a quien figue todo^eí común. Y  bien 
labe el PadreExaminadormue muchas nronoficiones fe.
ruegan

mas razón (aunque íea opinion de tal qual) |
d común ìèntir , y íequito vntverf

les da valor,y certeza,,y por eíh
tos



ias, dixo
183.

jo , Lezana, y
jUumDter, y oa'os mutuos, que la coman inteligencia en ellas materias, era fu ¿lejqr Interprete, a que te llega,como he dicho en otro cafo, la certeza de las BullasPontificias, en que fe ha fundado efta Santa, madofa,V devota coftumbre, de difponerfe todos os Fieles para Lnar la dicha Indulgencia de Porciuncula, en todos los 
Conventos deN.P. S. Francifco, como lo experimenta 
el Padre Examinador, d cuyos argumentos, rne parece
fe ha dado fatisfacion adequada. Fray Pedro de el

’  ̂ 'o.
'  V

s. XXVIII.
-

I,

£Ofítyú'V0vft^} y  d á fs  fd îisfâ c 'to n  ¿tlíeTtSY  

j  d io s  d m d s ^ u e  m e rem itió  ’ ^

B ^ a m in a d o fi
s

;■ ,

con
razones de m i papel anteeedente , 

tercera, y quarta vez, profiguiendo en mante-
, y yo también conti nue la latistacion^

uniendo las refoiieftas, que tienen conexión, vnas con
otras, parama ŝclaridad  ̂y
re, y omitiendo para el  ̂ , .i-, 1 .
c b o ,  kfegundadifputa de la probabilidad de

tomo ue toca a
Sue impétrrei Pad?e Fray Luis de San Juan,y 1 a expli
cación déla ptopoficion 37- qae condeno el tenor A e-

0^4 xandro



■

• ■ .■i’“í ‘5““ ‘¡“ ‘™°'^emosdeliquidarelpnn-
ciuncula en todos los Conventos de la Religion

verfia.’ ® ‘=Wtro.

§• X X I X .
>

S A T I S F A Z E S E  A L  N A  M E R O  F E I N L E
d el P a d re  E xa m in a d o r.

I '

R e g m ta fe , que en d o n d e fe  haí¡anoticÍ4, d e q u e  

a a u  n 1/ Q¡0 -pidiópor die^ anos^ extenjion

de Lfí̂  í ôs Conventosfi.
€ n  lo s  dU uíus n  pmA.i/í'í'ec pyt

y n u m a .

20e

A d in o ru m
f  alabras : J n d u lg en tia m  _ ......
fe c u n d a  die ^ u g u f t ií/r/1 £iPOvtfftn '4 À - ■ Ti * t i  e

& i€ i
,  Î  ........................................................... — U o n

q u e m m id ü la  c o m e d ,d o fo r  d ie ^ a m s ,  ji d fp u e s  p o r  otros

Í ‘! A E f f ^ " r  Í A ^ ^ '  i K l a e x t m d i í
f a r a  ios % eh g io fcs V itra m ón ta n os^  q u ed ó rev o rn d a  

q m a d  F r a  tr e s  (  di^e P o r té !)  p or la, rm oca cion

^ara
e tía m ,  no d iz e

tojos 5 es equi 

^glare’s , j  reva m

U m h k n  £S
!,

En



ia>  • ♦

; y aora me r
o lîO ig que tuve

avia, como es cierto, reconvenir 
: con que íi dichas conceíííones no

crédito, aunĉ ue no eílén en el Bullario j porque no íe
endorf atemosgtori¿e; aunque no eí̂  

? Hilando como eftá á la letra en otrote en
, que com 

, á quien
vna que en otra parte;, por las razones 

num.8o, Elfegundo finque tuve fue
, y que me avia

puno mover a
años, porque

trae a
partes;

El tercero
jpara

quemeavia

conceiiiones



om m a cena

B fe u d o  SerapM eo

;neinum.2.£ip.dt. S e d  

P a p a  G reg o rlm  

f f o p r m  B u l l f  b a m  In d d g e n ú a m p e r fe tu a m  concejTit om-^

Y  nO pod rá dezir el Examinador 
de el Padre Portel, lo qne dize de los demas que fe go™

por juaotuicai porque Foitei imprimió el aoó 
de id i3. y la conceííion avia (alido el ano antecedente  ̂
quando aun no foñaba imprimir el Padre Lantufeac-

à credito en lo vno, tam-
pues no ay razón que per

ue mas credito fe le debe dar al

con
171. num :7<)i

, lo qual pruebo
/ d e c la r a -

conceffit  M i n o -  

orum firm atorum  m a m  N o ta -
r f  p u h  ltd  in d u b ita ta  fid es a d h ib ea tu r   ̂ edam  in  iu d itm

mas a baxo en el miimo 
numero : E t  n o ta j q u o d  n on  eft n ece jfa riu m , quod i j la  p r i

v ile g ia  in  ordine h a b ea n tu r  in  fu o  orig in ali, fe u  prim o exem -

p la r i  i hoc_emm e jfe t im p ó fìb ile , m o ra le ,  ^  naturale ,  in
om?.

la in

J ìu th o r u m  , fe u  fcr ip to ru m  O r d in is . 

difeurro affi  ̂el Padre Lantufca , corno diximos en el
ar, en que trae la

Bulla Splen dor en la miiìna imprenta de Roma , eoa
di

aas que imprimió
, y todas 1í 

nos j mas
debe



líL
debe dar à Lantufca, que à Porté! ; porque aunque Por-.
téi eícrivio con tanta erudición , como todo el mundo 
íabe 5 eícrivib en fu rincón de Portugal j y en ellas ma-< 
terias de Bullas., dixo lo que hallo en otros libros, y la

Fray Benign
como el Padre Lantufca, que 
los moílró para imprimirlos.

dulgencia, íblo para
eontroveríia)

go, que también la gozaban ios i îimontanos j por-»
que el miílno Sixto I V . concedib, que lo mlímo que 

 ̂ ................  - los de 1̂a vnaeílava c
otra. Ueaíe el Bullario de Manuel Rodrig-uez

Monumenta OrdiniSr fol. 67. Conceííl
5. que

vno es

a que vamos
ares,

de los Refigiofos 5 Reli 
Lo que de el cafe eŝ

IIH8» a vna

?

7

I. XXX
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<

P R O P E S E  ^  E L  P A D R E
, m otiva d a  d e (ìi num ero

.  ^

Examinador
por la revocación

•encia de

Portèi, que
. avia

no
ares

íi que aize, que
que Sixto IV . avia extendido la índuigeneia de Por«

porla revocación
el qual

ropoíicion; Yíc
OTctlmr

. . .  .

de la  rev-ocacim  de ama encía de P o r c im -

Prnebo la eoníéqueneia y
, noíeli no'  ■

avido, i Ì Eft^
ûeneia lupuelta, entra apra mi 

íolo , en que: el Padre Examinador me diga , y enfeñe, 
en virtud deque conceffiony y d  ̂«pé Pontífice

)zaban los';S|g|areSh, quando 
Paulo V . la revocò.

S , X X X I
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A  ^ S T A  D V D  A  M

E ¿ ¿á m m d o r y ^ J a tk fa ^ / e  d  ella^,

convenciéndole con evidencia
iO ^

4« ■ ' A* '■

conjequencia 21
antes d e la  revocd cio n  d e  P a u lo  ¡A , a v ia

g m t a  q u e je qu e e n v ir m a  aê  que 

tific e ia  £OXaban 

f o r io n V .  hecha e l  a m

q u e

anos

te lJ u p a it . V ^ ^ f i  n u m .io .

• n o jm  anno: i

e Examina
. ó* Panto^. revocóí eEaño de i 6 o é

ípK'avia
prime



tm

áíli las palabras de Porté! , ^ ú a m  q u o a d  F r a tr e í  ̂ no 
eftán bien entendidas , ni Gdnftraídas. Acra paliemos 
á averiguar otro, quaíi femej ante, aunque mas nrave.

5 .
;

S A F I S F J Z F S E  - '^  E L  N V M E R O  V EIN TE
y  d o s^ q m  T ien e p en d ien te  d e  los ̂ a jfid o s .

exten íío rijó
j  ^  -  j j . -  -

o no la  negò  ̂no^es d eU n ten to  ,  ío
✓ ! yÍ 4 f\ f̂/t . í̂ /% t\/\ 0; o p  j e

¡fice la negò y
• s

celia

p apeles.

m 6 .  Quando
I o. auos, y de 7¿

j  uut-aiiiw titw  l a  y ilC gH C lO U  QC e l  r  O íltl

ce por mas tiempo, deípues de cumplidos los dich 
anos. Los motivos Que tuve oara oedirla-? . ví« IncAi

ue tuve para pt
anos. Los motivos 
en el num- í ox.
Gíoii, y negación de el Pontifíée, diré aora. Porqué 
al Padre Examinador le  ̂  ̂ _____ é_ d _________

, á mi meeticion ,.y negación
razoneŝ

acio.•  ? ;to que dixe aviamos
fi no es <le él intento, para que le nizo

? Veafe en el
§ . í 6 .



j 1 n k u ì &  IIL
nnm.io.

u ai

geiicia
empeño
.  .  \

ue es el total 
il es

, o no es de di intento, fi impottai, oò no

m as t  aunque
a co v m m ica cio n  la  a m a n  d e  ten er  ? S i  e l P o n tifica  

■ y m q m ero q íiefecú m m u m q íiem a s  

n ica á o n co n tr a  e fte B e c c e to  ? Efie es el argumento  ̂ el
cierto ( como fie dicfio j no me parece to

la Induigeneia de 
on, ^negación Eon-

y negación de el
impoitura 

da con evidencia,y para elfo digo aífi,:
conocí

dejo
lie

el año de 18. y la de 7, fe acabó el
'



cuyo

íe lé pidió , y la nego ? A
ir . y la

amos â qué

muHO

ea

r,por

O lio

no
fíguió? • \

ni Hep-ar.:
Tampoco 5 por

ernetuap
•I-.

aunque
'' ’ Tamp

qne
iG; y de 7i anos,

ue ya teníaíGr
:y por en ei num.

lo. y 7. anos

, como liemos
::Q:anaíléo

V ©

como en

:Cep©í/imi tiempo i .
etiaon^ y

108. 5 « . /  X , ;  r - í "S

ra'son que o ?
que



, . f -
com©

mas

ati'OGiáej ni
egarla ; y confìguientemeiite, la autoridad de didio

3;q.io:

■̂ ee en tera  4 0  d  que f é

í¿í̂ . t e  el
a la  ’v e r -

eà quenco
œnre%

aom t e  ^ con

;  ’



è quiets. 
•«laienà' 

íatrifc^e vifa*i tn aunque
muy graveé; - porque

muy
, qué

írmííce

Padre Frav
- - J

VllOS

y de mas á mas j aflegura
menos que

, o hete
rador^ .q u e  traeá la letra en ííi T

Y  que todos los Eíérito:

iga el Examinador, que



' ' 47
/  ..f ’

cerca de efte punto en ei 
zi.num.8i. en dondeiè dixo

z



res en donde íe liaila. Y  es recia cola períñadirle á el padre Aiva, Lantoíca, y todos los Autores qû  
traen, y citan íe ayan engañado, fin aver vno fií|u 
(por lo menos, de los que y o he riílo ) que aya lleg 
á poner duda en dicha Bulla : v aue ava de íer faifa y

en
Examinador lo diga

ca p .m m  a

or aquella Kenia, o axio- 
'u o x  m lliu s  

e o a m
y  •

'A  '  - V

I I X .

m  en

es fa lía En el Ínterin
/%

definteraíádo

do íu paternidad en el Bullario la Bulla C u p len tes  igitur^  

concedida ai Convento de CerralvG ? N o por cierto» 
Pues como la admite h- Porque la ha hallado citada en 
los Autores j que los mas de ellos ion ios mifiiios qué
citan j: &rm. j^reguntoí masj.
ha hallado en el Bullario j las conceífiones de Paulo

A

de lo. años, y de 7? Tampoco , pues como íos; admitid
aquel argumento tan ponderado

to en el num. 106. y 107? Porqué Íodize el pa
re Porté!íes

, citan ,

1
y

” ■

y , y - - '  -



Reales? N o  por cierto.Ha hallado mas de treinta Bullas 
í^ueíehaliaiiorigmalesháH'Goífyento de N.P S.Fran- 
dfco de Salamanca? Yáeftepaífo le daré innúmera-

Luep-o j re Exa
minador , no es argunarótold&qne no la ay, y de que no

inen^d ehf. tomo |K>r Vrhano Y líl . y trae 3 19. Bullas 
'  ̂ quie vknen á, fer I

;ibn otras 28
apongamos, no huvi

con
■ amento el de-

com
tl4;;-fonip'
BkjSaqiiella&ayoiíBnllásV y lashS. nonftin nn el Bulla- 

4i„ « « u i. y^^onFidías.?i. i Glaro d la  oue nooiJu e g O  tampoco ferádaTguiiientOí:ei= que no e:biliario la E M M ápeéSp fM uím gfú§ki y pata negarla, |SÉlHl(Édainkiaiéi'y3qhandpdaítr^'^i&dM,, letéa; el^miímb 
Autor que conábila e  ̂saiaïquÊïenîxotro.?

ny,!yxon:

;'y“‘

I
\  '>

'■ ; ’

'  ■ r  - s''' '»Y  .  .
- ................. .... , v . '

* '*  s  •

-r3i:,ïiin’î=:î £« (>: ?:

•? - í
■ t  :

■ .  r  - , ' s "
è
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S ' ^ W F J Z E S E  J L  N V M E R O
, en  epe re

s s>;

^  B a lla  y f  ties y S p len d or fa t e r n a  g lo r ia  y e s A

a , à qm me di ê el P ,M .
24,

^ Im e n d r a le jo ,  q m  no fr u e h a  contra la  com effion y et q m  la

n o e

qu e no e jia n  en e l ,  corno m n 'ven ee  

cedo e ¡la fe g u n d a  f a r t e ,
j y o  coft-

no a rg u to  d e  p e  no

ìtu ctm  1 5.
€Ìon 3 5 k d e G reg o rio

L d n tu fc d  y j  en 

d if fu t a  en fu  C h ro m ea  

fik a cio n

de iao D e f calcas R ea les  ta  f  ruehe con la  B u lla  de Gre-^

lo X V . f i n  duda que no tm j o  n o ú á a  de ella.

113 . Bendito fea Dios j cjne ha llegado el Padre
ueoca, o ninguna 

tiene el argumento negativo, quando tanto ha pugna-
aora por lu defenÌà, pues lo ha pro 

tro 5 ò cinco vezes en íus papeles, Pero v 
con que tamhien queda defranecido el argumento que

♦

j;'-  '
■ 7 nos



oriö remitiéndole al Bullario de Che-
r

}

lialUra la tai Bulla



Efm cBSerM phïcü,



ata ímpiimií
/

rtiiu'o ni.
eneí

20T.

✓  y  - t •no trae Conceílion aigmia de indulgencias, íiendo alü
nes:.; Y  como

iió las Bullas de Greg

e aquí es,que
Gpria, pues no es c 

no comoilalíe la dicna
no
eo es c pues: no es com-

orio .no era c
avia im

co mas ,>o rnenos en
, 3 o. anos: antes po- 

,y le pareceria'

3YatacÍO;E>$. tmni; diclaaBulla
5 qu e 

Y  vea en el n. 39,.

,h. / - r '
s* • ^ pues



20'2, ICO.

:C ay en
G imprimió: en íñ 

j y autoriza el Cardenal

vamos a

R .P.M . tuvo
uta enorio X V . pues tra

ulgencia, porla communi
os, en

cierto 
i que en la

B fio  m ifm o

privilegios

« - 7----
X F '.f o r  B u lla s  e j'^ e á a k s ,q m  

X lo t k d e  R o m a . Y  defl 
cap. 25. ella exteníion 

con dichas Bullas ( no 
el Padre Examinador  ̂
i , como la íuponen 

capitulo que íe gana 
por la comraunicacion dp

que íe puede hazer al B o tie s  q u o ú e si. _ • _ xrT 1 1 1 1 ✓  n  s.ano
'x*

. f e

.a
a:>;.y 

erudición



. J  %A 6 ne ver en
no ay razón para imputar al lènor
^ue no tuvo.

| .  X X X V .

e ea s

E x a m in a d o r.

- < ' < > ■

1

^  In te r  jareta cien  dâ a l a
d e  la  P e jie y e s  ’violenta^ f o r q f i e n o

241

qm Je gane en las jgæpas
C o rv ^ en tm  d e  là  O b fe r v a m ia  y f i  en ’v n o s  , 

c o m o f i f m r a e n ^ f f i s , ktego à  ejîle f d o  e jia v a  

p a la b ra s de la  B id lla  fon efia s : In d u lg en tia m

como fi fuera en
en  otros

^ n g e l o m m  é ^ J fte n p s ,  j .  m  fe

- , •
La Interpretación qneiê dio á la Bnîla de e!

ÿ y verdadera  ̂y fi el Poru
las Seco-*

lares , como fí fuera ealos Conventos de la Obfervan-» 
da'j efcufácm íbera la Interpretación. Dezir  ̂ pues> 
que en todos fe ganaífe como fi fuera en Affis, fue ib- 
■ ^ o m tfr o fa m o p r iltg n ific a to  y y para excitar mas a la 
devoción de los fieles, ó fue para dar á entender que fe 
ganaba en aquel año, en todas las ígíefias, de la miíma 
forma ? y con, la mifma drcunílancia de l o t i e s  q u o tk sy



g ue en a  i iis, go m:o 
argumento 5.2 3 .r

to en la diclia Bulla , y fe prueba con ia dodlrina de 
Portel, que allí íe dixo. Para la primera explicación 
de quepro ilU  v tce  ta n tu m  yÍQ  éntendia de las Igleíias de
Jos Seculares; no lia menefter el padre Almendralejo
claiíJila expreíía en la Bulla, baílale el dar Bullas que 
íe concedieron muchos años antes, á los padres Obíí r̂-
vantes j Reformados, y Capuchinos  ̂ y no eílar revo-

i

. . '

V

*  . ' 'U '.C

•
' 5 '
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e.

nm nerü v e in te  y. cinco d d
i

e r 'v a m ia : lo qu e  

olo re^ re fe n tá a jfi d

n efias i Cum hcut

B rcíu m cm  ^ n i a í m 'm .  R e g n i G r  a n a te n jis  y,
m a  ”  ^ - - - . ^

ue no a'Vía-y
■ de ¿aQhJermmia.

y que es y J i  los
en cía  l Y  la  refolucion: 

le  hi^o a l Raf^a y 

once^om . Á i  f u e  im ^ u l

ue es lo cierto
vnos ^m:

%
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- r- ,,

117. ; numero iè reduce á vna breve prò-
ìdoli ,• cjue es dezir, que el padre Procurador Gene

ral de los Terceros Fray Juan Solis, enganb á el Ponti-
las Bullas que no

avia, para motivane, a que
Indulgencia de Porciun-cula, Ya me parece queda el 

re Solis baftantemente Dur
con lo que diximos eti el nuni lopv de el §. 31. Aoiil

efta impofturf;

vamos
eioíi.

repreíentaÂ
J

V . y de

cít. aquel aUgumento tan ponderado , que diximos en
ue Gregorio * 'num.i

a te r n a  g lo r ia  y es notorio á to-.

ni aya pnefto à cerca de ella la menor duda > fino es el
re uxaminaaor : y quererque 

vnico, haga probalida
^ropoficion 27. que condenó Alexandro VIL ( veaíe el ,

. o-mentoso iium
en

lio .
nota que
n u ilm S y ^ E . yen la quede dixo_ en

in Epiftol. I I 8.
la reprelen-

- g  ■' i  ?  > tacion
1 .



y Y qiae como
cüéfdá 5 y  aütiórizá el Ícíior G2.r<icíi2;l A lbáíio íiip

• en
'tes® iíxíntosí •■ €éií%ie'’e

E xam inador.
' -i

^ ■ '

a ’v e r . concedido

f

d i y . m m . y ’L . ) z 6 .

cía. ano de i

'7i"

, - v  , ,  ^   ̂ ,  y  i  ,  ' ir . >  í ' - - “ ' f  \  ' V - f . “  ^ '  - V  ^  ^   ̂ ‘  ' . r  _  'i. i.
d j^ ú le & o r 'V

, »í^ cu
\ i . ' '

Dlze



Examinador, que
X.conGedU

la > •

ano de

Si eí padre Examinador
impreíío en León 

de leer el dicho
en Roma año de 1672. y he

' Leae ' “
tomo, en e

trae defpues de los Ipdices,y hallará vnas Bullas anadi- 
vvpr^rmelaRnUa de el dicho Apoendix co- ̂ la Bulla 

m icn<^^'G w kJlm m  m unerum  'X h e fa u r o s , y 
ra, cor&ííando que ay dicha Bulla #  *
á Favor de las Clauftrales, y de todas las
Orden de N . P. S.

V

ue le vea que
>7 "  i

Autores]#

- . . . L



IH < )lO

te X . que fue el que concedió á los padres Clauftrales !a 
Bulla que yo cito, C w lesim m m tm eru m  T h e jm m . Luego 
Cheniino no alcanzo à Clemente X . aue fue muchos
anos ues ,• y conügmentenieiite no tue cu

ue no
i p ado, en

en mu
cho tiempo deíp 7

lio . Lantuíca
la Bulla en donde yo la cito , ialvo que

quiera cu im
en Leon de Francia, que acaba de leer elpadre Exami-

 ̂ , que folo las• pero para ello era
Bullas de effe Bullario perriftian,y las otras que eitan en 
otros Bullarios no eran verdaderas. N o me parece, 
ignora el padre Examinador la dificultad, o impoífibi- 
lidad que ay en recoger todas las Bullas , aunque mas 
folicitud aya de parte de los ColledoreSjComo notamos 
en otra parte j y me parece íe le debe agradecer mucho 
á el padre Lantiifca, el cuy dado que puíb, deipues, en 
hazer nuevas diligencias ,' para bufcar las que tráe en e!
Appendix que cité en el Hum. 118, pues con eíraríus
Bullarios tan copioíbs, no íé contento con las diligen
cias que avia hechoj fino que defpues de impreííbs, doI- 
vib à empeñarle de nuevo, y hallo, y compilo las dichas 
Bullas. Con que totalmente queda difculpado ; íúpiief* 
to que trae eníu Bullario, en el lugar , q̂ ue yo cito la 
Bulla que el padre Examinador, no halla en el íiiyo.III. Vltimamente, elfeñorCornejo, no puede 
fer culpado en no traer la dicha Bulla de Clemente X .

s po"q̂ ’^



l ì O i ICO.
porque como dixe en el niim.n 5. probo íii 
eii el cap. 2 5. la í iiLliilgenda de 
Bulla de Gregorio XV. y en el cap. 2ó.

, con da: 
el loties^

j  ¿  j L

quoties , coniaBulla de Cerralvo , y con otras que alli 
cita, en virtud de la communicacion de privilegios, é 
Indulgencias. V n o , y otro empeño, eílán fiificientej
y admirablemente probados,
Bulla de Clemente X.concedida á los Clauftrales. Lue-

Q j por-
vna conclofíí

go tampoco íale c 
que tocias las vezes, que para
ay dos, b tres razones^y la vna de ellas prueba con evi-

culpable el no ponerlas todas í pues íblo 
m dorem  a b u u d a n tia m . De todo loan

ual íe figue fe r  cierta la diclia Bulla
'mm' m um rum a m o s , y no aver

en no

.  ,  .  '

Sáthfa^cefi numero ’veinte

/

D

l ^  e i M .R .  F .M >  Æ m endfdejO y que le dé
J O  otro D e c r e to  revocatorio d e  la  ex ten  f i  on

27.

^ o rcim cu la ,  como f e  d io  p a r a  ta s C a d e m íla s . ; R e f

tSy la  p r im e r a , q u e  n o  es m enefter revocación^  

en lo que no'ha ajvido Com efijion. L o  fe g m d o , qu e e l D e c r e -

illasy no es rev o ca to rio y  fin o  es declaratorio^

i^ p o r q m ^ h or aoi§Q; 

Sacra



III. XII
d ¡6SactitQougTegdtwhUfK áhuj^tiífialtas

\bm m ,^c. Tdefpues de publicados ¡os ediitos ^
■ -  ■ ■ ■ Señan validas

las Indulgencias por eJJo> JNo for cierto. Luego nofe^rm 
ha la Indulgencia de Por ciuncula, por hombres doclos que

; y  elle es el o que

pü€s yo

.P .M . y
Porciurieulá, otro D ecreto revo- 

para las Cadenillas : lo que pedi 
: veafeel num. 98, ( fuplicó a

ni mude mis 
ni en vnale-

 ̂ ^

; porque
T 5

daCten^regacion, qie fue el Decreto proliíhitiyogencia, a otraj le íípuna, tiene
oa>pot̂ eítar'2tidas-Y

Si algunos'C y vio. 11:,; ele líl..p'egiiiite  ̂/l/a—
■Ì *ri /1 •

Ex a-



- y

212. CO

Examiíiacfor ( qoe yo no los iie víílo j eí fin conque las
traen , fi es por deyodonó por ganar la Indulgencia
Lo cierto es, que no la tienen , ni la tenían antes  ̂ pero 
k  Indulgencia de Porciuncula , deíde que fe extendió á
todos los Conventos de la Orden por los Summos Pon
tífices, la ganan losíugetos para quien fe extendió.
(Veanfe-todas las exten fion es que notamos enei §.4
n. 21. 22.y 2 ?. J y  eípedalmentedeíHe el ano de 1622.
la ganan todos los fieles por la Bulla S p k n d o r  paternas

p ion £ y  que concedió Gregorio X V . que es la que quita
fundado todos

, para feponer, y feguir, fin genero

les digo, que no
: cerca ua-

tiene mucha razón el
mil Auto-

res, aunque mas doólos fean , no podran hazer que la
aya. Pero íí fe ofrecieííe vna duda de íí avia, ó no avia

-----  ^  - A  _ , ^  ^

vna Bulla, y vno dixera que fí, y la diera , y la citarâ  
y otro dixera que no, y la negara; quien avia de califi-

fino es ios hombres dodos?car vnas, y otras razones,
en el 5. iq.ii.ój.jLuCgo en la dijf-

puta iiiiguiar que tenemos el Padre Examinador, y yo: 
(llamóla ííngülar, porque defiie que fe concedió dicha

p a te r n a  glori<2  ̂ no he hallado'quien ía 
jute) tienen entrada ios hombres doctos ,  ̂

gar, fi la tal Bulla es , ó no es verdadera. Y  no avienda
la niegue, y hallando que 

ip-uen ,,citan 3 y fuponen, yíóloqueel Padre Exami-
no a 7

-  - ,
'  ■ .\.̂ 3 y Y  

nota



X., .  ̂ X 1.'''  ̂ '  l '  '  *' '  '

nota para 
de el Padre 
cjuierà,

,<|ue
esdoótos

eneinum.3j. yen

213.

corno
JlUtO«

ejn m a  no

i i t i v o  d D s c r e to  contTa la s

o m e

a8
j  lo q u e

r e 'v o c a to ñ o , ò p ro h i

para e l in ten to  to d o

o e s , que la regácton, no re'vo-'

am en r e m c a

p e r o

por no a v e r 

mi,j  que m a v e r

la a j ,  n a p m e U t ^ d k i p p t i p u e s

En el § . 27. y en íii n. 18. ' .T

,que
\

S3
\



tliQ-e
deipuesjfe

i;67|.,-qii€-.k;spr

paray que entonces la quìtariamos corno hi-A efto mea Ss l i  ^

.5 5 . en ÍU num. 27.eiva a
que me 1

o qne en la reaY vea también, como
t ponevi ipuéS

num
 ̂ » “ 5

ique 
puesiyo pro-i

en num.28

tan
>

corno el vno
one:

?
Apareao a

• \ue éra lo proprio,quando dio las dos reavia : reparo
minos. Pero comoquiera queios ter

trocaron mis términos : y aora vamos á lo que 
nos importa

125.. Digo, pues,
dir el Decreto prohibitivo de la
avia dado para las Cadenillas j fue re;

oue tuve para pe-i
joomoleY



©aricîâd fe me aviâ hechb
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ŝ >.

vr-
*  • J . < - i - —  ' ‘^ * ,  flt-

i  5 '  r ¥
« c•  • 1 S«  t  V «* « 1 ^ , .1.  '  .1'  M-l « 1  ' » .• «  A 1  •  A  a . « .  ■ll'i' ■'h J  ' ,  ' W ' ' - . J ? . . ' ' -  . .

i « “ %;  I 
*u.

'^.O • • »

•r >' /  ?
« : i  .w;-

¿ '" s  '•  y  ,- ''-V
: , f  ¿  ;>

- • - ‘ i.

^ M«

, 4  - - r -  i  s ■ T-, V  r < s ' ' ? .  V ' .  ^  ’  ' s
£  ^  \  

'  <Í '  ■
' v
»

Y .  '  « V  V
. »

X  f *  V  •  .  ^  ' * '  ' ' .
1 / >,

V
<

7 * "> ^  * 1
'  P 4|V.

< , 
■ 4 "

■' “  ■-'■'■ \  ' * ' ' .  
* ,  '  s ’♦ > * C  '  • ^  % ir 1 • / b



' V'<V

07' entero;y hazte,
q ü e  es deJ¡ e a r n e r  è

e  cargo

o y de tfia s  y^ d e  la s

F r . N .

razones, que
y quequaiquiera

expiicart 
para que yo

animo j 
los

diximos en numero,

que
repetirlas,para obícurecer eíte injurioíóclid:erio

C on uen to-de Sa?

prim ero d ia ,  como e l fe ^

Eon era bailante para convencer qualquiera 
y efcrupulo, que W ieya en la controverfia '

Yen
V



217
iBcsno

eon animo de gan

permitiera ei Papa a iìi viita que 
; Conventos de N . P. S. FraiiGifec,

geneia que no avia : y mu«

oen
'  '' <  ̂ ■ Í '

iìguiente)
van a tas

rivi
, y otros Autores

aver ilOS ; o ex

en
;e NAenora de

io qual advirtió el dieiio 
avia viilo ir de Comùhi-' 
ganar ella

al Convento de N .. 
digo es, ei exemplar de Roma j cerca

-vento de , a ganar ia encía
i l "  ;  •
‘  , 1 .

• iC ' ' ,v  1 ' ..............
Ciuil'



eiio repug ni
lar j y verlos ir á dicho

p i V * ,  r.
expr

12’ Lea el Padre Examinador el capitulo 2.de
.ii.n .ó .en

Induigeiicias pleiiarias de la Bulla de la Gruzada^de

 ̂y hallará que dize

ijp o  y j ; c m ^ íf *

^qne
argumento, íi el niímo Qhiípo í.

Viera'-,

anana, 
en orden a

- l̂a aoraha avMo quien le aya 
linoquien pod

mon Papal, por publicar efta íiiduigéncia

A

Toda



acia ,
JS delà C)rJ&n
Luego toda la Relipioa J lus Hii^

5 é iiicurreiî
en Deicomunion Papal ? M as, en Alcalá de Henares,

'  ' " ■ ’ demás Vniveriidades

craénodbiîolo ̂ é' l̂d toca, f  experimenta

a -m-
. . .

dira.



•/
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2;etiaaO
<ìe fa Orden Seraphica, no foío 

en Deícomunion Papal, fino es que el dê  
incurre en ella, íerá propoficion tenierariaj 

: y no tengo mas que dezir; porque con lo 
delatadas todas las tades que ha

Padre Examinador. Eray Pedro de el

$. X L h
ti

I , •

" l  -
I '  ;

n. 2p. como en
uta procur

rincr-
ir ami-

difam en,
a la certeza de

cargo de las razones que apoya--
encía de Porciuncüla:

de eia
de los fíeles, pues por

ion

van dudólas, y elèrupulolàs. Para
gunos exemplares de Santos, y Doctores de la I

trage al

V

con mas eftudio, y madurez, itmdaron de
porque las razones contrarias, les liizierori

mas mutación, . .

tPÍ*



l í l .

Pero no avienáo podido coníéguir, lo cue yo tanto
, porque mis razones no 

es dilicuití vencer
fue lo que me reípondió ) fue

recurrir con la ouexa a
, dcíf)ues de

mi
y  affi de orden de N.

P.MiniftroGeneral, íerecurrió alié- 
ñor Nuncio, y fo Sen oria I llu ílriffima en víft a de los

orí para que dicho 
, íi dichos papeles, y 

firmas eran íiiy os, y para que fe prohaífe el eícandalo 
que con íii propoficion íe avia dado á el pueblo. Todo

otras penas a 
tivos, vna vez en

, que p
lÍ, otra vez en

N.P.S.Franciíco, y otra en la Igiefia de íii
; y de como tos fieles

Gre-
end e r  f a t e  n a  g lo r ia  , ha- 

encias. Y
vez à

y penas, con apercibimiento, que lo contrario hazien» 
do j fè procedería á agravación, y reagravaeion de las

\



t l t . m .

untamentedkiia fentenGifias le eligieiÌeii por Predicador en los primeros Sermo-5 para qnePorcimiciiila, en la conformidad que le le mandaba que en ello no pufieífe efcuià, ni impedimento algunôcon apercibimiento, que no lo cum
.

riaj&c.I:5T.
>avia

, que queda ofi o a mis manos,, en ocafion,, Ŝto: Tribunal de la.A

en mi po-?antes,aprehendidos |  '  ̂ ^  V .nocon-tento con la o
PordunOalá

que noadaíndpigencia alguna , concedida à la dicha
Eík'^cion^YJ^ia C m m . Por’ ’ '' ....recurriral dicho Tribunal de la Santa inquificion, por íer todaaellas pfopohciones nrativas de micomún , y eípiritual de las almas. Y aviendo el Santo Tribunal hecho lasd as, con k i que acoífumbra , leque enaenciaO

-Uto, en avia
en preíenciade los Miniftrosicio, que eílavan en forma de Tribunal, y de

■f’.e e n
?  '■

/  v:
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225.
o • ¿-í en 2Íhts A -

m -a'ver

5 que no j e

iK pi^nasem ertdad y y  a rro jo  q m  el fu -*  

tener f o r  c k r to j en la  conform idad q u e lo f r ú B u

común
eím orkd e S a n  F r a m ifc o  J e  affegu^

W u á s , no teniá̂
« _

nciaSjyqnelo
delante deLPapa. Y  dixo ( pormandadt

fita  la E fla á o n  d e l  San tljfu  

d ife r e n te s  In d u lg e n c ia s , c

Q^ue efii

del
...... f  ~
j  C rucis^

cencio

: In d u lg e n c ia s , /íí?« concedido los: P o v tifi

firm ado k lt im a fn e n te , p or la S a n tid a d  d e J

quedaron líos 
de el Yulgo indiícreto y, 
tos,-------

ados, quie-
«

( como hemo s dicho re
I . § .  4. n. 3 7. 

Cardenal Albano
y auto-

iigue en el n iim:. 3 9 
de los difuntos ,• en 
de Gregorio 
nador. Con qû

que mención de la dicha Bulla 
le negaba el Padre Exami- 
fte Articulo y á la prime-

N'
“' . í

I
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E  feudo SeràphicQ

eneia
le gana cierta, e 

todos los Conventos de la Orden 
de N.P.S.Franciíco, y que para elio ay Bulla expreíTaí 
paliemos á averiguar en el Articulo íiguiente , la com» 
municadon de privilegios, é Indulgencias de Conven
to, à Convento 5 y con eípecialidad el T o ties  quoties de 
ia dicha Indulgencia de Porciuncula, en virtud de la 

Bulla de Cerralvo. Y  lo mifmo íé debe diícurrir̂

. i

-

lera otra acia
I . ' cirCunftancia

que

i

'
. ■ '

•-
'  '

,
*.v ,

.
.  8

,  ' ^< . ;
,  >



D E  L A  C O M M V N ÍC A C IO N  D E
encías de Convento á Convento , affi de vna co-

.Padre

L

P O N E S E  E L  M O 'ÌW O  D E  E S T E  A B .T 1 C F LO

I. A R A  A  F I A  N  Z  A R  , T A N T O  L A S
Indulgencias comunes, como las particula
res que en efte Libro íe lian de poner, íe Jia

de la
revocación de Indulgencias de el íenor Paulo V . ei ano 

1606. han eícrito los Autores con tanta variedad.
me N

, como avia
, o por 10 menos 

revocación. El motivo de 
, lia

Con-Aa
ceffiones , que ues kanfalido á favor de todas , o 

Yes cierto , que á no averíe
mter
a la propoíicion 37 eftar revalidadas todaslas



« ' ICO.
las Indulgencias antiguas ile los Regulares 5 y el Decre
to de ios íeoores Cardenales, que íalio el ano de 1678.

__ A  • ----^

y lifnnr i yv i. declararon
por tanas, y nuia,s, uiuciid,» iiiuux̂ x-in̂ iu.3 »̂xxxxxaix 
en la Chriíliandad, con titulo de verdaderas j íiii duda 
fuera oy mayor la confoííion , y fe huvieran buelto á 
introducir las Indulgencias queííiarias, que los Conci
lios , y Pontifices, con tan maduro acuerdo, han pro
curado defterrar déla íglefia, como tan noícivas , y

^ ^   ̂ A  4  ^   * ««W

mormuracion
ees.bZ/ _ ̂

2. Lo fegiindo íe ha de advertir, que al paíloque 
Santa Madre Igieíiá ha andado tan vigilante, y 

cuydadoía, en declarar las Indulgencias faifas, y fingi-
~‘ eles no vivan engañados,à effe palio 

y muy efpeciales Conceííiones a los 
Regulares ; para que en fus Igleíias, y por fu reípeCto 
fe ganen muchas de aquellas indulgencias que revocò 
el íeñor Paulo Y . que como dizen, y convienen todos, 
no nudo Paulo V . atar las manos áfus íiieeífores. De

, que algunos Autores, cargando, 
mas el diieuríoalo queeftárevocado, condenado , y
prohibido, que a lo favorable, y nuevamente concedi
do ( Ò por no aver viílo las Conceííiones modernas, 6 
por " ' ' ^  - ——
en materia no

eten à la condenación, o revocación. Otros por 
contrario alai " a -n 1 1 .

que l os a
las



^Religiones derpues-de Paulo V:que tai vez exceden,, 
por no interpretar la mente de los Pontifices, como 
pradencialmeiite fe debe , fegun las Reglas de el Dere- 
d io , fegun la coílumbre, y íegunel íentir común de
los Amores mas claíicos de efta materia.

En confequencia de loqual; vnos han diclio, que 
pai-a tomar el punto fixo, cerca 
de las Indulgencias, fe deb

co m m u m ca cio n

de Paulo V  
dulg

no tenianoy mas ín

vo -, y que íi a alguna Religión fe le avian concedido 
ífpues algunas, las otras no podian participarlas por 
comraunicacionjporque todo quedó revocado. Otros 

por el contrario, dixeron que ya todas las antiguas de
igiones, eílavan revalidadas ; fundados en

Religión deN -P .San
Francifeo

las gozaban todas las Religi >

con
V il. Oíros dizen, que ni de las modernas fe da com-
mumcacion

ares, ni

gencias

Otros , que
llares. , O tros

a los
p-iones, las nana->Y

loŝ  R egulares.y becuiares ■ en qnaiquiera
gioo j v.g. la 

Indulgencia concedida, para el día de N.P. Santo Do
mingo en íus Conventos j dezian, fe podia ganar en el

T  a m iíin o



>

miímo.dia 
nado, no íblo 

lares. Otros con el común íentir, dixeron Ío contrario  ̂
habíando de los Secnfares. Otros dixeron, que la com- 
muaicacioii de las Indulgencias de las feftividades, fe- 
avian de entender reípeótivamente ( aíli lo entienden 
coíiiLinmeiite los Autores ) ello es, que la Indulgencia 
concedida al Patriarclia Sanio Domingo. en íiidia, - y 
en fes Igleíias, fe pndieíTe ganar, el dia del Patriarclia 
fean guíHn en fes Iglefias ,* y la concedida á la feftivi- 
dad de Saii-Buenaventura , enias Iglerias de N . P. San* 
Fraiidíco .fe .pueda- ganar,en la - feíHvidad. de.„.Santo 
Tilomas de. Aquino en las-- Ig 
g o , &c. Otros dixeron Ío contrarioíi. bien en efto,, 
loca, ó niiigmia controv.eríia puede ya.:áverí:[Aies todas.
' .as Religión es, lian, íacado; Indulgencia, para,,, las, Teftfe 
ridades.de fe Religión. -,- 

. 3 . Hablando.délas Indulgencias dignas deeípev
cialnota y difícuítoía,: conceííióaay- también, gran, 
controYeríía, entre los Autores , fundados en las; miímas 
eonceíliones modernas. Vnos dizen,, que todas fe ga
nan por la communicacion., Otros que no fe ganan jexceptuadas aunque mas.porqueamplias fueífen las eonceíliones, como individualmente no feexpreíTen. Y por vltimo , ha llegado la contro- verfia,a la Indulgencia de Porciunciila, concedida íbla-P.S.común

•  '

. j .

ue folaine.nte fe-a con** 
ceííioiies



.r.
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IV.
'  , .

modernas , iaquifieronejiteiiderà iaslgledas
ones

en virtue! de la

lo dual, me

íes quotieSy 
en vnos que oy 

Oíros ; dizen' que ñ;  
revocada V ni-la coinv 

, tampoco lo
, a tratar en 

de la communica-
comunes, como

; y de los fugetos que 1 as p arti- 
,.de la Indulgencia de Porciun- 

de San Francifeo , y á c c l  T o tie s

q u o tic i ; para quietar los ánimos nos, nimiamen
te eícrupuloíos, y íatisfazer à los diícuríos de otros, ib 
brada, aunque devotamente, 
didcultad que tiene el aver o, en vn 

areceres, y
arrim ar-.

-, . 

■

'f K

■X

- X

% .

i  .  ,

r

, :  .

ív

‘i

■
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erapMCO.

§. IL

w td fe  , f i  d y  i^om m um cacton de in d u lg e n m s  

C o n v e n to  àe v n a O r d e n , a tos dem ás C o n v e n t o s  de dicha

O r d e n  ; j  à los C o n v e n to s  de la s  o tra s

O r d e n e s .

4 * ^ ^ ^ ^ ^ d ic d îîo fr Æ v ile --

O  g io ru m , num. I .  que todas las Religiones M en-
dicantes, gozan, y participan a d in v k e m  [  por muchas

vná en
ue ay para 

'de
en común

aííi por Bullas 5 como por v i u a  v o c is  oráculo  de forma, 
que qtialquiera gracia, y privilemo, concedido á vna
Religion ; d à vn Convento de vna Religión, 
y participan ios demás Conventos, no íolo de a
Religión, fino es

Y  también las Mendicantes, participan de
3S , de las Ordenes no

iones.
racias

Mendicantes, , Congregaciones, &c. Pero
efto, dize Portel citado n. 6 . que no le entiende de las 
Indulgencias : deforma, que la que eílá concedida â vn 
Convento de vna Religion, íe communique a los Con- 
yentos de las otras Religiones, ni aun de la mifma Re- 

ion, como afirma deípues V . b. P r iv i le g i j  com m u n k

catto m im . i o .Y  por eífo'dize,contra Manuel Rodriguez,,
genciac>

3 no: íe- communica a los
demás



... ^

demás
.

Coneeffioii OT la Siila Apoftoii 
Cài las Relió-iones, en orden á que vnos Conventos

. ^*1 y\  1 * '  í - *conGedido à otros, dize, que lo entien-
de dé los privilegi os, pero no de las Indulgencias  ̂ por

1 1. IT------dedo vno á lo otro.
p  For iu qu-̂ i cu c-Lia. ^̂ arte v.b. In d u lg e n c ia  n 13

que por la Bulla que el Padre Fr. 
tró elaño de idop. no fe revalidaron las In-

dulgencias antiguas, revocadas p
“  y porque en dicha Bulla, folo

fe'̂ haze mención de privilegios, gracias, è indultos ef. 
piritualesjy no fe pufo la palabra Indulgencias ; dificiih 
tad, que como he dicho repetidas vezes, tengo refer

ía fegunda parte  ̂porque en efta, tengo por
fiípei  ̂ ^
males, eslomifmo que Indulgencias3 pues tenemos

.  _ _ _  ^  «  / s  - •

jue yo
eícri viera

encias de‘ Convento I  Convento
las

a la communica-

, árai ver;
dicha

giones 5 y la 
, dio por

ncia no era

O l i l l i i U U l C c L C l U i X  j y

encias , preciífamente , porque la
y en las Bullas de com- 

rivilegios , é indultos ef-
pirituales,y 11—  ̂ ^
de infería, no fer de la mente del Pontífice , conceder

T 4 la



1 .,'

|a commcnicacion go V 'fi oy.viera las Biiiias,: c¡ue las mas délas Religiones lian impetrado y en ellas viera , no folo lá communicacion:de privilegios, é indultos,, fino es tamt' ' ' '' '' ’ *geneias;íia dada fuera confi.guieatepya como alo otro.
6., Razón fue efta, que en otros tiempos motivó al

Aa ?-

Padre a 3-y 4V  ̂• 17de la eftadon ) pues aviendo, en vna parte delosfira
ft ■ • •  A  ^  4  ^mentos, negado la comiiiumeacion üe indulgencias,de
óiivento , y hallando deípues la Bulla de

Y T  1 “T T ' T ’Í IT  t  • *1 V 1 4 ,  ̂ ^

comieiicáel año de 1634. quintocauíado admiración, y que con ella quedaba evaquada la razón que avia dado antes , quando negó la diclia, que enlicaii todas las Indulgencias , aunque fean muy fingulares, y dignas de nota , y aun la de Porciuncula j fi bien concluye , por vlti- mo, con vn eícrupulo, y es, que aun le parece dificuitólo , que hable de las plenarias,* porque no íe nombran iii4 ividiialmeate. Pero efte efcrupolo no tiene lugar et dia de oy y lo vno, porque en la Bulla fe explican las
Indulgencias de efpecial nota ; y entre ellas entran las pleip elaiiode 1686., de Innocencio Vndezimo,

enanas
las



as c
en petición/' r' en i*

, no ay
1 I

a menor duda, en

igion , A. AO a 111 er
de la

de el feñor Paulo V . Bulla de
, D e los Padres Trí-

, confta de el numero
xenanos

que
los Padres concedió

\
A

A ' .  •iones avran
mas Con que todos 2ios>eracias,

eüidasa



S fc M á o S tr a p h ic o .

ones.

A
en averiguar, que íiigetosla

reíponderémos en los

' §. n i
m Éafe y ¡ t  ejía co m m tsn k a á m  d e  I n d u lg e n m s  ¡¡i 

para que íoí R elfg íofos la s  p a r t ic ip e n ,  a u n q u e fe m

r. de cw l a l n c t a , y  d e

a ion.
}

communicadoñ j para los
no tiene op , en mi ir 5 la menor

en el numero antecedente, en coníéquencia de lo qual
Aran uiera 3 ganar

en íiis ígleíias qualqniera Indulgencia, aunque íea pie- 
naria, y de dificultoíiffima Conceílion, que efté conce
dida á quaiquiera Convento, nofolo de fu Religión, 
íino es de quaiquiera otra. Veafe elEípejo Serapliico 
de d Padre Dias cap. i . document. 6. y en el cap.q. do- 
cum. d. y todos los Autores que alli cita , y yo por la

omito. Contra elle ientir común, fe hallan
dos Autores, que ion el Padre Lumbier, arriba citado.
y el Padre Fray Francisco Sánchez en íu examen de
Indulgencias, cap.q.n.58, pero eftos, en mi fentir  ̂ya
no pueden dar probabilidad d íh didamen j porque

mudò



‘ i

IV,
aparecer • y amic|iie 

de las Indulgencias pletiarias,
S con el

con

, y exprellamente
nu m, 2 2.

bien dediótaroen , y en la realidad tmneron
el

uzgar

res no pu*
con-*ai* tas induigeneias, c|u;e en 

. Lo qual no fue affi ; pues en toda la Bullan 
R o m a n m  P o n ú f e x , n o  fe. halla tal palabra ; y por eíio* 
dize aoraeiP.Sanchez,que mas mirada la letra delaBula 
( yalieta mas averia mirado: bien antes

íblo revoco
les y hafta entonces concedidas, pero no el privilegio 
de la participación;, affi de ks Indulgencias Gue por en??

claroyj como d i

tomo 2.trat.8. cap. 5. íédt;. j.n .203 opimon



' . ' V
' 4  • *  y

4Í y

n item  În d u tg e n tî£ locales j ita  P e j r i m s  

S .'Ih o m a  in  a^ .difi.io .art. ^ .q .i.

s

. n . i i .

g n n a n a o , a d  ac

os ex iflen tes  m

y i . l ln o . dia de oy no
a%'ra

commu-
nica-



r;..
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'  y   ̂ V'

«

.  , • V♦ >

. .  ♦

ueen
communes, 
uiera

y aunque 
e

ganar todas lasO ^
uiera que

5 ,  aunque'
la Indulgencia

yn argumento parece que ay en contra, y
’ Y

íegundo de

trabajo. A  efto reípondo (aunque aíguooĵ , 
en mi fentir apaffionado, lo niegue, y me lo aya ceníiir««-

ares encía
rías

Gommum cae 10 n y la pueden ganar en las
J- V  -  ^  -

ion de

, no.íe diftingueen eípecie de laque Gre

Igleíias
otras'Religiones, eftén, ciertos,, que en fiis 

ganar, por el, privilegio de la commu-̂
íiica^



m .

nicaciGii, no quieren en elle día valeríe de privileo-los,' 
fino es ir á ganarla á las Iglefias de.N. P. S. Francifco. 
Lo  viio, por ir á lo mas íeguro ,• lo otro, por la devoción 
qne motiva el confiderar, que fiieexpreíía voluntad del 
Sumo Pontiíice Chriílo Señor N.que ella Divina Indul-

Caía de fii 
mas vivam 
darle à die’

veneración

ill miima bo

Y  vltimamente, por

F r a tm m
&

muneì
R eform atorum j ’v b iq u e exifi,

rare

I I . ojfbs mas doí5tos, y gra  ̂
ves de todas las Keligiones, van eíTe día á los Conventos
de N.P.S.Franciíco, á ganar tan íbberana indulgencia.
Bn la Ciudad de Aííis,no av Relimoíb que no vaya vna,

ades ŷ y Lugares
oza

y
mas po

las demás Religi
. P. S, Franciíco : v lo oue mas es. el

?
ue mas es,

j como púede ganar en íu 
 ̂  ̂ -, adonde guftare  ̂ las Indulgencias

todas concedidas á las otras Iglefías , elfo no obftantc 
( comodize Sande Villa de Milán, Fr. Pedro Nuoez,^

vá i  el Convento de San
o la vilpera, I

‘ que

rigos

ganar acción



I cm 0to IV . 2-Vp.
exemplar, y eníeoan^a á todos los Re** 

iigioíbs 5 y califica las diligencias de ios que executan Io'
El Papa Honorio III. vnas vezes deíHe Peroía,

, fueáganar eftaIndulgencia ala 
Capilla de N.Señora de los Angeles de la Poxciuncula  ̂
Y  affi en Roma ván à N . P. S. Franciícolos Religioíos,

, Cardenales,ymncliosPontifices, como
; a lo qual, fin duda, íe mueven por íaber

que ane oaen;A w  ̂ ± c? o
as Calas de el Serapliico Patriarcha, por averié debida 

á íiis amoroías anfias, y à íii petición fervorofa efte Di
vino favor, para alivio, y coníuelo de todas las almas 
de ios fieles. Y  por eíTo, como digo, los Reíigioíbs mas

Graduados van á las Iglefias de N .  
P.S.Franciímo, aunque por la communicadon, púdic

as. Sirva también de exemplar,
, y muy anciana
refiere Ybadinga

en el torn.3.de ílis Anales ad annum 130 j.que j&bienda 
e vnasmugeres ’

O no a

.c o m o gamn-^íg u e

y m t a  conceátáa m m eüM tA -m en te f o  r 

£^ios N .  Señ or d jii\  gran f te r v o  F r a n a l o  y, m ir a d  q u e f e  pue-  ̂

d e n  andar m ila res de. leguas g a r a  g a n a r ía , j  jo h e id o  to d a  

m i ^ id a , todos ¿os años d ^ ( f u  y a g a n a r tan D i ’v in o  ^uhu>

ra d e  m uy h u eìia  g a n a  y f t  m e d iera  

a r m tir a n d e ^ e íe z .. de Vbadiiigo ,



en
de PorGitiiicuía, y otros muchos. Lo qual íapue ft o, en 
orden a los Religioíos de diftintas Ordenes j la dificuL
tad confífte aora, en orden á los Seculares 5 lo qual fe
reiolcera en el § ,  liguiente.

■5. IV .
• < '

ufitafe-, ¡i los Seglares-podran ganar ejia Induigemia^
a res y e n q m lq u w rotra s íjue ay rntŝ

Q o n ’ventOy d e  qualquiera

moni I

tiene í por lo
mucho que varían los Autores, en el modo de 

communicaríe las Indulgeacias de vna Religión a otra,
, á otras feílividades, é 

;iones. El Padre Fr. Martin
Joleph enla Suma lib. 2. tratado 20. de índuL 

gencias, fol.yo3.11. y. trae vna

e vna

, para la reioiucion ae eita auaa ,• por 
pondré íus palabras ala letra ,* va hablando dd Jubileo 
eípecialiílimo que Pío V . concedió á el Convento de 
■ N.P.S.FranciícodeBermeoy y aviendo en el numero, que los Reli_
Ordenes lo ganaban en fus-IgleGas , fía parecerle que>, podía aver raftro de duda; llega en elle fígoien de los Segl

anar■ que podra ayer duda
elle



2 Á T .

cfte Jubileo en los Conventos de las demás Religiones.
ara que parezca la verdad 5  íupongo 5  que de dos 

maneras-fe conceden gracias â los _ Con ve-otos, por
limera, teniendo por -fi n pria

la
ica.

cipal , favorecer á los-Conventos-, para que crezca la 
devoción de los Fieles que acuden á ellos, como fe vé en 
eílé Jubileo ( habla como he dicho de el de Beraieo }

km  fn n c i^ a ié  m / p íc itw , f  q m m  a c c e [ fo m m , Ucet

accejjonmt ftt matons njaiom. L. fi in empione 34. ^ c .  
Otras .gracias, é  Indulgencias fe conceden , teniendo 
por fin principal en la Conceííion, v. g. laíaliid délas 
aiaias, ó caufa femej ante: y acceíToriamente quiere ei 
Pontifice 5 que íe gane en tal Convento, y de eftas, no 
participan los demás Conventos; porque no íe les hizo 
áleilos particularmente la gracia,fino á los Seglares.que
acuden á elíosf y no ay participación alguna concedida 
de Seglares á Seglares.

De lo qual, colige qn el n: .̂ que en rigor, po- 
cinar los Conventos de las demas Rehe-iones,

res 5 però afiade, que en efta parte iè guardan reipeólò,
Sanvnas à otras, ym

otros esemplares,

vnas

queay
 ̂ liciones ; y pone' 

con que e'iloJia 
, y ci decoro , y vrbanidad, que 

Ilíones á otras.
V

Luego entra en el
n.7



»

E fcu d o  Sera p hiICO
n. 7. y dize, que también fe colige de lo. Hicli o , que dê
la Induieencia pienaria que,
eni iigoito en ei Convento de N . Señora de los

•  -  1  •#  r  .  .

participar
Religionp ; porque eii conceder ella grada, no aten-i 
dieron Chriiio S.N. ni fu Vicario Honorio IH. á favo-

 ̂  ̂ A  ^  ^  V

recer priiicipaí-menteá dicho Convento, iìiio a 
de las almas de ios Fieles , en primer lugar , y como 
caufa principal ; y acceííoriamente feñalaron el dicho 
Convento, lo qual conila claramente de dicha Con^

__________ 1 '  t  '  ’i  •  •  ‘mención en

cr- m  im e a Z! t  ah eo
fíum  f r ó ja lu t e

t m  fatroc4m o M a t r i s Y  es, que 
el 5 .1- de el Articulo i.n.a.v 4. íe nal

eterei:, 4 t

en

rado en £1 Celda, conV
repetidas íuplicas, y copiofas lagrimas, por la conver-
«  • «  I  AM É  ^  ’________

paimimo 
parte de qiiien pidiò, como de amen

aimas, ’ ‘ ’ ‘ enas. .

5 concluye 
j epe en

j .
no

■



amas encía;,Cpoventos de la  Orden, y m ucho menos los de otras
Dere-

e las otras 
íblameiite á la certeza de la 

ueie gana en íus Goii-

rivi

giofos, pero no de los 
é ha de entender , mi

i^ndo a la GonceíTion de ChriftoS.N.y de Honorio ÍII.
V  ®

ue la que hizo Gregorio X V . aunque la ha buíca- 
ize no ha llegado á íus manos, ni fabe el modo con

Eílo íúpuefto, íe me ofrece vna replica, á mi
Fr.Martin

xando á la atención, y rerpe¿fco que fe tienen, vnas Re~
■ ■ V % h-



otras en
Porduncula, lo podrán ganar los Se-

5 y Convento de las otrasmera
co: nencia y no

me valgo de la Conceílion de Clirifto t __ ____ _ .
rio ííí. al Convento de Aííis, por aver tenido por fin 
principa! la falud de las almas; ni por a/ora me valgo de 
la Gregorio X V. porque dize, no avia llegado á fus ma-.: 
íiosj fino es déla ConceíTionde elfenor Pió V . áel 
Convento de Cerralvo: efta no puede dezir que no la 
vid; porque en el trat. 11 .£01.481.0.3 da pone á la letrâ  
y lo miíimo liaze en la expoficion déla Reglajparapro-

^  , en. todos nueftros Con-
comieii^a aíli : C u s ie n te s  igi-> 

tu r  y z ’t  h e d í  ¡ta  A d o n a jle r ij y fm  d o m m  M a rica  de

, f e u  lo ú  de C e r r a l v o , O r d in is  F r a tr u m  
iíca iceatoru m  S a n F lt FranrÁCcide

ventos.

veneratíone
ijiChnJitfideles, adipfam EcdeF

ceííion. Luego en ella tuvo Pio
fu a n ty  h ^ c .  Â y luego proíigne la Con

• por fin principal, 
favorecer a aquel Convento, y  que íe tuvieífe eipecial

abrasveneración a a no
mas ajuftadas, à la dodrina de el P.Fr.Martin.

' - ' 1

eiiando 11̂
en riffor

commumcacioíi que
ue en £1 íentir. nari en

encía,/

' O

' di A



*  »»n ft

fa n  a i M , -i:? ^

apuc Limos,
o para

principio ; porque
ue fi el P. Ff.

y razones con



f  isgánto j qué por qiianto  ̂ánTO quería; á que reiP>Ir*. , r>  ̂ r rr ty L  ̂ n
ea tijp n o  ifa d ve ^no qn tem  anos  ̂ ¡ t m

tema en
que jfe vio en aquella Cédula que 

manos ( que oy íe guarda en el Archiva de
a ex

irnos-, a
como

De

'Vo otros os

ver
qüe el fin prin

é¡>

Convento gorioo

y para a 
de la Obíer

gencia

todos avia fido effe motivo iècundaria

:re, y veneración
era

porque
Franci! CG'j y que viene inclui do, deíde íh principio, en

1
f* '

f



y el àÌivio

porque 
e

y tm prmcî  
etieiaá aquella

para
I  * • ^

en ellos la



ICO.

Deícal^os, Mercena
jyFrancifcaiios,&c. llanda-

ir, qne la InduU
, y qtialquiera otra, po

líe fea , la ganan ios reglares,

; y no liaziendoíé
go de otras , ni de la practica de la Iglefia, ni

>•

todos losfavores, remiíFones de pecados, indulgenciasyé irSiál- toseípiritoales , y temporales , de qualquiera calidad que íean, que ièlla rieren concedido ,, o en adelatite íe concedieren, a las Ordenes de los,Menores vde S.Asnf-

fean, que eíias, &c.A€llaerubin:ny'q©áioické.enáÍj........................._______ ____
Jiaze la miimEíGdnceffio  ̂ miféiaspala-

endicantes,, y íñs Terceros. Ida
B u lla4" ■'"



ulia de Vrbano Vili, á los Padres
vezes trae las miímas

; y auri maŝ a >|íÓr€|me V

tanciass cbncédid noYÍffimairieñteN.SS.P.

^ iones avraa
amo

en que

yfíqüaiquíera.en:
quál îíiera otra Religión, o

' lUalquier or«vii «v|»’>-
ìelpeèiàlìiotà'y

^ '" 4 »  ,»  _  .s •

, (̂ iie

yento, 
áfciííi3®e?

A

quiera
crúa

por
V '

rá ganar en

ne



X

s q u í m  oportet y at^ ue a i  íp fo ru m

y qm fft

/

de (malquiera de las dichas Religiones, ganan todas, y
qua 
que por



j que por y por

Señora de
y en adelante fe concedieren a

j . . .  que'





1 ar cte Forciuncuia ,•
fortijfmmm. GloJ]. fcrtijjimm

eimlt. in 1. ieius cm  mandat

t^ x o r e m

, cap. d e

Contra efto argüirás; no pudo León X . atar

Alexandro VíII. Innocencio XI. y X II. j< otros

en el num. 19. y en ellas ks conceden a todas fus Igle-
fias, y á cada vna en particular, que no 

ioíos , fino también los Seglares , puedan ganar qua-
eíquieralndulgencias que eftén concedidas á qualquie 

ra rgleiia, Oratorio , ó Capilla.de qualquiera Religion,, 
por fingulares que fean las Indulgencias , y per dignas 
deeípiritual nota , y de dificubioía Conceffion , &c.. 
Luego no obftante la declaración de León X . podrán 

Se»L rp<». pn vi rtn d. de. d i días Bullas, modero as, í?anar
la Indulgencia de Porciuncula, y de N . Señora de el Po 
pulo, y otras íemejantes, en qualquiera

ori, quetuYÍere alguna
ueesYCA -

ue no pudo León X .
íu declaración atar lasmanos á iüs Süccefíores;pero-

, que nioguno deípues acá, fe ha 
á íu declaración . antes todos han ido

con tanta ampliación, como en ellas fe vé,
vltimo eíbalimitación : Q u a t e m s t a m e 7t f m t i n  ^ fi4, que'

que concede todas a
■ " dui

es ue



ì o SerapMu §

> y eípecialmente les íetia-
pero qae fe etitiencía la Con ceffioii íegun el vio, y 

pradiea de la ígleíia; y como el vfo, y pradica íea, el 
que las Indulgencias fingulares , tioíe communiquen,

anen los Seglares , fino es en aquellas íglefias, à
s particularmente eílán concedidas,de aqui eSj~

ue lo iTiiímo que dixo Leon X . eíTo mifmo dizen to-
Pootifíces , reípeólo de las Indulgencias: 

; y lo mifmo, reípedo de las cóncedídas, à
Ordenes ; porque la 

que es ei mejor interprete en materias, 
affi enten»

§. V I.

con mas clapcos y qise

25.

h a n  efe r ito  en efia m ateria.

^I^ O R  fer efte punto tan importante, lo vno,
telige

para

para la paz, y concordia de las Religiones, me ha pa
recido conveniente afianzarlo, con la dodrina

to con mas acierto, en materia de

Pelizario tom.2. cap. 5. íed. 5,

^  :  r. ;



áePredicadorés, como la trae Caíamibios a quien
que en virtud de

las Indulgen  ̂
ion y aun- 

de diferente

tu m  m ultis d e

caiiííSy íu m .m 3 tx im ia d % d tm d d  m rgia  y a c o f f e n f  ones , c^um

ro'Vem reynon p n e f id e lm m  fia n d a lO y Q fc

ue no
or muchas razones ‘ y la princi- 

as, pleytos , y
ue de ai íe podían originar, con grave eícandaro= de los

Y  mas, que no avia viíio íegun parecepues 
no le naze carp-o ) la íepunda Bulla de León X . con lacargo j la

ue diximos en el numr 20. y 21 - queii la
con m as

Lian ahítenei* de tal vio, por no ir contra la Santa-O he
no incurrir en la exco

tidad p o n e a  los que contravinieren a m dfeclaracfon¿ 
Solo íe fundo en los pleytos, y diícordias, que íe podiari;

cerca
en el num. 222 ,que lo contra“ 

d m -,. ^  a f  turn a d  e x c ìtm d a m

, ínter, t 10-

f o h O f c . .  Y luego pone los exemplares, de que íefguie-
ra-, que en. tal Conceílion 5 pudieran los

Fray Ies:



ìm .proprias , piiblicar 
econ tra  y los Frayies; Dominicos ea las Igleíias publicar las de el Gordon de 'N.P.S. Frandíco , y lo mifmo las demás Religiones,es contra la pradica, y fe debe huir, por íér incentivo de diftLirbios, pleytos, y difeordias, entre17.

ones.Lezana en la Summa Regular v. b. índulgen€ia
/

^  W mIndulgencias, por amplias que íéan, fe deben entender, fegun la declaración de León X.y luego da la caula por
: d/i.ir ejsei m agna confufio In d u lg en tu m m ^ . 

^  v ile fc e r e t  d e v fìt to f id e iim ìf ìr g a iffa s , prò j m  v i d e , d e-  

tla r a tio n e m  L e o n is  X  circa

d c V f ì f d o  ,
M a n c f ì

\ ,iS. El Dodiffimo Donato tom. r. de communicat, 
f  rizniegiormn.traB.y.q 14.«. 14. hablando de ellas com- iminicaciones de privilegios , e indulgencias dize: E i

m u n ic a ú o  , n m  debet eífe

analoga
fsrè eandern, fecundum quatidam proportionem, fiat,0 "’c. Nofehcaciones, de forma que lo miímo que efca concedido â vnaCafa , ó Igleha de vna Religión, .elfo mifi-nofe concede à las demás Cafas , e Iglefias. de las otras Reli-.propor ’ ’

n  p v n ítr '^  in m criíC ít^ M in p n fP  \ n n p  i’n r ío  í5C1U ClÍO Q U C
. .

res





,
,

aes,.y

guran las conciencias, como dixo ( aunque à oti*oin3 
tento) el R.P.Maderaelo, de la Seraphica

S.2I.

Por lo qual, no fè con qué fundamento
etos á

ra.
iè deslizan

unos ar, que
encía

de las otras
contravenir a

diencia, y de inamir en la excomunión

la pray,

como hemos dicho, no obftante íh amplia
cacion

ue ella íea la mente de los Ponti fieesj ^
m en te

tnmrmrn ;
mea

r



< i  ^

tíficos.y 
ia entre los

, avian
iones , como porción 
t privilegios, y gracias, 

y diíÍenciones en-

íentir contrario

es, que íe avia de íégnir,y con muclia

yvenefaeione

rpnesí ypiar

ah lllm s \  
palabras.

t  if V-- I ’ .
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Concedio de mas à mas el miiìno Pontífice, que los que 
traxeren nueftro Abito, o  Cordon, en el qua!, virtuaL 
mente íe incluye el Abito, pudieran gozar de todos los 
privilegios a noíbtros concedidos , como confia de la

Y  coni j .  .1 con eiterunaameoto, los
que imprimieron la primera Tabla, b Smnmario, re
cogieron en ella las Indulgencias de San Franciíco de

Santa Monica , y las de el E s 
capulario de N.Señora de el Carmen, y m u ta tis  m uían-* 

como Julio II. nos lo concedió) las aplicaron todas
Ilordon,&c. Ello íiapuefio, arguyen affi, en 

Conceílion. Muchos de aquellos que
Paula j eran pre- 

Seculares, porque ni eran Religioíbs, como 
ni eran Terceros, como declaró deípues la 

Junta de Cardénales, á petición de el Procurador Ge^
(veaíe el Art.ó.5.3 .n. 13.) Lucga 
todos los privilegios, é Indulgen-

Santa

, por fingulares.
la coii-

, para que, 
como lo

V33 ,íér verdad ,  que muchos de los que 
X 3  traían



i 6 i ,  H jm d o  ò 'efà fh ico ,

traían el Cordoli de San Franciico de Pania, eran pura
mente Seglares 5 pero niego que eiTos ganaiTen las di- 
clias Indulgencias iìngulares , y exhorbitantes, comò
il fueran Religiofos, ò T  ere eros. Y  coniìgoientemente 
niego, el que todas las indulgencias que de las demás 
Ordenes íe recogieron en aquella Tabla, o Summario, 
las ganaíTen los dichos Seglares, íin mas diligencia,que 
traer el Cordon de San Francifeo de Paula. Porque no 
obftante, que la Bulla de Julio II. eftá tan amplia,como 
pondera Peyrino, no fue íii intención, el que toda eíía 
latitud de communicacion paííaíTe á los Seglares.Prue-
bafeámiverconeid
fue defpues de Julio II. y la Bulla que fe dio á favor de 
los Padres Mínimos, fue el año de i joó.y la de León X» 
en que hizo la declaración que diximos en el num. 20. 
fue el año de 15 ip.treze años deípues. Luego íi Leon X , 
declaró que no avia fído la intención de íus predeceíTo-. 
res, ni la luya, el que las Indulgencias Singulares, y 
exhorbitantes, como lo era la de N.Señora del Populo, 
de que alli habló, íe extendieíTen, y communicaffen á 
los Seculares, fino es íblamente á los Religiofos, RelL 
gioías, y Terceros, y Criados ,• íigueíe, que eíía mifma 
fue la intención de Julio 11. íu anteceífor.

34. Loíegundo , le prueba 5 porque la Sagradá 
Congregación de Cardenales , en el Decreto de el año 
de 1678. que confirmó ínnocencio X L  entre las Induí

, y faifas que dize corrían
, declara por tales á las que dezian con-

Paula:



r v . 263.
E i m  g en eris f m t  j i l U  conceffk g eftctn tib m  f u -

S a n B i  F r a n c ifc id e  P a u la ;  eftos eran puramente
glaresj porque ios Terceros que traen dicho Cordoiij

no com ion
unta

N ,
\

Luego la inten-eíla.como
rinn de Julio ,

* ' ioíds 5 y i  erceros, ni 
, como confta de ili

communicacion, como ios
otro no

, que afianzan la praótica de 
, qm tenm  ta m en Jin t in 'v ju .
Concluyo efte punto, con dezir, que fopueílo 

que ías Religiones todas tienen eí privilegio de la co m- 
municacion General, para que en todas íiis ígleíias ga
nemos, no íblo los Religioíbs, fino es también los Secw~

encias com m unesy Generales,
que ion aun mas de las que le hallan en los Compendios

’ ' á lo vltimo en el Summario. Y  íii-

cias
,por

veneración a a

en razón
, digo; que me pareciera muy

^  ^  A  A

de ganar todas ellas índulg

s nos empeñáramos 
r á los Seglares, á la devoción

común, y e 
communes

articular, con la diílincion, de que 
e ganan en qualquiera Iglefia de qual- 

quiera Religión , y las fingulares, íblo en las Iglefias 
á quienes particularmente eílán concedidas 5 porque

X4  d e



F fm â e  S era p èk o .

az, vnion, y concordia que los Pon-
aya entre las Religiones ,• mucha e {lima

ción de las Indulgencias, y mucha edificación de los 
Puehlos, comoíe experimenta en los hombres gran
des, Ledtores , yMaeílros Graduados , que en el dia 
íegiindo de Agoílo van a N .P.S. Franciíco, â ganar la 
índulgencia de Porciuncula j no obílante, que como 
diximos en el §. 3.de eíle Articulo, la podi an ganar en 
fus Iglefías, por el privilegio de la coramunicacion ; y 
lo contrario, ïs  motivar pleytos , diíénciones, y lènti-. 
anientos ; es dar motivo á que los Seglares íé eícandali-

encías recien.
es

rer

■ zen, y a que
mente, como dixo Geon X . en

mas de lo que importa : No/í n d l i  F r a tr e Í  d k  

B o m m  O rdinum ^ ’v o le n te s  fa p erey -p lu fq m m  op o rtet. Interi-- 
pretando à fu alvedrio las Bullas, fugeriendo, y tentan? 
do à los Seglares,como dixo el mifmo Pontífice : A ic p iS :  

a d  ip fo r u m m tu m v e r b a  ippi in te r p r e ta h te s , d iv e r f i  ta m  

S x c u la r ib m , quam  e t ia m d ijs p e r fo n u p u h licéy a  p r iv a t e ,

5 Y  en concíufíon, es contravenir á íñ
oDeaiencia, e incurrir en lu deicomunion; pues , 
he dicho, ningún Pontífice ha derogado, ni declarada 
en contra de la mente de León X. antes han ido común-

s

mente confíguientes á ella, y alapradlica de lalgleíiaj 
como confia de las Bullas modernas , v mas amnlias.

pues todas eílan arregladas à la clauíhla
T '

V

y q u a le  m s  la m en  

m t i n v í h ,  ^

i ' " - i.V III



t
*

s. VIII.

, e jla  In d u lg en cia  d e

N .

Ritos
lo, y aprobádo por la Sacra Congregación de 
de Julio de 1 6 7 S . y por Innocencio X I. I  í  7-

i á el P.Fr.Bemto de Ateíle, en 
encías de la Gorreá de S . AguA

Indulgencias de vn
gion
■V .

communicacion de
ígleíia de î na Reli

gión  ̂no
es-



t

ICQ

es íóió para que las ganen los Reiigioibs, fino estam
ares en los dichos Conven

tos de la Orden , cuya es la Capilla, d ígleíia
Sanl’oíeph, en la explicación de la Re 

en íii Eípejo Seraphico cap. i. docum.|C 
fiiim.i. Loite, fol. 134. el qual cita la Bulla de León X . 
M om ine S a n t£ , dada en Roma á i o. de Septiembre de 
IJ19. que refiere Manuel Rodriguez en lii Bullario, 
Bulla 30. H u m  P o n tífi

N . o de Roma, que es de 
pueden ganar los Seglares 

las otras Ordenes, folo fi, en las Igle- 
on : N o n lm r a r i in

v e r o  m
ejtjs

eins emjaem u r d in is .  Otras 
j antes a ella que omito 

-por brevedad: de los quales privilegios gozan todas las 
Religiones que tenemos Bullas expreííás de communU 
cacion, que fin dudâ  ion todas,* pues no es de preíumir  ̂
que ninguna íe deícuydará en vna cofe de tata vtilidad. 
Para la de N.P.S.Francifco, veaíé Manuel Rodriauez 
Portel, Fr.Martin de San Joíéph ,* y vltimame

”delPadreDiaz,queeftácnel5. i . de el primer
 ̂ haze mención de otras muchas , de

diferentes Pontífices.

que

íefíguela Conceífion 
N.Señora de Cerralvo

tgttur^ que
en la

vezes



^ A rticu lo  ÍV .
i  I

gundo de
, y luz-icHcn las aiiigen-* 

que alli pone ,* la qual íe communica á todos los
Conventos déla Orden de N.Serapliico P.S.Franciíco;

Quo noue, como
orio

a ganen en qu
en

que todos
mera

el H o ú es q u o tis s , por no eílar ejfta 
partícula expreíTada en la Bulla de Gregorio X V . y

; íi en virtud* en
lonnecna al Convento de Cerralvo,

los los demás Conventos 
N . P. S. Franciíco efta Indiiío-encia

rimeras viiperas,
iente pueílo el Sol? Y  reípondeíe que íi; porque

que ay para los Se_ 
encías de vn Convento

de la

communicaeron

que ella Indulgencia de

i.'-'

~

gron

Convento de Cerralvo de
. P. S.

ganar todos los fieles 'Toties q m t ie s ,  en mera
ion, como ii elde

Cerralvo. De efte íentir ion el íéñor Cornejo , y Fray
el qual en la Summa, en el tra-< 

encias , que citamos en el 5.4.0.12. dize.
commumca \

glares



ICO.

f v i f í t a r e n  nueftras %ieíias, loá; 
diasque íenalaiaBulía de Pió V.por las miímas razones 
í|aé eíla fe ¿ana. Es íentir de el Padre Diaz, cap. 3. dd- 
cam.ia.án.d. Fr.Loren^o de San Francifco , Lorte, y 
el común de los Autores de la Religión Seraphicai á
<|ue íelle¿a le pradicá de los fieles,&c.

3 8. Solo tenemos oy vii ar¿fimento en contra, que
a , y esefte : El Decreto de losal parecer

íalióel
Con¿re¿ac|on de Ritos, que

y lo confirmó ól íeñor Papa ínno-
concedián por \

uier exercicio
índulgendas de las îglèfias de R o m a , e ninguno

encía
a u U m

p e r im id m  L m l g e n ú a m , in  certo$ dies E c d e jia m  v i f i t
eííam

fi'
enanas

f en en ciertos no
gganarníasc|ue vna vez? y coníí^uientemente parece 
que la Indulgencia de Porciuncuía , queda también

clauíiila, y derogada la ciíxunfi
tancia de "Rôties q u o ties.

i.

3p. A  efte aigumento,
quijiera, , à Cere» d e  e íia  m ateria^ h u v iè r a n ja  d e ff

"■ [evito m uchos A u to r e s  y 'p a fa q u e no triefú l

vos en c o fa ta n g r a v e  ¡ p orq u e a u n q u e  la s  ra:̂ n-̂

[ o t i  la may or p ru eb a  de Ids dem encias tío es e l m e  m enos
\ / ' /





1.,

na ;> es'̂  .eî  caiò,'4|ü0€n.̂ ini2inéro arntGcedese;, avientlocii^adré'Biirtiu
el to tie s  q w á e S j  no

>y graves

íanar

no
j'':por̂ oe'

iniíma Bulla, j Y  dize luego ei Padre Diaz : luego tam
rá gamr

e=, íii revoca

ma:;? í en«

ieus I' .c '■ 1

de San Aguftiii , ; y de d Garmen
V

eooc
uie :aoezc% tei



•i- temente^



N .P  S.0piíTringo,Santc) Thomas de áqtíiio^S, Vidente
 ̂ ^  X  . <  •  n *  ^  ' • -  .<i ,

5 y 5anta uatalma de Sena ; que paéden ganar 
"^loties q u o p es  Hizieren las diligeîiçias neceffarias, indu!-

enana. Y
-J ,v*̂ ê eî̂ Pâ rc Ûiaz^ ■ qüeiii 
a , aunque para dezido ïio 

trae razori algma; pero baila que aya yiilo el Decreto;
'  « ■  .  • ,  «I < ^  ^  ^ "T* ^  '

f%tto tendra e



/

ues de eí
Decreto, que

r .  • ;

ODinion
aora vainos a r

'- f
r

'  'Y -
.  V ,  " i  '  ‘

s. , ^
'•

~

num. 3 d. traen mu chas,y
a de el'Decreto,

nueílra Indulgencia de Porciuncula, y
don el Teíi^r q m ú e s  de

qué antes íé tenia ,• pondré alg 
los mas, y que parece ion baft;

unas en que conyienen
ar-'  '  .  ,Y

que el que de» 
e , ni haze de nuevos en la materia que

declara j  íolo fi explica, y declara lo
q aviaU0.CÍt. i ü<? #5 el motivo vnieq de

el dicho Decreto, fue ocurrir al engaño que



aviencio, como ay j Bulla expreíía, clara, y cierta 
Pío V . para que la Indulgen cia rle Porciuncula fe gane 
perpetuamente en el Convento de Cerralvo Toíief q m -
tws laen

miíiiiG digd de las demás Bullás de
dad) íigueíe

uedó eorei



Sados en que las Indulgencias plenarias eran de
ir en



A n g e l  j Roièllo, Nabarro, Rodriguez, y otros dixeron
c|iieii. Santo Xhomas, Sail Atitotìino, Cordova, Fe
lino, y otros, dixeron que no. ra ocurrir à :

en
, que loio ganaoan vna vez en 

vn día las Indulgencias de Roma, aquellos que vifíta- 
ciertas Igleíias, a quienes eítavan concedidas.

de las; InduR

ue en a
y que expreílas,;

y ciertas para Tcí/Vr ^wí¿¿’i‘ ,noquedancompreliendi-. 
en ella probi vici on.

explicaciones en los dichos sAutorés- citados árriba
A que fe  llega la pratica de los fieles , no íblo* 
aña, fino en todas las partes déla CliriíHandadj:

en Roma, en donde íe repiten muchas
igencias , no 

ntes en
os , y Cardenales,

if'.- ~ . /  4 '  V , .  .  '■



-,

eiìioties que los Summos
. con la

Y  porque deipues que dicha Indulgen-á todos los Conveti-
de'N'vP.S.Franciíco,, porla'Silla Apoír

intención el que f.
y gane en 
ñor
Con¥ento de
Si en a

, y manera que 
á N . P. S. Frandfco para el

ana Toí/Vx q m tie s ,  

5 aííi fe debe entender

Veaíe lo que diximos con
y aíli lo praétican los fieles.

gencia de

.Aitic. 3.1.10.0.44. 
De todo lo qual fe figue, que no Iblo qneda

icion el Toròx de la induP 
ara el Convento de Cerralvo

demás de la 
expreiTas de

cornmuhicacion, corno dixe en el §.2.n. 7. fino es que

, en las, los:4ias *de:M.P.Si.Donaìn^g Sa "Fhornas de

meo.



en condì ne en

anar T o t ie s  quotie§ iè liizier en las diligencias que iena- 
Îare, tocias fe  pueden ganar, y de fado fe ganan ,* por
que nueílra opinio es probabiiiílima, y las Indulgencias 
que fon certo probables fe  g m m  de fado, como dirémos
en el ^.íiguieiite.

9

T r e g u n t ife  y ¡ t í a s  In d d g e n c ia s  certo p ro b a b les

acto

s X

A R A  la reíblucion de efta dificultad hemos de 
fuponer, que ay Indulgencias ciertas, faifas

j las ciertas ,  y verdaderas

Conceífiones, fio que 
ni interpretación que * 
de las Bullas.

ria mas inteligencia

■ 4 s

cedidas , b fi lo fueron coníla ciertamente, que eftati 
revocadas. Dudólas ion aquellas, de cuyas Conceííio- 
nes no fe ouede hazer orudente iuizio aue eftán conce

de aquellos a quienes íé les deba 
las Gonceífiones authenticas ,• y los 
en efta materia las niegan , b por lo menos

no
m citan

. cir-



 ̂ ■■ ^
cunilaticias, corno de commimicaciones, extenfíoneŝ
revocaciones, tiempo, lugar,&c. ay controverfia entre 
los D odores 5 de los qualesjvnos dizen íe ha de eilar
totalmente á los términos literales de las Bullas- porque 
íi no, no íe ganarán. Otros dizen, que no íe deben en
tender con tanto rigor las Gonce

, que algunas circunP

claridad
tienen

Pongamos dos exem- 
íea el primero las Gon- 

iones, paralacom-
ïnunicacion de privilegios, é Indulgencias ; cerca de las 

ales huvo controveríla entre ios Autores, íi fe enten«
marias, o no fe entendían ,• algunos 
lofeesdixeron que no, Ii no íe expreífaban, porque las pienaA 

rías eran de difícultoía Gonceílion , y era neCeííario
preíTaíTen

los nrivilegios fe deben entender en elfentído 
íe

Otros dixeron que íi.

mas
, comofe dirá en el Aimy-â n.̂ íí Y íiendo

plenarias , y no pie

commumcáaon
En

uen

as, aunque en las Bullas 
ííEen.  ̂ Sea 'elotro exem- 

dias fe gana Indulgencia plenaria en vna^
, víiUj y otray Oración

or la paz, y
o diligencias para ganar la viia Indulgen-' 

mañana ganar la otra , y no íé halla con
, Y 4  dida-



diélamen
para •anar coìifeiTarfe

primera ? y nos, y muy graves, dizen que iì;
porque fe lia de eftar a! tenor, y letra de la Bulla, y que

menos
que no, como ni tampoco para cumplir con el precep
to de la Iglefia que manda confeíTar , fi no íé halla 
con conciencia de pecado mortal. De ellas ,

jantes procede la queílion.
y otras

Pero ÍLipongaraos, que ellas Induígencias pro-

otras
en vnas que ion certo  p r o b a b le s , y en

, â la manera que

délas í
mi

encías certo

ie lu proDaDiiiüaa; por„ 
que tienen tales fundamentos , razones tan íbíidaSí 
Á  utores tan claíicos en íu favor, y eílán tan admitidas* 
que los miímos que defienden lo contrario, re ar

proba-̂
bles. I n á u lg m d a s  p ro h a b iliter  p r o b a b le s , fon aquellas.
cerca de los quaies, aunque ay fundamento ,♦  y razón
efpecuiativa para tenerlas por probables, ficmpre para

ay recelo, y temor de fi feran, o  no verda
: porque las razones no fon muy folidas; y á fuera

muypocos los Autores que las patrocinan, y

E íI o Iudu en-
cer-

to



i8r.
, ^

Gomo, v.g. la de T o t i e f  q m tie s  á^ la Porr
entos de la Orden de N . P. 

San Franciíco el fegundo dia de Agoílo,. cuya certiffima
zones en la prâ  

como

anen
mas

ciettas , á la  claíTe de probables , y  á  todas las

, como

5 v / v i i  -v,i W .W  3.V1CH*
íquecido á mi 
310Í0  numero ^ ____ ^

io n , y  íiis
«  '  f  ’

es notorio,, la vino á  que- 
, como en lo temporali: 

,  era común entre los
, de que:

encías certo

a de razones,.
de los AutoreSg,

'  'I V ............................................ 5.

éJos

K

yo

e m m  cerífk
9 '■
I

mo en punto

ue las razones ion las 
as fentencias jp ero co - 

„eftas razones
can.



can los Autores, y Doólores, á el paíío que las razones
arte mas Autores, ymasclaíicos , íe 

afiangan mas las opiniones ,* por cuya caufa, y autori- 
dad, obran íeguros los que las íiguen , como dizen los 
Moraliílas, aun en caíb c^m a p u d  D e u m  no fueran cier
tas. De que fe ligue, que es prueba muy grave la auto
ridad de los Dodores claíicos que íiguen vna opinion: 
y  como el feñor Exaininador dixo , que íii opinion era 
la común ,* para perjudicar con ellas vozes nueílra opi
nion j que es también común, y entibiar los corazones

S;,que no 
ni

srazo-
Bes, ni
recen vna, y otra opinion, lino obrar por lo que otros 
dizen, o por lo que leen en los libros claros , y manua
les I por eííb he determinado antes de liee-ar ' 
principal, que ion las razones, poner 
Autores que íiguen nueílra opinion, ^
^iie es tan probable como la contraria ,• y aun el Padre 
,í)iaz‘ * ' -  ..................erior, atendiendo a el numero
Autores que la íiguen.

51. Primeramente, el Padre Leandro de el San-tiffilTlO Sacramento, rnvís antorírlíirl íe n ronnrer ñor
de Sacram en to

vnp opinion
Jubileo 

dicho Jubileo

olgencia :
, Y íi gana-

Cítado



"O rtica io  IV .
er re o I n on  fo lu m  m a *  

n e r s in  eo cd fu  ahfoíutídm  a r e f e r v a t t s , fe d e tta m  Indulgen-^

con ios Autores
que cita, que

,que
viia opinion

común j y
mente 
do oninion

, el que lé gaña encía
e. Y  añade, que elle fue

, Theologo de íu Religión, y à otros Au
tores.

j i .
do en vno 
pbrasj en
n .n .

oíeph, tan vería-
y otro derecho j como lo demuedran fus 

.lib. 2 .trat. 12. de Indulgencias
con razones

textos de ambos derechos tan fuertes, que ion bailan-
I  nueílra opinion
, Autor tan

opinion contra

mativa 
de aver

Leandro,y Fr.Martin deSan Jeíeph. Y  deípue  ̂
puedo 1ÙS razones, y textos ala letra, dize : Y  

, edeanode 1650. enfeñó eda íentendael
I n t r a d d d e  f M e o  a m i



tuno.

.2. f ,  i ’ p o jt d u h . ó. y concluye con
hanc fe iite n tia m ja tis  p ro í

Diana vn Moraliíla tan
ciafico como liemos dicho, y aviendo antes llevado, é

ues à pe-̂a contraria,
lar las razones en que fe fundan los que llevan la nuef- 
tra, y haziendofe cargo de la autoridad de los que da 
defienden, dize, que tiene aora í .  ~ ~

baftantemente probable. La qual caimcacion, como 
dixCj le da mucho valor á nueílra opinión: veafe lo que 
diximos en el num.4.8. exolicando las índulo-encias

V

.  j

Amico
en ei cap. 3, docura. ri. 

n. j. cita por remate de losAutores que expreifamente
llevan ella ientencia

diip
Jubileo, fedt4.0.47. y 49. Por los quales 
tos, y por la autoridad de íii Autor , dize con mucha
razón : que aunque 
imeílra íentencia, avia de tener el 
vo para lo
pareceiie que fus razones ion mejores para corona de 
tiueftros fundamentos j &c. Y  pone fiis palabras en

omito para el §. iiguiente> 
cuyás razones lerán pruebas de nueíl:

Juan Jof
dodiífimo

íues com V •

trana
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Ecde-^
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W M t om entípeiñ

y j m

titu ìn m  cé& ratum . 

opinion cl
intu Santo,

p  m  f a i  
/

in dired:. rc‘

encías un
revocadas, iè ganan hazien-

encías que T O
es muy vtii, da la razón con

«

>q u s opnio-^

a ja c ie m e  o f m  f m f e r i f t u m  ad ih

de m fifd itto n e  y fn

1

>
a m eo mm tu

•  •

j

opinion
m-.

ones
ueira

y ibi, 171,
cerca de las Indul-

eft In d u lg e n ti a  fu

onere v e r o  u re a m cm iiP u ta r e

j .
ejTe opim o j. cum  i n  i n d i v i f m à
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wnfeqy ! / -
'ovffn tsi-

expíicamos las Indalgendas pi-obables
explicaGion es;

M V
. 'S V ■ i

arr Ci
^ra en

citar po

laii

, , v

en ía part
a

eoŝ é:
ileo , é Iniulgendafe vnivocan

trae en innu’

encías
ativo

afirma

K

no j
Liras en la y

anar

traila  ̂como y aun
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■

con
nar encía y

Es vna pro 
vamos

como ion ciertas.)
que lie-

gencias certo p} 

el deziis;

, y\ santos que cita 
; que imprimieron , y promulgaron In- 

‘ohahles. N i le íervirá de

iA v 'm t iú
%4 

-

c .

' '  ' '*

•  ̂iV;

. . .  y . ,  

y .
L y  y .   ̂  ̂  ̂ . . . .
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citados,
com

la beni_
le dàla iuLÌlHieioEt I

S  ’ H •
^,,m>avieneio„mas^ f  a z o a

fi:-' 1q dizen,-
l  -

- s

eii la materia de
fra aitm

ièdeBe prefemirfporqaeH es vifto dar ìli aatoridad al
le debe dezir

de la Ig le fc  pi eòplra la mepte de el PoPtifice, figuieii
opinion :es qae

gpranj
en ei nnrp; 49» qmere ape 

razón :
;&aae qpe-bgue opi 

ip fo emod ’■
■ . >- • i l



«  V  s  • <

/ V

in  m-o. m tìy  m r ’eqMM fQ lp n t^ ’p^GfMA

mktÂÎiîPî^rCSMi îm m i& m  DPîTiMhi

'isrâ'i a>

m aU s par

u m i. ■,

C o n tra  è m n  q u i l e ^ m d i î e r e  f o t i ù t y à p e r î m t  e f lim t e r p t it a t m  
■ faiienda. ' Saôuète tìue "ei - vA. .A,̂ iiee eas

- X .

'limon: vna, y otra 0|: opinion ; porque fi no, làruzgaingieraa que
POi'’*
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la Euchariília, iii á los muchachos que no tienen 
pararecibirleyni el que padece achaque de bomitos, 
el pobre que no puede

antes á eftos eanáran e

ni
ni otros

anar
Luego íi

commutacion, 
no

no

tque el común
enignidad

y razones
vamos

s 5.
,

/

A • > V

- I V

'  ,

m e fir d fe n t  encía.
V  . .. .  V ’ '  I ^  ,

 ̂ ••

ía íentencia contraria



encía
con

no
Para cuya

:aii'ios iiom- 
juizios, y razones prudentes , h en

con toda expreffion , no la
traen las probabilidades de

las-materias , y formas de ios Sacramentos , dizieiido, 
<̂ ue no obílante los muchos Autores, ciue con graviííi-

no le pueden pra
tica r, íino es las que el mifnio Chrifto S.N. inílituyo  ̂

porque favalor,)cexiftencia no depende de los dida™
menes de los Autores, aunque mas, y mas tlodos lean, 
áno es de íu Divina voluntad, y como por ellas eftán

, y tales materias, de aqui es, 
preciíTamente íubíiften , y las

no valen , ni íh púedea
miímó

y  '

Elle es el argumento ordinario, y principal de 
los contrarios j para cuya íblucion, y de los demás ar-

trat.q.r

tituGion de Ghriílo S.N . como el que la materia de la
o-racion íea pan de trigo ; la forrna deei BaptiD

¿̂ 0, m N o m in e  V a tr is ,  

ñ tu s 'S d n B ^  y à elle modo las demás materia s, y formas 
de los Sacramentos j y comò la verdad , y exiílencia de

y iníuitucion ; de aqui es, que las opiniones probables
materia ración el pan

de



tiímo :
^  G  em ú ., : &

•L’troqiie Convenían los Autores , que íbio eraíil
eípecuiadvé probables; pero que no fe podían reducir 
ápradica, por el ríefgo que avía de anular el Sacrá̂ - 
mentó, y la íalvacion de las almas; lo qual es tan cier
to , que por aver algunos Autores que cita Lumbier en 
la explicación de la primera propoíicion condenada 
por Imiocencio XI. defendido, que aííi como en las

A  _  ^  ^  4  j> 4  *  m ^

Otras materias Morales, fe podia licitamente feguir la-
menos íeo'ura

rieigoO
rimera

opinion el
iniioceiicio

68. A y otras colas que penden de la defeéMiina
cion de el Pontifice, cuyo valor , y exiftenda, nó

'T

mide preciífamente por lo que en íiis letras expreffan,y 
determinan 5 fino es también por lo que los juizios pru-

(üícurren
circunílancias
mente aprueba ; v.g. dize el Pontífice, tal Confeífor 
tenga jurifdicion , tal íugeto fea Parrocho, tal contrato 
lea Matrimonio , tal profeífion de Religiólo fea valida, 
tal Indulgencia le gane con elfos requifítos,&e. La rea-

y verdad de todas ellas colas
diviííble, fino es que fe varia , ó i_____^____,
inteligencia, y opinion de los Autores; lo qual 
do cede en vtilidad de la í glefia , el Summo

fegu

ue con , o error 
común



qui.cita , íupra.

ele, los :'Dó- 
, y 11 no fuera eftó cierto, fe gra-

concienciaS',yfuera defcoiiíiieio
Es fentenda de Santo, Thomas^uez, y otros

ne-
, y exiiteiicia ae ias indulgencias, 

recula Dreeiíramente por lettas expreíTas del
mide la exiftencia, y realidad de las 

materias, y formas de los Sacramentos, por la inftitu-
cion

aunque
las opiniones en

í por- 
comunmente la

aasy ño
,exi

te déla'

P'pirüdentes juizios;
II«

Lie
en la Concef-

términos
¥na , y otra torma le puedan entender, y 

prudentementé interpretary con eíto es \>ifto condef- 
eender la Iglefia, y los Pontifices , pues lofaben cierta-

confirma baftan-mente, me parece
temente el nuevo Decreto de el año de 1678, en que íe

Z 4 p m -



ica.

palabra,

70./

foemio 5 ni en
probación

Pero ;  s

n e s zw roy de
t a m e n u ii/ t , a f i a i , quas hoc D e c r e tiim  non o o n im et , 
^ e r ì s , fir’ le iiià m is  , ta citèq tie  fr o h a t is  haberi ; qiie r 
de la intención de el Sumino Ponti
geiiGias

oir ver

, que otras 
no iè contienen, iban 

iti mas . y
noque

Luego la tacita aprobación de ei Pontifice, no

no queden taeitam
verdaderas, y legitimas, las que en elle Decreto no van A

€, que que-
com

otras

:nte pro
den dadas por fallas, 
el derecho que antes teman, 
filia, diziendo que
que no van expreífadas en los M .  antecedentes fieme-
jantes á ellas ; ello es 5 de otras dudólas, falfias

, pero no de las que íbnmtoproM/iSj- porquede 
eftas no habla. Veafie el proemio de el Decreto, que es 
el Indice por donde fie conoce el fin defiu contenido , y ; 
la intención de el Pontífice ,• y veafie el mifimo §. Qmn&si

, y fie hallará que%'erü, en que *----------- , ------------
dona laslndulgencias fingidas, las fallas , las apocri

■ ion lasdudo-fias



rtr
.

c\, y

ú ú íá ^ y

y alÌt' éftas
uieh-

la Idefia fea tacita
’  ' ' y güe: „

€ono2iéa
las en

, tieoén Qos r > * encías 1 /
f'-".V - %

< '

rem os y por

ss co n v

A y venerar
encías que no

gunas
anan

còmnn

en trias que co  
conauíiíj qu&

A ■' 5
,n o ’:as á vna

minara
Dirás , que en

ras no'’CU 11 compì
eípecificacion,, como lo- dize vna

2:O’



-si', 13XU0OípLGl ̂
via de

eies en vn

fpim€sn:qne

i pero en aharx̂ a mi
muy

con^quen eia.
de los

laynamara
me-¥án' à i que por,

mor
reboca,;

-- ./ V- v „ » q m expre

gencia&rgrí® _
¿miímosyuizios prudentesAo-anarano como a

teniente.

y J  San
guiemr

y formas de los Sacramentos ,• porque para no ay
mas úevna cietermi nación, y vna int

5 y para
gencias ay

•nías en
erminaciones,

? por
por íe

V Santos
j



,• puesa mas grave, y
cierta la Òpinion , y nò ia tuyie-

la
encías no ay * ,inconvenien-^

te ••

Argüirás Io iègundo; quando vno'tiene dos
, vno cierto, y probabie otro, para conleguir 

vn fin, obra contra razón , y prudencia, dexandb el
cié , y eiigienao ei prooaoie, y también obrara con
tra jufticia , fi tiene obligación â confèguir el fin.

en duda el aííegurar el fin por 
medio ; S e d  fÍc  e ^ , que las Indulgencias probables^

es >

eny  J L  W v _ 7  J L ' W  X . Z  A  á . * J U  V

préquedan dudólas ,pra¿tiea, y eípeculativam ente, íí 
, G rio arian , o noíe ganari :

aplicara vn

otras ,* y  con liguientem ente , 
contra prudencia, contra razón ,

A  la manera que fi vn Medico
e, figuiendo la

niori de grandes Doi51ores de la Medicina , fi élde fií
, no tiene

rá, aunque lo digan los mas
im

, no a 
Dolores de eí 

en dexar el’ y
cierto, y aplicar eî probable ,• corno ni tampoco 
îlarà el Theforo que fe dize eftar efcondido , por masque



e en , il reaìmeate no

las prueben con realçadiiïimos diícuríbs, y ièan lus opi© H i l *  i l l lniones, no iblo probables, fino es mas probables,fiem-
J y fi en. la realidad no eílán con-

antes tiene
aciónV - /  '  ’  ' X   ̂ ^

que lleva con el común de los .Autores que la íglefia da 
• n- . > 1 ^econfieíTacon Titulo Colorado , y

el mifino corre en efte caíb, que én
, para íer abencías.

para abíblverle, fi llega á vno que en la realidad ño la 
tiene, no quedará abíüelto, porque no halla lo que buA 
ca. Y  affi vea como reíponderá a efte argumento en 
efte cafo, y eíTa teípuefta, o folucion le doy en el nuefi»
tto. Reípondo, que es engaño -----  i- • -
que el que liaze 

certo

— — O----- -----J  ------  -------'
encías para ganar la Indulgen-̂

vá con duda fi la ganara, o  no la ga-
M *  ̂ M W  ̂  ̂ m

liara ,• porque ePce no lleva duda , fino es foguridad de
ana; porquedado cafo que en la realidad no

efte concedida â aquellas diligencias probables, por
no



;
no

lo

s te raímos en
ès dé la - p dé el Pontifice

' porque en íu mifma

menor con--
tradición la Iglefia ,• con que efíe filencio es vna tacita

no imque el otro medio es mas íeguro, 
ara que el otro lo íea también ,• á la manera que es mas

opina-̂



/c<?.,üizíos pradetit
, íí no

no
en la

a â vencer
le íanai'á aunque más Dpá:ores lo

cierto , y aplicando el probablê  
la Talud pende vnicameiite de remedio que

meiiteie

ekiíHendo alii, no lo hailaráñ quantos diícuríbs lo cotî

t u m fo n a n t , luego
tan ex
.yuxplicacion

s en ks Bulksiymokgunia,inteligencia.

é í m j e ^ d  ü te r d lte r  íantura \nego a n tecéd en s. Tienen las
In-



^Articulo I V .
dos prínci 

en las
la víía  ,1 a  qu e allí expreíTa j y la  o t r a , la 

D oótores co n  fa au tliorid ad  exp lican  co n  íus
, y prudenciales, conocidos, y

y en ninguna manera p 
fiitacitamente aprobados j porque n _ 
huvieran de entender las Bullas, como literalmente 
íuenaii, y no dexarán lugar á ios juiziosde los

inconvenientes.
ninguno

las Induiorencias de e eo, que comuiimen-’
lie las ganan. Lo  

fe dixo en ei nuin..<Í3.á
>
V N

'  ’

Os, quejas pi crercamente por

, O error común j porque



erapm co.

los. Autores que fayorecen
muii de el vulgo,

error co'i« :
eni

de la Silla Apoftolica, y en íu tolerancia , y íilencio, áA ,

vida de faberlo, y conocerloylos Autores que publican  ̂
aconíejan, y pradican las Indulgencias fí-río

n en la miíma piedad, v beni, y Denignidad, en el miA 
- mo friendo, y tolerancia; pues jamás íe han prohivir 
do. Veafe para mayor abundancia al Padre Díaz
íupra citado. doótrina
palabras de Peyrino, Conftit. 3. Greg. 15. fol. 293. en

radica que ay
ncia de Porciuncula, dize áíli 'V  -,

m x im  refpondentj 

ím e m  P a p ^  x 'v e íc i

m m

fé m , com m unis error f í

sji' Omtfd a liq u a j qu¿e f a c i t  quod P r in ce p s  confe

c ita to

-- _

5.

ros 

m aterfá.

k
r

> i

'  ,  i '
r , .  , ;  í

- i'  -  > -
 ̂ y

■ •
■ ■

• l  >  '   ̂ t/ ' mas
• . .ei«

, para que me

'



‘ Î V .aren X  v / x a  y  X X X X

lim a, y íeguriíEma en la p 
ni diicuriir mas para ili eft

ueaproDaron
vân'en elprincipio,; iè íindó ,d.e„dar,fu pa.R .P . ,M. Fr.

Señora itora„■■es conocí
r los grandes créditos, que

graàgeado ■ ; por cuya
T

parecido
ue es como fe figue.

numero de Ântores- graves.„'que “io; defienden
Aa

J
de



' ' V
•■ '  ' V

> '  N

‘  '-

uzaaraO pâffiâîîniera qu
qoeiê requiere para hazervii dida- 

men muy prudente, y probable. De aqui ie infiere,que 
quien pubÜdare effas Indulgencias , y aconlèjare a los 
üeles que procuren ganarlas, obra licita, y fantamente; 
porque aconíeja vna acción que es conforme al redo

, ni temporal.
, y que no tiene rieígo alguno

que Indulgencias,
pregunta, íe ganande hecho. Ella

es motivos en que.
igo, que fiendó

encías en vn ̂ y X | U C  i U l t i i i i C U L C  V c l l C l l  l u t i l e
falíbs, fi íe entienden riguroíamente como es menefter 
para el intento contrario. Pruebo la primera parte : no

en mas índivifible el Dunto ’ ’
cías que el de los jubileos, como parece 
vno, y otro depende principalmente de la voluntad, y 
mente de el Pontífice que los concede j S e d ftc  e j l , que 
los Jubileos no confiílen en tan Índivifible , que dexen 
deganaríe en muchiífimos otros caíbs de los que ex-

muclios Autores, y entre ellos á Caílro Palao, tom. 4,
Luego, &G. La íegunda parte de la menor

el argumento, y la razón de vno.
avorâ

blemeiite



•>

J i

mientras no íe hagan
violencia Üas palabras de ellas aporque la Indulgencia 
es beneficicio 5 que con juilas canias liaze á los fieles el

Sed ft
Ció
nao fea fin violencia de laletrajy fin daño de tercero,co-

f f .  d e  C o n j l

Q n
quien cita,yfígueDiaiiajtom.9.mifcelÍ.trat.i.refolut. ío

o-o, &c, Confirmafe j porque mas razón avia para
que fe enteiidieífen extrechamente , fegiin en lo e xprefe
Ibj las palabras en la CoiiceíTion de los jubileos, que en
ladeínduig
BEn|OS-
commutacion aventura
mucho j fi no fe entiende bien la Conceifion, y en la de

Sed  (i[

y lo firme a ió.de Maf^o de

. • 
'*.4, A a  í A R T I.

.1'
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A R T IC V L O  V .

Q V E  SE D E S A G R A V IA N
concedidas à la Eftacioii de el Santiilìiiio Sacra

mento, Via-Crucis, Voroiia de Nueftra Señora;
y en que íe trata de las Cruzes, Coronas,

y, Roíarios de la Tierra
Santa.

I

a m t nm o
■ - r  '

r  U-
. . .  „•

ca B ionque mi
Sagrados de la Tierra Santa, por la donación 

que le hizieron los Reyes de Sicilia Don Roberto , y 
Doña Sancha ,• los quales Lugares avia mucho antes
concedido el Gran Sultán dé los Turcos á los hijos de
mi Padre S. Francifco, edificado de veríus admirables

, y vidas exemplares , como refiere Mauri
do Alcedo. Eíla donadon la confirmo el íeñor Papa 
"" año de 1336. y deíbues otros

. Y  aunque es verdad que los Griegos,y otros
■ '

* S

con muy vivas
dili-

t

-  ,

:



to en

'^ r t m l o  Y .  :■ , poniendo ple}̂-' 
5 ya por vi timo ha 

, que eitos ay an íentenciado á favor 
dé los Francos ( aíli nos llaman a los hijos de San Fraii- 
eiíco) diíponiendoio aíli él AltiíTimo, para premiar los 
trabajos inmeníbs , que mi Religion lia tenido en con  ̂
fevar, conla veneración que le ha íido poffible i aque-

ares; correípondiendo en eílo á los tier-
lios cariños con que mi Seraphico Pa,dre los venerabai
como
cera
■ 2.

en 1Ì1 lugar, que fera en la ter-

Supongo lo íegundo, que de eftos Sagrados 
Lugares que poííee mi Seraphica Religion , es vno la
V ia - Q r u á s j  o (/ ia -S a c r a  • que

tor anduvo con 
ao nella iñiaua

os que

y meditación es éntre todas la mas , y  m erl
a i

à m Y \ : la continua
5 y meditacioaqueiiempre tuvo en el ■ libi'

gencias que la Silla 
Religiofos , y á los
Santos Lugares y y

aquellos
la



3:10 rapì] ito .

F ìa - C m à S y  O V ia - S a c r a , corno le dirà quando las-indi
¥Ìduemos en ei Sunimario que i  en iìi !ogar.

3. Supongo I0 tercero, que íos hijos de mi Sera- 
pliica Religión, íiguiendo los paíTos de el fervoroíb eíl 
pirita de íu amantiííimo Padre, en íolicitar el mayor 
aprovechamiento, y vtilidad de las almas, coníideran- 
do que era punto, Phiíica, y Moralmente impoílible, 
que todos los fieles pudieíTen ir períonalmente á Jeruía- 
len, á lograr aquellos Divinos favores 5 han tomado á 
fu carp el introducir en quaíi todas las partes dé la 
f-lhiifiiandad efta V ia —CSructs,  o Viix S a cra  j para que los

vn Theíoro copiofiffimo de merh
tos, é indulgencias, viíitando acá las Cruces, y rezan
do los palios, como íi las vifitaramos, y anduviéramos 
en los miímos Lugares , y Saiifuarios que anduvo el 
Redemptor del Mundo con el peíTado leño de la Cruz 
fohre íiis Divinos ombros; y juntamente han procurado 
excitar á los hijos de fu Tercera Orden en elle piadoíb 
miriifterio, haziendolo proprio de íu inftituto como

1 mitaci on í 1 OTen
los demás fieles íus devotos paííbs, por eíla íenda an- 
goíla de la Cruz 5 fi bien camino Real de la Celeftial 
lerufaien. Para cuyo dichoíb fin, han vnido, y enlaza-

efte
Santo exercicio, pidiendo áJa Silla Apoílolica, com- 
mute por el rezo de dicha Eílacion ’ ’ ' ’ •

ente á vifítar a
odeirper-

^  c-â es, para que
ganen folo con eífa diligencia todo lo que

o
" váii



Saistiííimo Sacramento
Conceílion deci
rías í los quales íé rezan en honra de las cinco Llagas de 
N.Senor Jeíii-Clirifto, y de fu Siervo FranciícOj- ó por
que deípues añadieron las Conceíliones , otro Padre 
nueftro, y otra Ave Maña por el Pontífice que lo con-

Y  en todos íeis íe coníideran íéis Eíláciones, co-
mo diso el ico Varón uan

primero
en elfeguiido j la Cafa de Pilatos, en el tercerô  la Cafa 
de Herodes, en el quarto ,• la buelta á la Caía de Pilatos,

quinto
,  » V  s

S aerarne nto 5 porque nos
reze en la Igleíia (  aunque íegun

vna

memoria 'ionis ew s. De todo lo
mos que efte devoto rezo de la

tienen

, padecida en aquellos

‘4- timamente las encías
concedidas a los lugares de la Tierra Santa,

, y ae ios aemas neies, que per-
íonalmente viíitarenaquellos Santuarios, en ninguna 
manera eftán revocadas; -porque quafi todos los Ponti- 

. : Aa4 fices



v^o.

unos El
numero de dichas indulgencias fe verá en la Tabla que 

s en íii lugar , confirmada innovada, por
m e n te   ̂ f e x t o

men-
cion en , torn. I
cap, 3.4.y 5. en donde también íe pone otro Breve de eí 
íeñor Sixto 5. que comienza : F e t ie  e x q m h m , dado a 19.

I f  8 8. en el qual íe confirman todas las In
dulgencias de fus anteceílores, y concede otras de nue*
vo. A lo qual fe llegan otros muchos Breves confirma
torios,

de, Ïd84. ,,que de.ia mifina ÍasGon,fírma, Y en exe-.
que allí fe mencionan a favor

encías.
rezo , y exercicip

rßCiSj en que la Silla Apoftolicales fia commutado eí
Jerufelen , á vi fítar, y

anduvo por .
Clon ;

, dadoâ 28 dej
.q.án.id.Todoe

E c c le h

Aemos aora a ver
como

5.IL



A tú m lo  Vi 3Ì J
X.

I

,

! 5. 11.

í

'

P o n efe  la  opo/t d o n  p rim er  a , que à las d ichas Indulgencias^  

de la  EJlácion de el SantiJJimo S a cra m en to  y k  ha^e

e l f e  m r  Exam inador.
*

ESPVES de aver elfenor Examinador íeñala- 
dole á cada vna de las Cofradías , las Indili- 

encías modernas, que eran las que en fu fentir preeiE 
ámente gozaban ; y exceptuado las de el Santo Roía- 

río , y las de la cinta de San Aguílin, que dize alcan9a"
antiguas j paífa à impugnar las

Sacramento en

D

ron

,  '

6 , u a lfe  cohg é n o p r  aJJt j  lo q m  m tfj d e  

unas C o fr a d ia s  {com o no lo fe rd y  r e f f  e B o

m er tr a ta d o j acerca d e  

C o fr a d e s  y redando f e i

eelcap^ 
gemías qm

d p n

vanan fu.

a cerca de la quaf.
ación

fu m a  y j M u l t t f l k a  In á m g e n íM s
E l c a i o e s i a m L e o nm e jo r  t e p a iree .

fñere Cafarrubios tn G omf end
n , I y. j  R od rig u e:^  ín te r  

.W.24. s^oncem u q u elo s  R e lig ió jo s  j R eligiofas^

^Eerceros deN.P.SEfancifco yre'^ando lo dicho , ganaf
f i n í a s  B fiaciones y In d u lg en cia s Rem iJJtonesy a fiid e R o -.

m a.



3,d 4̂, Ffci^ilù Seraphkô.

•letu

m  ,vom o de la f o r á t m m l a , f e m f a k n , y  

lleva ^en q '^ d q m e r a h o r a , 0 lu g a r  egae la  d lxera n . 

la  q u a i C o n c e jJ ijn , lo p im e r o  , y  m uy ju fia m en te  f e  p o d r a  

d u d a r f  f e  coníprehendian en e lia lM  In d u lg en cia s  piendriaí^  

p o r  lo.dicho en ei cap . i . d e  el p r im e r  tr a ta d o  ¡ d e  que e f a s  

m  fe  en tien d en  concedidas , f i  no f e  e x p lic a n , ^ d ^ i r t i o  

e f e  p u n to  C a fa rru b io s en el lu g a r  cita:::. V e a f e , 5 notefe  

nim bo lo p e  d i t e  mas a ba xo G a fa rru hios e n  las  

d a s  d e  las f íe te  I g l e f a s , §, a d v e r ie n d u m  e f  e fta m ,
ae el Oráculo quecita de León X , 

ino es declaración de lás GonceL
✓

íiones antecedentes ,• porque primeramente eí feñor 
Sixto 4. avia concedido por tres Oráculos ( veaíe la 
Concefíion 123 la ix6. y la 133.. játddosios Xeligio- 
ibs Menores, Religioías de Santa Clara , y Terceros 
n jt r m f p e  f e x u s , el que ganaílen la Indulgencia de Por-. 
ciunculá 5 y todas las otras Indulgencias , aíli plenarias'

Santacomo, nro pienarias üe la :̂ anta uiudad, aiziendo cinco 
Padre naeílros, y cinco Ave Marias en lus Iglefias,
Bio fí ares â
Indulgencias eílavan concedidas, en íiis dias íeñalados 
veaíe el Compendio de Caíarrubios citado §. 3. ) deL 

pues Leon X . (veaíe el concedió por Breve á las 
Monjasde Santa Clara, que eftavan à la obediencia de 
los Frayles Menores, y también à los dichos Religioíos 
la indulgencia de N.Señora délos Angeles de Porciun- 
cula j rezando los cinco Padre nueftros, con gloria Pa^

ír i j

como antes les eftava concedida á los dichos Fray les*
*" V , ■ ,  J  .

 ̂ DeL



eì miímo
^ Z y D u m f m e x c e l f a , que dexamos citada eu el §. 6. det 
Árt, 1A n .8. concedida las íiervas , y Hermanas déla 
Orden de la Bienaventurada María Santiííima SeñoraX

Nueñra, que eftavaná la obediencia de los Frayies 
Menoresjlas Indulgencias de Pordunculajy de la Santa 
Ciudad, rezando los dichos cinco Padre niieftros, &c.
como antes avia concedido á las Monjas de Santa Cía-
ra. Conce ili ones

el íeñor Examir-
•Avio ue nos cita ; pues

mifma hoja , y plana , y quafi inmediata-̂  
mente. Pero vna paííion ciega mucho, ynodalugat 
à ver, aun lo que íe tiene a la vífta, como le íea contra
rio. EnvirtuddeeftasCQnccffiones, íélepropuíleron
tres dudas al íeñor Leon X . La vna fue, ganaban todaa

ilgencias, todas las vezes que
quanto elio no eílava explicado ea

La , que por
mención- de lasindulge 

Santa Ciudad’, fí íé ganaban también las Indulgencias
ra fue
r y Saue como no 

eramento.. como los enfermos, caminantes
ganar dichas Indulge

parte Alas qualesduclaŝ ^
ípondio íñiSantidad tque íe gana 

gencias de Roma, Jeruíalen, Santiagode Galicia, y 
Poiduncuia ¡ y eíío todas las vezes que fe rezaíe al diâ

' ' ' ' dicha



y Efmdo Ser achico
niera liip:ar

rezare, aunque fueíTe Clauftro, Celda, &c.
Car

deuai Lorenzo, de el Tirulo de los Quatro Santos Co-
ronados, con. refrendación de íu Secretario , y con et 
fello de íu Oficio , en el año de í j 18. como lo

Y  efte es el Oracu-Manuei Rodriguez en íii Builario.
lo , que nos cita el íeñor Examinador en Cafarrubios, y 
fe dexa atrás los Oráculos de Sixto 4. y las Bullas de 
León X .

8. Aora vamos á a de que én' 
end as plena- 

lias j porque ellas era neceíTario que fe explicaíTen, co-
no

,rno dize que lo advirtió. Cafarrubios ; y dize bien rpero
como íu reparo, le firvió de motivo para impugnar las 
Indulgencias plenarias, le pudiera £1 authoridad fervir
de motivo para feguirlas 5 y mas quando el § .  ^ d u e r -

te n d u m  eji e tu m  y  ̂ y previene que fe note
miiclio, es a favor nneÌlro, y en contra de £i didamen;

or Io qual, yo también pido que fe note mucbo , y fê
ea halla lo vltimo, y fe vera quales fon las Conceííio-

nes, y Summarios, à quienes les niega las indulgencias
plenarias de las Eilacioiies 5 y como à nueílra Orden , y
fus Summarios Ies concede todas las Indulgencias eúam

plenarias. Doy ítis palabras ; S e d ^ j¿ e fío r e s   ̂ f e u  C o m "

m i f f a r f  ( Im ri ca u fa-, 'v e le x  ign oran ti^  )  -gonunt ta les  I n -

o . ex
lartjs 5 q ru í i

I 'r
YO füO

n o fln  M in o m m y

m t j M f r a  d tS h m  e f t , fx ^ r e jfé  om m s I n d u lg e n t^  , etiam:.



^ 1  en and y conce
que 
qiieíe Yca

3 y ̂ note mu 
de

§yno escor
en

plcnarias a favor de :1a Religion de N , P. San
) como tam-f qnetrae en el n. 15. íi porque fe vea lo qeo antes dize , Eayando dé las Indulgeneias, y Eííacioíiesque toman la Bulla de la (Ara-as Dienanas

anos de indülgeacia, como
TIO. Satisfago diziendo, que íi el ex 

torio de el año de i que íe hizo por mandado 
Sotomayor, Inquiíidor General, 

o á íu noticia, le bufque, y hallará, manda-'
el diehó §

quecóntieno: Ioit
im u m -

fe deíengañará, 
juizio le efca

fnono  
que a fii

por el SantoíñPíihhhal dé la Inquificioh?

nos;
de el Santidimo Sacramento íe

concedidas a. las de Roma,
otras prue- 

es , que los
Oráculos deel íenor Sixto IV . cuias Conceffiones, ván

ano«-



-

ÍCO.

en el nam,7. iiaDian ciara, y pfe
'  ̂  ̂ Lakió'ar á la duda de elO

prueba es, que en

I

Leon X . dada a
que rezan

cincogélidas de P oi
k  miíma forma que antes les eílavaii concedidas à ios

S e d  f i c  efi

tes de Sixto ' explican
como

lio fe explican las encias plenarias , fe debiera.
entender de todas. Y  es la razón ,• porque el fenor Pan

 ̂ • T̂_ 1 A* ir /que comienza : C lem en tis  S e d is

^ p o f t ú h a  , dada en Roma el ano de i
aver
Leon X. Clemente V il.

os avian

r —O ' j o   ̂ X
io III. y otros predecéffores

ion, y
y deípues de averíos con pa

labras de grandiífima fuerza, y valor, como fe pue de

» e

^  ^  j  --- ----------------------------------------------------------------------  ¿

^ f a B i  d e fe c im  , ¡tciui f o r f

&  f i

0^ nthilom inus pro p o tio ri c a u i d a , 0 “
omnta

?jfo m  m firo s jü c  I m p e r a m e s  y  'R eges y 0 °
-

ac

'■ f i

■



rticulo

it i  fe d m  eam dem  c o n c e f a . j f a t a t a , O rd M a td

fu e r  uni j etMmm'Kta ampiiorem, fa'twrapiiem eorurn 
tntelltgefitiam , mterpretatm^em  ̂ Q d e . CGncedimus. 
•Luego aunque en el Oráculo que nos cita el íéñor Exa-

que rezan

e inteligencia de eíFe; privile
gió 5 : íüpüefto que affi nos lo tiene eoncedido la §ila.

lO.

GS
tos
íepueden ver en ios 
Oráculo que nos cita,, no fe ex

'  "S,

rías f y masO; on.
:ra im:

A



a 10. y .f azoti Bulla q de los Padres

Religioíds, negado las indulgencias por comniu 
anas no-̂ íei exnMcaBan ¡̂ .'dejT--

anrani
e c n to  d e

cowMumcdáon-, rn ad inft
¿(jáé-deim m a n m •  r.

emváS: a
or g a n a r  Ind>ulg

ÍHa n  aÍ ivi/i oia-í’ a Á,t

mnmmtcamn
t m e s m ) m u n s  :

enei' tom.z Je Sacramentis , trat. de d acr amento 
d i f h i  Pí.:q v tm & J n

^doMaiJmdadlJefcái^ap^añode 16:^4. à 1^.
'^ m n d r fí^ íio 'd j Con qae conm¡So me
MÉo^ddffíiración. jJlH ks

J  ^  ^

os Ac ̂ p n v e n m a se

njna

con-"

en a etò'conìi

À



V .
las I n d é M u á d s  f le m r ia s  '. )

tonj como.

e o e r j  q m a i f i

q u ew m m m n ca u

co?i el/a en los p r iv ile g io s  ,p oa ra n g o^ a r ae la s  in a m g en cia sy  

á!47ic]ue fea n  p k n a r ia s ,b a ila  entonces concedidas a 'q m lq m e r a
jM  '*• •  I  • T» • • '

io es tanYW 10:, j  tan m p o r -. 

U nte:á: la s  R elig io n es que tien en  co m m u m ca á o n , lo trasla-:

aqm ,¡y es como j  e Jigüe c. Ui
traslada la mayor parte de la Bulla,y por vltimo advier-

a .xi 50. que en
encías plenarias, alB

a r q u e p  la  r a ^ n  q u e  t u v t -  

ara negar la com m unicación d e la s  

p len a ria s f u e , p orqu e en la C o m effio n  G e n e r a l , no f e  com -  

p é e h e n d e k q u e  es digno d e  e fp e c ia l n a ta , f in o  es que f e  expe-. 

cifiq u e •y a q u ie lP o n c ific e io  concede tó d o , a u n q u e  f e a  aquello

q u ed a  em aquada nueftra.

/

numer
te el fi

4  ■ w °l' ' '

algunásíiazones!

Conceffion, clara:, y óxpreílay pufes
á viftá de 1 a 

Coiicef-
as, no fè que aya razón para aumen

tarlas ; y mas quando, como liemos dicho, le deben
explicar á favor de lás Religiones las dudas que acerca

Todas



/

-, de:que:ènlasÌ0iiuÌ.
gencias
mentó, no fe comprehencien las plenarias; porque eílas 
no fe entienden concedidas íi no íé explican , por féc 
dignas de eípeciai nota. Y  aunque d la verdad las pudie
ra aver efeufado todas , y valerme íblo de el Breve

eñor Papa Innocencio
ic. i . I .  y  Artic. 2. n. id . 

no he querido omitirlas ; porque no le íirva de difculpa

quando
, y que no avia 

imprimió ili primer Tratado ,• porque
cargo de efbas razones , y aver

riviiegi conio
qual no
res, efcrupulos, y efeandalos en los ánimos de lös igno  ̂
rantes, y fencillos. Sea, pues, la vltima prueba el dicho

ene
eias etia m  f le n a n m  ^  tanto en la petición, ? coniò 
Conceífion, fin que quede reíquicio :á la menor duda, 
ni efcrupulo ala mas leve dificultad r y aora pafiernosá

opoficio
encías

imo Sacramento

.

. . .  \

.

^ >
- .  t .

/ ••

.  u  .   ̂ -

•d ;  0

\ s

■ . . .  . . .

S.ffl
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f .  líi.

r « ' . '  ' •■' r /i/̂  1/
öpoßcign  

ion

f e h a ^ e  d  ¡a i I n d u lg e n c ia

m o
y .  <• *, .'■ r - '  K  '■ .* ‘  '

< - - >  -  .........................................................
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«

qoe fe vale
narlas Indulgencias concedidas á la Eílacion. 

de el Santiílimo Sacramento, es la multitud de indul
gencias que traen nueftros Summarios, y ios Autores de 
nueftra Religión,- porque vnos dizenj que íé ganan qua-

encias plenariasj otros dizen mas.
ares de quarentenas

áen aplícar̂ por las Animas de el Purgatorio 5;
«  ^  •  -v. l 4 ; -  7  / I b '' ■ / - ■

/ '

f í í e d s  ds u n g o lp e  y q u e d ä n d c ß  e n j u í i é m i g g ^ n m  íá?m  
d H lg e n ck p le n a r ia ; j  (¡ue ta n  leve- acción í& h d fle p a m .  

fu e r a  del P u rg a to rio  a l p k  d é qufmeptds^admas p:d¿^^

tneavifaran ,ß aqmm¡^ié0é MenMcpíed^  ̂Santos Pontifi-
la  dsmafi

^  ,  ■ y J -  * \

jj la  J a tk ß c tQ n  Sa-^

In d u lg ,
s-̂   ̂ ,  ü.  i  '  '  „•

A .V .. ^
y

- •.  ,  -V -I- « « .«•

 ̂ A .  V  _

. Haíta aquiel
Bb z



u 'eraphko.
•  ̂  ̂ Jmotras partes dize lo proprio, hablando de nueOros Sumarios ̂ dándoles titulo de mdiiílruoíbs , y rellenos de Indulgendas'que efpaotaiij&c.

14 o a Otra ante aella, queda a los Summariftas de mi Religión ,'íatisfaze’ ‘¿ lo , y moderno, (q
jíqfiís autem putatfi Reiigiofiim eífe non refí

•v

• V ' " ' / “ V



»  '

*

' ^ r t ì c u U Y .
/ ^

, que foa los que tíeneu la áuthorí- 
ara conceder muchas,ó pocas Indulgencias í̂egun, 

como les pareciere mas conveniente. Lo que dizen 
ios Summariftas de mi Religión es ello ,■ Sixto 4. conce
dió á los Religiofos, Religioías, y Terceros de N . P. S. 
Franciíco, que rezándola Eílaeion de el Santiflimo 
Sacramento, y rogando a Dios por el eftado de la ígle- 
fia,&c. ganafTen todas las Indulgencias, afli plenarias,

noplenarias, que eftavan concedidas alaslgle-
itos de Jerufalen, Santi

Galicia, y Porciuncula.
Summos Pontifices

efi (profíguen los Summariftas) que Pio IV. 
todos

encías pienarias, y  no 
,como fe vera en el Summarió que pondremos

o los Terceros de N . P. Sáh
que rezaren la Eftacion de el

ntal, es por la en-
in motivo , y  

las motivo,
,de

dar fatisfa.»
cioa



€ion a i :íi0s , por la pena oe nneitras culpas > 
barémos deípues hablando de nueftras Indulgencias 
L o  que importa íaber es i íi exceden, b no exceden ai 
numero de las que eílán concedidas ; y ííno excedenj 
no ay que ceníurarlas tan agriamente, porque lean mû  
chas, ni porque los Summarios eftén tan llenos, que á
todaJs, y ámuchas mas'' • ’ ’ - 1 1 -
d a , y para
los inmeníbs trabajos que mi Religión, y íus tres Orde> 
nes han padecido en beneficio de la Iglefia , como diré- 
mos en el tercer tomo; y para todo, y  mucho mas tiê  
lie el Theíbro de la Iglefia, que fin duda dirá el íeñor

méritos, en

traer para
yencerle en ella rhateria 5 pero pondré folamente dos 

o oaíTaré a dezirle lo que tanto déífea faber,
50

ixeron acerca
primera

.332. n.4. (pori?
el E^ejo SeraphiCò en el

le dieron

-  , --y- ̂ ♦ * ras



iones
a principio per fe noto , que omne t o -

......  ̂ j f i  m ¿¡m  f i t a  p a r te  y el tal Suiiimario encerraria en
íi mas Indulgencias, que quantas ha viílo en los Sum- 
maíios qué refiere el íeñor Examinador, f  que llama 
mónftruoíos , y rellenos,&c. Aora fe le pregunta, eífe 
Summario fuera verdadero, ó no? Y  a fe labe que fí lé
componía de todas las que vérdaderamente eílavan

, que íeria verdadero, Pre masj

raciona
cantara, y diera ocaiion de mi 

y de poca eftimacion de
Sántiííimas gracias á los fimples, y 
Examinador dize que fí, lera lo mifitio qué (

ni los doétqs
üé y^nérae  ̂

murm

mata , fuéran vtilés y provechofas,* y que íu Summario



geneias no
s ; porquelas muchas Indui-

, S cc . Hafta aqui eì
Padre Diaz. Leaíe todo el ii. 5. y el 6. y fe hallará bien

ella doítrina.
nos

minador en fu nuevo Summario ,• tan lleno de Indiib 
gencias, que íblo la multitud que trae es bailante para 
deívanecer el argumento que haze à nueftros Somma- 
rios, y a la Eílacion de el Santiflimo Sacramento, y ef.

n el fol.75'. n. 62. trae vna Conceiliori de 
. para todos los fieles que verdaderaniem 

te penitentes V, y confeííados , vifítaren algunas de fas

la , y hizieren devota oración por el eftado de la ígfe-
<|ue ganen todas las vezes que eíTo hizieren ín̂  

encía plenaria. Lo qual íupucílo, digo yo ,• íupon-
nos de los fieles en las

vezes
quatrocientas , o quinientas 

es muy fácil j pues para la vifita de vna
:cial) baila rezar

vnradrenueitrojy vna Ave Mana , por la inteiicioii 
que tuvo el Pontifice quando concedió la Indulgencia. 
Pre^iito aora ,• ellos tales ganarán eífas quatrocientasj 
' quinientas Indulgencias plenarias? Claro eilá que

j pues clize, que ..l.. ^
one con el 'T o tk s  q m t í e s ; luego fi no ay 

aue vn hombre gane en vn dia qua-
o quinientas encías pienarias; porque

egura ; tampoco lo avrà, en que los
Sum-



'A r t i c u l ó

Sammarios de la Religion de N.P.S.Francifco eiién líe-

1 ’ encías vemacieramente conceamas 5 m ea 
fe gané las que ios Sumos Pontifices lian eoncedidó 
el rezo déla Eílacion de el Santiflimo Sacramentój 
níiguientcmente las muchas Indulgencias, no ferán

lie las llaves de la ígleíia fe menoíprecien , y 
nombre infígne de Indulgencias, fea blasfemado

V r ' ' | .  IV .

J^afe íá r a x o n  los H e r e g e s  h a n  ten id o  f a r  a  h lis fe 'm a r

e^e in jig n e  n om bre de In d íd g en eia s,
X

J 7 N  el nnm.i 3. de el § . antecedente, ceníutaildo 
el Examinador las muchas Indulgencias de la 

Santif

quâ l  a de
que

partes
reabale aviiafe

de Indul
gencias y vendria bien loque los Pontiheés, y Concilios

y que

moscoa ue tanto
en

. 25. del Concilio Trident.
Y  para

pof aver
encías- erari

para coii-

p n iia rm i CmJ:-
tim o ¡



im e  atu ’oruinCüiîciliôrum
lefíá retìnendum  effe d o c e t , 0^

me g a n t^

,  cjuì a u ì  in u tiles  e f e  

E c d e j ia f ö t e ß a t e m  , effe 

Luego profigüe diziendo , quedeíTeaaya 
en la Concemon de dichas Indulgenciasj

, y enmendarlos abufos que avian 
motivado á que eile iníigne nombre de îndulgenciàSj 
fuede blasfemado de los Hcreges, determinò íe boraL 
fen, y quitaíTen todas las índulgéncias queíliarias, que 
avian fido la caula de introducir lemeiantes abuíbs en el

u ero

¡ q m r u m  oGcaffio?te ̂  ' in fig

ab b¿ereticis h U f e m a t u r  , è m end  

cupiens 5 p r e fe r it i  D e c r e tó  g en era liter f i

p r a v o s  qódfi.

m {¡a  f l

’ primero

contra
contrari.

V e ■ m w m

condenar las Indulgencias quéíliariasj 
que eran aquellas que le pablicabao, diziendo: que pâ

era
algunas períonas,

, &c. de

'■it



r t u  li!o

pío  V . en
á revocar de imevo con ^
BiiEario de Clierub.á 8.de Febrero de i j 77.

: i 8. Lo fegiindo , ha de leer la feíí. i i .  de 
Conc.cap.9. en donde para dar fin á 
diie por las iímornas queftiarias fe avian introducido

avian a gcki-o
a l Or

nuevo 5 con
con ro

do de eí Eípiritu
o

exercicio

para IOS#
>c|iiaiqmera u otro quaíquíer Íô

5  que
io que
p e r

A

capita
tiempos

nonaiq nque



htm

gracias eipirituales, no le conceden por eÌHpendlo’ .̂ ni
is obras de

I p. ij e cono IO quai le congeli los motivos que 
Heréges han tenido para blasfemar , y deípreciar eíie 
nombre infigiie de Indulgencias  ̂porque vnos negaban 
laauthoridad Pontificia para concederlas ,• otros las
íeniati por mutilesotros las dei preciaban; porque 
do gracias eípirituales que íe íacaban de el Theíbro de 
la I glefiaíé venian a liazer como trato, y 
por el interés de las iimoíhas. Por lo qu al los Pontifíces  ̂
y ios Goncilios, queriendo oblar eftos inconvenientes 
fiizieron los dichos Decretos, y otros femejaiites, con
denando á los Hereges que íe oponian á las Santas in
dulgencias 5 y de eftas borrando , y quitando las que íe 
concedian por el interés de el eílipendio; pero no las 
Indulgencias, aunque fean muchas p todas las vezes que 
íus Cooceífiones fueron verdaderas , como lo ion las 
que traen nueftros Summarios ; y las concedidas á la 
Eftaeioíi de el Santiífimo Sacramento. Eñe es ei aviíb.
y la noticia que tanto
es ,• quando vendrá bien lo que los Pontífices, y Conci 
lios dixeron, que eñe ]
era deipreciado, y blasfemado de los Hereges; á que 
aSade, que íi las Indulgeiicias, por íér muchas, ’ 

antes motivos á los Hereges, iacurrian en 
gurofaceníura todos los Autorf̂ c Gíicholim«;. aneen íus



• ,

- -

'
de la. re
aera nos
cías, que a poderle agotar 
duda le harían gran falta, -las

nuê > o que
de Indulgen-* 

o  de la í gleíia, íi n 
que en dicho

ica. Y  con fer tantas, y  tan u-
or verdaderas, íiiique nos iiio-

a prelumir, que: 
murmurar, ni defpreciar

Hereges puedan
infígne de

vo para el deíprecio, ni la blasfemia ,• íi el que dexamos 
refetído , y el que conila de los Decretos de los Pontifi-

ter̂V5.

M^//d.^pr
»

i. pgf©: itMnque' tm
's: á ertg ú y f» efu m m m i^ ^

e-.por

q ñ e e m m -

mm j for<¡m es:
is fa ^ M

por
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m

^07 e llo  f/<^u?i:Jt4 d'evocio?í \'pero n a d a p ov  t de Id í Qbu-^ 

c e fio m s  d tc h a í, que ejfas y a  f e  ^  é q m  e H a n  r e v é c a d a f . ^ c .

21. iveipuiiuu lo priíTiero, que 
£ie Iiedia folo por Oráculo, fino es también por Bulla,

'tnos 11.7. Keipon-
do lo fegmido, que aunque fueífe folo por Oráculo  ̂ no 
fe le opoiiiaii las Coiiftitudones de Gregorio X V . y
VrbaiioVííI. porque quandoeftas falieron , ya

Bullados por Clemente V S f  Y

f con lo nnal dexaron 
_____ áfer Bullas,

io s  Autores , y dirémos en el Articulo vltimo de efte 
Tratado; á que fe llega lo que dize el Padre Fr. Pedro 
de los Angeles in ípeculo difp. 8. de priviieg. íeót. 3. íi- 
guiendo á Navarro , Rodriguez , Faufto , Peyrino, 
Suarez, y otros, que las dichas Conílituciones de Gre- 
gdtio X V . y Vrbáno VÍII. folo revocaron las gracias, y 
privileo-ios c o n c e d id o s  v m s  O r á c u lo  j pero no ha- 
blaron^de Indulgencias. Y  feudo como es, en m.ateria

lue los Oráculos de las In
lo tercerô

Paulo V

liio, que defpues de la revocación de el
é M  s ■ ^ a  » I  « fl M

cada po: 
Coiigre' 

Réfpoúí. ■i'

cutorial



;

cutorial, pueftóen el 5. i . de el ì. Artie. Y  para toda 
ia Religion de San Francífeo, y Ílis tres Ordenes, como 
conila de la Bulla pueíla en el §.3 . de el dicho Articulo  ̂
y comodirémos mas latamente en la íegundaparte.

Para deílruir el Examinador de todo ©unto ella
ocíon adelante,

no íblo las Indulgencias que la Silla Apoílolica le ha
jconcedidoClon
Menores >yilas Religioías de 
de San Franciíco , c 
Marias , con cinco (

Sacramento 
amente de que

y cinco Ave

y^AveMaria con G loria. P a t r i  por ih Santidad, gozaíle

que aW n devoto

Sacramento : de donde colige quaa 
poco ajuílado le viene, pues ella no tuvo eípecial razón
I .1 • 1‘ V-» n • - t 1A-»

Sacra-
mento : N i  tampocái^ proiigue 
n u e v o  ie a ñ a d e  d  &um m á rio  de P a le r m o ,

ion tu os cm m n u e

q u e  a o ra  d e  

j q u e  la

5 cinco  

deen

te ton tmma
P o r q u e  la Qon^  

d e a n co

as N P . S . P i a n e i f c o  ,  n i a u n  en  honor d e  Im  á n c o  Lla^
e U J m o

' ' .  ' ' Con^



E ß u ä o  S e r a f  h k d

Contra lo primero de queno razón de culto , ni
de el Santiilìmo Sacramento, veafè lo que
el | .  I. de eile Ârtic.n. 3 .

mor en 
el Bre¿

ve Executorial, piieílo en el § .  i . de el
Hará expreiÍo el nombre , y íbbrenombre

con
ler ; ' E t  pro lia tio n e  S a n ß tß im

la nradica voi\ ;a e
y lobrenombre a la devoción r y rezo de lor íeb
nueílfov-, íeir AveMariar > y íeir vezer el
en

P a tr ii

animo,
nador ,• pues á villa de la praá;tca déla íglefía, 
da conC lo n
en ne
te tiene

Sacramento, íe empeña 5  nò

, como de el diebo Breve
Executórial, fin dexarle vna fiquiera, fi no es que

aun halla el nombre
près

'como conita ae lu op
24. Contra lo íegundo que dize, que la Conceífioa 

de cinco Padre nueftros, y cinco Ave Marias, nunca
ue íe en cinco p-asO

, ni aun en
Artic 12.

ß  confirmada por el

toties

aem (pod pmqmes oratmiem
a c to ties

y

etim



.  ,x̂

(tutm

arum , a c S a n H iF r a m t f á

\eítU tn d o , ea fd em  In d u lg e n ú a s  c o n fe q u a n tu r , qu a s'covfe-  

querm iA ir, ¡ i  E c c le f ia s f r o i f a ñ a s  ̂ aut f r a f e r t u r  v if ita r e n t ,  

Q f  c. Y  Ga,íe el Compendio de Sorbo.
áibra con fiderei! los juizios defintereíados , como

y otras o
tamente faifas, la proteíla que repetidas vezes liaze^

Q«<
cías, ara

ue trae otra parte,
en vna Regla de el Derecho cap. Q m a d  v e r o  5

um

q. 10.
( f f  a iijs  j en que dize, no es 

recedor de fee entera, aquel que íe ha yííIo faltar
as vezes a

,no vean
1 Clones ;

vezes, eípe- 
ett la vna.

■ .

ñ:
i. '■

contra
ca de la lo-_ O iificada;p ca

otra, qué la 
cin

m

Conceífion Gregorio
lio

ente
con

pondera.



35 8.
'  I  ■ .

§. - ■■

F r o jïg u e  la  o^ op cion  q u e  le ha^e d i a  E U a ctO fîd e

im m o
J

A  quarta o

Aa
no

impugnando á Gerònynio 
Rodríguez, el qual dixo , que las índulgenGias de la

, las ardaii'buelíc '' - - - -
y Urbano V IIL  lo qual dize qué oyó á períó- 

íias fidedignas. Eftas, dize el Examinador, fon nuevas
r credito. Y  hablandoc3e camino, y no

creerem os qu e  

(que d efi  

las Indulgencias

q u e ajji

es ctertOy
de Ò a n  J-uan ^  qu e todas

?P
a v m el I P o n tífice  5 -

ijfe  pQT . ^ a  y o la ótra d d ^ n o,:id e^ . ¡(fs qu

m  fa e r o n q o e o s y  le f p o n d e m  ; 'q u é  e fla v a
once dida -yf orque q u ie n  d i^  que lo é ftd n  toi

d a r ò  e fld j q u e  p reg u n ta d o  p o r  qualquisra d irà

& c .  Y  mas adelante hablandó de'k Cónceáion délas
ncias en

miJentiry tan efcanda/ofa Opinión es , áê tr que lo eftà efta
eftán to d a s jC ffc

ropoíicioa
con<«



’̂ ^rtkf'ílo V .
uez que la llevó antes 

, iieceffitó de valeríe de ella,para traer
geodas de la E ilación; pues 

, que Paulo U . concedió de nuevo, 
gencias de la Eílacion á la Religión 

de San Franciíco, y íiis tres Ordenes, que les avia con-

todas las Indulg
eílá condenado

tocó Paulo U . eftavan revalidadas, que es lo que con- 
"̂..' “  ’ - - - 1 - - tttt̂  y llevó, como digo, Geró-*

ez, antes que fe condenaíTe ,• pero dexé- 
mos elle punto para la fegunda parte. La feguiida fal fe-

es, que
p-enciás-

convence evideiitemente con lo que diximos
2, Artic. n. i 6

ay.Lu:is-xÍe,San J
pal abras no fe

U . y  íe
imputa

a/tener

Executorial, pueíto en el § l i .

Ervapo
te, dexando' páralos luizios ae ios aeniicereiaaos ia quaaexaneio para ios juizios 
merece tan rigoroío ceníura.O27. Que Gregorio X V .

Ce 2 dieíTen̂



I,

r '

nes quelo aíTe-„  o’3-  ̂ ^  oyó „  X.de que íe valió el Examinador, q̂ ara mo

nymo ipuez. as redará
encias de el San-

tiíiimo Sacramento , por que le fundaban en vn prinei-
pío tan _./ : s •como
gravty

accept a utro
aquí mu

encia que trae el feñor Examinador r dize que en 
la primera Eftacion de las Cruzes, ó Calvario ̂ qne elf á 
en cierta parte, le pufo vna piedra que halla aora durâ
en queconletras gravadaáfodíze , que Paulo V . en el
ano de l ó i  ó . concedió cien dias de perdón á lös fieles 
que vifítaífon aquel Calvario en los Viernes de Qiqarefi 
ma ; y en el Viernes antes de la D o m m ic a  in  P ^ io n e ^  

Indulgencia plenaria Ella Iridulgéncia dize : Q a e  

carece de toda d u d a jj fo fp e c h a  y Y  llegando á dar la razón
(q u e  d i ^  es la  principal)ddze, aííi;. X , Ifegun h e  bUó^

j e  mando p o n e r  a q m ,  p o r  o rd en , j  aprobación  de e l E%ceUerU  

t tJ lm o fe m r  K A r g o b i f p o  d e  Yo fupongo,, qué
fi la tal Indulgencia fe pufo con el dicho Orden, y áproá 
bación, fe debe tener por ciertiífima ,• pero veamos la 
piueba de averie puello con tal orden , y aprobación: 
P e r q n e fe g m  he o'ido ( y mas, que dize, 
d p a l )  fe m ando p o n e r  a jft , p o r  orden ,

fe ñ o r , c. De forma, que_________________ _
Indulgencia la funda en que lo oyó dezir, fin añadir, fi

' - fue.

es p r m -

;
• '

■

:
.

’
1

y



'j^ rtìcu io  Y .

fue, ò no
' I

y j  quiere que
na j grave, o no grave,

i'a, p orq u

la cer-
encia. Y  al miímo tiempo , y en la

impugna a ío-uez 
, 1

o revalida
Indulgencias de

in avia

len-

ueavia fido â
î

5 no
amiqiie

porque nuevas
de camino, es menefter que los partidos lean iguales ; y 
también es meneCter diftinguir los caminos , y las per

los caminos mas? gos,
cer, Ò demnecer las verdades, y tal vez

parece,
aun ai a p er

, que de el Examinador
 ̂ » »  ,a<

tiezyiiaavian
nes a lus manos go la notiO

con otras mnciias crue
iàcar â P.S. Erancifi:

co



y paacce, cerca de
i a multitLicl de gracias, é Indalgencias que goza ía Sera-
phica Religión. La de Gregorio; X  V . conRa del Brê 'e:
Execütoriai poeítoen el i.í.deelArtiQ^.yjuatarnérité 
confta vna 3 y otra CoiiceíFioa. Y  ia deXeon X . de el 
otro Breve Executorial, puefto en el §. 3. de dicho Art. 
enqueelfeiior Innocencio XI. concedió , y revalido 
todas las gracias, privilegios, é Indulgencias etia m  fíe-*-.

\

f

n a n a s

o
conque

o

a x !fe  a la s  'v itm a s  o^ ofiáones q u e  ^  las In d u !-
^  y% »>1  ̂ - 7 . T? C " í #g e m ía s lon̂  for mven

\ V  Vi i i  - • X
*- •  * i '

argumentos

•ven

içion
, fundado

j f f a Q á i x Q j q m i o q u e n o e s  
?mi¿, f e f r e f u m e f a lf o .  El es

itancia de eíla Conceijion, y íus
i  F '♦ T H ' — . », y variedad que

ina, entre los que eícriven de efta materia, que fue
tuvo Paulo V . para revocar

; y porque
tan drcuiiípeda en

' t r gencia



g v m  5 los Regulares
543

, y corta ; y de ordinario, íiendo deludili
limitado

or gí-avifíimas cauíás, y empeños ; pa â lo qúal trae 
dos , ótres exemplares de Indulgeneias paríicLilares,

ran
y concluye m argumento diziendo : 
CGncejfto'ms p a r tic u la r e s , fu e r o n  mene¡h 

J m l m s  y como fe  h a rd n  creíbles tres  (doncejfu

f i  Para efl

P o n tífic e s  y en efie m iß'

'fi f in ja b e r  nadie como e H o fi  

n,porfio lo  ton dicho fiuelto d e  

qu e f i i  no f e

revocación

3o. lo primero, que las indulgencias de 
ia Eftacion, concedidas á las tres Ordenes de N . P. San

A íli lo

y otros
porque aunque revoco

nb por
.gen^

revoco ei

eílan concedidas á todos

ligioías, y Terceros el que rezai
áDiosel eftado deda I

ue GOnlmii-
taiies en elle rezo, y rogativa, el traSajo de ir períbnal- 
mente á vifitar los dichos lugares, para cfcufar las va-

~  .



?44-:”
sue adon esO ' '

fu is  M o n a j l

- ,  . ^Tino : Reitgioft

currendo  , a u t peregrinando ad lu cra n d u m . în d u ig e n û a s .

Coneeffioii la vemos oy confirmada por el íeñor
E cç/e(î4

d ej onièj
devoción de la Via-Sacra , y rezo de la Eftacion , dize 
affi : V t  In d u ig en tia S j à ô a n B a  Sed e r e v o c a ta  non fue~ ‘

t in t  J m e d îa h a cd îlig e n iia r u m co m m u ta tio n e j im t a S u m m o -

en tj
genciasque no eítuvieren revocadas 

por la Silla Apoftolica, mediante ella commutacion de
1-1 • • ^  - - ' r i

»litincesjlaso
guramente rar: n c e

jerufalen
Galicia no lian íido revocadas para los fíeles Chriftia-

.  I  W ■ 4  •  A  ^  ^nos I mego 
ceros de la Orden, 
eftado de la Igl

eiH

á aquellos Santos lugares.
encías (

,q u eR eípondo lo %undo ; que d a d o y  no eonee-̂ , 
eftas índulgendas de la Eftacion fueíTen revo-

or Paulo ü . no
pa los Terceros, que es de quien eípecial-

en efta parte j porque á eftos no fe le
encías

j y como e
van;



■ Articulo V ,
i es: , qne íjénipre las gozaron , y gozan,, 

enel Artic. de las Indulgencias' éneo-
_______________  Refpondo lo tercero a lo cié las
tres Conceífiones, que á la de Paulo V . te darémos fa

en___________ parte. La de Urbano Vili, ya
ke dichole le darà con brevedad autlientica ; y la de 
Gregorio X V . conila de los Breves ExecutoriaÍes,pueL 
tos en el Arde, i . Con que fiendo ciertas las Concellio- 

(aunque no fuera mas de vn;
, en querer 

mas viva♦ Vi» mV» iV *  M ^ «

Digo lo quarto, que ellas Conceííiones fe 
harán creíbles á quien fe le hiziere creíble el que avien
do Paulo V.. te vacado todas las Indulgencias antiguas
de todas las Cofradías, por la confunon, y variedad

evalidarto-
Y  íi aqui

en poco

también cabe
nos años) à

n. 27.

w ----------------------  J.

la ne Dibsj quevna fola Cofeadia. A  lo vltimo de
Rodríguez, ya diximos en el "

. nadaargumento
encías ;: e

Executoriales muchas
conrezes: atados ; envir-

mandoel Santo Tribunal de ja
In-.



S. T  fc fíd 0 S e r  a ch ico .

ínqiiifidon defíeziríe publicamente á vn cierto Exaini- 
oador, que figüiendo la dod-rina de eíle , avia dicboj 
no le ganaba indulgencia alguna por rezar la Eílacion, 
ni andar la Via-Sacra. Oigame el íeñor Examinador, 
fí ion ellas las verdades que con tantas anfías p 
íacar á luz , para alumbrar á ios ignorantes, ŷ fencillos? 
Y  díganme ios que por ellas luzes fe guian, adonde van

parar."32. argumento de inverifímiÜrad
en que deípiies de el rumorcilio que dixo Geró-= 
Rodríguez avia oido de ias dichas Conceífíoiies, 

no han ios R R . PP. Generales de las Ordenes dado la 
mas leve noticia i  fus fiibditos, de tal, y tamaña Con- 
ceífíon, quando, como fe dexa entender, à averia avi
do , ía hiivieran recibido con repiques de campanas, y 
T e  D e u m  la u d a m m , yia huvieran publicado con toda
foiemnidad, como vemos que hazen en otras gracias,
incom ’ ’ : menores ; io quai diz<
víadiflimo en fu Orden, como cada día fe vé en paten
tes impreíTas que les embian los Sup eriores , 
en las Adías mas publicasjy particularmente, fe debiera 
aífí prefumir de la Religion de San Francifco, como fe 
vé en el Compendio de privilegios, y en el Monumenta 
Ordiiiis , y el Supplemento ; porque ella Sagrada Reli
gión fíempre tuvo grandiífímo cuydado, deíHefas prin
cipios , denotar con toda coriofídad todas las crracias 
que dimanaban lie la Silla Apoílolica, á favor de1a-P e- 
íigioii, Ù de otra qualquiera,&c. Por lo qual concluye, 
Î10 es veiifímii el que de ellas tres Cpnceífíones fe ay an

olvidado



'

T .

que para
dos.

ies', ^menos qne

dtze lo

todos dormi-
ierto Gerónymo R o uezj^ueJ \ J y  il liV̂  V̂JLX wŵ.Reipondo , que enei prinGÌpio de elPrologo

Ir 1 1 ______ I _ A ^  f  ,̂ -4.0, que de parte de avia
avido en efta materia ; y quizá por efio los RR.PP. Ge
nerales fè han empeñado aorajCn que íe imprima Bnila- 
xio dela Religión, y enéliè pongan todas las Bullas
dadas à favor de la Orden Seraphica deíde fu princ'^

Examinador , y hallará
mas que veriíimil, lo que aora tanto dificulta. Afuera
de que efte defcuydo no ha fido culpable en losRR.PP.
Generales ; pues el aicancar, y extender eftas Goncéí-

ente corre por 
ComiíTarios de Curia .

; y luego los Autores , y
l a Coro-

como
Breve Exiecutoriaí ; en la Cooceífion 
cencidiXLque comienza : ^ i u s  f t

que íe gana en todos nueftros Conventos
car

ves que van pueftos en el r. Articulo ; y a eitas iioras no 
íahemos que íe ayan publicado por Patentes de los R R . 
PP.Generales. Con que efte argumento negativo j los 
Generales no han publicado las Gonceííio.oesj luego no

ks
.  -



cí4do Sera p m co.

a p do eíH en contra fe 
prueDa i\eai ae las i^onceuiones; la qnal confirma el 
engaño que íiempre ha padecido el Examinador, juzw 
gando que las índalgencias de la Eftacion, íé fundaban

mo Rodríguez ,• ni íirve de
diíciilpa el que lo diga el Summario que cita de Paler
mo , que otros muchos Summarios citan las Conceílio- 
lies con lus principios , y fechas de Mes, y año , que

' ifto , y por ello íe vaí- 
mo Ro

no avria
uez

encías. V

antes, y cu
igion han fido muy

notar í:y
como

provechamiento de
, affi proprias;

i nítrumentos que
verdad , comolo es elque por íu mucha fidelidad lo¿

con tanta
punto de publicar

,  -

panas, no íé  que íea praófico en todas las Religiones, 
como conila de los exemplares que puffi en el numero

ente. Verdad es: míe nn condeno la practica deV erüaa es, que no 
las publica, antes fila ala

'conveniente, para que con mayor brevedad ffi publi-
note materiavnaco

dixo el Examina
dor en fu primer argumento, que deípues de la revoca-
Clon . avia



-

■

*-

rá Co

\¿^rtkulo Y .  

imípe^aen eftas Gonceiïion
eñcia alguna 5 lieeha à los Re

, ♦ >

guiares 5 ÿ fi íe halla es muy limitada , y corta  ̂y con-f* 1 ♦ /Tr í  ̂  ̂ Ä  ̂  ̂̂
c c y empeños ; para cuya 

as tres Conceílíones, y 
[ás dös fön á' la Re%ion de San Fraiidfco. Y  aora en
elle: argumento para ponderarnos el cuy dado de los
RR.PP.Generales de fu Religión, en orden á publicar

'Vemos en

^ 0 .  De cuyas-
;gue,que no anda ta limitada la ígleGa,en conceder In

dulgencias j como nos ha ponderado el Examinadorj 
pues cada dia nos dize  ̂ íe imprimen Patentes por los
Superiores, para publicar las que la Silla Apoílolica 
concede aíu Religion, lò qual yo noie negare, porque

ion merece que los Pontiíices la honren con
premio

ICIOS randes aue
y continuamente haze

.ien; Patentes q
confia

no avia razón 
porque los Ge- 

uen, quando 
virtù

qualesdas publican los Autores , y Summariílas
tampoco; avra razón para

tierra,
rebuelto vna ,

la Libreria, de la Baticana
y

trabajado mas tiempo.que el que dan â entender los le
ves



, finqueFpJíido Seraphico
ves principios en que fe fiiíida, para neixar: ío, que

[on
a aora aya ávido quien les aya hecho ía: menor 

opoficioii. Con que le podremos repetir el texto : D tc *

■ tmi 'vnius^ d  'tBum  nullm sdP3‘''c.

3J. El tercero arromento de inverifimiiitnd, le 
funda en que aviendo efcrito muchos , ydoaiífimos 
Autores, y algunos de ellos en Rom a, y aviendo v
áGerónymoRodriguez, pues le citan , é impugnan
ninguno le dá crédito j antes bien, todos paffan

Gondezir, que no es 
que las Indulgencias de los Regulares eílén
das j fin liazer caío de eíia rev

■ : ni auncías
re\

en-< 
leron

>

geneias en común, .  ̂ ^__
no hazen mención, ni aprecio de efte rumor de Geró-

’ iguez,acerca dek Eftacion ; y affi no fè
, que f i ’ - -

nymo

de , íe oculLaíTe a los dichos Autores; de que infiere,que 
publicar dichas Indulgencias, es lo mifmo que publicar 
Indulgencias antiguas revocadas j y con fi guíente mente 
indiícretas 5 y fallas; pues por talesié reputan ias. antR 
gLias que fe publicau, defpues de el Deereto:de Aíexan- 
dro V IL  &c. Y  concluyendo fu opoficíoii dize: ( aquíí. ...d todos los fieles
iqpie rez^ín d ich a  E f l

f i

ficu fa
encías

:qm  aun f i e  es verdad^ qu e reinar dichos f á s  P a d r e  nm ftros

M a r k s  j j  G lo r ia  P a t r i . es r m  r b u e m J a s E d r a c ío

pes



',

í

'  1

7 m  e l num ero mu^ fro-pordonado-para

congruetíihnente ios A hares^ pe-ro e l  yerbarlo como B f i  

y  a f in  de ganar la s  Indulgencias y q u e d  ella  J e  di^e ejid  

a d id a s y no lo  e s , p o r  e jia r  -prohibido p o r  ^ ¡e x a n d r ^

A  todo eftoíe lia rerpondido repetidas vezes 
{porque otras tantas, y muclias mas fe vale de ePre me- 
dio)que las Indulgencias de la Eftádon de el Santiílimo- 
SaLGi'ámento, no íe publican en virtud del motivo que

ira condenar la nroDoíicion 2 7 . ni delrumord-
no Rodríguez j fino en virtud de Concefe- 

íiones Pontificias ciertas, y verdaderas, como conila 
de los Breves Exetoriaies. Y  fí el Summariíla de Paler-s <

{que nos cita ) fe funda en eífe principio , debiera
vnas Indulgencias tan comunes, y cier'̂  

otros Summarios, y otros Autores, que
gélidas de la Eílacion, funda-

en las dichas Conceífioiies

que rezan la: Eílacion con fin de ganar Indul

ion
es vn dicterio, y agravio

que
, y Cofrades de el 

e exérciten en ella íanta devoción, ra-< 
r el eílado de la Santa Igleíia, &c. á cur* 

, y rogativas eílári concedidas muchas 
, comoes opoiieríe (íah-’o que la ignorancia e:) áiasConeeífioiies Poiitifidas que las aífe-gura%

sreves



-

Padre

te  en eza atreiia,
eícarmiéa 
d z ,  Artic.

Y aun
nes 
mar

iio
conciencia fe pbd

ante propoíicion,-porqiie como notó el Padre
VII

que aun oy ic gaiiaDan las indulgencias que 
Paulo V . no avian fido revocadas : luego

tantos, y  tan graves Autores, co^
_ , „  delaEfta*“

don no avian fido revocadas nara los Religiofos , ni
razón que alli fe dio, figuefe que no 

íoio no pecaran los que rezaren dicha Eítacion con fin
de ganar Indulgencias, fino es que también las gana-

elfenor Ale-ran no le oponen
erechameate

fue la
j pero noa las que no avian ííY

do revocadas, lo qual por ningún precepto efta prohi-
vido.̂  Y  dado, y no concedido, que fueíTen revocadas

Terceros^
en el n.3 r, de eífe §. de cuyas Indulgen-

Para'Cías mas
elEíp

' cap. 4. docum. 10. y en las demás partes
i cita,yfe hallará evidentemente probada la poca

en
ab



-

_

exécutât 
el in

' j i r t m h Y / -

en temor de pecado mortal , por 
obra , que afuera de íer de virtud , tiene 

rar las Indulgencias que ciertamente le 
, como mas claramente confia de los

V IIL

efe a  U  o fo jtd o n  q u e  ha'^e d  

F í a . ' mets
igenaas

NO contento el Examinador con el empeño de
querer

que eftán concedidas al
Calvario; devoción tan

- '

a Efia^

- C r u c i s ,  Ÿ  

en la Chrif-

#
f e  d i ^ n  en  efii

3 9. En fatisfazer â efte punto, no es neceíTario ^afi

\  ,  '  .  .

, ni pape. ,
Dd funda



como
■  •  \  «  '  ' ' '

na) encònièc]uencia de aver dielio, qiiela Eftacion de
( que es ía que rezan los Terceros quando 

' no tiene oy indulgencia alguna , 
affi niega conííguientemente las Índuígencias déla Vi(t- 

C fu ñ s. y concedidas á favor de los que viíitando dichas 
Cmzes, rezan la Eílacion de el Santiííimo. Pero quan 
ageno fea efto de la verdad , queda probado en los ^f.

V

\

I . Aitic, y de la Bulla
EcGleft<^ QatholtQíZ , en donde

encias concedi-

a en

uencias que contra

eeii
docum, 3. n. 6 . acerca

en el dicho cap. 4
.,1«

aplicaren

por las Animas de el Purgai
r fi, y las demá^

contra
m por otro

vieron efta materia.
Autores, que con acierto

exercicio, e intención
encias, que a el eítuvieren

mas ytil , y prove-

i »



>: ••

Belle el interés de muchas Indulgencias aplicables por
« -it r  n 1 I _ 1! r_  ̂ .£ ,y  por los difuntos j íin que para eftas de los difuntos,

' dirémos en otra

Advierto por vltimo, que el Apoílolico Fray 
Juan D iez, Leétor Jubilado de la Santa Provincia de

3 en íií Theforo Divino,foL 148.deípuesde aver 
fenalado las Indulgencias que en cada Cruz, y Eílacio» 
íe ganan ( cuyo numero no difouto ñor aora ) dize aília diíputo por aora j 

mpreßon fe avia de restaris
en cada vna de lasEßacwn de d  Santifßmo 

Cruces, aora dicono es mneíier re^r, fino es interiormen» 
te encomendar d N. Señor las Animas dé los Pontifices que

rogar̂ or la exaltación de la Santa Fe:

aravn
h¿e^ 4 hadado en otros que tratan loi materia y je s  coß 
%0:mdredosme trdtámde indfi^mias, qm f i  ' ^

§



, r

'

S. IX.

é l origen y f  principo de la Santa devoción de re^ar
i'U K  m í  ■ B  ■

!. '

'  -  -

41 mi

otros
Padre Fray J

nueftro

los Angeles, le tentó
de la Reyna de 

pata queledexaíTej y 
Tenia efte mancebo en

vna
a Cabeza de vna

Imagen de N.Scñora may devota .ííiya ,• tomó ____
n f nor ias ocupaciones de ía obe^¥ como en
enmplir con efta devoción » por
li tiempo pata '

<1 I
^  ^  V  C 4 X  %

libertad, y menos
nia el poder cnm• \ %

íuelto á
con capa

iágeíHon infernal

dedos Angeles

ya re
apareció la Reyna

;• ,  '

no mas « ni en
eníeñaré, como podr 

devoción vhaziendo otra. Hiií

-

■ff : .o ••

mi gufto 3 y agrado ̂  y ka de íer en ella manera:
■ T  odos

'

'



, Y  entretexer vnaAngéli
cas
tfo, y diez Ave Marias, en memoria de el piacer que 
í-nvp nnanfioconcebi ámi H iio , v Señor lem-ChriftOjdando oracias à Dios Padre por el favor que me conce-

eri ne^ o ,Y p o r

íício que refultd á la generación humana con íii Encar-
“ o fegundo, rezarás las mifmas Oracionesj en memoria de eí placer que tuve, quando viíité á Santa 

Ifahél mi Prima, y le fue revelada la Encarnación de el 
Verbó. Lo tercero, dirás las miímas Oraciones, en 
memoria de mi Sagrado Parto, naciendo de mis entra-

o , quedando Virgen. Loquarto,
en memoria de ía aíegria

que los Rey es lii-

nas

que mi alma recibió con 
zierOn a mi querido Vcer qae tuve,'

'

ue tuve,
falu

, en memo

o ámi
por Rey-

nes me rezar ma
■ J L  '

, y para ti mas meritoria q la queme ofre
*0. Dicho efto j deíaparecio la

Dd 3 aran



Efcudo Seraphicú.
ICIO

ara
nes de Satanás.

•  ,  • 'j

Defde entonces comentó el Novicio con mu-
• A  / •  _ 1......  ! •  • 1 tôcion a

na de Oraciones Angelicas^en
y

qne efta Divina
Señora le avia ordenado. Y eílandó vna vez entre otras, 
rezando íu devoción , fue acaíd, d por di

r vn reíaui-ila, el Maeílro de Novicios,  ̂
cío , vid que eílava en Oración elevado, y delante de él 
vn Angel reíplarideciente, que teniendo eñ las manos 
vn hilo de oro, enhilaba eri él vnas Roías blancas muy 
liermofas, que íalian de la boca de el Novicio , y deD 
pues de cada diez brotaba vña colorada, corre " 
do á cada diez vn hilo de oro muy re 
acabándole de llenar, vid como el Angel juntd las pun-

re la

tro tan
ue meditaba , y rezaba en,

el Novicio obediente relpondid, rezaba
la Corona de N . Señora;

con
tro, que períéveraífe en tan alta devoción déla Virgen 
Santiffima, que fin duda tendria guardada en el Cielo 
otra Corona de inumerables gracias. Lo mifino vie- 
ronotros
' 44. Spcédid en vna, que caminando por la aíp̂  
za de vn Monte con otro Religioíb, á quien iba acom-



*

- 'o ^ r t k u lo  V .
añando, les íalieron vnos Ladrones, y los comentaron 

„  moieftar, lia ft a querer poner las manos en ellos, por
que les dixeífen quien era aquella Señora que configo 
iraían ( que los Ladrones avian vifto venir, pero no los

no venia con noíotros
alguna ; pero porñando los Ladrones, liafta He

ar̂ à maltratar los Religiofos, llamaron en íu aflicción
■ ~ ' ' ’ ' ’ apareció en el ayre,

Mageftuoía íeveridad
à los Re
como ve-

rezando la Coróna de N  
quepor efta devoción de la Virg

; y com
ma

Divulgados eftos ,
tomar muy

D d i § .X .



ti»
. 5. X .

u e hd'^e: e l  E x a m in a d o r  a ¡a Indulgen-^ 

'ona d e  E '.  S e ñ o r a , j  d a fe  

fa t is fa m n »
>

f* '  ^

Ypcngo ío primero , que antes de ía revocación, 
de Paulo y.avia Goncefíiones de Indulgencias 
lí. y León X. áfavor de los Religioíos , Reli-

N .P.S. Frandíeo, qüe rezaban la  
N.Señora ,• y también las avia de Alexandro

. poroue en a
las concedidas á los Religioíos , y Religioías
la s  con ced id as a los ^ornlíJrps • o o m o  Fnprnn 1

entraron
_  , pero no

concedidas á. los Seculares  ̂como fueron las dé Ale-

, o no re
ros las concedidas por Julio II. y León X. \

en el Art 6 . § . j . hablando de las demás In 
gencias,- y aora veamos con brevedad el eftado

tiene la Indulgencia cohcedida á 
de N.Señora, deípues de la revocación de Paülp V .

4 6 . EHeñor Examinador en íu primer 
admite la Indulgencia plenaria concedida por el íeñor

. álos Fráylés Menores que rezan la Corona 
deípues de la revócacion General , eípecialmenteen 
vna parte j en que nos haze con la dicha Conceííion vn



encías

N o te fe  q

€omeá M e n o r e s

G e n e r d l reuc£¿tcw n de Id s In d p il^ etiíií^ s d e  Í¿ís  ^ elt^ to n eS j^
 ̂ ’• -----e f ig s  el P a d r e  P o r  t è i . tem e i. d u b .

que re%an las: 

ue con m n m en -  

f^ le x a n d r o  V i . ,  

'ü  J.nduis^A'iioad S a c u la r e s  8.W.4«
abe q u a n ta  In d u lg e n  d a  f e  a ,  como

•nte, TI a llí notò el m i f m o ^ u t o r .
en fii primer

/O
parece

5  poeŝ rata-»̂

de la Corona de N.Señora,
, ñor aver

o en
por€|iie

:<pe
aoramny a

cjiiederi cjnexoías 
de íñ aprobaciónj

©poíiciooj.

f

a
gencia dbíaO

empeno

íepultaa: y pero veamos ín ílin-*

g lo jó s qu e re^ a M n Ja -B oron a  de áa y  trg en  y^ga,ñauan rna>yti .

se n d a  plenaria  , ñaclode la  a u tisorid a d  det- i  adre P 'o r t e f

en parte

a
ilf
J p j l .



'evápm m

y m i ruera

que la s  letras eran im  pape¿

ejia en  la C a m a r a  A p o jlo lk a  y en

de?:ta qu e la  a v ia  concedido f u  S a n tid a d  p o r  O r á c u lo  , a
C oíríiífa rto  “

A4. Pajfe
f «

^octs
ejfum  In ty p og ra p h ia  C a m e r a / i,  ^  e fl

ervan tid j

y v t  in

n i .i
P . L a t m f c a i n  P h e a t . v .

3. E fie  O rá cu lo  tien e con tra  f t  e l  q u e  p a r e c e , n i  

fa a u th o ñ p a d o p o r  d d ic h o  P a d r e  C om iíT afio . n i tnm^Anífi

la

a  e t  V a
entre manos c» j. .jucírHVkj\>a, , a euos je repèrê  y no falo

fm  mas a u th o rid a d  j j y a  f é e n  to  

e n d ia  Savradú como

y fe  apuntaban los mas m inim os

eiig ion  ̂  y  m as en tiem po que ta n p recto fá  

'Jfones y com o en tiem po d e  la  re v o ca d o
r .  L o

A

vocación  que
m u

m a m  d p o

a v ia  r e v a lid a d o  to d a s  la s  I n d u l  

d re  q u e fe  entablo la p ro p o fi 

a llá  a d o n  pudo f e  r 

f u e  f a i f a .

no

: amara

e en
u e en e

f i

la s  I n d u h e n d a s  d e ’O
8 o.



'A r t ï m h

à los cj_ue re'za ba n  la  O ra ció n  : D e M

qui p ro R ed em p tio n e  m u n d i efidn d ed a rcd a s p o r  fa ifa s  en

0 D e c r e to  In n o cem io  X L  L 'a m fo co  h a '^  m u

e t que rela tiv a m en îe  m uchos A u t o r e s ,  •vnos tra s  

otros la  refieren Aporque ejfos fo n  como tefiig

w J* M

f e  d d  m a sfu n d a m en to  de ejt 

f i  e(ia I n

'jfi el día de o j ,  f i

, que Portel en los Dubios Regula
res v.b, Indulgencia n. i 3. dize, que ella Conceílion la

â
la Curia , que en la fazon era el Padre Fray Luis de San

-------  — r -------------------------- y ,  — 2

Juan 5 de la qual Conceílion dize el dicho Pbrtél, 
letras teílimoniales j doy íiis palabras : E t  d k e b in

q u a s n u o cffn^

b fia n te  f u

íiiiífario



E fc m ío  S e r a f h m .

»que
la ConccílSon ,* íiguefe

JO. A lo de Lantufca relpoado, que es verdad,que 
el Theatro Regular fe remite á la hoja de el P. Fray

Juan, la qual íin duda eftava authorizada, 
pues admite dicho Laiituíca la tal Coaceffion,íiti poner 
en ella la menor duda , ni eícruDuio , y efto fue en la
quarta impreííion  ̂que en la quinta, no folo íe remite 
â dicha hoja, fi no es que la trae authorizada por la

C o n fr a t e r n it é , y halla-
ra, que aanao la iŝ eirgion rorrauia üe erigir _________
deelCordon , fegun las Conílituciones de Sixto V . y

. en la qual

pues de otros i
y GomiíTarios Gener

la
ias de el Cordon las ín 

encías, y gracias efpirituales concedidas / C o n f  

- - 's  co y d ig eroru m ^ 'a n B i F r a m i f c i , v tr m fq íie  fex.

^  m ftitu e re , illifq u e ftc  e r e B is  ,  Ç f  m jiitu th  J
g r a tta s  ¡p ir itu a le s  fu p r d d iB é ^

r e , Ubere, &  lic e tè  f o j f m t , v d e a n t , Y  vea def.
pues de la Bulla de Clemente V ili. fol. 153 .n.d. la clauv 
íiila fíguiente, lacada de el formulario de la Orden:
In fiífe r  co m m m k a m m  p r æ f a u  o o n fra tern ita ti p le n á r ia m

In d d g e n tia m  O r d in i noftro co-ncejftm ah  eodem  P a u lo  K  

d ie Z. I u n q  i6 o $ ,fr o d ic e n t ib u s C o r o n a m  E . M a r t^ V it - ^

g i i m , co n ü n en tem fep tem  P a te r  nofter, y i . ^ v e  M a k

f t r  , ^  A v e  tP ld a ria  p ro  S u m m o
z te  *



mmtmmmmm entmm
lemfienartam umnmm -peccatmtitn,

mortài y à Svtmmu Pontìficibus nobis cmcefam
tn noomitum

mne

munkas. Ddt.Rom .Qfc

uorum teflimom 
Mm firmatas y ac figfUo maicriefidj nojiri

la Orden dize
à ios Cofrades de el Cordon ( en virtod del

•  • lo er comunicar encías conce-
didasá dicha Orden) la Indulgencia plenaria
ñor Paulo V . concedió à dicha Orden á 8. de

_

año de i6o8.á los que rezaíTenla Corona de N.Señoraj, 
%ueíé , que dicha Indulgencia cfta authorizada p 
Orden, y qtieíu certeza no eftrka „ como dize el.

, folo en el panelito, o* p.b  en el papelito, o* papelillo., cuyos termi  ̂
nos diminutivos, explican las aníi as que tien e de defmi- 
Bub en todo, y por todo las Indulgencias de N . P. San 
Prancifeof ; núes aviendo dicho el Padre M . Paifíerinĉ

eqm'ümamm fade cm eiPrdre Q&mi0^
ce. avíí&

io mtfmo feris

. .K-

lo , porque ya
no dará el Examinador en todos

los



OfacuiG cn;la Imprenté; <ìe la
M  ^  i  J» ̂  I  ̂ _  . 1  i

,. X . *  • » - * W

por el exemplar que nos trae,____ t 1 ^  1. j -- --- mucho que 
mil años de perdón á los que i

'io n e m m d ií^  imq m p r o
ración :

n
en

e todos , no íe im-
— - - a  alguna en dicha Imprenta, fin moftrar iní̂  

trumentoeierto , y no agiéndolo de eíTa Gonce ffion
’Í'Ínf*C í̂ l /Tkt« > % « \7’T. I - Í . t  f  f  ^

creer nmi.
, no lepor h

ue le ílecrala poca
inftruH

mentos , como diximos en otra parte : y 
íéámprimie& j íériadubrieáiciamente,Io qualno

que

$ey .S5ñ0s:trarj_________
la realidad de la Conceffion , y que los 
éfcBxammadorpara-im
que pretexta



coníímiaii

, Gonce 
unió de i<?ö8. &cpofíGÍones

L es, que daigencia nana de la
Innocencio

Z r:  '

atúfe

^ ♦ 
- ' ' v ^  , . . v

 ̂ '  '  '  ' ,

»

* ¿  J* .

en a
ueaya

* ,

s lugares Sagrados
L ! . - A  .

y " '



aunque lo eftáti
á inftandas de íñs hijos) ó porque avrán llegado á noti

cia de dichos Examinadores; por lo qual no tenemos 
embarazo, ni opoficion á que latisfazer j y aíH íc pon
drán en el Summario en la conformidad que el íeñor 
ínnocencio X í. las concedió en íu Breve, V iíi^ m ú  D e i  
Fi/íjVá 28. de Enero de 1(588. i  inftancia de el Reve-

. P. SahFranciíco j y

encías Goneecticias á dichas Gru
ía Tierra Santa , y las 

Coronas , Roíarios , Cruzes, 
imágenes de oro, ù de plata, u de otro metal, que
garmente le - y es, que en la
don de ellas, y en el víó de ellas , manda el Pontífice 
que fe guarde el Decreto de Alexandro Vll.defeli:^ 
recordación, dado á 6 . de Febrero de 1 6 ^ 7 . conviene á 
íáber; que las Coronas, Cruces, Roíarios, Medallas, y 
Sacras Imagines benditas , con las dichas Indulgencias, 
no palien á otra perfona fuera de aquellas á quié fueron 
concedidas por lu Santidad, ú de aquellas á quien la

le diílribuyen, ni puedan prdlarfe á otraŝ  
o modo carezcan de las indulgencias ya conce-

’e ningún
obllante 

«jaal-
V

~.'Jí



rtìcuìù T .
<  ̂—y .

iiicra Conceiììon, ò privilegio cn coritrario, &
^  ^  ^  A  V  '«A , !!■

c.

las .Crozes

ClOil rios de la Tierra Santa, no tienen ella liniita-
à otras perfonas foera de 

imera vez fueron, diftribuídas leà iègunda y tei'cera periòna j.y fe pueden 
itamentecon las. Indulgencias que tienen ,* p orqne íii Santidad en íu Bulla no pone la 
ue en las otras , como conila de el dicho

Breve que pondremos en el Articulo vltimo
de efte T  ratado, | . 11. á nu-

mero 91,
% %*

'

-  ' 

■-

.

'  -

,

Ee Á ÍIT JC V L O



37® Æ jm d o  S e r a fh k ê .

Á R T IC V L O  SEXT O .

EN  O P E  SE D E SA G R A V IA N  L/^S I K D Y L -
. concedidas à los Terceros ,gen cías en común,

frades de nueílro Serapliico Padre
San Franciíco.

y Co^

: L

F o n efe  v n a  h reve refu m p ta  d e  d  origen^ y  excelen cia s de eflá

Venerarne O v  d en T e r c e r a ,

I

I . f~\ESPVES que N . S. P. $. Franciíco inílituyó las
i  3  dos primeras Ordenes de Religioíbs, y R eli

giólas 3 fe retiró a la íóledád de el Monte Mverna á de
dicarle tdtklmenteá Dios en la contemplación j por 
parecerle que con la fundación de dichas Ordenes, ya 
no le faltaba camino que abrir para llevar almas al 
Cielo 5 mas como de corazón le abralaba en el fuego de, 
el amor de Dios, fe pulo vn dia á difeurrir íi le feria mas 
agradable fervir en los Oficios de Marta , ó en ios de 
Maria j y para aíTegurar la elección, llamó á fii compa
ñero Fray Maííeo , y lemandó faeífe á íu hija Santa

j ya Fray Silveftre, y les dixelfe de lu parte,
' n con todo afeólo al Señor le manifeftaífe íit

finta voluntad, fi fe fervi a mas de que contemplaífe ea
ï . r i  1 1 /I  _ predicalfe à los fieles. Hizoliiem-

3 orando en el Interin el Santo Pa
dre



'A y tw u h  V ï. -\7t .

â m i j i  toàos les fue revelado dé el Señor , que à Fran^cifco no le avia efcogido para íí folo , fino es para que
mtitamente hizieffe mucho fruto en las al mas. Certifia 
W o  el Santo de la  voluntad Divma 5 falló al punto de 
la foledad, y fe fue por las Ciudades Villas, y LugareSj 
armado con la Santa Cruz, predicando penitencia,con 
otros dos de fus compañeros. Fue tal la commocion de
los Pueblos, y la multitud de gente que le feguia , que 
dexaban los Lugares defamparados por oír fu doctrina 
admirable , y poreftar eníu fanta compania. Pero 
reconociendo el Santo Padre ios graves inconvenientes 
que fe feguian de dexar las cafas, y familias , y irfe a 
poblar los defíertos, procuró aquietar, y foíTegarlos a 
todos, aífegurandoles, podian fervir a Dios N . Señor, 
y cumplir fus buenos deíieos en fu s  proprias cafas, y  
habitaciones.

Communicó efta materia ( como todas las de
más ) con ib Divina Mageftad, y fe refolvió a liazedes 
vna vida común, à hombres, niños, mugeres, Ecleíiaf’ 
ticos, y Seculares, para que cada qual en íu citado, y 
en íu caía afíeguraííen mejor íu íálvacion , dándoles 
Regla por donde todos fe governaífen. Fue crecienda 
con tanta proíperidad efta Orden Tercera, en virtudes 
beroyeas, obras milagrofas, y prodigiofas hazañas,que 
c afi obfcurecia las otras dos ,• por lo qual era cada dia 
favorecida, y honrada con efpeciales privilegios , y 
•oracias eípirituales de los Romanos Pootifices, Efte 
ue el origen de la Orden Terccra, y fu primer inftitu- 

to de Hermanos de Penitencia ,• y ílamafe Tercera, por
Ee 1 aver



772. E fm d o  S e r a f h k $
■

aver ya N.Serapiiico Padre iaftituído las otras dos, y

res fe llaman hijos Terceros de San Francifco.
3. Eftos Terceros de N.P.S.Frao.ciíco, fon los pri

meros que ha ávido en la íglefia, con titulo de Herma
nos de la Tercera Orden de Penitencia, y á imitacionj
y exemplar íiiyo, fe llaman Terceros ios de las otras
Religiones j lo qual prueBa , y convence dodramente 
el Padre Maderaelo, Capuchino, en íh libro de Terce
ros 5 foi.20. contra cierto Autor > que intentò fin funda
mento , que huvieífe Terceros, u Orden Tercera, mu-

deanos antes que ñuvieüe JKeligtones , y a 
otras razones, trae voa deciffion de la Rota, á favor de
los Frayles Menores, en vn píeytóqüele pufieron los 
Terceros Religiofos j que dize affi '’■ na certum  e

■ Fratres S -a n d i D o m in ic i, C a rm elita s  , ^ u g m ñ m ia n o s ^

F r a tr e s  San B i  F r a n c if i i  d t  V a u la , a d  in fla r  F r a tr u m

M i n o m m , p ffe r e c id e r e , &  c o n f fe r r e ^ b im m B e r t ia r i js  

S a m la r i b u S j^ c .  A elio añade la autoridad de Lezana,
tom. I . ares‘>P*'
dize ; U a h n t fa 'u lt a t e m  a d m iten d i hm ujm odi T e r t ia r m

2. n. 8. en

O r d in e s  M e n d ic a n te s  ̂  f ^ f v i m o  M in o r e s , Tltirnamen-
te, el Padre Silveyra, en los Opufculos varios. Opuf 2. 
refol.38.q.3.n.ii. ip e n d íy  a e

i  er  t i m o s , h a b en t O r  d iñ es M e n d ic a  n t e s .

m s  y n m m  S a cr i O r d in is  Eatriarcha^  

in flk m t F r a tr e s , Q f  S ó ro re s  huims O r d in k  d e  F ccn iten tia
m m - i í z i .

4

fer ella la Tercera en Orden -, por lo qual fiis profeíTo-
■

I

?

i
;;

i

/

7



ai

tivaì de 
la
Obiipo
eion j lea al Padre Minaya en fu Arancél e

Autores liallaráotros muchos que han

fervicios que efta Orden Tercera 
Catholica, reíeryo para la tercera parte; porque en

, y mara- 
coníuelo de

los Hermanos Terceros, y para que íé alienten al cum-
igaciones , y para que i  los que no

" íefueivan à tomar elle
Santo

V .



que
kftimoiàs q iros

compadeddòs de tàii horrorofos ílaní?os,fuípetí die

que vivía en efta mortal t armaronfe de Dios los Reli

en el mundo . pian a



-  '

r--k

andado i  por ferias ocaíiones ffietiOs,

Enano, Pon el exenáplo de tnt}~
■ yOTendo vnosJiombres en el fi''-

entra .con renta mes, con h.ij oSj
mugeres ,>  familia, eítos por ajultarJe á vna Regla tan
fácil; Y falven, y fe eximan de nueftia jurií-

• : I r ; / ! . » - . . - « a  »TI  ^  c  l i í i r t l ’ f» T n f i p . r r i O  .  Y  d C  l Ome m as
nos

Infernamenteenios cawuuz-ua
bre’Kedad , paífemos aora á defender las IndnlgenGias 

1- c:ii  ̂ A 1)3̂  concedido a. cita Tercera
aminadores

•  . ;  :  : ................... . :  ,  ,  X '

• v “" '  í  " r .  '  I

 ̂  ̂ , V7 PA R A  imafOYiofe
Articny ¿fe faa d(



'  t
"

comunmente
que no Seen

I ndulge nciaŝ que como
concedidas: T  ampoeo

concedidas
iones que VIven en 

5 porque 
ue viven

con

con
d fuera de - ella. -

, , Religions
que prometen ios tres Votos eííenciaies , y que viven

con que; no
«  •

ligioías, por no avef prömetido losfi-es Vomsreííencias
les; íigueíe, que las Indulgencias á elíos concedidas, 
no Ies fueron revocadas, i I

8. Siendo ello tan cierto, que los Autores común-
 ̂ Igu_____

giones han hecho para íiis Terceras Ordenes, lo confir
man j íe levanto vn Examinador declaradamente con-
íralas Indulgencias de los Terceros de N  P.S. Francif-

encia
Que dich os Ter deros
tna de las antiguas

porque las antiguas, todas las avia revocado

, tampocó
; y que las mo-

Coagr
f . z .  de el í  -Artie.y fue enr

me



'  ■ ,U '  ,

àietian los tres ion, ■ vivieran
dentro, ò fuera de Ckiaiì

€om

revoeacion lio , quec ? Y  la Sa

9. Eile Decreto liego deijraes à manos de dichoE xam in ador, y liaziendo empeño de feguir iìi primer
dictamen ( fin dada para perderla doble ) rerponde con 
gran valentia , drziendo ; Que dicha declaración de 
Cardéiiaìes (  y lo miimo dirà de ei Decreto de el fenor 
Innocencio XLque la confirmò) iè debe entender abfo- 
latameote de todos ios Seglares , y que elfo folo es lo
que contiene la duda que íé prc ' —

no nrometenlos tres votos ion
ares y vtvan , 0 no vivan en 

rony ma
m en la;

efíe Articulo y con los Breves Apomolicos que ios
cedido á favor de didios Terceros ; los

quenos aci;
‘  <
•  ^



' A ' :  
.

'

íporii J en ios uguientes., Y  primeramente á efta 
reipueíia, que dio ala declaración delosíéñores Garde 
nales, á la duda de el R.P.Diaz.

i

f . IIP

f j }  à  U  r e ffu e fia  q m  d à  e l  F x a m im d o r  à lá  d eckm ^

enom s

íólamente para los1
a efta rerpueila, 

ue fea otro
como es

que con inquietado,
) 5 digo , que el Padre Diaz propuíb la

términos, y como
or ios Terceros  ̂ ló qual íe pruePá;

el Compendiò de privilegios deiP Gaíarrubios
oue admite el íeñor Examinador ( con mucha razón.

eftá aprobado por la Silla Apoftolica ) en el folio
20 j , v.b. Xertiarij, á el fin de la nueva



. qm  non ja c m n t t n a

fa. Q u id a m  enim  i
a lonu^ nez

i j s . jp r o ^ t

q m à  0 'e¿z^qu£
 ̂ I M I , »  ^

u n t.

 ̂Hermanas de la Tercera Orden, en tres
, ŷ íbn los primeros en tiempo ; que

gion, ni viven
regacion, lino en 

os , como 
1

V

propí
que com

losq
que

que
gion



gioii^viyaiijO Í10 vivan aencro ne e,iauiura,tueron coni,
icacion cje Pauio V . preguntó en 

términos  ̂ apelando imnediatamente por los
, pues eíTos fon ( como dize Cafarra- 

bìos) propriamente ios Tereerosque inftituyò N.P.San 
Francifoo.

la. Fuera de que ios Terceros, de quien vamos
hablando, ion propriamente Secuiares ; luego íi las

no fAa
ron, tampoco fe revócarian las de los Terceros. A  efoo 
refponde dos cofas el Examinador; lavnaes , qne ha^

’ ’ y como S&!.
ue es que entienue la aúna que
Padre Diaz j fue impertinencia móleftar áfo 

rep-acion, folo narahazer raído , v deŝ ^
que no rué imper- 

que fe propufo;
^  en muchas colas, que no es razón

do, quien con demafiada malicia, 
da ignorancia la aya puedo. Pongo vn exem î«.i 
de el cafo; en el Decreto prohivitivo de Indulgencias de 
el añode idjS. de que liizirnos mención en el prologo

con

encías
a lps que traen el Cordon de San Francifco de Paula j y
/* ’ 1  ̂ i

com
eá, diie traen el Cordón

obilante huvo quien lo dudafe ; por cuya caufe, el
y propulq

à



y

'Articula V I . z ì i .

Ila Sagrada Congregación efta duda , laquai , y  íti
es en ia manera íi

13. C m m  ex-pofuerit P r a c u r a to r  G e n e r a ìis  O r d in is  

A iin im o r u m  Sand^i F r a n c ifc i d e  P a u la  y m ultos dubitare^

a n ln d u ig e n tiie ^ e r t ia r io r u m  O r d m s ^ a l i d ^  f i n i ,  f o j l

D e c r e tu m  d e  fa /J is  a p m h r jfh ifq p e  Indulgentijs d ie y .A d a r "  

t ìj p r e t e r it i  ab hoc C o n g reg a tio n e la tn m y q m d  h i e o g e ^ a n -  

tibus fu n k u lu m  S a r S i  F r a n c ifc i de Paula-y c ijm e jf  

g e n t m  m m n a t u v .B a à e m  S a c r a  

O r a to fu a n m e n s y d e d a v a t  (quam quam  n u lla  n e ra  f o f f t e f &
je n tta s ''le r tia r to r u m tic o r u m  a

P o t ìt ifc ib u i  concefjas , f e r  ia m  diBum - D e cr e tu m  m in in e  

fen ocari^  Datum Romee d ie  %. lu H ji6 y ^ ..  y d .C a r d m a B s

fig ilìi. M i c h a e l  A n g e L  R m à m  

N  oteiè:
ir en e n  era

avia razón de dudar j fu e 
ocurrir á la  duda cjoe inventó lamalicia , o la
cia; también fue neceflario el iácar

no óbfiante que ion Salares, no fueron com 
das en la revelación ~ ^ mas
quando no ignora el Examinador que huvo, no

de los Tcree
ros, fino es quien abíblutamente

las negaífe.
»

I .  I V ,



3 Si. E f m d o  S e r a p h m

i .  IV .

i t a m  a la  J e g m d  i  re f^ m ^ a  de e l  

E x a m in a d o r

Ï4 reÇ̂ uefta q
ca en materia mas mas

larga íatisfadon. Pondré ala letra vna eníéñan^a,que5
como graii.Maeft.ro á el parecer, le da al Padre Díaz

píiefto íí
. . .

forma
f u e s j i o  c ju e a v ía d e  a%

fe ffii
ir e s c&mQ

a

W v m  v-ex,

'ü o m eftk o s, H ofpederos. 
l í ir  llano d e  todos . nn Ip

em ta s

fieles, como m timjpoco ejfits ft
ie s f í

d g en cía s R egulares.,de q u e p o r  la p a r t id p a á o á g p ^ a n  
' R eíig io fos j  como ^

# ar.
/

ivuten doias r e v o c a d o  d  lo s  R elig io fo s  , ó  com utadolm  e n

e tm s , q u e j ó n  las q u e  gom aban e n  p n m e r  lu g a r  \ b j i  le s  q m ^

dargnaqffeliai en que f e  la s  com tm ta ron ri lo s 'R e lig to fo s  5 o
fi. v n a s  , j  otra s ,  o n i v n a s  ,. ni otras } Hafta'  ̂aquí’ el
Examinador. ^

15 . Luego pro figue, explican Jo efte confiifo em- 
1  »  *

iioliftno CQii otros femejantes, impugnando la doctrina ,

dei



'A r tic u lo  V I

foto fi las Indulge
pretendo defender

le figu J  I

dilatados difeurfos
ocatoria

generas
preciiÌè

Seculares
no les fueron revocadas
giofòs. Y  en conclufion, también les pretende quitar 
tas que gozan por nuevas C  onceffiones, deípues de la 
revocatoria de Paulo V . con que los pobres 'Terceros 
vienen á quedar totalmente deíHtuidos de Indulgen» 
cias. Que fiouiera vnano les dexa, como probarémos

ues.
fo dodtrin a , j  à fas razones

es
sendas aue nota el mifitio

tisuas

que mmearata , y pre»
á dichos Terceros ,

dependiencia de las qpe
Y

or par
ticipación, y communicaaon de las Religiones ,• las 
otras eran las que gozaban por dicha partieipacion, y 
eommunicadon de las Religiones , de quienes eran 
Terceros 5 y Terceras, y de las demas Religiones, pues 
para todas avia commiinicacion. Hablando j pues-, ds’



E  feu d o  ìTeraphi
i

encías que á- dichos Taxeros , y Terceras■ '

nmgima idas,digo|

eftas cabe duda racionalporque
e (lavancarón las induiffencías ^

îoFas qu
, como conila de dichatres'

, y comunmente lo afirman los Autores í y
dichos Terceros, y Terceras no ion Relig-iofas, ni han

nera

que íiis
en ninguna ma

cón el argumento

,yex

Indulgencias que 
is quales tampoco fueron

con-?

por ia milraa razón.
17. Si hablamos de las Indul

gozaban p<
commuaicacion de las ReliMones,
ceros, que ton tas que aicnonxammador les quena,pon 
entonces íokmente conceder, ay eran difícuítad, klesfuerono no revocadas poique ay por vna, y otra p

j .

hizierepíen, que yoíodet̂ir io que en eíla mateaia he difo para miintento , que es probár quecias'antigaas, y mt ’ T b ____  ̂____.oyen fu íer̂, y valor , baftanme las Bullas, de„el' feñorInno-



J r ú m lo 'N l .Xl. que van pueftas :en- el iirimer Articulo
i8.̂ -Los que dizen, que las Indulgencias que gozaban los Terceros , por la participación , y conimiinica" don de las Religiones de quienes eran Terceror,queda ■* ron revocadaf por el íeSor Paulo V. fe fundan , en quc

dichas Indulgencias fe concedieron á dichos T creeros
, y con y \ ,acon refp edto à los 

elloií j S e d  ¡ic e j i , que dichas Indulgencias no exilien oy 
para los Religiofos : luego ni tampoco para los Terce-

* ’ , ligue la na-; porque
toralezadeííiprincipal ; ymal íe podia participarlo
que ya no era: luego fi las dichas Indulgencias fe quita
ron , por la revocación de Paulo V . á los Religioíbs, á

'

m c .r t . i i . es muy cóniüh de los Autor es ,• los
p o perdido el primer pri-no-fe. . .  .  'S

a quien

¡ '-porque‘elpri-
aquel

* ; *  {>.f opri o ' ''
vna *

i; y  a...ceiiimuñicácioíi de
vn



E f m d o  Seraphico

privilegio, con otra Religión, de tal forma iè liaze 
proprio de ella iègunda Religión , á quien iè concedió 
por communicacion de la primera, que aunque la pri
mera pierda el privilegio, por revocación, por no vio, 
o  por otra razón, en ningun a manera le pierde la íegun- 
da j porque aunque es verdad, que él t; ’ 
íegLin da le concedió con 
primera, eíío fue m a h  in fi

noexemplar, á cuya
ilegio a d  in fi

2ue, oO ^ riv o
; porque como

es b

y
primera

redil a, en íu Regla de 
p.n.81. en

, fol.4Ó.dificuI.í
acias

por befar el Abito de íos.Relig
ílis Sermones,
fueron

5 y otras 
ares, con 

no

antes.

carian las de los Terceros, aunque fueíTen 
con reípedto á los Religioíbs.

le revo-5

20. Efta dottrina
mas las Bullas de
municadon dé los privilegios, é Indulgencias, nó íbío

nerales, íi no es, que añaden eftas 
E am quam  f i  ip fis  J p ecia liter  fm jie n t

^ o n cefi^ - Conlasqual



'A r t i c u lo  V i.
naas a

ion , o a aque
getoSj I  qtíienes fe communicaron por refpeto de la pri- 

ftera. Eíto fupuefto ; los Autores que figuen eft a opi- 
ion arguyen affi : Clemente V ll.y  VIÍL y otros Pon
ili ces . concedieron á los Terceros de San Francifco,

áks demás Religiones
concedidas á la Religión Serapiiica, y

^lamquámf i  ip¡is  h m e d ìd tè  , ^
/pecificé fu i j je n t  L  o m e jfe  :

concedidas á dicliosyasyinmediata, y ex̂
Terceros : luego » aunque el íeñor Paulo V . revocáífe

j no revoco las que ganaban los 
 ̂or reípeto de los Religioíos ; porque eílos 

tenían difBnta Conceffioii, y pedía «-evocación diílinta, 
‘ '' qve en dicha Bulla revocatoria, fe  quitaron todas

ulffencia a d  infila
commimicacíon g o -

uiendo el ante-

Rcligioíás, íin hablar vna palabra de los Terceros; con 
que eílos íiempre íé quedarolí con 
nian á dichas indulgencias inmédiatá 
mente concedidas. ‘ iM ' V . -r.

Hablando las Indulgencias

con-



?
convienen los Autores

ICO.
rodar a

revoeacíon no
pues de dietia revocación ic  iian co n ced id o  , y en 
lante íe concedieren á los Religioíos, y ReliAolas  ̂Ter-

:on, y las que deR
'

:

<;
,

,

ceros, y Terceras, porque todas fon communes â todos, ■';
La razón es , porque aunque el 

: Paulo V . revocò todas las Indulgencias, concedi-

,
:

que gozaban , Ò por eommünicacion, ó de
otro medo ; en ninguna manera i'evocoTl privilegio de

participación , affi de las índülgeneias que por enton
ces no fueron
como ni las que en
que en adelante fo concedieílen

ni las

JPonefe la

g e m io á  de dichos T erceros
\

2 1 . encías X

todo empeño el Examioador ; y  deíp^es de
.  .1

.

aver dicho, que deííea ver el privilegio, por doride loS
• :  -

encías -
'VV'

x'

Aas 4 las Religiones, de quienes fon Terceros, affi defo
pues de la revocación vniveríal de Paulo V.como antes
arguye affi, pretendiendo quitarlas todas. O  habíam os 

es ííi argumento) de la s  In d u lg en cia s  a n tig u a s q u e

o de las n u e v a s
a

y j  r e v  0Ç0
a-.

-

,  ?



;<cuiTi£7'i^ 
de tantos Autores  ̂
íé ha de notar,. qúe’hablaii 
demas, dize: JN.m gm  A u t o r . , n i d i:^ e, cíí*’t^ p n w :

m e u O j  p o r e l q m i  g o ^ 'a  lüs T/ciC^ros.efias. J n d u lg e m m s
m odernas .¡y nú. k d ’̂ ie h iiO y ^  l\  -Qu 
ficíon tan vniverfal, es preciíTo haga juizio que 
Examinador ha ¥ i íl o todos ios
efte punto r b  q ual es iinp Ííh

pues



pues
y ya íl díxera, ninguno

ocos, y muy
lente,

privilegio nuevo, por e

queafiari
j pero

•  .  • •

Terceros

Büíías, que derpues dé dicllo
iones

Ileso
mo Terceros,

ira;
'S

que 
Lxeros

-camequeneìa
iones, no

erceros
encía íiquiera

giones ; porque yunque
tamente íe opone a los de NiPlS.Franciícc^coníi^iéíi 
temente íe opone à todos. ' ~ '

encías
y y otras modernas j

,vnas

que teman
eran

porque aviendoíe revocado mra

^  í  • r

, y que



\

l

• V

'm w i  i p m

fjeaìfdo f i ‘ilegiQ '.Cierto

‘ia s  go^ ertfy^ c. Y  qùe a0ì, él no quita las
ábio'hazeel argunientaeá contrario:, y  eíperá el ;p?p|ü 
legio por donde las gozan, no afirmando en el Ínterin 
ni negando,&c.' Pero antes de darle el pri¥i‘
Büllas, digo, qne efta no es bailante fatis 
aunque no procure quitarIndulgéncias ( 
que eíTo toca fofamente al Papa ) à lo menos

' f  -él ^  ,A .

!3uita|:€p 7

- V



íuerea, ííiponi 
es falío ;

, COMO cofa
es

afirmando j que ningün 
ó),drzo, ni cita prkiíegi

dnye ̂, como ilevo niello, las q
do. para

^ . i

iitdes

le eícandaiizen, y

impóílnras qne no 
esyy

i
, . ‘'J  ^------  ’ ** y j

ritorias, con que cada Religión procura adeíaotar i  fm  

Tcreeros , á viíla de el premio de las indulgencias, que
a diclias obras eftan concedidas ; y affi no es bailante

- L  -^p p
encano.

como
de lo otro} no

vno, ü

y  .1
/ •  '* ■ ■■/ •  í ,  " ■■•< >  ' - i

¿ Hia-
-

' ,■



de Reliquiasé Indulgencias ) y con
el vulpjomotivo Aa

, y  pomendo 
(Exiàlaù notoria, y ‘p̂  la.

, y confundir, y " 
à los Autores

otras

de todas

nvum tsaaores ae y
„  ftÓppfiéibnéstodáS'  ̂  ̂ ^

dieron motivo á lös fíníplés,  y lentillos , a föfinaf iiiu 
ciios eícrupulos, y hazer poca eíHmacion de eftas gra
cias, y favores. *

z8. Y  no bafta el dezír, que no habla; con todos
ios Autor es de las Religiones, que bien íabemos con 
que habla directamente j per© el argumento, de ' 
habla con todos, no me lo ha de negar , y  es efte :
cierto, que todos los Autores, de  ̂ y  ^ '1
que lean, q defpues de Paulo V .irán eíCrito tratados de

1  ^  ^  S  i« «. y ' s ' . T * >

i  ercera Orden Liimarios
V,

i  y ' » '  -fi (>V-.XlClíife* 

é- 'i-
t í »



5
diclios Summarios

dicioi

ipaeion
modernas que gozan por na î

qué el Examif 
ymodef^

nas : ínego todos los Antores de ías Religiones qae liari
nota referida, f

W- t̂-s

a Gonauien amente

,s

'

'

Summarios ' v
 ̂!

'

> ..

encias en fusongan mas
tratados , y Suímmarios, ó porqu ^

y buícay^Ias Ponti

■

.

:

Titimo

como tmmsnoñvmant
Además, que todos ponen las de todos ,  o las

ticipacion que no dero-
niegue el Examinador

los com
referida.

, ^.. aqm es, _
, y a todos los afea con la mancíia 
e poner ks Bullas , y Conceffioaes
Examinador , pondremos cl argu.:« 
contra las Indulgencias conGedi-

das á la Gofradia de e
- '

H ¿ s

^ .1

era en el § .  íi*-
- - U  y - > ; . L  • - - ......... . . .

;
• /  ̂ i *  ■ * ' '  '  ' '

'I-

 ̂ . , s ,  -  . ,

guíente.
.  ^ '  \

.

•  -
•.

■

$

-

' í  " /



''

S9P
'

.M

V  ;■•

-r

r'

; -

,

. .. ■’

Ponefg Ìa ié p i0 à c i

ancife
-

9̂
. ,

contfa
duigencias de el Gordon,,

diferiencìa , d  mtfmo quc h a zr

____ argumentos
Pongo fes palabras formaíéá.

contra vnas, y otras

___ _________Cofrades dviam/frchi-eofraJm
tengo Por cierto y f  llano y (jSie no las goyiriy

' ■ niender^ cla ra s , j  e v id e n te s ,

j  m c h o  m ejor corre e n  efio s  

q M  en ios 1 erceros. L a  fe g n n d a , p orq íte  d  Fon-^

iiñ ce  PadoF. k s  revoco túdasfus Indtdgencî ^̂
concedió otras SW evó  . f  m q a e  en adelrnteM gp^
fémoMas d e m o s  €of-adíésde la Ig le fa , las M e s r ^ m  
mvi¡finamente elPonúfice Clemente X.enfu pHÍUcit.arru. 
hoy tratado 3. cap.6. ni en vna y ni en otra td  cofafi-
dke de quegü^an tas Imiulgenctas de los Regulares j  mg&-
miasiox^n. Pms [i e f os Pontífices d-î en ,  que efias fijt

fuerza el entender, que ejfas Im
^mn y pues p& eftán exprejfadas

fdnrevQüddás

* ,•. ■■ ■'



C  ofra d

?JUn in clu fa s

#
■ porque aunque i

d e  t 4 p r e y i ie ^ ( i l  e j h e s  , é  p a r tic ip a r  ta n  aq/qm m  

m e n te  d e  to d a s  la s  In d a lg e m ia s  d e  ios É^gM lares , ,  h  de ios

i

 ̂ .

” e n la s_  ofos; p u es fo io  e l q u e go?^aron f í ,   ________ _ ,
B u lla s  d i .  a rrib a  n u m  '.z i .  q u a le s , f o k  les  com edio e l
in____  .. _ 4̂  ¡ í t  ̂ •

'

ren d as co m ed id a s d  le^

•^ y  di

Q o fia d e s  ,  a u n q u e  no h m ie j je
V . .

^ m ^ u v t e r o n j  co n fb ío  la  r e v o c a d  d e  P a u lo  K h e é a d
carecen

¡finesa d é la s  m i n i a s p o r

- ■

íe s j,
if ie r e , q u e  los C o fra d e s

;

m  m
■-

y g o ^ n d e ln - : . .
\ : 

.■

f l a r e s ^ m f l a
- - •••

íamiiiádorcontra las
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aunque fe ciiíliDguen en algo de los 

, y aunque ay diíHnta razón para las Indul“ 
vnos, que para las de los otros, porque las 

jamás fueron revocadas , y las de los
noobílante , le darémos fatisfacion ade- 

ara vnos, y para otros; pues para todos ha avir 
o Gonceííiones, delpues de la revocación de el íeñor

íigui

í .  VIII.

Qon que f e  fa tis fa ^ e  à la s  im pugn acion es  

de e l E x a m in a d o r .

M Vchos Breves le pudiéramos dar de diferen-. 
tes Religiones, i y todos fueran de 

puesá los Terceros de todas las Religiones fe oponei 
pero como fii bateria es contra los Terceros de N . P» S. 
Franciícp, y fus Cofrades, le daré algunas á íii favor., j

üieñtemente á favor de ios otros Terceros, y
diremos en el lente

§. im.z. Todas las  ̂  ̂ *
les, concedidas i  alguna Religión > Y â ihs Terceros , íé 
participa , y communica  ̂las demás B.eliP'íones, v íiis
Terceros í lo qual comunmente 
fundados en las Bullas oiie los
han concedido ; preten 
cia que aya mucha i 
diaentre tódar lar

y concor

i""



F  feudo S e ra fh ico

coa emulación Santa,y Religioía,quan- 
to pueden, deíéropeñando cada vna ííi particular , y
giorioíb inftituto en beneírdo de la íglefia , vtilidad de
las almas. Deque fe figue, que todos los Autores que 
eferiven â favor de ella communicacion,y participación

,

entre todas las Religiones, y íus Terceros ,  y publican

concordia, que la Si
gencias, procuran la paz , aumento, y

aya entredi
chas Religiones , y fiisTcreeros , y los que elcriven lo

—   — j  — • ^  j u  ̂

giofos,y Apoftolicos.
ChriíHanos

V ea, pues, el Examinador , lo primero, el 
Breve Executorial, que ella en el i. Artic.^. r. y hallará

ríviíegio de el íeñor ínnocencio XI. â favor de los Co-
erceros de N .P .S

en
ncias con dicha Orden , y

os , y Religioíbs de diílintas Or-
_  -dfc

<^uefexus y (d o n fr a tv u m fo r d íe  S . F r ú n ú f c i ,
e m a n a r m i

ojiris litter¿e in  f

encionar algu
cánones de otros Fontihces, y de el mifino icío  X í . dize allí ? Q u ih tjx  in ter  a lia  com m um erntur. in te r

.  ■ <

-  '  
{

'
.  >

’su fqu e f e x m , 
ijsy C o n

ifr a tr  ey j Je

t ^  Conceduntur, a c  conjji:
f í s  d F je r  fc

iones e n tm y fr c .

aqui



4

j ^ r t k d o  V i. 59p.
, y privilegio, para que 

'ceros, y Cofrades de el Cordoii paiticiperiiy 
comuniquen de todas las indulgencias concedidas á to
dos los Religioíbs de N.P.S.Francifco,y átddos iosTer- 
ceros, y Cofrades de las demas Religiones.

34. Vea también en dicho Breve , confirmado 
otro de Gregorio X V . en la Bulla e o l i a s  ¡ y otro de 
Sixto V . confirmado por dicho Gregorio X V . que 
afianzan la dicha communicacion y participados

orio X V ..
P ía s  C h r i f i i , y hallará que dize affi :

m  C o n fr a tr ib m , ^  C o n jo r o r ib m , ejuod o m n e s , f m "  

gutis Jnduígent 'yŝ  a c fe c c a to m m  rem tjjion ibus, 0"' fw m ten ^  

ú a m m fe la x a ú o n e s  qu ib u s ijdem  F r c itr e s , n jú  R egu lares^

r m n t u r ,  g a u d en t ,f im ílite r  f r í d , & ’ g a t id e r e ^ ^  r. Vea
el otro Breve de Clemente V il. J d d y v b e r e s

f r u B m  im t f  te n te s , confirmado en la Bulla E c d e f m  Ca-^

zan, y

de la Orden de los Predicadores ,
Mendicantes, y no
van concedidas,
dieren ; y efto no íblo^d in f la r ,
á b fju e z d ia ^ m titm  differentiaflibere ’v t i ,p o t m

poffint.
r

Vea la otra Bulla de el V i l
uecomien-

ccmmu-*aicadott



nicacion de privilegios, é Indtiigerlcias á los Terceros 
de la Orden de Penitencia , noídlo las concedidas á la 
Religion deN.P.S.Franciíco, y demás Religiones Men. 
dicantes , y no Mendicantes , liño es también las que 
en adelante fe coticedieren(clauíiila que en otra ocafíon 
lieclió menos el Examinador, por no averia viílo,) 
O m m h m  ( dize el Papa, hablando de las tres Ordenes)

’ , im m u n ita ú h m  , exem

C onc£jjiontbm  , in d u ltis   ̂ In d u lg e n te s  ^ P ecca to m m  remij]¡\

concedendis
on -

¡U len d ica n tib m  quom odolibet ConceJJts y Q f

co m ed en d is  y 'v t i  y fr u i ,  Q f  g a u d ere  Poffi

f u i f f e n t y ^ c
• f i  éis fp e cia líter  comeífia

vea
que • 3- y

cías, que
todos los privilegios , é Indulgen-

tres N .‘ P.San
yy

ellos bailará, que los Terceros de San Franciíco partici-”
pan, y communican de las indulgenciasae ios Keiieio-

y de todas las demás,
lalnoue tanto

Exami
mas , y leer mas

,  ■

• ... ;  
í  i

i ' - .  '  - Í.IX .
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Îèinejaiiteÿ ,"oeaïidnando œniellas'fe
O 1 n1 4> m e

y

m o s f f m s y ^ m

m m s:^  T ê m u m e s

a

'a w ¡o r e S j^ c

fÚ M S jí <'cewSi

î^ .ejia s qúe-M s''^

J

iélSÏÏOi.

J  ^
d m flijjim a s  

g en cia s  ô^uemWë 

que m ùy or 

a l  P . F r .  P e d r o d e  tos A n g e l e s 'm
I

••tT ;.



401. Mfmdo Ser achico.
P F , F e lita r io j t o m . i . n . i i 3^.con  

com m m icacion  , j  por fu  a  ̂o d e  ella en 

ella  f e  lee j  a u e

F o n t ifc e  f fo lú  re m co J a s  In d u lg e n c ia s  fe r fo

f u e  hafla  13. d e ]\ / la j

f io , d e  n in g u n a  m aniera , r e v o c ò , ò lim itò  e l  p r iv ile g io  d e  la
•  «  j  •. ^  t

a h genctM  que p o r  entonces no 

fu e r o n c o m p r e h e n d id a se n  la  rev o ca ció n  j  m m o no io  fu e r o n

efto es y concedidas à  la s  Ig le fia s ,

apillas ) ' ' tres y j  d io s  q u e la s  v i f i t  

que en efie Sum m ariop on d .rém os \ como \ 

que en adelante 

p o ,  

m e v Q

tiem

r
o vem os

f u e  todo fo rm a d o  p o r  la  p a rticip a ció n  q u e  e¡¡a S a n ta  C o fi  

tien e con ia  U rd en  d e  N .  F ,S \ A g u ñ m , -y la s  déme.

como
' V J

, ' 5 .

los deínt€reía<áos eon¥Íne 
eníeño 18. anos aiites.

elle Articulo 
que aora á os

Y  en el 1. 7. en eln. 30. en que tanal
: y verán
s argumentos tan pond 

3 verán que ya ha hallado Autores que mu
na-»



'

orna quenanamente <3iga,ii  ̂  ̂ ^
tocios negaban f̂iíi ciuda íaco efte dcíeíigaiiO 5. uv. a?.-

 ̂y rpmirado'>n ,eÍ:Hn:iPÍO'S€faDllÍGO. i  Y  -en-COn.“'
eiüíion.  ̂  ̂ ^
tos que gozen las Indulgencias de las Religiones , de
quienes fon Terceros, y de las demás Religiones, y fus

’ " ‘ opuíb',.;con el emp, que es 
nos, por deílerrar las Indul 
C o fra d e s  de el Cordoii de

números
que efte agravio

quia; y

ones, V oueioaas avian
or
Lo vno, porque voluntariaraeriíe fe

e tan ííiperior Gerar-
á:

en otros
en eite caio , y lo 

Por loqual, me
haencía que aoraar eider a mejor,

nairaraiasbien la
Paulo /la huviera hecho antes, y ric)
do (fin irle, ni venirle) á condenar  ̂;fíqfondamentoí la
mas de las Indulgencias que gozan los Terceros , y Go 
ftadesdeN.P.SPranciíco, pretendiendo; 
das las que por participacioa de los Reli
den han gozado, y gozan. n , : iio ie
V firmando lo
rio de lo que antes emeñó, diziendo: 
■ ^unto d a ro  , j  como difando. Como ;fiGg2
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•jírttmlo V I.
igiinas Indulgencias fiB iá its , y apocrifi

eroii
lies, ó porque 

mirado, y efpiraron 
pues algunos con las 
fin de ganar las In ’

etevo-
ron oor

encías que no debieran , con 
elidas que ya no avia; tod as las

qiaalesíúpongo, como cola ciertiííima , que ion tallas,
y como tales eílán condenadas en el Decreto de el ano 
de 1678.

40. Pero como fuera de eftas
aun 1

los Reli

j ^----  . ^
dexandoles íblamente á

ninguna j y a 
ue

que comienza j w u m  certas de 2 . de Mar̂

otras tantas 
feñala en. íii 
tentado, como 
no haziendoíe

s

ra las Con ce í 
I .  Artic.de
dios los engaños que ha padecido, y aííi 
íieííe algunos, e.s 
auiera

mu-
fue con
■ diiTi»



'  'I

Eft
diífimulo, y ídlapa, baílantementc lo han

eftaf •e Ignorantes, 
trina

yerros de la
viene

de el derecho y que en otra parte puílimos ;
con norecedor de fee entera , aquel que jfe ha viftona vez faltar à la verdad ,• argumento que excluye 

la doélrina antecedente de el Examinador . á
que nuevamente haze. :

le,que €

lo* íegu
i  vltima doétrina, defpicaríé con 
mi animo, ni mi intención el

.

'
<
.

iooy áís 'I'érceros,y C of
y oíénía lo ha

es neífarioimo
, de aquí es, que para deiagraviatr

tratare porque
fi ta

.

«iara el motivo, como en las ocafíones paíTadas
,

la qual fe deícubriráís
V4

I

II,
.

S X h
■■



. V ' i  , ' V - -
'

,

Projtgue la nueva

dize,que quiere notar,para defenfa, 
5t>y u de fu doarina; la primera, toca á la 
Señora deque dimos fatisfacion en el 

’ " Laídgunda , toca folamenteá
Diaz j y no es de el cafo para

'------- -:eífario averiguar. Y
¡ue la noten ios enten-

enque
tenor íiguiente.

» •  I

ar íii arrogancia.

T

ía p r e g u n ta

'ef^

-cm o

^ em ía sh ^ d e] ■ Iñ'ií̂ " d:
* /  ■ 
'  'exi

es cierto
m a te r ia ;j  qt ê

tor a n tes de todos

'̂ : jm r iú f o s  en  
e k r iV id Ju  ^

a m a r a c m m sj m  f u j u e

o f o e l d i f c m r i i ' ,  y ,  m  mmh i t ' s -  m n  

conñften en hecho, [tn t¡ue m em o atgmw is 4af-fo]k-

antes coiiñrm adóías tod a s, . c^44tiO} y e k
ifiu v ie r a m i'-a n d o  ¡os L m m m :,d ^ é e ¡á m m i(m e sp (fji

H G g 4 cofa



'í
9  *  •cojas que han oaufado ,aami^Mton

erapmco. . )
j j  q u e  .....

muchos doBoSyj defaq>affiomdosperfor}ageSŷ '’c,

■

noten los doétos, y deíápaííioiiados per-
, ,y.GOíiriña de el Examinador, y vayan aten-

d a , de que N . Señor le doto, '■

a entender a los ignorantes , y íendlíds, no ha íalidócontra íii primeradoctrina, intentando'r verdadera, fíendoaíli ̂íqoe encierra '

'

d* im
Y .  .

.
llBOSy :<

e íii confeílion 5
-i'.' 'd': .. di i. :

penó , no g
a en el %, j .  n

'd

/

>
d

HA 1 , -Y.. 1 en eli. Artie. §vi. y
eltan todas las ConceíHones que alli dta de Gregorio

y otros Pontifices , y fe hallan expreííás en el a;
Alt. De los quales Breves confia, que los Terceros , v
Í^r\fr<ír1»í. __Tk.T mpk  ̂ •/*• ^el Cordon de N . P. S.Franciíco gozan to-

' /

\
encías

'• r  -

es:nigiones  ̂ ____^ ________ _ ^
pos ha confeífado ya el E xajuiaador j hablando de los

'  - > ^

-

,

'

\

'

' '



r

en commi, como nto aora; fue efte buen Don deages. A
yaíinb
Pero noteníe dos colas •, la vna, el diffimiilo con que lo

,4 villa de el empeño con que defendió lo con
trario ; la otra es, que íi lo conneiia , para que es 
alarde , que ningún Decreto poílerior íe lia opueílo, 
ni ha contradicho íu dodlrina; antes fi , confirmando-  ̂
íá^todas, como íi el Autor eííuviera, en Profecía, mi-

, &c»Decretos, y lores 5 
antes.

^ ... A  'V ,

vamos mcíividuanao otros yerros
giindo , hablando de las Indulgencias 

c o n c e d id a s  á la Eílacion de el SantiíTimo Sacramento^
é impugnandolas con todo empeño , dize aííi : F i n a h

(^otjcejjion dícha ’v n  Q rd cu lo  y ^0Y rd%pn d §

rfábe ío que defcasce y dejpties de la s  Coi^Ji 

_  X F . j  V -rham  f ^ í L L  p r o  aptnque f i .

MtídO’ y esm ería y q u e f u e  co m freh en d id a  en la revocacióndi^  

é M e  P o íd o  ^  j ^ l j i  e l  d ia  d e  o j  n&, nos confia y que  ̂ e ftd  

ación tenga la  m as m inifna  

aue el que h  re 

re^ar
ello fe g u n  f u  d e v o c i m y f i r o n a d a y f o r t e ^ n

f i  .Lo mifmo dize.
as: ü/ga y f m s  , que e

na  devoción fm  
q m m  I



:

'

m r lam ente j en m em o f k d e  lo que

?ìofotros \ fero en lo que toca 4
t o , , qu en a  ay, m u ñ a  

to s  , y  cedu!om stm pre/Jos ta n

Iiinocencio XI. ya ci
, que comienza

á 28. de Junio de 1686. deque tratamos
concedeo ; y en

que rezaren
te en ^Hitarlas Cruzes déla XJia^^Sacra, que 

iiigencia, ganen todas las Indulgencias
das por ios SumosPonti

,yíe exercitaren

meare X. en la
, de Junio de 1^70. confirmo ■

gencias que entonces
'"O

preguntar ,-£i fue efte buen Don dc Profecia? Habíeii
' X' '

■ •

.  I Lo tercero, divifion de algunas j''

encias que de
igiones, feñalandoles à cada vna

ganan ( como fi tuviera
rada ación

encias ) y antes de numerar las de el Gordon
N.P.S.Francifco, dize aííi: L a s  in d u lg en cia s  , p u e s i  . . p -¡f¿i^ y^ Y ch i-(d o fra d ia  , y  las demás C o fr a d ía s , d

'a de o j  ,fon p rectJfa m cn te las fy m en á

tes.

'



»

'Articulo VI. 4TT.
) y eti etti.4.

’JJìJìiersn l i d  P roce^ .

fri^dia cwoflum bra ha^er todos ios ñ U e f i s , tres años , j  otras

ta ñ ía s entenas-, 0 '’c. Y  aora. digo yo  ̂ como, n»
Profetizó la Indulgencia plenaria , que a los que ^gu-
tieran a dicHa ProeeíTion , tes avia de conceder el íenor
Ineocencio XI. à i 6 .  de Agofto de 1680. Y  h fo Doti

a lo fu-de Profecia es tan limitadoque no
'■  j fi fuera verdadero Don de rxc.ivv.xay,

y como lo da á entender fu arrogancia; porquê no hizo 
eiáéta diligencia en bufcar Breves, antes de feñalar In-
duf^encias T-'-ilDrííi p1 nne Paulo V . dio otro
a j. de uetuDre ne 1609. que comienza :

mifeia Indulgencia plenaria a 1también hallarla el de Coregone
e Gonhrma el de Sixto V . conce5 en quí

C  ofrades todas las In encías

de Roma

’ îddó(5britìapqu€riendo perfua^
confirmado

clones pofteri ores.
4S. Lo mifino dize , con poca 

í̂inmFíríi mil ario de el Carmen , a
Ies concede mas Indulgencias que las que
mente les feñala ; con-

ver en

h"



2. ’.ra p b m
el tomo de los Frag Tientos de él Padre Limibier 5 i

vaie ( como de otros ranchos 
aora íu nuevo Siimmario de Terceros.

:

Dirà que ya fe iiaze cargo de dichos Summarios, y los 
admite como verdaderos, pues pone en el fuyoías In
dulgencias délos otros. Claro efta que lo dirá, porque 
no puede dezir lo contrario, Pero compóngame con 
eílos Decretos , y Breves ( y con otros muchos , que 
omito por lio moleílar) el Don de Profecía , con que 
mirábalos Decretos pofteriores, de ios quales dize, que

i  ̂u - - 1-  ̂ doídiriiia, antes í l , que
tmado. V  eamos como íe compone

el Santo

:

7

■

.

lo miíiiio digo de las otras , á quienes tam-
n-iU Tn4,-.1̂gQQaS -----------
encias quedas

en

no goza óy 
que les íeñaia 3 ,ha-

otras inuchas, que por nuevos 
Y  eamos como íé compone el condenar Sum-

eílar llenos c? i  " ̂  j  
adores de el Tiieíbro dé la

antes j v aora Y

vil Summario, compuefto de todos los Summários, a
’ todos los Terceros , y Cofrades de Religióiiés 

, tan copioío , y abundante cíe índolgeacias
allí igii os,

argaron a tanto. Y  en concluíion, veamos aqiie- 
revocación de Indulgencias tan viiiveríal d-e fLi pri--’'

niiadeel íeñor Paulo Y . fue tan

*í:aŝ  que aun

Porque el privilegio de la commiiiiicacioa
que



1̂ 10 y que no tenga^ or ^
P a d r e  D ia ?i- P e ro  'vn  confuclo p ie d e  t g m

f I í̂l% f̂An Í4á Vfi^p

há dúos CttíS w  ̂  ̂ î ^
rmir<u¡o, y muchas •vê es bm'.to a r n m M jm m  y m
todo cITo dqxarJo los M . R. RP- M a M ppJM m  y »

JJ- . ' i  . y * I Ti 7 ID \ âlyt' 'i/> y1 r

* ' '} '  VA



m e r  on de im ^rif-m r

■ m̂xa forqtiejjQ m o ta n
e jla v a  m qy em p a ñ a d o , y  la  A n t o r c h a ,  m a s  les fe r v ir , 

^ a ra  d a r  tro-pegones^ que p a r a  g u i a , y  por e jjo ,  en  t o d o , 
por todo f e  a  ¡u fa r o n  a e fta  d o B r m a  j q u e es la  d e l N .  con 

con fia  d e l libro d e la  d ercera  O r d e n , in titu la d o : V id a  E fp  

r itu a l c sm u n , de la  S e ra p h k a  O r d e n  'T ercera , a f c l .  ip
?Jfo en  efia  C iu d a d  d e  N .  e l  año pajfado

e l  M . R arto

con

a , mt

ícencta
no es

iñeftoi 0"

s

eriores della .

ma^

oitoiicos que 
ración digo, que íi le íirve de coníiielo á íii Autor,

de Sari de aquel Reyno, íé ay 
para ajuíiar las Indulgencias

' '

'



:

V I.
y  J ------------- J -  - -

diclios PP. fe ay an
dido ) debiendo primero ( íi leniaii alpuna duda) aver 
u 1 nf̂ rpíT̂ rias  ̂ V Duícár los Brevcs

declaraciones qu a
dicha TerceraVr j-X¿V JU WX jk -
dor,- V fm dificultad, no fe huvieran ajuftado á fu doari-

■ --J  _  / ^  ■ ! T  1  1  ____________________________ ^ , - r ^  r t

uvieran encías
^ ■

impugnaciones de
m e pareciera ajuiLiiu»  ̂ , que ^

cargo ( fi es que fe arreglaron I
ue el año de 1674. q

’ en la
;o Diipo de ella, fi en do 

_imo j y aoctmimo, darle licencia, fin duda 
como tan Santo, y dodto, previno los efcru

r- 1.1.. X .  Í1 on; como

'
experimentado en las;

leramos
í y- firva por todos,, el^

3 ,  ,  *  
'< >  - I  V *.......................... .  •  «  V  •

d ix o , que á otro
por averíe ajuftado, ó arreglado por dicfia dodlrina.

51 Efto liipuefto, vamos aora ajuftando /a J^dá^
'E fp r h u a ic o m
N . C o m is a r io , y  Vifitador,,  tan arreglada á íu  ̂ doctri
na , com o pondera. Y fiipongo ,, que yo  no he v iife  
e l tal libro , ni Sum m ario j por lo q u a i, ni puedo apro-
í___  íTt í r̂irif-pnido  ̂ nOr HO íhbci dc mS íll “̂

1



E
^  1 .  ^  y  * '  ¿  ^ ̂Jgeiiaas'i|ue conila j pero eÌlé còrno eilu. ínterin que nò lo veó, valíetiílome

;  •>  . i  1  1 ^ . ^  ________________________________________________________ i  i  ^

y

‘a

■ cncia

/ . V  • < • ,̂

.0 creerás,

.  C  -
r  O

TefCefaparte:
'"   ̂ Í/ ~K -

. ^ v . ,     '  Í >  L

• ' .

r , y cònio
. r '  ®  .  'r

' > .. N -■• ■re , -  . ;  .
>

'

: ^
-,

7
zar
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gozahaa -las-
R eligió nes antes de la revoeatoria de Paulo V. y

^  la coramniikadon "■comi

Í

laÌc|aeiè. han concedido: á las' Religiones:

lie
onlies

antimias';,
no las gozan oy los Terceros, porque íi antes las goza
ban, era por la communicacion que tenían con 

ospero como Paulo V . las revoco para
j GOníiguientemente

• con que para efta & 
ne

las revoco

ue gozan
V.acá,  tampoco*dizey que participan los TerGeros,- 

üe les niega el privilegio de la participacion,exclu-
aquellaclauíula taxativa de ‘

los Religi

?
' '

:
'

cias, y no Pobre los lugetos, pues como 
con el común de los Autores, no 
Bulla el privilegio de la participación;: 
añade, que ningún Autor dizeyñi cita 
porelqual gozen los Terceros 
modernas, v no aviendolo, no alcanca, potqi 
zen. Luego, íi el tal libro de V id a  E J p ir k u a lÉ e  

Ee^cera  , trae algunas Indulgencias modernas, á favor 
délos Terceros , noeílara arregiado a ladoòìirina de

g e iic ia s
■ las

-L3 Hh el
 ̂ ' 

-



418*
el Examinador 5 que es lo que yo tengo por mas cier
to.

j j .  Solo refta  ̂ que dicho libro trayga las
gencias, que los Terceros gozan como 
C o rd o liy fi ion eíTas, buelvo á arguir. O  trae
mente las que gozan , íegun la dodtrina que enfeña, 6
trac de más a más otras muchas que en la realidad go-
zan? Si no trae mas que las preciías que léñala el Exa-

Na ue
V - . i  %. de Marino, el año de ido7.y la otra de Clemènte
X- de fíete años, y otras tantas Quarentenas , para las
íeis feftividadcs que alli nombra ; con que el tal libro de

frades de N .P .S.
que ván puefios en el i. Arde, y confiará de el Summa 
lio que le pondrá en el vltimo, y de el i. Tratado, qu»
fiendoDiosíérvido, íaldráá luz deípues de efie.
dicho libro trae , fuera de aquellas que en íii dodrina

, otras
o, no arre

y comí 
'VIO notable á dicho Padre

innúmera-

lentemente

, que 
e n e r o s  y aj

5 no es 
engaño

x n i.



*

, .f 

. .V
, ■ •»

P ro fig u e  f a  n u s'va  doBrina en abono de la p rim era .
■ • -  * '  i  : I

A R A  calificación de iù primera dodrina , y

:e imitiediaramenEe con citas paiauras : E s  muy

fiorm e e f io , d lo cpue fm e d io  con ’v n  m uy d o B o  á
, d q u ien  e n  fe c re to  ¡ p o r  p etic ió n  d e  ^on 

d a m , fe  rem itieron  a lg u n a s In d u lg e n c ia s  p a r  a  f u  aprobar  

ciow ypor e l  E fp e jo  d e l P a d r e  D ia x  y J  a v ien d o le  m ira d o  

de efaacio j  d i x o : E f t e  ^ u t o r  d todo tira  • pero n a d a

ifianos lo p e r  d id o  en ta n to s a ñ o s ,p o r  oca f o n  ds 

fcandaloja-y tra y g a n fe  fu n d a m e n to s  com petentes  

y q m  haga 'n  fu fc ie n te  f e e ,  como p id e  la  m a teria  y que

y y --------  -J-

\  ̂
òde Santo Thomas

( hablando de
b Villalobos, c]ued4ra el Eípéj
tantemente e i

.

Tercera Orden y que niega el examinador en 
xo predicamento; pero ruego, por las entranas de Dios,

i períbnages defintereíiadcs, que Gónfider 
d de ios Autores que concurrieron á dicha

S p fo b a é o r  (  quizás íejía el 
z  miíá

----------------- ----------------------------------------------------

Dizeaífi; ^ ^ e  u n  m uy



fe
facarla en lo publico ) por p etición  d e  zm  quidam  ) mirea

) f i
l E f p

a

?Jpaciodixo: E j ìe

CenÌbres , y vean il fe
arientes roas cercanos por 

de los apellidos de Fulano, y Citano ; con que íi los di
roas re

, repro , que con-
eì Padre Diaz , dio el Aùtbr que cita 

3 pues viene a
ol|ftan te, vamos de

52,
mera
-vnorou

ongo, que tocia la raorica prir'
en dos principios : el 

il, d por mejor dezir, falíb j y el otro fal 
; con que el ( 
rincipio

\

el mundo y con repetidas vozes, que la propóficion 37̂
II. fue de el Padre

'

ue no le pallo por la i
, como ammos en ei A rtic.i,|.6 .n.2<5.y como

te en la íegunda parte que llevo 
Luía no me alargo en ella materiaj 
con proponer el

''
r'

■/

ocurrir a la opinion efcandaloía,de á haze mención



21

retiocir'';
gen Gl a s , no com o quiera

5 V aun
en querer

pueaen
aue aiximos

patíocíiiar opimon̂  
1X0 que era común,

líérP'eB'
j o ya pbmue

para patrocinar

ya porque lo

no a

JL -
,, las. iguales ifínd pufief

4imos Autores con 
■ ciercamente de íñs

rt* '^.ü  ̂ ••K

en orden à algunas 
■ ciones,exteníi one 
■ ca délas tjuáles,;a
otros;., .y muy. g

,a



B fcu d d  S era p h k o .

por-  — I  ------------------- -------  —  j  -  ^  ^  ^  ^

Padre Diaz, fino de fa probabilidad, por lo
f i  1* 1 T 1 1 \4 las dichas Indulgencias) y es, que fupuefto , que no-

no nos metémos en agraviar fu probabilidad4 los Autores que la figuen /no avrà razón, para
Examinador q

con tan ngu 
incuiios en la defen^

paíí<
como diré en la : 
traen los Sümmarios

porla

y como 
defterrar las

con querer

menos,
gencias probabiliíBmas , que fon las

ciertas vtVíevidentesq
menos

como í¡ fuera Pontifice
Cofrades) deaquies, que le podremos dezir con

iuílatitulo, lo que# d o B o  ^ p r o h a d o n  y ^ fit^ q m d a m S x o ,

álEfoqjb
tira ¡y pero

AprOhaciond̂ c.

'

'i
,

:

'

..

■

,

\
'

:
mas me*

, que con tanto tefon 
de íii probabili  ̂
las Indulgeái

no
''

:

mu^



V i.
razón, para;

elas aiiGguran y como conila dé los 
en el primer Articulo de eíle Tratado, 

confedion difíimuiada j en la qual
intenta ocurrir a eftos inconvenientes j y
mera dô brina.

X IV .
/

F doBrina
r ;  .

■

**D Elides ^ne el Examinador cfcriviò fii primer
Tratado de Indulgencias, procurando (co« 

jno hemos dicho) deílcrrar todas las de los Tercerosji
' ’ " ’ P.S. Franciíco; íaíe aora.

igiofos, Religioías, Terceros, y
entre quienes

communicacion reciproca de íémej antes
mas lo niegue , fe ha mira

que es e

„Q en los ánimos délos indoctos 
todo

r la cortedad 
gencias,

porque va.mos con
principióos elle.

y m



der en la. m a tm a

c o h fe g u ir , corno los que  

acerca de fu  exijle

acom

'lei
^  w «1  ̂ .  ^  j  m m j  f<

tie m fo s  , en que ta n  a m anos lle n a s , como njjemos 

- - -  ̂ -..........  ■ ' 'cjlos p r c io fo s  dtbefí
±   ̂ ' J  L ' y  J  ' ' J  ^  --- -

ú d o s  ,j) corregidos acerca de la s  d o H r in o i con que los debe^
/ / • .  v : l  i  ^  V  f  È

embara^affá
¡fe

conh
aiujmfpmós  ̂ ¡o M ta Jf

4e; el; Cielo j;gíEiios; eoíéSarg áfobíervarla, oooio sos lo*
- '1acomeja ; pero re como de laS;

Que
ezes y

age contra el Eípejo de el Padre Dia2̂  í dirádttóv<
V '

incurrir en la parvulez que cê "í
fora i à fuera, de qi^ quifiera yo iáher ; à el Padre Diazi

cararovocó á
encías

uien
el Santiíiimo Sacramento

ra? uien
vna encía

t:

'y

;  I

•:



baia diel̂ a

iìis Religioibs
V Terceros

È ^
corno

nuevo ha
Corona

aora.
encia de

avia.Señora 
ina ? Es efto 

dar lóotivo para ellas ? Parecéme,

en la prime--

el mas
particuiarmente

in titu lé  N .  de lu d u lg e n c m y J e m n

feguido la refi
fio

provecho d e  la s a lm as de que doy a ¡ 

adonde nos v ie n e  todo hieny in  

comienea á deícubrir el principio 
y la vanidad

r  V



ínuchos Suminafíos, eti viíta de lu primera doctrmaĵ , 
que à vida de tantos deíengaños procura mantener.̂  
Para lo qual no trae mas prueba, que dezir , íe lo liati 
aíTegurado affi muchas períbnas dod:as, y temeroías de 
Dios. N o  dudo, que las prendas de dodas, y ternero- 
ías de Dios, ion las principales para calificar en mate
rias Morales, los didamenes de las períonas que los 
aíTeguran, y para que íe les deba dar el credito que á 
tales prendas correlponde 5 pero para que hagan fee> 
haníe de íenalar , é individuar 5 que citarlas con eíía 

 ̂  ̂ lo miímo que no citarlas , y quando
mas, fus dichos feran como de Fulano, y Citano.

Ó4. A fuera de que íi femejantes Autores hazen 
fee, digo, que no íolo algunas , fino es muchiffimas

imas
laftima q

^ J  ^ J  JL

minador aya faíido á luz 3 y ŷ i que íalio, que es laftima
I A  1  * M  /Tu.  ̂m  fíe huvieran fegu

3 tantos eícrupulos,y eíéandalos como ha ocafionado
ni al otro pobre que íe governò por fiis didamenes li 
1 * • ente caftigado. Por todo lo qual 

ueban grandemente el didamen de el fenor Argo-
biíp________ -̂------   ̂  ̂ ,j
Tratado ièimprimieftè en los términos de fu juriídi- 
cion. Todoefto, y mucho mas han dicho , y dizen,

,  y  temerofiffimas de Dios j pero 
aunque dizen la verdad, no pretendo fe íes dé credito,

« « t i  /̂  • /Tf* A for con que fe citan ; y affi, vamos a el
qué Sumraarios íe han reformado

:

'  ;

'

V '

:



427.
iones ? Y  fi en algo íe fian reformado  ̂
a íido, por la dirección de 

.e no probando afli j  es iiabiar á bulto ,  

uk con el engaño de más de i S. años j
en tanto tiempo

merer

, , . . .  ,

'  «

| ,  X V ,
•s* • ♦

Sa tisfa z  fe  i  lá reforma de las Summariof»

Olo de vn Summario  ̂ o Tratado de la % )\d¿é 

Bfpiritml^ y eomm de ¡a 'Tercera Orden , que íe
iniprimio en cierta parte , nos ha dado noticia
:dft

ComiíTario
glaron, y ajuliaron en todo, y por todo4

en a o,como num,
ei^ ienlo  |Cercade el qualfe dio bailante

51.yyr.y1e
-tía ( ahti fin averio viko) o que dicko Sum
arregló á íñ

con
ario no fe

tiíñmo} pues es |>reci
daderas, que.die 
tan de las C
íaiido otros dgnn«  
z e , de Cofradías , <

tandolos para 
Indulgencias,

y  anotar las 
i  do&'ina.



era la
u o .

traer ; pero

<c O eíi mi
ìtìiarioSi, V* • engiones que dirigen rdenes 1 ereeras y: y 
porque tengo el de la Cofradía de el Santiílimo Roía- 
río, cuyas Indulgencias íueronlas primeras que íe reva-- « • 5  1 / ^  1 1  •  1 1 T * í

J  '  .  .

men, el de la Merced , el de la SantííÍima Trinidad, el
jy otros

mos : el vno es Cofrades de el CordóS
Imprenta :de - la- Revérefadá

nene

àJhmcoÿëtMM
'j uá?, 'Ca^d. f ío m o d m s . ’ h a c o

. ¿-iiY':
lás niayi de : las¡ íadnlgeneíais

i  ' primeií' ̂ rátadce â
.f *  ^  *



''

'  '

- eftâ im
 ̂ <ir

en Toledo , anode
1094. difpoefto por el K M :.. Fr., Marco s Lucas, Lettor 
entonces de Theologia en el Conve nto de San Juan de 
los Reyes de dicha Ciudad de Toledo , y defpues en el 
de SanDiegode la Vniverridadde Alcalá, con licencia 

' ■ ; el quál eftâ lacado de las Bullas f
ávido defpues de la revocatoria de

. y no iblo no eftâ arreglado â
m as que la tenia entre las m anos el Au

tor hantes
trae mas In

revocatoria de Paulo V .

Clon

Itimo
y juñtarnenteJas que fueron revocadas

por la Sagrada Congregación 
faifas, y apócrifas : . pero? entre

'

Exámínav
dor niega, y otras muchas concedidas por Bullas pofte- 
riores á la revocatoria de el íeñor Pauio V.como confta 
de el Art. i . y 2,. Las quales, fin duda, no> avia vifto el 
Examinador, que es la diículpa que puecte tener, como
lodá á entender íu confeífion, que profigue en.
manera. • .

•' «

§



-SV.,.

.  - . O., ,5 . y

Í- .

y

P r o f g m u  m e n a on te non.

 ̂ - -’.V

' ,

'  • ■
' .  4.-

■

e n e

m o  de i 6 j 6 .  m  avia , ta n  cierta  n oticia  d e  m uchas I n d u í-

no exiñentesypoTiji

confiam os de fu s  revocaciones. , en ejlo  

(yá vá confeíTando poco á poco, aunque con diffimulô  
los engaños que padeció ) p o r  no a treverm e p o r en ton ces

J . . . a . . . . . . . . r . . ------ r  • .

h a n  c o n o c id o , no 

y p u es es cierto y que 
f ia  m ateria j  a n d a n  fu m a m en te  v a r io s ,  ló  q u a ireco m »

fia d o  en  e l l a : pues v m S j,

con algunas r a n -

ten ien d o  delante d e  l 

, fie a co rta n  ta n to , q
* * 4

Noteíé, que los engaños que padeció en fu pii-> 
Mer Tratado, los quiere aora diíli mular , con la fa’ 
de noticia cierta de muchas Indulgencias 
tentes; y con la variedad que en efta mat( 
ios Autores j como íi fuera razón , que íu

L el de los hombres mas



efcrî ieron fand ados en Bullas
cas ( como

e ma
o como

avia ciertamente
íérlo,íbló porque no avian üegado á íus manos las Con«

ni con
^  rV*

or mas
5

>
es de vna vez

ra, Y abiertamen te.
Yo Aa, que me opuíé 

de la Religion de San Francifco , y negué todas las In-* 
encías de los Tercefos ; porque avien« 

do viílo la revocación de el íéñor Paulo V .y  no aviendo
Aa mis manos nuevas

de confirmación, me pareció impoífible que fe pudief 
íen g^nar ; porque yo juzgaba ,  que todos 
avian de venir á el regiílro de mi examen 
minador; pero ya á Dios gracias,

lo

exa-»

ue con mi
que

cuyas Indulgencias yo negué, íe arreglaron días Bullas 
Pontificias, y á las nuevas Conceíliones que Huvo dejf.
pues déla revocatoria de Paulo V . porque como deíw
pues de dicha revocatoria  ̂ no^------— —

n ,y
ô impiicacion para
as Indulgenciasque íerevaiidaíTe 

la Cofradía de el Roíario, y de 
poco la huvo para las Indulgencias délo 
Terceros de San Francifco, puesno fon de peor c 
cion que los otros. Y  vltimamente j conficífo , 
tales

isN



como

mu-
cliiiTimas Indulgencias que yo al principio negue , .

, &c. : E fto como di!a ignorancia de
aver

no con el diííimulo, y revozo que 
jq̂ ue profígueiii confeííioiij en efta forma. d:

- t i

V

i

i f g m  Id C onfeffii
. .  .

drton y

__ erzddo , cjue de Id

^ p í ^ o l i c d  h d n fiiííd o  wmchos D e cre to s  ; z jn o s , en que f e
'^alíds^.'  ̂Ids d o íír in d s d eltds concer^^

■ pefe

a p r é d m h p n t d m e h t e lo s  S m m m o s , en q u e  ellas p _  

ponen.-; con qu e nos h a n  ahierto y en  g r a n  m a n era  los o jos,
para etacierto y j í . v obediencia auiíterémos

a r r  im a rn os à  ellas y y M as que a  w s difcurfc 
tjfipara la proporcú

las In d u l¿n c ia s  ciertas y como p a ra  el modo de M feurrir,
acerca d e  ellas, j  de fu s  Sum m arios,
-r . Reparefe  ̂en que para íalvar íñ doariná , le 

___________ _ - -  que
e^ues que eícrivid íu Tratado , ha íido Dios lervido, 

de que la Silla ApoftoUca ha dr ' ir

■/



'

en que fe
ha aprohaáiQ muchos Spmatips. uon que,ctize, nos ñau 
abierto en gran nianera jos ojos para el acierto , &c.
Con que antes que efcrivieífe íii Tratado j no parece

BeGrqtos 
ó concOdieííen las indulgencias c 
Terceros, y Cofrades de N.P.S. aviaj,

2 . edadj la qual le abremos de
or no averíos vifto íii igmoraiicia, y

^olirioalgünos Breves,y
cedidasá

por
acias,con-

di’ .

anos antes que 
pa. Vamos con el computo

;72.
el T  ratado

primiera do¿tri~ 
anos.

él miíino ) eícrivió
rimio

enei Art. 1.5.1.
legundo lugar el Breve de Grego ' IÓ12dadoàaz-doluoiòmienpa:

y en él. confirmad
I j 8 5̂, en que concede a los que traxereo la Cuerda de 
N .P . San Franciíco , bendita por algún 
riores, muchas Indulgencias j 
aquellas en común , y en
das á la Cofradía de el Confalón de 
fiempre Virgen María, i en  la ig le f ia  de Santa 

en el íegu n d o  rA rti- 
culo 5 .1 . Efte Breve de Sixto V . íe co n fird ib  7 co m o  
hemos dicho, y  conila de el lugar citado! s  e l Pñq de 
1C21. J2. años. antes que el Examinador

li Tra



atece m uy

ipm as 3 f o ¡ j m  

^ydefcomceny^c. -9 '  'V  "



zc tíe Motiembre. de.; el .miímo ,a;no de ■ tá i  .y ,verá
io primero í|iíe les 
gozen toda'S las íiidulgeiicias que gozan los .Regalares ,̂ 
como'Regulares; y lo .íegundoque á los. que por dii- 
'tancia, d pobreza, ó enfermedad, .ii ..btrodegi-ámo,im-. 
jedimento, no pudieren viíitar las Iglefías que los B.e-

encias, les conce
de que las puedan coníéguir los di dios Cofrades, como

*en dichas ígléíias-ycoritai, que
cinco vezes el Padre nueftrOjy otras tantas el Ave

tantas n a en
de las cinco Llagas de N  .Señor ] eíñ-Clirifto , y de N . 
P.S.Pranciícoj veanfelas clauíñlas espreífas en la dicha

yacitado
AaBreves, antes de i 

nador General de Indulgencias, no huviera negado 4
, y Cofrades de el Cordon :de:N.P.S.Fran-

j  las qu (
la Gonceííion de ía Eftacion no avia dicho que íe 

en honor de las cinco Llagas de. N . Señor jeía- 
Chriíto ŷ y:deN.'P. S- Praiiciíco. . Otras .muchas - Con-* 
ceibones de Indulgencias le pudiéramos traer , dadas 
defpues déla revoeatáaáarAerl̂ haloí̂ V.-: híaífa el año de

;oíiiÍÉob.lo ,vnoí,=.--porque. ellas.'bailan
#  «■ aV I

f  '

para falílficar toda iu ,:do&ina;,; en virtiid 
Regla de el Derecho que nos dio eneiia : diz:i:eado,qiie 
el que alguna vez falta a la ver ’ ’

_  ando ILr atado
bara mas la y



del Cordon de N .P .S . anos

Indulgencias concedidas, y
de N.P.S.Franciíco, y ones: y aora vamos

- •' í¡\ ‘ k. - ;. j
,  ■ '>

•• • V

§■ •- r  ;  '  '  ■
-

C o n c h je J J e  h  confesión á e l  E xa m im d o r

-,
:V .  .i 

. . .  <.. >

r:í.- !Í
: t
'  >  - / ' I

o ( va hablando de los 
) q u e d e l q u e jo  m as me he  

ue aova t>rot>nndré . es e l

'¡jfe  S u m m a ñ o f u e  form ado  

íjfa  S a n ta  C  o fra d ía  tem a  

'.S^^^S.aiUn y V ¿as dem as -f que por J í  , f

a l  ¥

ejfo  c o n fr m a d ü k ,  nos d e x a  claram ente la  f

fo r m a r c tr o s  fem e] antes y d  ¿os q u e  ta u te r  en  /em ejan tes fa r--

que haze à mas no podere, es ciertimmo, corno tarli- 
bienioes j elque aviendo formado efte Sumario tan

; aora nos propone 
(' intadeN.P.S.ncias n

el Carmen , de la Trinidad,de
otros , como



mera
eie Ü .P.S. 

que muchas 
rio nos 
Religión

de ios Summarios de la Tercera Orden, 
jamás prohivido, ni por Pontífice, ni por junta

; lo qual ñoco muy bien el Padre Diaz,
ejo oerapnico, cap. 3 
, que en el fin de el

encías

12. n

Igó el año de

encías de las
Clones que á érmitie
ro reconocidos , y a 
Congregación ; en

'’■ ega-
:priíll̂ >

o

.m

Ajamas
■<?-

• “ s 'T ’’

í  «
t r -  '

ite. Que que íehecho la Sagrada Congregación Decreto 
le preíéntaiicn los dichos Summarios , y ver íí eíto■ r

l i j
•  «



43S, E  fe u d o  Si

TÌiidicos, y conformes á las
no quiíb 
Cuerda de N .P . S.

la Àrchi-Coïfadia de la
-

, que es
de Penitencia j antes íi , lo aprobó, y

en elpriodpio de dicho D ecreto , con eftas 
: S u a s  ta m en  h a h e n t , ^  v e r a s  C o n f i

Confi'í

:

Ê  ̂ JÊ '

todo lo qual, fe figue el aprecio,y juizio que dicha Con- ■
X

gregacion tiene hecho de los Autores que compoiien
ios Summarios déla Tercera Orden, y Arehi-Cofradia

^  ^  ^  .  A  4  «  o  a .  ^

Decreto ie prohiven ias que le 
por Leon X . à los que traían el

prim eram en te 
, el ano de ródy. no

, fino es j de
_____  ______ in oreciiTamente el Cordon de N

des, como
, ni íer Terceros, ni Cofra

' V
<

: ' 1

/

aula, por averíe prohivido
______^en cias con cedidas á los que preciílamente trai an ?
d  Cordon de dicha Religion r veafe el § .  k  de elle Arta iO «  ^  V ^  «  _y
n. i .̂ Pero los Summarios

Francifeo, jamás
aunque
encías : porque

com
' '  -

.



A r t ic u lo  V i. 4'39., , digo,, que los
m ^  m  ̂ Wí J  ̂*

Summarios modernos eftán arreglados á los Breves que
concedió y j

r *twencio que van
paeftos en el primer Articulo,, los quales podia ya aver 
viíloelEcaminador, para retratar fu primera dodliina,e n  efta íegunda claramente los defectos en ' üDoniendofe á los Summarios de la Reli-
gion de N.P.S.Francifco , y de fu Tercera Orden , por
verlos tan llenos de Indulgencias, y gracias efpiritua

í

artimientOj
ligion de San Francifco tan numerofa, que los hijos de 
fos tres Ordenes, exceden al refto de todas las Religio
nes , no es mucho que la Silla Apoftolica las aya feñala -
do en
conociendo los deívelos, trabajos , férvidos, y frutos

priécipios , como dire mas latamente en

ador eftitnar
aprecia todas las Indulgencias concedidas á íu Religión

y

y á las demás; porque todas ion intereíiadas,
l é .  ^  > A M  .  f l

puntes por la communicacion de privilegios , é 
gencias, con que los Pontifices las han favorecido,
que todas igualmente gozen de las gracias, y favi 
que han concedido a cada vna en oarticular ■ . y en, t

conlideracion ie formará el Siimmario que pondrd
t ■“'A • • 1 *'■’Articulo fígui

.  '  '

. a f  ) '1 ‘ i , /

'

'  ' ' '  '

" ' - i '



/

E N  Q V E  SE PO N E EL SV M M A R ÍO  DE
ñas indulgencias que gozan ios Hermanos 

los Cofi'ades de el Cordon de N .P.S
y los demás Fieles que vifitan '

lus Iglefias. ;. 4
.

| . . I.
:  X

. »

ficios, ayunos, difciplinas, &c. de toda la Religión 
Seraphica,como conítade las ConeelEones délos Pon-

confírmadas en forma eípecific 
itoriales de el íéñor Innoeencio

el Articulo

■

. y de las clauíulas de las Bullas

cade dichos Breves) las ganan los dichos Terceros,
................ í

j
las dilig«

' ” V  . .  II i pref:

.

,

r

■
■

'

■ ' v ;  
■ 'r



V

VI!.
, para q líe

;

2 .
ceros.

Supongol
ncifco f

y participan de todas las í ndulgendas , remiííiones de
emás gradas eípirituaies^

, y que en adelante íe concedieren á qual
como

Conventos
ualquiera íglefía de nueftros Convem 

tos fyliadendo las diligencias que prefcriven las GOn- 
ceffiones, de la miíma forma, oue fi á dichos Terceros

immediatamente
digo

iones, reipedto de
es

porque todas gozan igual, y reciprocamente de
Conceííiones

que cada vna tiene para efte fin. El qual privilegio, no 
folo > no fue revocado por el íéñor Paulo V . en íu Bulla 
R o m a n m  P o n t i f t x ,  ni por otro ahun Por

conila
ummarios

akun
deípues de el íeñor Paulo V . y que no aya hecho Sum;̂  
mario particular para íus Tcreeros, y Cofrades j como 
la Religion de N  .P.S.Domingo, para los Cofrades de 
el Roíario; la de N.P.S, Aguítin, para los de la Correa  ̂
los de N..Señora de el Carmen, Merced, Trinidad, y

tm a

■ '
,1' J '

-

'  '



'  )

cuyas , ò ks mas
citadas en los Articalos antecedentes

mi Rjeligión, Ììis 1
etra en el primerIOS El CUI o 3 y encías

, que pu-
à n. 6 a.v de otros

omito, por <

qnalquier Autor
para

encías conce
, T  creeros,

• Y

vn
1«

la Tercera '  <  *> X

I en e
en

>•

1 en TercerGs N ['̂ X̂

iones íin que íÍrva de inconveniente '-'¿ti

ion, ni íiis Terceros tenga mas  ̂o me :ìfà

que las otras
3pem '' -■íí'3

íin fendaménto) porque todas ion comunes 3 y es Ao?
i ^

/  Y V ,

'‘K.



rticLien par 
y reci- 
qual íe pmeba 
ras, y ex 

iones,

encías
, Y  a

a <ie las

algunos

Indulgencias, que antes de Paulo V
pecihcam á mi ion

iones; corno; conocerá 
ib que leyere dichos SummarÍos,:y
CÓDendiode

conrinare

aprobados por 
Iiizieren con
dos

que vieren otros.Summarios'de otras
otros hallaren alga 

en
rio, las podrán íegür
gencias que las tales Conceífiones preícrihen.

4. Supongo lo tercero , que todas '
concedidas ^ o w m ^ e  vG cis-oram 'o  á rai 
gion, y íiis tres Ordenes ( lo miílno 
Religiones) tienen oy la mifma fuerza y íiihíiííencia 
queíi huvieran íido concedidas por BüUas;,no obftante 
la revocación de los Oráculos de Gregorio X V á r.

J
té ___

en la Bulla que comien^a : P ofí

t i fcXyj  la de Vrbano Vllí.á 20; de Diziembr 
que comienza: ^ i i d s f e l i á s  recü rd a ú on k



V

em444»ba ( y á jaizio de hombres dodosDiaz en.Fr. eio Sera J 8. y . ■

contra eli'.ir.rrao o icu  jauvucz., que
rio, citando íblaniente à Lezana por 
An fa vor de ei P .D iaz, ei fe ntir común de los Aiitoresjaun el Faure ijczauíi isjìvj uic-c, que iê iiicliiia mas á lacoti ^contrario. Priiebafe efto oy con mas efícacia ,• loprimero, con la confirmación que hizo el íenor inno-*cencio X L  r'.^nr.pilìnn.piPontificias'à favor dem i

rer
''R,eligioii ,""que van pueftas en el Brevei.A rt. y eípecialmente, con la de Clemente V IÍL  queeílá á la letra en dicho Breve j en que todos los Oráculos haíf a allí concedidos. los confirmo íii Santidad

e,revocatoriastiempovocard o , porque
ami , comover enei Compendio de Gafarrubios v.!5. Frim kg.Fiwmenorque 11 por Bulla, o

rei memonam : bas^enei P Diaz fu-pra citato. ■ .idi ^5 Supongo lo quarto, quegencias que' fe ponen en noermanos cr
1



’t im ìo  VII.
ntos ;

que urcgorio A V .en 
tìy dada cn 11. de Noviembre de idi 2 
cl Breve Executonal ya citado , concedio á

ico, de que ellos gozan, en quanto
puedan aplicar por

e n tijs  a d  in fla r  ,  con que todas las 
año de 1622.

Sdmmario , ion
aplicar por di

como
el P.

1 o. en los quales íe

ya citados j y juntamente, de Ips Summa--
■ '> -4nos aprobados,que citamos en el Articulo i y.n _ 

No fe pondrán todas las Goncefííones de IndulígeáGias
porque fuera iippcííible recopilarlas, y porque 
con otros privilegios, y graciasefpeciales , íe refervan 
para el íummario de las tres Ordenes, que íe pondrá ea 
ía íegunda parte : pero íe pondrán aquilas mas facilës,ÿ 
ungulares,y que piden obras mas ordinarias,y corriuiies
entre ios fíeles Cunílianos,* y  que ion



ei Piii gûtôrio. Y  eon
con tefon indiicreto, impugnaron

. fin el mas lebe fundamento : y ad
de el nombre de Terceros j fon

en a ganar
- r »  ,  ‘

Conceífiones íe

, o rezare
a’C:

Ilio
ñ

Santiago de Tailcia;, é c c , y por q ;S ion tan commîmes en los Relimóle
xeros 5 y 

los Altares , y ;
,que
- C r m i s , por tanto las pon

efte Sumario, como las trae el Coni
gunoso

M. R . P. Fr. Miguel Angel de Blcgliaíéd
y Cofrad 

odetan inefti?
>

as Y vivan mas gozoios con
, y repitan muchas vezes las diiigené 

eias, pues ion tan fáciles de executar ¡ y; los que no ío 
fon fe alienten a buícarle; pues tan i  poca cofia como

en qualquiera
ligio» , b entrar en vna deíiis Gofradias, CLimplieiidé 
conlo poco que tienen de penalidad, pueden enrique-i-

♦ ,

s ,
'

'
,

y
■y

'

■

;
:

■>

.

d
'

cer Y íocorrer átono j cuy an e-s

ceífidad
'



Ir;

ceffiáadcs tati estrema, que no
deiaigleiìaterminos iùficientes con que 
Pero antes de dar principio à ei Summario , me ha pa-
recido conveniente poner algunas advertencias, tocan-"̂
tesa aaones

■H

• > .  
■■ w , . '  ■

■ " s .  I h

ara los JÌermams term os.
 ̂ , ,  '

aprobada , 
to anda

,

■ -

m  •

:gla de los Hermanos Terceros  ̂
y confirmada por el fenor Nico-

► reíTa, y explicada en
ios, que con Ü

lÔ

me
, en las partes que

OS exercicios que
crive ; eííb

,ti ocu
obligación, ganan las
las mifmas gracias
neceííario, que el
con
Clones que
y íiiaves,

Para el a

, en ctras9
dize, que íe

rezo.
nque la Rglu

'

.

>' '

co

-  .



era
, y baDaaos ,  -y pone otros ayunos eaag 

anos efto no íé entiende con los en fermosflacoyiadhá  ̂
coíbs , y caminantes conio la niifma Regla dize ji jffi 
tampoco con las mugeres preñadas, y que crian, ni coa
todos aquellos quelegitimamente eílán eícúíados, ea-
rno criados, jornaleros, &c. porque íi aun la Igleíia no 
les obliga en los ayunos que manda, menos le obligará 
lo que es voluntario. Y  íi alguno eferupulizare , pare- 
ciendole no podrá gozar, niganar lo que los otros, por 
no ajuftarfe á la Rgla ? aconfeja el P.Fr.Juan Diez en íñ

ivino, fe les difeeníe, ó commute el ayuno;
nación de el Santiílimo Sacra-

acioni
en rezea
mento, con , no íolo cumplirá

oñ

encías que le p 
ofe á comer di

en el principio,dirán deípues tres, 
rezar el Oficio Divino fe adviertâ

cum
gacion

radrica apoyada con el dictamen de todadlril
ion, yfeg



y lo J- Gâ\‘àl 
Oficio di 
delà îgleiia.



V I
i ' ,
À<■iù

porMaytiner,y Laudei 11. Padf e riüeftroí j y por lar 
Jpmar Hnriif niiefon - Prima. Tercia . Sexta .Nona,

por cada
vn uei de Pri k'

m a, y Completai vn Credo, qiie por lodoi vienen 1
coniGlaria PatrL x  doiCredoii

■

Padre nueftrof 'i i

otro

efte O ficio aeione» teffittmai
o coni*

vìi a éetnvie-
m

conviene j aco
en Srfiora

vocion ; poraver

genaaO

T> ''1'̂5W£f io; wvo
hemos diciio)

à

gion

mientos Divinos ŷ 
tran

y corno con\nene, por I as
vivir

tieren, tonando ci Hermano Tercero iuero Hamàoo a
voinntad,

n
. . ,  .  ••• • 

i '  "
*!r.



r r  .

fantlo
: en

mugeres, 
fu eiì:ado,y â

correipondàn
uè profeíTan: que

çen iicencia
para eatrar en

gaiî
y prec 

y otras va

â el âûo, eotiviene à
Paiciuas eccion y

con ios próximos, y reíH

con licencia de el
re con

Confeííor
go armas , ü no

cencía______________ ; pero no ie prohive ceñir eípa-
da, en los que traen el Abito oculto, quando es decen
te día eílado : que todos procuren hazer teftamento 
dentro de tres meíés , deípues de tomar el Abito, b aii-
tes
noíiiceda , 
muerte a ve 
fraternidad

oner
Hermanos

y

: que procuren aya mucha p az, y
; y com 

: que todos fe 
fi no fueren confire-

reparando mucho - en las 
K K i CIO



5-.Ç y  íeH/0£ideffi ̂  '
|Wj.K>s.Äei

'W

• '<



to delà T  errera. Orden;, .para los que no le 
rior ; y no.arriinarlb| çpfflolii^eii algunos 
mente, en BrpfciÎandi/lmrieeiendpk^  ̂
ProfèiTadp, para gozar de loaprivilegios 
Indulgencias de la Tercera Orden. En todo 
eftarâii iiempre obedientes á la dirección ,

exteomKI

anar
e

de los Breladós, y Miniaros 
liaren/': ; ,  ̂ -

coníejo
■

emias penarías,
Hermanos "berceros Cofrades de el Cordon de N

Francifco ; 'vnas ■ por immediata ConceJJion
otras por commmícact on ináepen

oiones
 ̂ i

14. T )  Rimeramente 5 ganan los Hermanos Tercc 
Jl ros Indulgencia plenaria, el dia que 

el Abito de la Tercera Orden, confeíTando, ¥ Co
t a o H F :y  juH oH .

 ̂ V  i  V

, porque fueron dos Coneeííiones
aÉ5xáfo¡qué íeacierta efta

encías :,pienarias , ,por
:á-3or

m m Aere 5 como casinos de U Eftacioo a CLiy
’  ' .Ü :  '< L

^ V '  S <  S V

l's* wV' .V



rezo con ce las

mas que
paM îl,

1 T

ncias , 
por5 'O

Ì n dulg encí a plenaria ganan los : Cofrácies de
, eftando verdaderamente penitentes con-

Cordon
o

que tuviere íu autoridad para bendecirlos. Paulo V .
Ganan también los Hermanos Terceros ín**15

duigencia plenaria el dia'queprofeíTan. Paulo V . y

.  ..

prometieron', que
j con"' tal' deíleo'-. 'd:e,:'nbi'ervar 'lO que3Íigados, íe

obiigaiian por aquella nueva .ratilicacÍG'n ; mediante 
lacia lfcn  reílituídosá^iaprimera'-gracia de el Bautií  ̂
m o .  Ita Armila, íiguiendo á“N .S .Bernardino de Senâ  
Fr.Martin de San joiepli cap.i.de la Regla -, Sá, Carra*

nî ^^T^o Cartuxano 5 á quienes cita
d e  9 ^ f o f la f í A  d  K elig io fi.

íí/qcap. II. 
j 6 .

•  ' I
■ V ■ 1 '

•o !• ¡

j y los
enana ,

do ála proceffion que acoftumbra hazer la Cofradía,en |
vn Domingo de cada Mes,
y liaziendo Oración por la paz, y concórdî ^̂

lanos
anan tres a n o s y  tres

'■1

encías.
- ' i



XIII. d iz e .que:íe de _
16 0 6 . A  que fe llega

ea 23

vmieroii.a eí

dicha Cofradiajde
êncías que  ̂ .

concedidas: por lo qual, y porque es impoíli-...  ̂ ^  1: - _  I - l •  ̂ _  T  _1 _ _  B ^  ŷ t 1 r

■ '•ias. ia
[e â aaa

/ O k - O

'ericias aíioticia de todas. . .  ,  .  ^ ,  .  p ,  ^ . . . .  V  .  g

manos, fe les enearga ,_,t'tengan: lié'mspre 
ganar todas las, que  ̂̂
Oraciones,

UL-cL-jlíU> 'A
y - .

'fc.

jp-noren, y aDÜcarlas

Aa - «

o  i  í'^%leren
A-niíoas que

iu oblixaciüi'i-,D af^ocidrijqiie con

aunque lasi..
mas



i8.
'

plenaria,
pone de 71. Ave Marias, y 7.
Padre naeftro, y otra Ave Maria por

Paulo V .

gencia
.

iè comi

io II. Leon X . Y
plenaria q m t m  fe rezare

19. I te m  , ganan dichos Hermanos Indulgi 
plenaria, rezando la Corona de N.Señor, que fe com
pone de 3 p Padre nüeftros, y otras tantas Ave Marias.

Y los

>

■

.y  Leon X . es q m ñ es.

, o muy ancianos , que 
por íu grave enfermedad, ó muchos anos, no pudieren 
rezar dichas Coronas de N.Senor , y N . Señora, ganan

encia  ̂J
vn Píalmo, ò Hymno de NJSeñor, ANueífra Señora.

X . ■ . ... I ^

20. I t e m , creeros
aviendo confeílado

gananjndulgencia plenaria ; y ios Terceros que noibti
di cha Miíía. aviendo Confef'

3, y Comulgado, ganan también Indulgencia pie* 
naria. Paulo ü . -

21.
encia plenaria,

Hermanos

Comul
, y li no

mingos de el año, y en todas las feíHvidades de N , Se-
todas las de los Santos de N
Y  adviértale

-■



'A r t ic u lo  V il.
CÉas de dichas feílividades ay también. Indulgencia
^leñaría, concedida por otros Pontífices , y 
á referir le tenga fiempre intención de ganarias todaSj y

,&c.
h e m , ios Hermanos Terceros, que contritoSj 

, ó con propofito de confefíaríe, viíitarea 
de N.Orden , y rezaren tres vezes el 

F a te r  nafier^ y otras tres vezes el A v e  A d a ñ a ^ y o t  el felix5en
;os de Quareíma j^anan remiílion plenaria de todos;

¡ pecados. Leon X . Y  poreí miílno; Pontifice , ha- 
ziendo la mifina diligencia en todos los Domingos de 

’ año j le ganan treinta años,, y treinta Q^arentcnas de 
perdón, deíHe el Sabado á Uiíperas.,

* S , defíe el dia que media la Quareíhia
ues

haziendo las mifmas diligencias,, fe gana. Indulgencia 
plenaria. Leon X . Y  el Miércoles, Jueves, v Viernes

por

Santo penitentes,y
te qualquiera de nueitras igieiias, y en 
rezando cinco P a d r e  nmeflror ciñcü^ A v e  

el efi-ado de la i glefia.&c. íe gana otra Indulgencia pie-*
naria, por Sixto IV..

24. /ím , ganan los Hermanos Terceros InduL 
gencia plenaria en el Articulo de la muerte , citando 
verdaderamente penitentes, confeíTados, y Com
dos, y fí eílo no pudieren, á lo menos.contritos, invo 
cando devotamente con la boca, ó no pudiendo , coa
ei corazón eldulce Nombre de Jeíiis. Paulo V.

Item ^



2J. .uem:^ ganan dichos Hecmaíiox 
pleiiaria, íi con licencia 
res , fe recogieren en íii havitadon, y

ñores
eren de

ior negocios, y íe apartaren de la communicadon de 
loj demás, dandofe á la lección de los libros devotoSy 
'Meditación

li
'

Divinos j Myfterios de F é , 
exercicios eíjiirituales, pors 5 porc-ando, Ò crías -, Y  íémejantes 

acio de diez

'

con
celebrando en dicho tiem-feíTando, y Comulgan

po ; y qiiantas vezes â el año repitieren dichar 
cias, tantas vezes ganan indulgencia plenaria. Pau'̂

■

en»

z 6 .  h e r n i a s  Hermanos Sacerdotes, 
de la puriílima Concepcion,,y losque no ion Sacerdó 
:tei- oyéndola, y rogando a Dios por el Summb Pontib

W'.

■

■■

.

yScc. ganan:
íiaria. Leon X.

e .
:

••

27. Jim ,ganan Indulgencia plenaria í rezando- 
«|uandoíé toca alas AveMariar, las Antiphonar,

cias plenarias eftán concedidas, como rezar el Píalmo
e r e r e , con

<€os. á  el de Magnificat, : con las tres: O'radqnes, 
'y qmcordayOfc. Concede ms fampJos tms]y 

‘̂ E fdelm m y^ ^ c. y otras mucliar también parciales j para
s remito á el curioíb á el Eípejo Seraphico de eí

Padre Díaz ŷ ael Aidncél eípirituai, dé el Pad M if
naya



naya cap. 4. y ai compendio de las In
M.R.P. Fr, Miguél Angel de Bogliafco, totum

4J9-
encías de el

,  % M . ■ .

§. , IV .

Tonenfe ks Indulgencias qm gdnm los 'Hermanos lercê -
r o sy fo r ífu n to s.

P ^ V/A Sl/ X O  ------ '  L  
1«̂ menoj los Pfalmos penitenciales, o  Graduales, ga
nan la mifina Indulgencia , que los que rezan la Coro
na de N . Señora, que es plenaria, y to ties q m ties. León
X . Y  ío miímo concedió dicho Pontífice a los que 
zaren el Píalmo de H d iferere  snei H e u s ,(^ ^ c . como dixi 
mos arriba , v fi fuere delante de el Altar Mayor, í

In encías, que â ^
adelante.

 ̂ ^ _________  Miífas en el Altar de N . P®
Francifco j íeñalado por los Superiores, íacan de el

'Animadefíi párentela , Iiaflá tercero
arriunir̂ nn r i'timO fí cclchraran CO cl Al—

'

egoíio, ó S.
;  ̂: •

,

'
■

los Hermanos Terceros Sacerdotes li- 
orio el Anima de fu padre, madre, u

'
'

..  * "
' '

* .. . ,1

vna Milla por 
izo dicho mi

'

■ --
.

. . .

'

o-r. Bulla expreífaque es la 1S® 
'rigLiez y la participaii

'

h v

■ r '  '  >  .



E  fe u d o  S i
P  ^

lodos los Religioíds de la Orden , y los Terceros de
■ íi

■

ella. ' ' i
'

' \

31. Vltimamentejíe pueden aplicar todas las In-
dulgencias, que ganaren los Hermanos Terceros, or
las benditas Animas de el Purgatorio, per m od um fu ffra-.

. <

¡ j , como diximos en el § . i .  de efte Art. n. j. porque
Gonceííion

.
' i

tienen, ay opinion probabiliílima; y como diximos en

n ganar, y
p ro b a h ie sfk

anan. 'f

I» Y .
\

f t emus que fu ■ qnar los Hermams
o m m n .

.  : ■>

'31. ermanos
ros, vnavez en la vida , y otra en el articula

de la muerte, fer abfueltos por el GonfeíTor de Nueftra
- ^  - a  ■  •  *  '« í

:

, avien penitencia la- ■■

.  »

todas lasirre

■

:

M W A S

cepto el homicidio voluntario,mutilación de miembro,1 * • A  ̂ ^ ^
i  -  -------------- A  *  w  í

. Eugenio ÍV . y Sixto IV . :
y   ̂ '  ;  r ' ; ; ,  7"  J

-  . .r

vezes en el año, los dias que eligieren,
?e'

.w "'' i*' ca- .

;



V »

dicho
antidad io pudiera hazer oyendo la Cotiféiioh j

».3-4*;
fiieltol jíy ganar 
en el día de

p-enciaO
• Vanos,.

Cerca de las qüaíes noto
f- n©̂ avia

GF^ara--

.y .'

.

€n

9’
metas' que

a u o m ^ t m
I ^ K f*

%

Rimeramente', los Hernianos
I ' '  "  ^ e’̂ N; Pí S. FratiGoneOr

s't̂ ue



^ 6 , /ím  V ganâli ios Hennanos
Concefiioa de Sixto I I # s  dicĥ -s lodulg

numero
ualqû era

P

m e jir o  , y cinco el ̂ yd've

X .  ' y anadio

i y
Fadyp m e ftr o  vn A n j e  M a m  

vienen a fer feis, con el verfo G lo r ia  P a t ñ , al fm de ca I*

da vno, qpe eomimmente llamamos , Eítacion de el
fy de másá más declaro , <pe

íe podía ganar en qualquier lugar, como en la Igleüa5 ^ orí O A

celTion; pero pufo por .cjrcunftancia , que avia de íér eü 
la Igiefia; pero ella cireunftandá, no íe opone á la de-

V  ■

ciaracion de Leon X . como íienten coniiurîmenfe los
Autores mas graves de la Religióní»>

Gregorio X V . extendió dicha Con 
para que los Hermanos que por muchadiftan*

— íT^ ___ 1  —• 1 N f • 4  • •
itmio5

iinpediraento, qo
gantc?

, ú otroqualqmer
Igieíias de dicha

gencias
cinco vezes el P a d r e  ?me(iro

vno, como fí períonal-

m ragíf^

por



«ponas Dcooiras/Miiixiss qc cirorgatonG ̂  
drá aplicar la vna por fi, y todas las demás por los 
funtosá quienes tuviere mayor oblfgadori > ó por

maŝ ^qnienjL/íusií'NticiuuoGuorrucre lervfüo ,  y  
de lii agrado.

38. : I t m f M  

Cruzes de la Via-Satray y rezando e 11 cada viía de ellas
que íc

dixo arriba, ganan en cada vna de dicltás Ctuzesy todas- 
lasltídalgenciasplenariasconGedidasalas Iglefras que 
eftandentro, yfoera de Roma y á los Lugares de la
Tierra Santa, Santiago de Galicia y y Porcinneula: la

Irinocencío XI.comoGoníla de el Breve E xecutial pueíl 
»enielArt.r.

unió de id8(̂ . en la com
mma el; trabajo de k peregrinando á, dichos Lugares,cii 
la difeencia de rezai- dicha Eftacioiv GOniesuif

qmrrtas Indulgetícías
os. Quetaiiras 

encías, no es fácil ajuííarío, aunque algunos kan ín

a V lio
y lo notó con palabrsÉs 

: y es lo 1:
aní e-1

Ores que ay en el rmirid o , y
latitud;, que fí por ella íé htwieran 
de eonfe^r forcoíamente, todas las que

- aíTr
v i,-  .p ! s 9 > e # s ; \ .
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. y íoii como

" * V

• ' . r . " '  « 1« . ^  , • s’ »• 1 ,

; 1  '■ :•
' . ,. s " * ;

 ̂\
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.' '  '
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, '  s'-.
r

' N i
• s* '' ■ '

■ ,N
V v

I  ’  

/

»* / •
\

><1

gananO
.  Y ■,, y <|tía-

¿e peMòffi s|ñárchtt'*y 0

- r - :  • , ,  ,  - - 'V , ¿ en



numerar
afirma NvRmo-Fr.Gliriftomlde j >ennres-con

?e'fití£ i

nift à 0 O tI)g O :  

S e r  a ch ico .

En la

om nes ?
í* á umniú

•w

* t \

i •

Santo
fe  ganan dii|>iicad.as ; y por otras 
fíete indnlgéncias, y quarcnta y oclio anos de

otras
- I  o - '  • .J L  « *'' J

uarentenas«1. . > »,
y quarenta
cera parte de los pecados. Summario
de Fatila,

teiv
^anci4̂ -.

V

San Pablo, íe g
indulgencias que eftin concedidas á 
mente

Summario Serapbico ilcrb  y ie ganan todos J qs dias dos

anan 
los que períbnal
erufeicn y San

Eñ el Santo Se-encias-.piena-^
Sn% poi losviyqs, y otra’por fos difdntosj y de más

iVtíinaaderel .Purgatorio



m¡mo

En la Iglefia de Santa Cruz, íé ganan cada día
y otros tantas \JmaTentenar ce

'  ** .m ♦ V  > ... .

i .  ’ * s

que tratan la

E m i í e



^ A v tlm lo  VII 4̂ 7-
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im  etas

»1 I  ̂ • S* '

48. T 7 N e l primeirDomingodcAdvi en Santa 
I A  i-Maria ia Mayor,Undulgeneia pieñaria^y mas, 

en dichayefia, todas ias fieilas de N . Señora indui-.
En el mifmo Domingo Eftación á í 

Pedroj y ta mbién indulgencia plenaria.
49. ÈneliègundoDorain^o , en Santa Cruz 

Jeraíale n̂ y en Santa Maria de los Angeles, en Tern 
indulgencia plenaria.

yo. En el tercero Domingo, indulgencia plenacia 
eílSanPedro ; y lamiima indulgencia en San Pablo, 

lercoles de las í̂ uatro Témporas, en Santa María la
encía plenaria. ' Viernes en los Santos
gencia plenaria. Sabado en San Pedrô

ncia plenaria. i  '

En el Domingo quarto de Adviento , en loi
gencia plenaria. La y ig 
ir . en Santa Maria la ^

remlfficei
M ^

Paíqua dé la Hatividad de e! Se-
g_ ^  '

^epciaí plenaria ,̂ e Ja ynaá la primé- 
efideMaytiner., enlSantaiMariala Ma

; .kfotra en la le

......................................  ,

;

a la  Ma'
a;y laolaaen:

ay. indulgeiieia
L U

» .

pie-
✓  V .V



hkú
plenaria, en Íoí Angele/, y en Ara-Cceíi. El día efe Sana .  ̂ ri. ,T 1 / _ I r , . 1 • t ̂  < -V ., en
naria. Y  en San

, me
encía

,  . , J  „  ______________ _______
k  M ayor, indulgencia plenaria j y lo mifíiio en S.Juan

■ . 'jL -  _  _  _       ■ ■ I  I  ^   ̂ -   ~terano.
eri) id

rk, y onze
rentenas deinduigenciá. 
fe pondrán en el Me/ de Enero.

‘“ '/Dominro de
• i

plenaria en San Lorenzo extra-muros p9 W w ̂  • W  ̂ A ^

Dotóìngò 
lenaria?) '

idea Anima dé P
'

;naria
dinq

Otras muchas indulgencias parciales, r .
V

c '

■ íoneŝ .̂ e
: . ». «  :  r

t H elh  Q u .
'íi s - V  '■ .

iimer
io i5|j' r.O'-■ i ; -

X- "  / . X  <  . .

 ̂ " 1*.y  diez

enda pleaaria ̂  en
'V

'
■ ■■' ■’  -. .,■■ "« ’■ -í-l \, ¿ .



Lunes, en San
en
de el Purgatorio

,  < ...«  i ,

4 M
«4 «K

yen

y  ̂

>

%
én.y en S

i

San Vidal
k .  » «I

indul.plen 
píen, y í'e fíica Ànima

es y*y en s

Señora
5C-

e \ - • 'A
i . '- ,

■i ; ::í% V  . ?
h -V

muros, 
de Navi

en. y
•

í i í ' í  '•

“ X  i ^

t  _w
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yea
píen. Miércoles, en San Ma 
milanos deindul. Jueves, en San

>
en. y

y diez niil á»os dei indul
tundo, indul.píen. y íe íaca Anima de el Purgatorio, Sá
bado, en San Juan Ante Portam Latinam, indul. píenO

y treze mil a»os de indulgetí. íácafe Anima de Purgato



» «

• t  '  r
Í  '  -  **

k.  ̂ «I <1
>. - .' »  *

• \



E N E R O

ían  Antonio Abadí en
mingo antecedente a 
N.Señora de el Planto.Dia
en fu Igleíia, indul.plen.y tambie
ta Prifca Romana. Dia 20 
en íii Igleíia, indili j|len 
Mart VT, en ílii ^

ana: otra en: tTan-

y Anaífaiio MartyreSĵ á



la é ^m-*
dul.píen. Dia 27. iTan Juan Chriíoílomo^en íú íglefia, 
y en Scala Coeli, indul. píen. Dia i8. la Aparición de

go vltimo de Enero, en d’anta Cruz, indul.plen.

FE BR E R O .
i .  . >

í :

'•  -, ■'

L 4 i.
,0 Ojindul.píen. yremiffion de la tercera

Maria de los
V

de el Populo, induLpien. Dia 3. 
Dia 5. danta Agata Dirgen, y I efía>inr'

 ̂ orna ungen, y iviartyr,en 
íu Igleíia, indul.plen. y lo miímo en danta María de el
Populo, d’.Luis,y A. Aguílin. 5

' .A

.
k .

1
r '-

■ ;  j .  
’  ^ ' -k i

( A

que
indul.pien.en A.Pedro. Dia 7.

.  7  

' ' 1

{

umo,en 3 indul.plen. Dia 11, d’. Gre- .;
gono.

'' ''  :



sono Papa, en iu Igielí€,y en
V,^n J ’áitáMárialaMayorjindul.plen

d'anta Cruz en jerufalen

d’.Pedro 100. a»os de
induLpíemén fo
miíiio dia t̂ambien ay indiïî.plen.en
ta Maria
en Jantiago in Au

n. y en
 ̂ ___ __ ciacionj

o£tava J y efte

y de la Paz

, ; i

V'

t: ■. y " '

.  :  - '  ^

V r-' .  •
- >

i.cn en»
■k ~  ^  ^  E  J l^

y en todos los dias deefte Mes, en J ’. Pedro

pi
ObiÎ{30̂

■ 't 1 ............................l  e  l i l  >• J  Q,'K . 5  J: 1 &  . K  A  «L n  ^  A f c V '  M r  ^  v  *■A' 1̂; X XXXvImX •  ̂ ^
plen. y eiï d /̂Pedro!o miimo.

. y en iT. ' veinte y
biâ i8. d’.Vidal,enfu ïglefia,indul.plen

enlalglefiaded’.Marœs. Dia2p.
d’an Pedro Martyr, en la Minerva

^  ^  ,  A  .  9

Indulgencia pie-
*

e

M

,  '  „  Ì-
.  . . / V  ;   ̂ '

'  in i ;  '  :  -•
Í

'

r-r"
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; D iai. la Vilita
Sé^ora, en Santa, Maria de la Paz > y de cl Popufo jíris-

y en la Anunciada, veinte mil â os de indulfcCllìa
^  a  «  -^- A  .

octava de J'.Pcdro, en iti igleÌìa , indul. rìcn. Dià^i en
Santa Maria de el Populojindul.plen. Dia 14.
ventura,indui,plcn. cnvT.Pedro. Dia i7- d’. AfesGyio
dul.nlen. en iu Igleiìa. Dia 18. Santa Simphorofa
n • * * /-I M n * • T̂ * •- ■ _

■r\

y in^
Santa Màr

carita Viro-e¡i, en T ráníliberm, indul. plcnar. Dia i  r
octava de iT.Buenaventura, indul.píen, cn d Pedro 5 y

en
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ÿ'eïïWtfas- îgïefîâs iuyas, 
ffiuclias vê ëŝ  mânEpte S .  Aguftm, mdiilg*»
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Àpoilol, en íu Igleíia, indul.plep>|>|Íac^2| ¿éfaturieJo
iiidui.plen. en J'Xoren^o. Dia i7- XCofine, y S .  Da
mián, en eM alplen. Dia z p . J'.Mi
guél Arehangel, en iìis lgleiìas , indulgencia plenaria

p ,
i/ Plenaria

' I .  l a / l '

Var- v / ' * - '  *1 .
I» 'V *“>»■

-.g.*

V „ . / < a  s v  - •» ’

1- - '  <s

.' "4 ' « ' 1C . ' ' -, .’  —

# -V  '  í
 ̂ 1  ^  i ' *  '  v '  6* • ; >  . /  « 'A  * '.«  -la^ ■“ '* ' '

J-. ^

X • 
(iV.

g ... r
V ,  * . 1 ,

i f  V í V .:?:AV ;V-. «1/ rf*

■ ¿  '^ .f i
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í/ r̂tkulo VII

:H' '\ 4 ’

.'.ftN U 'V^^V'r/'’  'I ' '

»  > O T F B R E .
*

j~ •*

o-
t:)l A  I. J". Remigio, induí. pienar. eti 

Dia4. N.Seraphico P. S. Franciíco Traiifti 
leíifi^indul píen. Kia 9. J^Dionyíin, indul.pleti. fen

II . odavade H;.P.S.Franaíc(>, én fu Igle 
fía, induLpien. Dia i4vi\Calixto, en J .  Sebaftian̂ y in 
dul.pietí- y el Domingo íiguiente á lí. 
píen, en Santa María Tnanftiberín. Dia IíS . Lucas
indul.plenar. en íii Iglefia, y en
Día 13. iT.Theodoro, indul.plen. eníñ Iglefia. Dia 
LSimón, y Judas, irídulg-pienaria en S. Pedro

Cuerpos.
. r  ’Vf' t- ’’<• \ i -k

' . í .  *« -  ,vS

•. j  ■ ' "V  '  > >̂r/

C t t '

- .4

en. y por

indul.plen ystambierí por losdifuntos 
los * ' *

©gana

dul. plenaTr enSaniaíMaría laM á^ ^ yM  Santiago  ̂iá

en Pedro, y en d*. J 
Coronados.
Salvador, indot. píen. j:n

on,
Dia II, S.

Mm



S e r a fh k B . ' :

píen. Día iS.la Dedicación de S. Pedro, y San Pablo,
,  ■

iiidul. plenar. en íiis ígleíias. Día 19. Santa líábél, en r ' ' :

Santa Cruz, cien años de induL Dia 21. la Preíéntacioa
^ ir , - .  _  .

* H '

de N . Señora, May-'
r,en

■ ,,

'  ' '
1

■

''

í

V

r 4
iiV .

As indulgencias de los Domingos de Adviento,
ilia , quedan

anotadas, en efte §. defde el numero 48. Dia 2. Santa ;

' '
doa  ̂y mil éh Santa Cruz; y énS  ̂

.S.

de la Virgen Maria'M.iSdkíra y i^n^SafrfaMariadaMa-

,  s .
■V

Teffiporas 3 indulg. plenar,
eo



f

en Santa María la Mayor. Viernes,en los Santos Apoí^
toles, indul.plen. Sabado, en S. Pedro, veinte mil años
de indul. Día 11 . Santo Thomas Apoftol, indul. píen.
en íu Iglefia,
gendas , y perdones áy concedidos y á otras muclias

es de Ro-

'

,• ppr cuya caula, ios
re que vi litaren las Igíeíias,

\
O

hizieren otras obras, á las quales eftuvieren concedidas
lar indulgencias de las Iglcíi

palabras quet en lo vltinjo trae la Bulla de la Cruzada, v
'

ion como íe liguen

■

»  ' ueen
' '  j

V
-

'

: v  ..

, es ne~
A  .
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N ueftra Seuora, ie ganan Ìqs miimos fiete años
Quarentenas de indul. En el Lugar donde iè dividieron

ir à predicar por el mundo, iè gana 
En el Lugar que iìrviò de Cozina, para alar

En el Lugar en que San 
à CKrifto, íe gana lo mifmo. En otro Lu-

/ -  ■ ■: V  •
' í  '  V  ' '



'

"

;

_ - f l-  r   ̂ A .A *  j  «
» 6

noche que pretiaieron á fu Hijo Santíffimo, fe gana lo 
mifmo. En otro Lugar vezino á efte , eíi donde cantó

lo miímo. En Caía de Anas , dondeel Galio, fe g
la bofetada à el En el Lugar

en que el Señor palió la noche de íli Paílion, en Caía de
lo mifmoJ —     -----------1>—  --------- ------ y

i  donde vino Maria Santiílima 5 yíe informò delapri-
r  _ - j „  iT„ t t : :«  ___ t : «  i

a  U « c / i X S - 4 . ^  , X 1 . A V ^  j

íion de fii Hijo, fe gana lo proprio. En el Lugar en que
Y* TX ̂  ̂  1 a   ̂ o TV ̂  ̂  ̂̂  r-í 1 í'xA  ̂ í?« Iy O i  i  C-/ X

Santiago elMayor, indul. plenar. En la 
Cafa de Santa María Magdalena , fíete años , y fíete
Quarentenas de perdón. En el Lugar donde Marta
^  - -  - S fá ff i ■■ - ■ -

fíete Quarentenas Enel
* A X W  j  -----------------------------------------------------------------------------  I ^
Lugar que efta á la entrada de Jerufalen,quareiita añóŝ  
V quarenta Quarentenas de perdón.

In d ilig e n c ia s

indül
^an,yvmo, 

Quarentenas de indul. En el Lugar donde
l io mifmo

Señor fue quitado de
'■ í .Señora, indul;píen.; En el Santo Se

Y  D

indul píen. En vna'Capillà, que eftá cerca de el

i
''
.

;

je fa
efta debaxo de 
a Cruz de el

V -
Mm 3

i . A-\r deinptor.
;



E f m d o  S e r a fh k o

demptOi^iodulpien. En otra Ca
N . Señor€-n

îiati fíete años, y íiete Qaarentenas
y fega-
En otro

Lugaren donde fortearoii las veftidiiras de- eli Señor,
En otro Lugar, que es la Cueva , donde fue 

puéfto Clififto N . B. quando diíponian los Judíos la
Cruz para Crucificarle, íe gana l< 
ío donde elJeñor apareció -i Maria Magdalena, deípues 
de íu gloriorarReíñrreccion, íe gana lo mifmo. En el
iniímo Lugar eílá vna concavidad, y en ella vna 
de la Columna, en la

3

•J
■ ■ ■

gana lo miímo.

I

Y I

'

. V

'

V / “ .; , m e ta s ' ̂i
'77. T J N  vna uaia , donde le aize, que

.r .̂. Señora, indul píen. Én la probatica Piícinaj 
:adonde baxaba el AngeEá mover las aguas, íe |anan 

años, y fiete Quarentenas de indul. En Caía de

• V

'

■ ^

Pilatos, indul.plenaria. En la Calle de la Amar
por donde ■

fiete Qu Eo '

ana lo proprio. En el Teni-> ■

, Y criada, íe gana indul.pleo. En la puerta Aurea, . 3  s . .

donde Cliriftoñueftro bien entrò el Domingo
janainduLplen. En la Gafa en que nació 'anos' rentenas

«  ■»

. c

'

/
. . .



.

Z A rtm á o  VîL
perdón. En el Lngar>cíoiicle el Señor cayo coa ía Cruz,

' V <  ■ •  '  . *- í  T “  1  T  ^  O  / * *Seaor lefe gana Ío pròprio 
apareció á las tres Marias.

s

encías
-t r  :

'  »

> ''7S. N  el Valie,de Siioé, eílá el Lugar quo‘fueLom-
prado con los treinta dineros, que fue ei pre

anos.CIO CO. Ĉ OC T  W J L - í . ' - t A V ^  I M t -  j r . . , ;

:e Quarentenas de iodulg. En los Lavatorios de
I 'el Ciego,

ro-

d’. Pedro, deípues de aver negado â fe Maeílro yy fe ga

/.nació .'.el. P rophe-

Mm4 In clu í
'  v ' i Á■ Lv'..í

■ '

. '  ^,  ^



4 mcQ.

In d u lg e n c ia s  com edidas en  e l F 'a l k  de

So. N  el Valle de ]oíáphat, en el Sepulcro de N .
Señora, induL píen. En el Lugar donde fue

apedreado S. E(levan, fíete años, y fíete Quarentenas
encía.

In d u lg en cia s concedidas en  e l M o n t e  O liv e t e .

S i . ar que
fe ganan íietei años , y fíete Quarentenas de 
En el Tufar en que Cliriílo Señor nueílro en-

leñó á Orar a Padre, y com
tro, íe gana lo proprio. En el Lugar en que 
Señor nueílro predicò las ocho Bienaventuranzas, fe 
gana lo proprio. En el Lugar que el Angel Anunció à 
Maria Santiífíma ih dichoíb Tranfíto, y le traxo la Pal

ana loma,
ío nueílro bien íñbió á

vn
Ipiritu Santo, c

e Quarentenasles el Credo, y íe ganan fíete años, _
¿e indul. En otro Lugar cercano á elle , donde apare
ció el Señor i  iris Difcipulos, deípues de Reíñcitado, fe• 4 4 a  t  t  T  _  .  ̂ 1 1 1 ^gana indulgencia plenaria. En el Lugar donde el Señor 
echó la maldición à la Higuera, fíete años, y fíete Qua-
rentenas de indulgencia ; otros Su mmarios traen i
gencia plenaria.

In d u l-



'A r t i c u l o ^ I h 4§p.
.

'  ■

'

.

'

cerca

• '
.

................

en que
~(ijfes h k j ^ c . í ^ g

.  f

epuJ
íad donde la Maj;da»

ena vngio at benorj le gan: duos,y fíete Qu
la Gafa

los Magos adoraron al Niño Dios, fe gana lo proprio. 
■r. 1 X _ j j „ J-í*«arecid la Eftrella, íe gana

♦  f \  S.

Capilla las fepulturas 
En vna

en Maria,

o con e
apareció

G lo r ia  in  E xcdfis^  D e i

chas indulgencias penarías,
i S   ̂ A  f  J  1<

, cantando.
Otras mu-
anan en di-

como fuera 5 que
A  ̂  ^  timpoífíble j pero para

cuerpo de la Ciudad,
numerar todas ,  es punto

4 4 A b  M • ’  ̂ 0  *

mente 
afuera de las en los Summarios
aprobados,eíi->edalmente en elde elP-Fr-MiguélAnrel"  y fon como fe fíguen.

\

.

'
.

I

'
■■
.

.

J

:
'  \ • : ■■■ ■

■ : 
'

'  ,  .



• i s , F fìt id o  SerapMc&

genctas

t/Ji dentro corno fi
d e c i  enervo de la  C iu d a d .

' • N  la IgleÌìa de eì Santo Sepulcro , le gana in- 
dulgenda plenaria, y iè faca Anima de Pur̂

H  • ^  ^  _

gatono-. En la Caía-de Herodes , donde'ei Señor fue eC:
cariiecidoj indul-pien. re ente

itabanueftra Señora, indul.pleii. En la entrada de
Í  T T  1  f  - v - w  m

nnbsi que entra n por

meon, fe gana

anos, y qua-' 
. EneiLugar donde regu- 

L̂ ei Señor, iè ganan fiete anos,y liete 
V ì£n ia;,GaÌà de el Propheta Si-

dé pecado
de Baridy que dizen, Ìè inclinò à e

■ '• ♦  « -i»

Cedros

gai-que
Glirifto

ei Palino,:p,roprio-v,di qnando yiò á:íu:Hqo llevar la Gmz,
’

__  ^

E n la Iglefia, ■ que fue la Caiaen;
, deipues

deiù Hijo , y enei Oratorio en que iiazia. Oración,.è
/ ' i l  '  '  -• * ■ ■................ .... ■ -

* d

. / d
i '

'  '

!
'

- :ì

'

'

'

:

/

;:''
'  p

' di)
- d



mi finas
TIL

cerca de el Peíebre en que nado el Salvador
ue
e g-ana.O

indul.pien. En el Monte , ó Deíierto en que Ciiriílo
N.B. ayuno quarenra dias con íus noches, fe gana iow

Rio Jordan
que Chrifto N.B.fue Baptizado, íe gana indul.plenaria.
En N  azareth, en el Lugar donde la Virgen Maria fue

iáludada por el Angel, íe gana indul. píen. En el Lugar

'

en donde Chrifto N .B . deípues que nació,fue embuelto 
en los panales, íé gana indul.pien. ’ t i r que

en donde nació Si J uaa 
en. En el Altar donde Chrifto

indul

-

fe Transfígu
-eneras, y otras muciias que omito’ 

'ratado; como también las de Santía:’*

y de el Cordon>
como

aora
comunes' .i :'

• '  -  ;

-  '
. .  '

'  ■.............

' - - ' J  ' '  '  'V

- '  S
'

.  ■ ■



4p2 E fc u d e  Sera^ hico5“. IX.

P & n en fe a lg u n a s In d u íg e n c ia s  f  (e n a r ia s , q u e fo n

d io d o s  ios f ie le s ,y  conjtgm entem ente
d io s  T e r c e r o s .

com unes

I . !

Rimeramente, d  día de N . Seraphico Padre
San Francifco, que es á quatro de Odubre, y

el dia de la impreffion de fus Llagas , que es à diez y

igion de S. Frana feo.
Igle-

y otros
■ ■ ^

..

Lamifma
eren

enda plenaria ganan todos
iligeneias en quaL

' Re^
igion Seraptóca. L a  miíma ConGeíFon tienen todos

Santos Canonizados de las demas Religiones , que fi íe 
numeran todos los que ay en el año  ̂ facarán á lo vltimo
los fieles, yna fuma muy eredda de indulgendas plena- 
rias, con que hazer vn Theíoro riquiífimo para íi , y 
pararefeatar las benditas Animas de el Purgatorio.

8d. El primero dia de Agofto,deíde Viíperas,bafta 
el dia fíguientc puefto el Sol, qualquiera que verdade
ramente penitente, confeíTado, y Comulgado j viíitare

al” :



alguna deO

. y .

.■ P.SlFranciico^y
■ ación

los Principes Chriíliaiios, &c. ganará indulgencia pié-

'  t

nána.,) 
dulgencia 
Señor 
les,IN . 
el Conveflto 
y Gregorio 
déla
cedió j^üe fe

NáSéñ'br

 ̂ w

anas, ganan todos los fieles la mifma 
cía de Porciuncula, Iiazféncíoslas mifinas di
Pero adviértale, aue oide la Conrrffinn. nne f

t ñ k

Mriífi,

rezar cinco vezés r m ifr e i

docum.6.num.io. I ____ _ _____________________ _
88. /ím , ganan los Hermanos Terceros, Tubilea

l(|uiera Iglefia de los Pjegá3 ánan^eií- án© to.



te'

494* E  fe u d o  S em p h ìco l

to. P io V .y  Gregorio X IÍL  es Conceilioii de
ueden aplicar por las Animas de el Pur

gatorio
Otras muchas indulgencias pícnarias íé ganan

en otros dias, confelTando, y Comulgando, y 
ni|efl:rasígíeíias j y lo miikio digo de otrosí

î ion i
lovno , por que fe^ularmente los Religioíos

omito;

concedidas a las Coronas, Roíanos, Crazes,
lias, que fe bendixeron en la Canonización de Ips cinco

y otras fon como fo fí^en.
ue vnasj

• '  '  C*
'  « ' . .  i

,

.

C C:, X . .  -í«
V

> i
enctas que ■

t^ cm de los cimp Saraos í j f o m n }  ala  letras
a aa ^  ^ A A  ^  A  ^  m 9 È m ^  V  7  V '  *

' j ;
* ;

mr
' . ,

" . ' D

1 ' : ,^ c p m o
> '

:
N

"

tco wfm- <

I '

"  X '  ̂ «

mera
'  i. 

.. -

o menos, vna vez cada fomana > de re-
.  x; .Seiíor jú



''

A r t k d o  VII.
, o vna tercera parte

arvo de la Beatiilìma üirgeo , n  el de 
iosDifimtos , ó ios fíete Pialmos Penitenciales , ó los
r.Oj ò

ñar los Myfterios de la Fé , o vifítar
ios preíbs de ia Cárcel , o los enfermos de algún Hoípi
tál, o íbeorrer a los pobres, á oír MiíTa ,
cerd o tc  dezirla, iì verdaderamente penitente , y  con- 
feiiado con Sacerdote aprobado por el Ordinario, reci-

■ am ento
mera

exnroacioii regias, y iciimas, propagación 
, paz, y concordia de los Principes

, de los Santos Apollóles San Pedro,

ilielíp
-X

ciiíco Santos de nuevo C  anonizados, y el dia
r  \
y  y  - ra t?

 ̂<' i .
uíera periooa j

cioCO cíaL
s



apmc&
X  orare i© ios, como queda dicho  ̂ quantas vezes? lo
\,
iii'ziere, cpníiga indulgencia plenaria.

Qualquiera qiie celebrare Miífa, ò aviendo conFeíía-do , y Comulgado la oyere en el Altar en que huviere
n j á el Cuerpo ó Reliquia de qualquiera ’

y orare un
dia, el que cada vno efcogiere ,  cada mes,

ímemente de enmendarfe de fus pecados , y el
en

liuviere, b las que huviere j ò íi huviere vna íbla /todos

dia gane las 
en Roma la Santaj

,eíio es, lòia vna vez cada ano.
ne álmitacion de IĉmXi..nSm íío s  ; A teftare fesN. onunca mas pecar

con

.

■

y otras ,

-

nás de indulgencia.O
• i

i de l a ' v ida deiQutóquiera  ̂que leyere algún capimlo g 
los nifímos Santos , o vifitare fu Altar , ó venerare íli

■

í
en:, y or are por

7-
Iglefia, ;

■■■



íplefia, y epiiyer2? • i
vczeslo’'''

Otras 
ios pobres 
van, en a

■'-/ -  ̂ ' ■• , . . . . '  , i -  ''

í-;ae iridMl-geock: j i  -1

, «
i'ciíere,-aigüD;a, re a Lie los

" ' ^Dor la mañana, ó á



E fc u d s  S era p h kd .

Santos, u a vtio de ellos conia boca, il pudiere, y fí no 
à lo menos, con el corazón , eftando confeiTad© , y 
aviendo Comulgado , fi pudiere, y fi no, àio menos

■ ' . , 4

■

.
'

;  '

contrito, con figa plenaria Indulgencia de fiis pecados.
Todas las fobredichas Indulgencias iè pueden apli

car por los fieles Difuntos, por modo de fiifragio.
Para coníeguí rías, baila el tener cada vno en parti

cular , configo alguna Corona, Roíario, Cruz, o Me-
dalla bendita por íu Santidad, con las dichas Indulgen-
cias, y cumplir las cofas arriba dichas, aunque acaío.
por otra razón

En la diftfibudon de ellas Coronas, Cruzes, &c. Y  
en el vio que
D  ecreto de Aiexandro V IL  de feliz recordación, dado
á ó.
roñas, Cruzes, Roíarios /Medallas, y Sacras Imagines 
benditas, con las dichas Indulgencias, no paíTen á otra

á
por íii Santidad. u de aquel las á quien la primera vez
f e  deftribuy en, ni puedan preRrariè à otras , y de otro
modo carezcan de Jas Indulgencias ya concedidas ;

perdida alguna de las dichas cofas, de ningún modo
otra por ella, no obílante quaiquierá 

conceííion,ó privilegio en contrario.
I . F . C a r d .  A l h a m s l

E n  tejlonio de verd ad. G re g o rio  de S eg u ra  N o ta r . A f o f l

con fu Original eíle Traslado , que eílá

-

.* ^an s

-

'



: ,  ■ ;.

I
a 12.

(■ •

• '  •
V . '  X 'r •„

imprimieron

I

1688. concedió à inílancia 
P. Fr

indulgencias á las
ares Sa
uiasque ay revocando

conce or otros
&c

'V , K n  %



;

no,
Santos, j  ^
las í lid u! ge nciaŝ  í i gui entes., 
íé íi?ue.: e ■ "■

Quaíc|mera que acoílumbrare :á uezaf ( k  lo menos 
vna vez cada femana ) la Corona de el Señor , ü de la 
Virgen Santiííima, ú  elKoíario, ó íu tercera parte de 
él, li el Oficio Divino, ú el de la Virgen , ú el de Di
funtos:, ú

de la Cárcel, o lós enfermos de qiialquier Hoípital, o

arrepen-
tido, Y confeírado pOí Confeflói* aprobado por el Ordi
nario , ó Comulgare en qualquiera dia de los infrafcrip- 
tos,- conviene a faber,la Natividad del Señor,la Epipha-

, la Alcen fíon f Peñtecoítes 
Trinidad , 1a de el Corpus

San Felipe, y  Santiago, San Baitholomé, San ^
San Simon, y Judas, San Mathias,y la de todos 
tos, y devotamente rogare a Dios por la extirpación de 
las Heregias, y Giíma, y por el aumento de là Fé Ga-**.1-  ̂Id - .......... 1 • t TTt • * ■ • /I «Gliriília
nos 5 y por



como
pudiea-

eftando á lo menos contrito

El jane tókiere

dias de Indulgencia. K

4T



mm
f  ■ Qüalquierá.;̂ que aGoftumbs-areiá-itezac á'b  /me
vna vez üí€Íí R®íario

No¿larno
mos rGnirenciaies; con las Retamas i, y  áik>Freees.j «1 
«feqüe lo razare y ganara cicíi dias de Indolgeiíucia yicon

qtnefá
rezare las Oraciones acodrtinibradas de

rezare

ora
is y ̂  n no íñ

'  T
>

Cien
r?‘" €Í V f íh n ir lb

Q^alq üeen
a

*

arácien
*

enmienda
conciencia y y rezare

zes el' '.^1

■ co'Llagas delJeín-Cliriioj ^
«oHíf yf rel:^q;e:d^4riW;ga

vi
■■ ■'í;

í  ■ ■■ :  ■ í " . ' V ' l1 fi
r  ■, ■>

,

,
'
>

,  -



/  ’ f ».  N t

t ^ '
*  ^ / y  s '  

\

<t f - HV  • r  ■ ' ' * '  ' ’  .  :V  i  . * .  • ' *  1 '
r '‘ t " '  :  »

Vk Í  '■  ■ :  ' r  r*  s . .  .  . r "
{,

A

.  V
y -  ,

r >
\  ¿ ■ j Ï :

s " ' ÿ *  .  -  ^  - -  : :  ' V  *  » '  :  * . • . .  )  '• / »  . ' !  • ;
' _ w

M '

• Í  ' i  A• /  - v .  V- *■ §:6ßephi ^ÄMm m Mm m m l

< ,r̂ f"
a -t̂ f\ 

' J .  A  •' .-■

K  ̂ ^
V >t

^  . . ■ '•-w ’ 1’  '* '̂» /•■■ ;■ %
.41

: .J c< t'I .  ^ ^ ',*. «  V-V .- .Í*  n '."v\ -
•

'7..

-  S . \  f t "  V '
'■ /  /' '  rt J  r  ■' 4

demás ^ieii^isi^i^ìàlàà^f l^^'çoiîèrt
.s..

giirar



btco.
gurar

j y p@r ia dificiàtad
'cercâ
pueftas, pero

endas , de lasxpìe aqni »aa 
todas al fin de etíSaratólrtó »

que dé Ilari en̂ el tomoíegundo ,

que fon innumerables las que ay concedidas a todos los
, qué devotamente vifi taren qu al quiera Iglefia de

la Orden de San Franciíco , ú de otra Religionj
acar mu c

j  /ŷ venemcron:,
Iglefias, y beneficio de las almas ; y eípecialmente  ̂ay'€S-,
de N.Señor, de N . Señora, de los Apodóles, de N .P.S.

.Religionj y de los demas 
Patriar chas, y Santos de íus Ordenes j v para todos los

^ e im a  t
deíde la mitad, bada la Dominica in Albii
encarga a todos los fieles Chridianos , que fiempre que 
viíitaren qualquiera de dichas Iglefias, hagan intención
de ganar, todo lo que en aquel dia, d por aquella vifíta
eduviere concedido á dicnas ígléfiás , porque como
hemos dicho, aunque individualmente , no lepan las_ " t _ _ __ f ______í _, _ Of*_ ® . __ _• t .. .. - „ . v . . - -  í
las benditas Animas de;*V

■ - <-

imamente fe adviertíejque por aver muchas con-í
: 1 " celtio nes

. è

;/



eacikS para vn miimo dia
V y é^alas viiitas de \r

, y porqoe're
/  I  •

ce0ìones

ha parecido eomŶ mente 5 para qnitar

quando

 ̂ '  s •

ymV tri
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mcQ
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tam

cmnoratwne
 ̂ a tio m m  

a r i e

utce cM eru m
m tM 'y fiv e ^ h m r ia ^ 'nana
tempi

fcegeneratin Chrijìi fideiihn 
A lt a r e , feti Cavell am

? J fa fiie r it , d e  q u a  non f ia t
anni

f i

fUf a

j u\j i-c t k a m  Xficiitfjm am  e jje  pror^^

m m /en ten tia rn  S a cr^  Qongregatio-> 

SanB iJfim m  D o m in m  N o fte r  I n n o e s n ù m
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;
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c u m meritoria
impotita ad re 
pro qaibus etiam fatisfiat, ex meritis Pailionis Ciirifti,-& 
omnium Sand:orum. T im m ed iü ta m en te vroßg tte d

m

C o n fe jjc

à  Domino Papa, cuius Yicesi, in 
iblvoaliomiii ièntentia generaliO

 ̂arte^^^o^te
vel rpeciali à iure,

viri-

eas

In nomine Patris,
incurreres

iritus
Item eadem autlioritate ego te abiblvo plenarie ab

con-"
feffis, ciimcircunfl:antìjseorum,:quomodocumque j &

tercumque Deum Creatorem tuum.

tor mil

Ai'«'

. /A  <V  '/-.vc

/

'



torli m in
mis 
ritas tibi 
teil. In

VIL .
preíénti vita, vel in'Pargatório pro peccatis

a, & valeo, &
conceifa, & inihicommiiTa le extendere po-

,, & Filij:,&, Spiritus Sanéti. Amen.
'  - 1

-

Form a d e  dar e l e ^ h k o

de N u e ß r o  F a d re S a n  F ra n cifi

SanFraocifco , y aviendofe 
manda la R e g i a y

encías que 
iuntaràn. los Re-

ligiofos, y Hermanos en la Iglefia, ò Capilla  ̂ ò lugar
decente , que pareciere j y _ 
do j Uifitador 3 li el que tuviere la



/

tomar
ae es pide ? Y  r

piesi

Padre, pido, por amor de Dios , íe me db
el Abito de Penitencia de la Tercera Orden

N.P.S.Francifco, para y
mejor falvar mi alma.

go ei qne le lia de dar vna
tica, alabando la Santa Vocacion que ha tenido, 

muchos intereíTes que fe le figuen , la Indulgencia pie« 
naria , y re miííion de todos íus pecados , que en aquel

acias, la
dee. de las tres Or-geneias,

denes de San Francifeo N . Padre, que defde entonces
empieza 4 participar : Advirtiendole, que íiipaefto que
toma el Abito de Penitencia, fera conveniente, deíHe

ga alguna mortrticacion que antes no 
, procurando apartaríe de las diveríiones, y en

tretenimientos mundanos, como lo pide el; eftado, y
exor-

todos , quedando de rodílias el que 
pide el Abito^y el que le dá, le bendice en ella forma.

. .

Bendkim ie el ^hito^

’■ f i

yñrum̂  in nomine

'  '

A' -r
'



f . S i t  nom en

hoc nunc y 0 ’̂ njfcfm  in  ß e c i4 u m ..

:|£r.

.  '  '

.u o m im  cxauav w r a m m m  m eam . 

^ . E t  clam or m em  a d  te  "veniaL

f^ D o m in m  m b ijc u m .

■■ '

c u m fp r k u  tu o.

O rem us.

Omine leíii-Cliriíle j qui tegumem noítrít mor-* 
taiitatis 5 iiiduere dignatus es : qui que glotioiìmi

tuum Patrem noftrum Francifcum , tres

tuse
ae oneiis t
y ipios apro

bare fecifti : Immeníám Clementix tuae Íargitatem íu¿“ 
piiciter exoramus í vt h^c indumenta , quse adPoeni«
tentise iiivamem, acprô
valida contra íkculum, carnem, Demonem, armatura¿

j beneiij^dicere d^nejds 5 vt hic famuíus 
taus N . (h^c famulatua M .) ea devoté recipiens , te in-

vitam 5 indumenta ipía príEtendunt y íic , 
viti© íiib aéto 5 veraciter corde, ore, & opere" 

ereatur, vtáte 
vivisy& regnasj&c.

ens
tLiam

tatis tuse j per poenitentiam apeiis



EfcudoSerapoko'. . fupiiciter exorainus 5 vtfunem iftum memoriali depofitmnj benêdicere dî neris
falus tuus N. ( famula tua N. ) qui ( qax } in iìgnum eo prieciiigittir, miièricorditer conieqiiatur. Qui vivís &

Deo Padre, &c.

 ̂ cumadi- 
, qui fecundum

.

<

r- :

■/
\ .T

iim m .

r m  tu o .
V

• “

D

O rem u s.
\ :

- -  .
s

' f
Ornine

^ ,

dixiftii: lugum meumiùave eft, & onus meum leve,- prse ila quaeiumus, vtfamuiustausN. ( famula tua N.) hcillud deportare 'valeatitiperpétuum totaliter., ; vt
i , & tuam gloriam in

Amen.
Cmeiet -  - '  ;  • ' '  :



'¿ A r t k f í lo  V ii. J13

R^ecingat te cm & Yirtutc
Caftitatis, Irimbostui corporis comprimendo, 

estitigaat in eis hurnorem libidinis , Yt iiigiter maiieat 
in eis tenor totius Cairitatis. Fer Gkriftum D ominuni 
noilrum. Amem ;i: ' / • ' I

.

,

r

L u e g o  f m f i o s  todos d e  r o d illa sß
.  . • :  í'

,  •

. ^

..

V. . . .

Hymnus.
'  " v

. ,  , ,  . .

»V Eni Creator Spiritus, 
mentes

imple fuperna gratia, li: 
c p .x  tu creafti peótora.

* ui diceris Paraclytus, 
Altiffimi donum Dei,

perpeti
mèllasiionèi

” *

'  'I,

ms.
q̂ue Qonusp

vitemos omne noxium.
Fons vivos, ignis,Charitas, Per te iciamas da Patrera,

atqueFilium^

0,;. , 
a;Ameo¡

Oo



514
A

F f m c lo '

Ve Regina Codoram '

Ave
Salve Radixj Salve Porta,

qua Mundo lux eit oita 
Gaude Virg-o

-

Super omnésip
■<

■f

i

Et pro lobis Chriftum
-t - > ;■ '  . . .

7' l
virtutis

ipeculum redi via, regala morum, carnis ab exilio, due
regna po . "

e jf ìé a m u r  fro m ijjìo m b u s  C h r ijì i  

e x m d i  ora tion em  m ea m .

..

?•
.  I

E t  clam or m m s

U fi

^ . E t  c u f n f f ìr ì t u  tu o . - \

> »

O R EM U S.
ndi Spiritus i

irti : da nobis in eodem Spirita
pere, & de eius femper confolatione gaudere . I '

Oncede nos fámulos tuos , qu í̂iimüs
perpetua mentis , & corporis au-

Maris fèmper Virginis inter-
, a prsfenti liberati triftitia j & sterna per fruit



, 5 2 T-mam Beati P.N.Francifci, me- 
am

eiaeids Imitatiorie terreaa deipicere , & Cmlcftium do-
> ' Per Ciiriftmiì

■ V Dommam
>1 . .

V- F o rm a  de d a t la  F ro fe ffio n  à

}*

cum

, el Prelado, Viíítador , o el ReligioíbE qma 
tuviere la autoridad para Profesarle, le preguntará al 
dicho ProfeíTante ( queaftará de rodillas j que es lo que 
pide? Y  él reíponderáí
ConfieíTo Padre, que no he cumplido Gon las
oblíg R cgl á , ma s
fericordia de Dios,y en lasOiaciones de eftos
Herm anos, cipero cumplir coíi ellas, 
tanto (aplico a V .P . j  á ellos Hecmanos quo
no mirando à admitan a fu - i . ' . . .Orden
Penitencia
-.„■ 'Luegô ei quelehuviere dedar:la, Pro&ílion ' ' '

vna
Regia, á la frequencia

de h  q m

s . '  - , Oo 1 . . . . .

.

■ ■

'  * ■
'



m co ,culpa mortaij ni veni al, y ĉ ue tam-poco iiiCLiiTe en nueva culpa, por las tranfgreíliones de los preceptos Divinos, ni de la Regla , aunque haze voto j y promeíTa de guardarlos, por íér eíla la intención de el Pontífice, y de N . P. S. F ra n cifco y  de los Prelados de la Orden, y aíTi le advertirá, que no tenga intención de obligaríé á mas, quando las dixere. concluida la platica, hará la bendición de el A bito, y Cuerda en la forma íiguientej te de rodillas con vna bela de cera blanca > encendida en las manos.
Bendición de el e ^ b ito

•

A d m to r m m  -nofim m  in n m m e? JDom inL  

■ ^ . ^ d f e ú t  Cœ lum y ^  t e n  a m , 

•ÿ J )o m in e  exauda O r a tio n e m  m a m ^

E t  clamor m eus a d  te  ce rn â t. 

■ f.D o m in u sv o b ifcu m . 

'^ ^ E t c u m f p r it u t u ò ,

D

. .

A
»

1 .

: ■ i"

Omine leíú-Chriíleformam fervi accipere j &  in fimilitudinem ho-
minum fieri, &  habituinveriiri, vt homo dig

er exoramus, vt omsna-
modum pofitum, h en ead

ris 5 vt famulus tuusN. ( famula tua N.) qui ( qu£e ) pro
* ''"corporis tegumento, ipiuminduit, teimitationem induai faluberamam ad omnis

âionis



tre, m vnitate
lorum. Am en

I  ;

t »

t* \* r •> •  f f ' ' -  ? ■  ; r h ■ 
Vi'- / 4 ^

✓ ✓ Í
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'

f î t .

ftoiam immortalitatis ,
Serafh'm

Qui Yivis,& regna 5 eum
' 'A . •' '  ;  • • . . .

Jldientraî Ce cine la Cuerda.
O R EM U S.

Eus, qui Beato Petro Apoftolo tuo , íignificans
qua morte

iin

na, Yt tua:ero

cinge, tui nominis metu 
coF eins fe£ularii aliiea jdÆipli

tâ,&
tioin
nein iugiter perièveret. Qui vivis, & régnas

ervi-
YÌque in fi-

Patre, &c.
:  ■ '

D
K .  : ■ c

- •
Eus, ani mira Crucis mvfterÌa in tuo deYOtiiÌìmo 

nfiCo
formiter demonftrafti, da famulo tuo N . Fratri noilro

ì x  tuæ N  .SorUfi ié iiM
muniri. , C "

Acabada la bendición le dira al Profeflànte algunas
ara alentarle dieÌpiritu à el aéto de la
aziendoie memoria de la indulgencia ple

naria ,
y poniendo las manos en

J, :■ ;:-íi Y a



Yo el
voto.

y 19

' 1 '  I .  . •
íini N .,Íb a R o, y ä laffiena ventairá-

N.P.S,Franciíco, y á?tbdos los Sancos de el
vos PádféjÑde 'guátdâ f ̂ to'do el tiecn- ■""lili vida:;1ósMáddÉm&Htos ' d é la  -Le?/ _ ir .

como conviene, por las

feñor Papa Nicolao IV. y por otros Summos
Pontifices, cometiere quando para ello fuere
llamado ( llamada) a la voluntad , y jaizio
de el Superior. Y  affimifmo, hago voto de de-

clon de la Vir-3 ,y  S.-Mien:,el eftado'
que aora tiene, y en adelante tuviere la Santa

Y  el Prelado, ò Religiofo que íe dà la Profeffion,
dandole la beadiciondirà S i  tu  é fliti cofas p m ^ a res:.

JO te prometo la vida eternd^pn éìfidèdm dé el faúfe ,̂, ,%di
el H ijo , y d e e l  E jp t r im  S a n to . i ím e n .

\ canta, o re2a mno

ios
•• .

■  ̂ '
■■■'



;

aurm e?los V eríbs fe piaíieppa en la reeeppioi 
<r. 'F,nnttß .^ m vitum . fe

prote^ib
is p

te perfeveremus 
pr^fidijs, quod te
noftre Profí

~  ■ . . . .

in te promitere 
Fer Dommiim noftrumj&
f .D o r n i m s  i jo h iß u m . . %
w . E t  cw nf^ifÍM i fUé.i ^ ü l ' / ' .■ .TiC.í j  ^

es 5, pfitiogarous*
f -

r -  r> r
•i.

1
,; r i f ;

-- '
?

t  V ot'Brfis.
■ rD eo g ra tia s. ^

Por vitimo j befa ía mano aí Prelado,

■ .  i ' . . , .  ■ 1 ’I

V  -  -  í  . . . . .  ' I '  • ■ ■ ■ . r
V o m a  de bendecir tos A h ito s  f á r a  los enferm os ctm  h s  v tá é n

fAfO^ en terra rfe,

f  .k im to r iu m  n oßru m  in  n om in e  

’ W:- Q 3  G aduni} ^  te r r a m .
y . '   ̂ OREMUS.,

;  íi

•/ ' .

•  < - I

Omine Icíu-Chrifte feminator y Be infpirator Re-qui que indumentura
earnis



r f l i .
earn is pro ialutc generis humani iniiericorditer iiiicipe-

pannis in volui nonSc in pr̂ iepiOi
eipice propitius ad pra:ces liumilitatis noP 

t r x  y  &  has Religioias veiles, quas hie famulus tuus N .

veftimentís, intus renovetur 
bus, & per interceffionem B. P. N . Franciici j i

1 ns.
■ '  ;  .  • '  ■ ; .................. a ;  . I . , -  ■■'  ;  Í  i i ;  .  í  . . . . :

' • • í .  íi .  *  ‘ - i C
.  ,  -

DEus , qui íeijum ahíplv^es, Filiurn ligari fuñí-'
bus YoluiJÍ bbeno>J<dÍc qugíumus jfunera iífum  ̂
&praríla;,vtfárnoíüstaüsN. ( famuía tuaN .) 

qui (q u x )e o  y velutligamine: pcenitentialL cingetuiv

aciones
f  ̂ Domims 
^ ,E é m n  f^iritu tm.

lentes.

O RE-



■ .  '  .  '  V v ' -

V
i ; : :r/ "•• •'

.  '  -
> I
' s . ' .  '  • {

îeftâtem tuam Dominefuplidtcr exoramus, t6 
famulumtuum N . ( famuiam tuam N i ) cui dc

prseiumeates,
ens inter

induere i
os tuos

munire
Seraph 

tuo '  " ' A

deferviens, ad ftolam immortalitatis, & glori« merca
tur pervenire régnas

A cd h a d a  e ß a  O r  acton  y y ó S ffh d d e g 4 d o , l i
S  r -

.  \  . 1 -  V .  ;

. i  ■ :  ,  ̂ V V ) ,I.  ' .  i . J

\

i

BuSj qui B.Petro Äpoftolo tuo igiiifi ■I-

morte

mulum tuum N . ( famulam tuam N . J  quem
dngulo noftre Fraternitatis præcingiinus ,

recinge ̂  tui nommisimetu co 
cor eins re

ante
3 Vt;tua

rata) à mundo, tuoque vindus (vinda ) ièrvitio in Or
dinis, quem aiiumit obiervantia, vique in iìnem iugitei

, Qui YÌYÌS;& régnas,&c V^  '

^ in a lm eìitè

'



'  ■

.  ■ '

.
j a v e

con e fta  O ra ció n .

v o ü í cptfn.

m m  fu r n ia  tu o .
*  9

Eus, qui mira Crucis Myfteria in tuo cfcvotiflTmo
B. P.

demonitrafti ; dà famuio tuoN. ( famulie tuaŝ  
K .) ipfiusièmper esempla ièilari , & aiiìdua eiuidemi

enterrarie
iu Theatro Regular

notò
.li.num .i. lempre que fe

liuviera de bendecir, porque ni en Bulla , nren-Autéc
, avia hallado otro modo, aprobado por la Igle- 

para eíte efedo; y haze fucrea el que elP.Lantuíca>

>

'

parece
porque ninguna

\

;
.

'  .  '  '  : '
.

''  ■



íefta ceremonia, pero convendrá hazerlt, quando com
moda mente íe pueda para mayor abundancia. - . , 2 ;

,  O '

F o r m a  de ahfolm oìiy  que tra e  z i  T a i r e  L a n tf^ fca  f a r  a  ddfr

à  ios H erm an os T e r c e r o s , yXdofrades del Cordoriy

en m uerte.
■ ' .  ' Í ' ; ;  '

• ♦

a tm im - i
j Q f  c. d ica tu r .

Ornili US ì per merita
, & gratiam»

fuam tibi infundat, & ego authoricate ipiims,:&
oruni eius, &

, V, te
maìorìs, vel minori

exgomunicatio-:
ncurrifti

V .

Sandtis

ibi remidìonem , & Indulgentiam plenariam om-’
nmm peccatorum, &  cunétorum, de quibns etiam non*

>quando baptizatus fùiili. In nomine Patri, & 
& Spiritus Sanóti. Amen. Pailìo Domini noftri 
diriii,&; merita B. Mari^ er Virginis , &

U omnium

■

*■

: :



■ '' '; v ' - '  '

'

T2>-:
egens

im remi
vice non

-  ;• ■

reiervo tibi
^ ............................................

hanc gratiam viqae ad extremum mortis mg articolum.___ _ _ '

Ud tta e e l  F .L a n t u jc a  , f a r  a la C tierd a  d t  

j a r  ios HermaH&s d e  la A rc,

f .A d m t o r m m  n o ß r u m  m  m w d m ß > cm m u

f e c i t  Caelum  t e n  am.

f.ID o m in e  e x m d i orationem  mtam^
'  '

Eus,qui vt

itigul famuitis
benc>J<d

büi (c|ug:} eo velut

Chrifti, perpetuo menior exiitat ,

’ !  ■

S O U  DEO H O N O R , E T  G L O R IA .
.  . .

Matri Virgin! Marig fiib Titiilo ImmaculatglOillS, .  ■ .V , "
■

i • '

=  - . 5

"

\
*



■ «t * / '  '
'  ,  . - 1 . - — «I-

de Indulgencias, concedidas á
Franciíco^Eá Terceros, y Cofrades

§.4. Poneníé dos ■Avna a
............

s .* <  < ' •  '  '■ 'i 'í 'J iv

I  '  '
Tí

'  ' V i

' . ' - J, 1

'A '

y j ------ • - -
' ’ p n í=̂- i' » X  A .  W  X  P

9  1  ............  '
• ■  ■ • » .■ •  ' - - í  - ; í $' T
. , j rip*----------------------- — --------------------------- -------------------------------------------------------  ■

C '  . ' - i i

,y otra' de los Difuntos. 38. ,|
Poneíe ■ '-!

• :||
■ ' ' . i ^



í ̂ . ■ '  < .  *

fenol* Ínooceodo Xfí.
.

. .

igion de ..rS.'Ffan-»
US tres

V:
'

don Mentai^y exerdcio de ia V ic i-Q r m is . 41
' '

: . ' , w

y ^ K T l C V L O  S E G m m

madas por las nuef as Goneeífiones de ínnocéii.
encías comunes, 

y particulares, y algunas advertencias neceífarias pará
’  V ■lì-

' í  i ( .
■‘ 'i5.a.

iñas
tocantes a

licafè elBreve Executorial, y poneníe ai'* 
’ ' ”  ‘ mencionatí

Í . t ' .

encías.
otra

riaf que confirma otras ► rio XV» s

Gregorio X V . y de la Sagrada Gongregacion delRelí?

de Innô
cencio XI.que vá pueft a en el §.

6j.
el primer

ta en
Advertencia para la tercera Bulla

1.7.
primer

Vltima advertencia para las
en ei §. 4 de el primer Articulo.

■ I

.
■

■ V
'  .

,  ■
- v . ' í/ ;
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cilla.  ̂ 77* '-.-'ia
5.1. Origen, y principio de la indulgencia de Por-

ciuiicula. ■

T' S . f y -

Examinador.
la controverfia , y opoficion de el
100. . >■

Examina-*

§. 8. Satisfazeíe al num. i .del P .Examinador. 113 J

. Satisfazefe á là íégunda parte de la i
clon, que es el num. 5. y d, 115.

5.11. Satisfazeíe al num.7. en que da pri áíá
.  1 V

niim. 7. y es rimerai gna-*
Clon.

■ * \ . ̂ - ■s

§.14. num.B.y á
cion^

.
- i - i ^3J

■■

•X

'  i 
;

'

o• A .

i -

2 < '

••



n '
; ’ v*  ,k i .  .P  «

nador̂  y es lìi fundamenta principak
» -

S '



-,'< ï

ia

XI O.

los numéros paiTados.
â eLnum. i  S. en que reiponde à

i $.0)^  ̂^
controveriîa.

â el num. 2p.;qne es
.  i

V '
i l  J . ■il

troveriia.
cdn

220.
V«'

îe F»>XK

¥oas ç como 
etieia

s
iones 5 y

ciunculaTcfiÉ'i* quoties fe viiîtaiiks îgleiias de S.
^  ^  N»*

^  - 4 . '  . « • ’  ' ÿ  ■  !

comnmnicaeioo Je InJüI

Conventos Je dicha Orden 7
los demás

1

communicacion
gencias firva para que los Religioioslas participeniaum

r >  • t t  ̂ t  V '  ̂ n ’**7 ^

Coiîceilion.
nota ,  y4

. /Y - . w '  .W >  a  . V - O



,de(p9 Poneiè la razón princi
encía,y otras que ay fi 

eŝ en
ares, no

con
ckficos que han eícrito en efta materia.

otro ai y con
. .  .

cula :íe ¿p oties
en ei dia de

encía

Relp
clauíula de el Decreto de los

"  . 1

. • <  %

gencias éertès
,1 . (Poneníe las razones de los Autores que prueban.

argumentos que

Alcalá, cerca materia.

á la Eilación de el Santiílimo Sacramento, Via-
Señora j y en que íe trata de las

; v  '■  w z
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N  que fe defagravian las las en.

- ü a í e  tpfinelpi© 4 4 i  i

hecho á las indulgencias de los Terceros (Í6..N.

; ’f  ;;
Examinadon

. l í 
der.

.  • *

.C-
■ L l



 ̂ N ■

419.
*?r©figue íij nueva

primera 
•if.

f . i S ,

ia4̂ 7*
*?roíigiié íú nueva

de i-os
j y  confeí^

* •  ^

ir , f^rpíigue la confeííipn de el Esamma-
.431- - -  . . . .r

18, Coneluyefe U  confeífíon de el Examina»

uÍ R T I C F L O  S E T T I M O  , T  V ^ L T I M O

cías, que gozan los> Hermanos Terceros , y los

jp certeza
Advertencias pára los Hermanos Terceros,447

^.3. 'Poneníé alí>-iinas Indulireneias

Oii deN.I^.S.Francifco; vnas por inraédiata 
y otras por epmmunicadoE in

• S

ganan los tierr
459manos Terceros por los Difuntos.

y  Toneníe pueden ganar los
mediante h  ablólucion
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Bonénfe las Indulgencias que los Hermános 
Terceros ganan por la Eítacion > vifitas de íglefias 5 y
'\̂ ia-̂ Grüzis. 461.

,7, Poneníe por mayor las Indulgeneias que cftaíi
á las ~

Poneníe
Um 464-

bo, dexandoconíagrados aquellos Lugares Santos^eon
utas. 484.

f  e?. Poneníe algunas Indulgencias píenarias que 
ion comunes á todos ios fíeles , y  confíguierítemente a 
ios Terceros.

f .io . xandroVlíí.
concedió en la Canonización de los cinco Santos, y

autliorizó eí Etninendllima
feñor Cardenal Albano, y contTlastracíuxoel Notario

cripto ^  '.Tí. fnnocencio
álas Crüzesy Coronas, y Roíarios que fe 

ayan tocado á los Lugares Sagrados , y alas Reliquias
de eruíalen j y poneníe 

imprimieron en ía ímprentaí^ll 
ación de Propaganda Fide.̂  

f  .X I. Concliirion de eile Sunrím 
Foritíádelas

499-
imniaöö. 5 03.
exq-raordinarià* en que

le: con ceden fedulge nciás pi eni
Formadedar eí AbMi;íó%fierínattos de ía  Ter

cera Orden de N.P.S.Fian dico. 5'op.
de dar la Profeífíon á diclios Terceros

: '  '  ', ,,
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